
DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O

MARTES 21 
de diciembre de 2021

NÚMERO 243

DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Días inhábiles. Decreto 135/2021, de 15 de diciembre, por el que se fija el calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos durante el año 2022 en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. ............................................................... 59879

Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital

Expropiaciones. Decreto 136/2021, de 15 de diciembre, sobre declaración de urgencia de 
la ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de: Bombeo de agua potable, desde 
la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Mérida hasta el Parque de Desarrollo 
Industrial Sur de Extremadura y el bombeo de aguas residuales, desde la Estación de Bombeo 
de Aguas Residuales (EBAR) del Parque de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura hasta la 
red general de Mérida (Badajoz). ........................................................................ 59881

I



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

59872

AUTORIDADES Y PERSONAL

2.– OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  ................................. 59896

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por promoción interna.  .. 59977

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. .......................... 60012

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan 
pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
promoción interna.  ......................................................................................... 60049

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Especialidad Agentes del 
Medio Natural. ................................................................................................. 60075

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  ................................. 60107

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por promoción interna.  .. 60146

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  .............................. 60170

II



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

59873

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso de personas con discapacidad intelectual a plazas vacantes de 
personal funcionario del Cuerpo Subalterno Especialidad Subalterno de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.  ........................................................... 60201

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes del Grupo II de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  ...................................................... 60225

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes del Grupo III de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  ...................................................... 60261

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes del Grupo IV, Categoría Bombero/a Forestal 
Conductor/a, de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  .................................................................................................. 60294

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes del Grupo IV de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  ...................................................... 60325

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes del Grupo V de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  ...................................................... 60363

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso de personas con discapacidad intelectual a plazas vacantes del 
Grupo V de personal laboral Categoría Camarero/a-Limpiador-a de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  ................................. 60395

Pruebas selectivas. Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso de personas con discapacidad intelectual a plazas vacantes del 
Grupo V de personal laboral Categoría Ordenanza de personal laboral de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.  ........................................................... 60420

Servicio Extremeño de Salud

Listas provisionales. Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos del proceso selectivo convocado por Resolución de 29 de octubre de 2021, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Especialista del 
Trabajo en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. ....................... 60444



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

59874

Listas provisionales. Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por Resolución de 29 de octubre de 
2021, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Fisioterapeuta 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. .............................. 60448

Listas provisionales. Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por Resolución de 29 de octubre de 
2021, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Veterinario/a 
de Equipo de Atención Primaria en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. ............................................................................................................. 60452

Listas provisionales. Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por Resolución de 29 de octubre 
de 2021, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Farmacéutico/a de Equipo de Atención Primaria en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. ........................................................................................ 60456

Listas provisionales. Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por Resolución de 29 de octubre 
de 2021, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico 
Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. ............................................................................. 60460

Listas provisionales. Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por Resolución de 29 de octubre de 
2021, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. .............................. 60464

Listas provisionales. Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por Resolución de 29 de octubre de 
2021, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a 
Especialista de Salud Mental en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. ............................................................................................................. 60468



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

59875

Listas provisionales. Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por Resolución de 29 de octubre de 
2021, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en las categorías de Técnico/a 
Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio y Radiodiagnóstico en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud........................................................... 60472

OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Convenios. Resolución de 29 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las entidades colaboradoras o sujetos de 
derecho privado, para la realización de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos (D. Luis Fernando Labrador López). ................. 60476

Convenios. Resolución de 29 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las entidades colaboradoras o sujetos de 
derecho privado, para la realización de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos (Panelt Ingeniería, SL). .................................. 60483

Convenios. Resolución de 29 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las entidades colaboradoras o sujetos de 
derecho privado, para la realización de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos (Piproditec Ingeniería, SL). ............................. 60490

Convenios. Resolución de 29 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las entidades colaboradoras o sujetos de 
derecho privado, para la realización de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos (Sdad. Coop. San Gregorio). .......................... 60497

III



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

59876

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales

Centro de Atención a personas mayores. Resolución de 16 de diciembre de 2021, 
del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la que se ordena la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura del Acuerdo de 3 de diciembre de 2021, del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el programa de colaboración económica 
municipal de servicios residenciales, centros de día y centros de noche para incrementar 
el número de plazas financiadas durante 2021 para personas mayores en situación de 
dependencia. ................................................................................................... 60504

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio

Policías locales. Orden de 15 de diciembre de 2021 por la que se publica la relación de 
calificaciones de Mandos de la Policía Local de Extremadura, en su categoría de Subinspector, 
que han superado el XXX Curso Selectivo de Formación. ........................................ 60532

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Energía solar. Resolución de 30 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la sociedad FRV 
San Serván 4, SLU, para la instalación fotovoltaica "FRV Serván IV", ubicada en el término 
municipal de Mérida (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
Expte.: GE-M/66/20. ......................................................................................... 60534

Impacto ambiental. Resolución de 9 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Rehabilitación, 
ampliación y adecuación de edificio a casa rural", cuya promotora es D.ª Ana María Jaraíz 
Mero, en el término municipal de La Codosera. Expte.: IA20/1173. .......................... 60538

Impacto ambiental. Resolución de 9 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Concesión 
de aguas subterráneas para riego de 10,44 hectáreas de olivar", cuyo promotor es D. 
Francisco Javier Carmona Carmona, en el término municipal de La Haba (Badajoz). Expte.: 
IA18/0333. ...................................................................................................... 60553



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

59877

ANUNCIOS

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Información pública. Anuncio de 29 de noviembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Nueva posición salida de línea 15 kV, SE Torremejia". Término 
municipal: Torremejía. Expte.: 06/AT-1788/18102. ................................................ 60574

Información pública. Anuncio de 30 de noviembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Reubicación CT Alburquerque 3 (140104080) y ampliación Línea 
Subterránea MT 20 KV "Circunvalación 2" de la STR Alburquerque entre nuevo CT Alburquerque 
3 (903300408) y CT Alburquerque 2 (140104070)". Término municipal: Alburquerque. Expte: 
06/AT-10177/18105. ......................................................................................... 60577

Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino

Información pública. Anuncio de 25 de noviembre de 2021 sobre aprobación inicial 
de Proyecto de Urbanización que afecta a la Unidad Sector I-6 del Parque Empresarial 
"Romanillos". ................................................................................................... 60580

Ayuntamiento de Calamonte

Funcionarios de Administración Local. Anuncio de 1 de diciembre de 2021 sobre 
nombramiento de funcionarias de carrera. ............................................................ 60581

Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra

Funcionarios de Administración Local. Anuncio de 3 de diciembre de 2021 sobre 
nombramiento de funcionario de carrera. ............................................................. 60582

Ayuntamiento de Hervás

Pruebas selectivas. Anuncio de 7 de diciembre de 2021 sobre convocatoria de dos plazas 
de personal laboral fijo por el sistema de oposición. .............................................. 60583

V



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

59878

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera

Oferta de Empleo Público. Anuncio de 3 de diciembre de 2021 sobre aprobación de la 
Oferta de Empleo Público para el año 2021........................................................... 60584

Ayuntamiento de Plasencia

Oferta de Empleo Público. Anuncio de 1 de diciembre de 2021 sobre aprobación de la 
ampliación de la Oferta de Empleo para el año 2021. ............................................. 60585

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

Urbanismo. Anuncio de 10 de diciembre de 2021 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. ........................................................................................................... 60588



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

59879

DISPOSICIONES GENERALES

Consejería De Hacienda Y Administración Pública

DECRETO 135/2021, de 15 de diciembre, por el que se fija el calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos durante el año 
2022 en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021040172)

El artículo 30.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, establece que las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, con sujeción al calendario laboral oficial, fijarán, en su respectivo ámbito, el ca-
lendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos, comprendiendo los días inhábiles 
de las entidades locales correspondientes a su ámbito territorial.

Por ello, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración 
Pública y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de diciembre 
de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Días inhábiles en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El calendario de días inhábiles a efectos del cómputo de plazos administrativos, que regirá 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2022, se fija en los siguientes 
términos:

1.  Serán días inhábiles en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, además de los sábados y domingos, las fiestas laborales de esta Comunidad que fi-
guran en el Decreto 98/2021, de 28 de julio, por el que se fija el calendario de días festivos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022 (DOE n.º 148, de 3 de agosto 
de 2021) y que a continuación se relacionan:

 1 de enero, Año Nuevo. 

 6 de enero, Epifanía del Señor. 

 14 de abril, Jueves Santo. 

 15 de abril, Viernes Santo. 

  2 de mayo, por disfrutarse en este día el descanso laboral correspondiente al día 1 de 
mayo, Fiesta del Trabajo. 

I
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 15 de agosto, Asunción de la Virgen.

 8 de septiembre, Día de Extremadura. 

 12 de octubre, Fiesta Nacional de España. 

 1 de noviembre, Todos los Santos. 

 6 de diciembre, Día de la Constitución Española. 

 8 de diciembre, Inmaculada Concepción. 

  26 de diciembre, por disfrutarse en este día el descanso laboral correspondiente al día 25 
de diciembre, Natividad del Señor.

2.  Además, serán inhábiles en cada entidad local de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
los días de descanso laboral de sus respectivas fiestas locales que, determinados conforme 
a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 98/2021, de 28 de julio, figuran en las relaciones 
publicadas por Resolución de 18 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para la Comunidad 
Autónoma de Extremadura durante el año 2022 (DOE n.º 225, de 23 de noviembre de 
2021), o modificaciones que se produzcan.

Artículo 2. Publicación del calendario.

El presente decreto se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en los Boletines Oficia-
les de las Provincias de Badajoz y Cáceres y estará expuesto en los tablones de anuncios de 
los órganos y dependencias de las Administraciones autonómica y local.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 15 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

El Presidente de la Junta de Extremadura,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

DECRETO 136/2021, de 15 de diciembre, sobre declaración de urgencia de 
la ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de: Bombeo de agua 
potable, desde la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Mérida 
hasta el Parque de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura y el bombeo de 
aguas residuales, desde la Estación de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) 
del Parque de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura hasta la red general 
de Mérida (Badajoz). (2021040173)

La Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital tiene atribuidas, entre otras, las compe-
tencias que se encontraban asignadas a la anterior Consejería de Economía e Infraestructuras 
en materia de planificación y coordinación económica y estadística, comercio e inversiones y 
la política empresarial, promoción de la empresa y apoyo al emprendedor, modernización e 
innovación tecnológica, competencias asignadas por Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de 
diciembre, por el que modifica la denominación, el número y las competencias de las Conse-
jerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 
233, de 3 de diciembre). 

El Decreto 165/2019, de 29 de octubre (DOE n.º. 214, de 6 de noviembre), que establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, determina en 
su artículo 1.6 la adscripción de Extremadura Avante, SLU, en la citada Consejería, habiendo 
tenido lugar mediante la Ley 20/2010, de 28 de diciembre, de concentración empresarial pú-
blica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, constituyendo una sociedad dominante de 
un grupo público de sociedades mercantiles autonómicas dependientes de aquélla, entre las 
que se encuentra Fomento Extremeño de Infraestructuras Industriales, SAU, de la que Extre-
madura Avante, SLU, es su socio único.

Por otro lado, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del 
propio Estatuto de Autonomía, artículo 38.b) en la redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de modificación del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del pro-
cedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954.

Mediante Decreto 166/2008, de 1 de agosto, (DOE n.º 153, de 7 de agosto) se aprueba 
definitivamente el Proyecto de Interés Regional “Parque de Desarrollo Industrial Sur de Ex-
tremadura”, consistente en la reclasificación, ordenación y urbanización de terrenos situados 
en el paraje Dehesa de Aretio en el término municipal de Mérida, promovido por la entonces 
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Sociedad de Fomento Industrial de Extremadura, a través de la denominada Sociedad “Parque 
de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura”. Para asegurar la adecuada dotación de servi-
cios en cada una de las parcelas resultantes, se iniciaron las obras que constituyen el objeto 
del PIR, así como la eficaz conexión de aquéllas a las redes generales correspondientes y la 
conservación de la funcionalidad de las infraestructuras y servicios ya existentes, conforme 
determina el artículo 60.3 de la Ley de Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

Para la ejecución de dicho PIR se practicó expropiación forzosa de bienes y derechos cuya 
información pública tuvo lugar por Resolución de 10 de septiembre de 2009 de la entonces 
Consejería de Economía, Comercio e Innovación (DOE n.º 183, de 22 de septiembre), habién-
dose declarado la expropiación por el procedimiento de urgencia por Decreto 237/2009 de 13 
de noviembre (DOE n.º 223, de 19 de noviembre).

Siendo, entre otras, la finalidad de Fomento Extremeños de Infraestructuras Industriales, 
SAU, la dotación de servicios al Parque Industrial, surge la necesidad de acometer el trata-
miento del ciclo integral del agua, para lo que se requiere la realización de las obras nece-
sarias para los suministros definitivos de abastecimiento de agua potable y saneamiento de 
aguas residuales del Parque Industrial. 

Para ello ha tenido lugar la modificación n.º 6 del Proyecto de Interés Regional Parque In-
dustrial Sur de Extremadura mediante Decreto 171/2019, de 5 de noviembre (DOE n.º. 217, 
de 11 de noviembre), consistente en la modificación del proyecto de abastecimiento de agua 
potable y de la depuración de aguas residuales. 

Considerando que a las modificaciones de Proyectos de Interés Regional aprobados bajo la 
vigencia de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, de Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura, se les aplicará íntegramente el régimen previsto en aquella, conforme se dispone 
en el apartado 4º de la disposición transitoria 3ª de la Ley 11/2018 de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y conforme a lo previsto en el 
artículo 62.4 de la LSOTEX la aprobación, en su caso, de la modificación del proyecto produ-
cirá los efectos propios de los planes urbanísticos previstos en el apartado 1 del artículo 79 
de la LSOTEX.

El citado artículo en su apartado 1.e, prevé la declaración de utilidad pública y necesidad de 
ocupación de los terrenos, instalaciones, construcciones y edificaciones correspondientes, 
cuando prevean obras públicas ordinarias o delimiten unidades de actuación, para cuya eje-
cución sea precisa la expropiación. Se entenderán incluidos en todo caso los precisos para las 
conexiones exteriores con las redes, sistemas de infraestructuras y servicios generales.

Las obras de “Bombeo de agua potable desde la estación de tratamiento de agua potable 
(ETAP) de Mérida hasta el Parque de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura, y el bombeo 
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de aguas residuales, desde la estación de bombeo de aguas residuales (EBAR) del Parque de 
Desarrollo Industrial Sur de Extremadura hasta la Red General de Mérida (Badajoz)” preten-
den dotar de suministro de abastecimiento de agua potable y saneamiento de residuales las 
parcelas industriales del Parque Empresarial y así garantizar que la implantación de nuevas 
industrias tengan unos servicios básicos en unas condiciones de calidad, presión y caudal 
suficientes para su desarrollo. 

Para acometer dichas obras es necesario proceder a la expropiación de los bienes y derechos 
que, como beneficiaria de la expropiación, han sido facilitados por Extremadura Avante, SLU. 
En relación al procedimiento expropiatorio se ha practicado información pública por Reso-
lución de 12 de marzo (DOE n.º 58, de 26 de marzo de 2021), no habiéndose presentado 
alegaciones dentro del plazo al efecto concedido. Se han practicado el resto de publicaciones 
exigidas legalmente, incluida la publicación en el BOE por incluirse bienes con titulares des-
conocidos. Se adjunta relación definitiva de afectados.

La urgencia se fundamenta en garantizar el suministro de servicios urbanos esenciales en 
condiciones de calidad y garantía suficientes para el desarrollo e implementación de nuevas 
industrias en el Parque Industrial Sur, sustituyendo y eliminando la actual depuradora pro-
visional de aguas residuales y evitando, con ello, la posible contaminación ambiental de la 
zona por fugas y vertidos a cauces naturales del entorno, y eliminando la depuradora de agua 
potable portátil provisional, produciéndose así una menor huella de carbono al eliminar el 
tratamiento del agua bruta. En definitiva, en el contexto actual incentivar la industrialización 
de la región, desde la perspectiva sostenible y acorde con el respeto al medio ambiente, para 
generar un mayor crecimiento económico y con ello, así favorecer el empleo en un contexto 
sanitario de crisis global, se convierte en una urgente prioridad. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 15 de diciembre de 2021,

DISPONGO

Artículo único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición 
de derechos necesarios para la ejecución de las obras de “Bombeo de agua potable desde, 
la estación de tratamiento de agua potable (ETAP) de Mérida hasta el Parque de Desarrollo 
Industrial Sur de Extremadura, y el bombeo de aguas residuales, desde la estación de trata-
miento de aguas residuales (EBAR) del Parque de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura 
hasta la Red General de Mérida (Badajoz)”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su 
Reglamento.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

59884

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a su notificación o publicación, tal y como establece el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa, o bien re-
curso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme establecen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Mérida, 15 de diciembre de 2021.

El Consejero de Economía, Ciencia y  
Agenda Digital,

El Presidente de  
la Junta de Extremadura,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1

EXPEDIENTE: FEI21001 Bombeo  de Agua Potable  y EBAR Parque Desarrollo Merida

TÉRMINO MUNICIPAL: 608300 MERIDA (BADAJOZ)

Tipo de

Finca Políg. Parcela      Nombre / Dirección del Propietario             M² Ocupados Tipo de Cultivo Bienes y otros daños Unidades

2/0 45 1 ENCE ENERGÍA EXTREMADURA,
18 TOT Labor o Labradío

secano
2.036 SER Labor o Labradío

secano
2.813 TEM Labor o Labradío

secano

CL BEATRIZ DE BOBADILLA, 14 PL 4
28040 MADRID
MADRID

3/0 45 8 SANCHEZ SANCHEZ, ISABEL (E HIJOS)
1.401 SER Labor o Labradío

secano
2.100 TEM Labor o Labradío

secano

CL IGLESIA, 14
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

4/0 45 11 SOLANO MACIAS, ANTONIO
33 TOT Viña secano

848 SER Viña secano
1.297 TEM Viña secano

CL BADAJOZ, 3
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

5/0 45 19 SANCHEZ BARRENA, JOSE (HRDROS.)
366 SER Viña secano
527 TEM Viña secano

CL NUEVA, 11
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

6/0 45 31 SANCHEZ SANCHEZ, MARIA
584 SER Labor o Labradío

secano
878 TEM Labor o Labradío

secano

CL RICARDO ROMERO DE TEJADA, 1
06200 ALMENDRALEJO
BADAJOZ
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1

EXPEDIENTE: FEI21001 Bombeo  de Agua Potable  y EBAR Parque Desarrollo Merida

7/0 45 32 MACIAS SOLANO, ANTONIO
604 SER Labor o Labradío

secano
906 TEM Labor o Labradío

secano

CL MIGUEL HERNANDEZ, 24
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

8/0 45 50 PEÑATO SANCHEZ, MICAELA ( Y OTRO)
253 SER Viña secano
378 TEM Viña secano

CL CALVARIO, 41
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

9/0 45 51 MATEOS GRAGERA, Mª TERESA (Y HMNA)
172 SER Viña secano
257 TEM Viña secano

CL IGLESIAS, 33
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

10/0 45 53 CABALLERO FERNANDEZ, AQUILINO
214 SER Viña secano
321 TEM Viña secano

CL FEDERICO GARCÍA LORCA, 38
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

11/0 45 54 SANCHEZ SANCHEZ, MARÍA
18 TOT Labor o Labradío

secano
114 SER Labor o Labradío

secano
193 TEM Labor o Labradío

secano

CL RICARDO ROMERO DE TEJADA, 1
06200 ALMENDRALEJO
BADAJOZ

12/0 45 55 SANCHEZ MACIAS, ISABEL
163 SER Labor o Labradío

secano
247 TEM Labor o Labradío

secano

CL MANUEL GOLPE, 27
06810 CALAMONTE
BADAJOZ
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1

EXPEDIENTE: FEI21001 Bombeo  de Agua Potable  y EBAR Parque Desarrollo Merida

13/0 45 56 SALGUERO SOLANO, Mª GREGORIA ( Y OTR)
74 SER Viña secano

111 TEM Viña secano
CL IGLESIA, 10
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

14/0 45 57 SALGUERO SOLANO, JUAN (Y HMNA.)
100 SER Viña secano
150 TEM Viña secano

CL MURILLO, 4
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

15/0 45 58 GARCIA MEJUTO, BENITO JORGE
74 SER Viña secano

111 TEM Viña secano

CL HOY DIARIO EXTREMADURA, 75 Es 3 Pl 2B
06800 MERIDA
BADAJOZ

16/0 45 59 SANCHEZ MORENO, JUAN
33 TOT Labor o Labradío

secano
175 SER Labor o Labradío

secano
285 TEM Labor o Labradío

secano

CL COSO, 3 ENCINASOLA
21007 HUELVA
HUELVA

17/0 45 60 GONZALEZ ANEGAS, CARLOS (HRDROS)
79 SER Olivos secano

118 TEM Olivos secano

CL IGLESIA, 39
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

18/0 45 61 CABALLERO SANCHEZ, ANTONIO (HRDROS)
64 SER Labor o Labradío

secano
96 TEM Labor o Labradío

secano

CL CRISTOBAL COLON, 50
06810 CALAMONTE
BADAJOZ
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1

EXPEDIENTE: FEI21001 Bombeo  de Agua Potable  y EBAR Parque Desarrollo Merida

19/0 45 71 LAPIE MACIAS, ENRIQUETA
344 SER Labor o Labradío

secano
515 TEM Labor o Labradío

secano

CL SAGASTA,30 Es 1 Pl 2 B
06800 MERIDA
BADAJOZ

20/0 45 72 SOLANO MACIAS, ANTONIO
189 SER Viña secano
290 TEM Viña secano

CL BADAJOZ, 3
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

21/0 45 73 SANCHEZ SANCHEZ, ISABEL ( Y OTROS)
2 TOT Labor o Labradío

secano
103 SER Labor o Labradío

secano
157 TEM Labor o Labradío

secano

CL IGLESIA, 14
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

22/0 45 74 SAT NUM 8532 GAYMO,
17 TOT Labor o Labradío

secano
101 SER Labor o Labradío

secano
175 TEM Labor o Labradío

secano

CL NUEVA, 28
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

23/0 45 75 MEJUTO BUYO, CARME JOSEFINA
347 SER Labor o Labradío

secano
517 TEM Labor o Labradío

secano

CL HOY DIARIO EXTREMADURA, 75 Es 3 Pl 2D
06800 MERIDA
BADAJOZ
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1

EXPEDIENTE: FEI21001 Bombeo  de Agua Potable  y EBAR Parque Desarrollo Merida

24/0 45 76 MEJUTO BUYO, CARMEN JOSEFINA
549 SER Labor o Labradío

secano
815 TEM Labor o Labradío

secano

CL DIARIO HOY EXTREMADUA, 75 Es 3 Pl 2 D
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

25/0 45 82 MACIAS SOLANO, ANTONIO LEANDRO
170 SER Viña secano
256 TEM Viña secano

CL MIGUEL HERNANDEZ, 24
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

26/0 45 83 GAJARDO DIAZ, JOSEFA
134 SER Viña secano
203 TEM Viña secano

PZ CONSTITUCION, 2
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

27/0 45 84 MACIAS SOLANO, ANTONIO LEANDRO
242 SER Labor o Labradío

secano
360 TEM Labor o Labradío

secano

CL MIGUEL HERNANDEZ, 24
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

28/0 45 101 SANCHEZ MACIAS, ISABEL
155 SER Labor o Labradío

secano
234 TEM Labor o Labradío

secano

CL MANUEL GOLPE, 27
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

29/0 45 102 MACIAS SOLANO, SANTIAGO
138 SER Labor o Labradío

secano
207 TEM Labor o Labradío

secano

CL CALVARIO, 41 Es 1 Pl 2
06810 CALAMONTE
BADAJOZ
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1

EXPEDIENTE: FEI21001 Bombeo  de Agua Potable  y EBAR Parque Desarrollo Merida

30/0 45 103 COLLADO VIZCAINO, SANTA (Y OTRO)
156 SER Viña secano
235 TEM Viña secano

CL SEVILLA, 26
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

31/0 45 104 GONZALEZ RICO, ANTONIO (HRDROS)
72 SER Olivos secano

109 TEM Olivos secano

CL CERVANTES, 26
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

32/0 45 105 MACIAS SOLANO, EMILIO
26 SER Viña secano
73 TEM Viña secano

CL RAMON Y CAJAL, 14
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

33/0 45 140 MACIAS CABANILLAS, GERMAN
227 SER Olivos secano
209 TEM Olivos secano

CL MAXIMILIANO LAZARO, 16
06890 VALVERDE DE MERIDA
BADAJOZ

34/0 45 141 ALVAREZ PEREZ, SALVADOR
18 TOT Viña secano

1.360 SER Viña secano
1.733 TEM Viña secano

CL NUEVA, 38
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

35/0 45 142 MACIAS GAJARDO, FRANCISCA (Y HMNA)
39 TOT Viña secano

1.375 SER Viña secano
1.535 TEM Viña secano

CL IGLESIA, 28
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

36/0 45 144 MACIAS GAJARDO, Mª PILAR
51 TEM Viña secano

AV EXTREMADURA, 3 Es 1 Pl 4 B
06800 MERIDA
BADAJOZ
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1

EXPEDIENTE: FEI21001 Bombeo  de Agua Potable  y EBAR Parque Desarrollo Merida

37/0 45 192 GONZALEZ MACIAS, MANUEL
1 TEM Viña secano

UR RESIDENCIAL SIRIUS, 1 Es 1 Pl Bj P 55
41703 DOS HERMANAS
SEVILLA

38/0 45 195 MORENO GONZALEZ, JUAN
33 TOT Viña secano

697 SER Viña secano
1.060 TEM Viña secano

AV ESPRONCEDA, 2
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

39/0 45 212 CIENTO CINCUENTA MERIDIONAL SL,
14 TOT Pastos

333 SER Pastos
383 TEM Pastos

CR NACIONAL 630 KM 627
06800 MERIDA
BADAJOZ

40/0 45 214 EXPLOTACION AGROPECUARIA, LA CHARCA S.A.
5 TOT Pastos

48 SER Pastos
17 SER Improductivo
64 TEM Pastos
20 TEM Improductivo

CL FILIBERTO VILLALBOS, 57
37770 GUIJUELO
SALAMANCA

42/0 45 216 MACIAS CABANILLAS, GERMAN
320 TEM Olivos secano

CL MAXIMILIANO LAZARO, 16
06890 VALVERDE DE MERIDA
BADAJOZ

46/0 48 167 ENCE ENERGIA DE, EXTREMADURA
34 TEM Labor o Labradío

secano

CL BEATRIZ DE BOBADILLA,14 Pl 4
28040 MADRID
MADRID

48/0 53 6 GARVIGO GESTION SL,
142 TOT Encinar

9.860 SER Encinar
15.400 TEM Encinar

CL LOS MAESTROS, 3
06800 MERIDA
BADAJOZ
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1

EXPEDIENTE: FEI21001 Bombeo  de Agua Potable  y EBAR Parque Desarrollo Merida

51/0 41 61 COORDINACION INVESTIGACION DESARROLLO
183 SER Improductivo
284 TEM Improductivo

CR GIJON-SEVILLA KM 625, P 3
06800 MERIDA
BADAJOZ

52/0 84 62 MASAGOSA SOLIS, ANTONIO
166 SER Labor o Labradío

secano
265 TEM Labor o Labradío

secano

MN MUNICIPIO
06800 MERIDA
BADAJOZ

53/0 84 64 TREMISOL PLANEAMIENTOS SL,
327 SER Labor o Labradío

secano
541 TEM Labor o Labradío

secano

AV MONFORTE DE LEMOS, 161 Pt 8
28029 MADRID
MADRID

54/0 84 65 GRUPO CINCO SANEMAIENTO  EXTREMADURA
146 SER Improductivo
227 TEM Improductivo

CR  DON ALVARO, KM 2,700
06800 MERIDA
BADAJOZ

55/0 84 66 EUROPEAN TRANSPORT SL
66 SER Labor o Labradío

secano
108 TEM Labor o Labradío

secano

CR DON ALVARO KM 7,200 AP CORREOS 215
06800 MERIDA
BADAJOZ

56/0 84 69 EUROPEAN TRANSPORT SL,
334 SER Olivos secano
558 TEM Olivos secano

CR DON ALVARO KM 7,200 AP CORREOS 215
06800 MERIDA
BADAJOZ
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1

EXPEDIENTE: FEI21001 Bombeo  de Agua Potable  y EBAR Parque Desarrollo Merida

57/0 84 70 SILOS BULK SCDAD COOP ESPECIAL
16 TOT Labor o Labradío

secano
91 SER Labor o Labradío

secano
180 TEM Labor o Labradío

secano

AV CONSTITUCION, 28 Pl 4 Pt B
06800 MERIDA
BADAJOZ

58/0 84 475 MACIAS MARTIN, Mª DEL CARMEN
10 TOT Olivos secano
57 SER Olivos secano

139 TEM Olivos secano

AV EXTREMADURA, 16
06800 MERIDA
BADAJOZ

59/0 84 518 CARBURANTES MCH OIL SL
14 TOT Improductivo

190 SER Improductivo
327 TEM Improductivo

63/0 85 201 FERNANDEZ DEL AMO, DAMIAN
10 TEM Olivos secano

CL TOLEDO, 77
06800 MERIDA
BADAJOZ

64/0 85 202 POCOVI FERNANDEZ, Mª TERESA
18 TOT Viña secano

277 SER Viña secano
430 TEM Viña secano

CL VIRGEN DE LUJAN, 52 Es 1 Pl 3 A
41011 SEVILLA
SEVILLA

65/0 85 203 MOVILLA MACIAS, FILOMENA (Y HMNO)
87 SER Olivos secano

142 TEM Olivos secano

CL CRISTOBAL COLON, 9
06810 CALAMONTE
BADAJOZ

66/0 85 204 SILVA GONZALEZ, ANSELMO
30 TOT Olivos secano

112 SER Olivos secano
193 TEM Olivos secano

CL HERNAN CORTES, 4
06810 CALAMONTE
BADAJOZ
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1

EXPEDIENTE: FEI21001 Bombeo  de Agua Potable  y EBAR Parque Desarrollo Merida

67/0 85 205 FERNANDEZ DEL AMO, DAMIAN
23 SER Olivos secano
40 TEM Olivos secano

CL TOLEDO, 77
06800 MERIDA
BADAJOZ

68/0 85 209 HEREDEROS DE EUGENIO ARAGONESES, CB
4 SER Labor o Labradío

secano
12 TEM Labor o Labradío

secano

CL SANTA EULALIA, 16
06800 MERIDA
BADAJOZ

69/0 85 210 DESCONOCIDO
16 SER Viña secano
21 TEM Viña secano

70/0 85 211 PUERTO FERNANDEZ, ANTONIO ( Y HMNA.)
134 SER Labor o Labradío

secano
200 TEM Labor o Labradío

secano
AV LIBERTAD, 41
06800 MERIDA
BADAJOZ

71/0 85 214 CHAVES RUBIO, ELADIA
13 TOT Viña secano

177 SER Viña secano
311 TEM Viña secano

CL OCTAVIO AUGUSTO, 5
06800 MERIDA
BADAJOZ

72/0 85 216 CHAMALI SL UNIPERSONAL
157 SER Labor o Labradío

secano
225 TEM Labor o Labradío

secano
PL EL PRADO PARCELA SER 1 Es B
06800 MERIDA
BADAJOZ

73/0 85 218 CHAMALI SL UNIPERSONAL
96 SER Viña secano

149 TEM Viña secano
PL EL PRADO PARCELA SER 1 Es B
06800 MERIDA
BADAJOZ

74/0 85 298 SILVA GONZALEZ, ANSELMO
14 TEM Olivos secano

CL HERNAN CORTÉS, 4
06810 CALAMONTE
BADAJOZ
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1

EXPEDIENTE: FEI21001 Bombeo  de Agua Potable  y EBAR Parque Desarrollo Merida

75/0 85 336 ESTACION DE SERVICIO DIANA SA
33 TOT Viña secano

184 SER Viña secano
314 TEM Viña secano

CL RAMBLA STA. EULALIA,70
06800 MERIDA
BADAJOZ

76/0 85 345 SANCHEZ HERNANDEZ, Mª ANGELES (Y HMNOS.)
29 SER Olivos secano
52 TEM Olivos secano

CL ORATAVA, 17
08759 VALLIRANA
BARCELONA

77/0 85 350 JIMENEZ FERNANDEZ, MARINA (Y OTROS)
402 SER Viña secano
603 TEM Viña secano

CL SUAREZ SOMONTE, 65 Pl 1 Pt 1
06800 MERIDA
BADAJOZ

81/0 85 427 LEON LAZARO, ANGEL (Y OTRO)
178 SER Olivos secano
294 TEM Olivos secano

TR PAREJO, 11 Pl 2 B
06800 MERIDA
BADAJOZ

82/0 85 430 BARRENA BARRENA, JUAN (Y OTROS)
16 SER Pastos
28 TEM Pastos

CL PRUDENCIO, 4
06800 MERIDA
BADAJOZ

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL
2. – OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050228)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público en el ámbito de la 
Administración General de la Junta de Extremadura para los años 2018, 2019 y 2020 (DOE 
núm. 251, de 28 de diciembre de 2018, núm. 249, de 30 de diciembre de 2019 y núm. 
249, de 29 de diciembre de 2020 respectivamente) y con el fin de atender las necesidades 
de personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las atribuciones conferidas 
por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en 
materia de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial de la Administración General e 
informadas las presentes Bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con 
discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo 
Público de los años 2018, 2019 y 2020 para el acceso a plazas vacantes del Cuerpo Técnico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en distintas Especialidades, 
entre ellas, en las Especialidades de Ingeniería Técnica Agrícola e Ingeniería Técnica Industrial.

La sentencia firme de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura número 156/2015, de 25 de febrero, declaró que la titulación de Ingeniero/a 
Industrial o Grado equivalente capacita para acceder a la Especialidad de Ingeniería Técnica 
Industrial.

Por otra parte las Sentencias firmes número 222/2019 y 224/2019, de 28 de junio, de la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, respecti-
vamente, han declarado en cuanto a la titulación requerida para el acceso a la especialidad de 
Ingeniería Técnico Agrícola, que la titulación de Ingeniero Agrónomo, o Master equivalente, 
capacita a aspirar a una plaza en la especialidad de Ingeniería Técnica Agrícola.

La presente convocatoria se sujetará a las siguientes bases:

II
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BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 110 pla-
zas del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuya cobertura se considera imprescindible, de acuerdo con la distribución que a continua-
ción se expresa:

 a. 100 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

 b.  10 que se reservan para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 
18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

  En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y por 
turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible para cada una de 
ellas.

  Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho de 
libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, 
así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura. 
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3.  Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas 
por el turno libre.

4.  Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspiran-
tes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, durante 
el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de posesión, 
los siguientes requisitos de participación:

 a) Ser español/a.

   Los/as nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos.

   También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

   El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

   No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española 
para acceder a las Especialidades que figuran en al artículo 3.2 del Decreto 170/2002, 
de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros 
Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de trabajadores y de 
ciudadanos extranjeros residentes en España.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.
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 c)  Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Especiali-
dad o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión, o en condiciones de obtener, la credencial que 
acredite su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de apli-
cación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones 
de Derecho de la Unión Europea.

 d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo al 
que aspira acceder.

 e)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a 
o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 f)  No pertenecer como funcionario de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2.  Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, los/as aspirantes que se pre-
senten por el cupo de reserva de personas con discapacidad deberán estar en posesión 
de certificación expedida por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales 
efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa 
expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo 
caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de confor-
midad con lo dispuesto en la Base Novena. 

3.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudi-
catarios de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.
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   Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Ad-
ministración para recabar el referido certificado.

4.  Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

 Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.
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 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, 
junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la 
tasa. 

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

    3.1. Registro de forma telemática:

    El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección:

     https://sede.juntaex.es Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo 
CONSEJERÍA la opción “Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública”, en CENTRO DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pú-
blica” y en UNIDAD NIVEL 1 la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos 
Selectivos”.

     Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

    O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

   https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

     Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes ha-
brán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

    Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones 
electrónicas: 

    https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

   http://www.cert.fnmt.es/ 
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    En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación re-
querida en el procedimiento, como el justificante del pago de las tasas, declaración res-
ponsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad y/o el Anexo II 
debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales 
de la Unión Europea.

    3.2. Registro de forma presencial:

    En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

  –  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asisten-
cia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  –  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

     En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se rea-
lizará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal 
funcionario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se con-
siderará presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en 
el párrafo anterior.

     En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación re-
querida en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración res-
ponsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, y/o el 
Anexo II debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de 
nacionales de la Unión Europea.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.
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  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el Anexo II a esta Orden, debidamente cumplimentado. 

  No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española para 
acceder a las Especialidades que figuran en el artículo 3.2 del Decreto 170/2002, de 17 de 
diciembre. 

6.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la Base Novena.

  Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia. Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 

  La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

  El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

7.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
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personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán 
llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial 
de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se entenderá 
que desean figurar en todas ellas.

  Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

  En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

  El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la Base 
Duodécima de la presente Orden.

8.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que 
en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prácticas, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará 
una instancia por cada Especialidad a la que se aspire.

9.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 34,32 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado.

  En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

  En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 
https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos de 
examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.
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  En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

10.  Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en prue-
bas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, 
los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura de la presente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para 
el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral 
efectiva en el sistema de la Seguridad Social. 

  La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

11. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

12. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas ren-
tas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efecti-
vamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.
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  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

  La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, tal 
como se establece en la Base Sexta.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán nom-
brados por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública con 
antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a que se 
refiere la Base Cuarta.

  Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.
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2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
que actuará como Presidente, y como vocales, un/a representante de la Abogacía General 
de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Calidad de los Servicios y 
dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno/a de los cuales actuará 
como secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por la titular de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en el Diario Oficial de 
Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y 
la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, 
a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

59908

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose di-
chos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de 
los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la 
cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
para los Órganos Colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prácticas, y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prácticas.
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2. Fase de Oposición.

  La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorios cada uno de 
ellos. 

  Los temarios están recogidos en los anexos III y IV a la presente convocatoria, sin perjuicio 
de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los 
procesos selectivos, la normativa vigente el día de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de participación.

  Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

  Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as 
aspirantes.

 a) Primer ejercicio.

   El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección, que no podrá exceder de 105 minutos, un cuestionario formado por 96 
preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correc-
ta, de todo el temario, tanto de la parte común como de la específica, recogidos en los 
anexos III y IV.

   Los cuestionarios que se propongan a los/as aspirantes contendrán 10 preguntas adi-
cionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas pre-
guntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los 
ejercicios.

   A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

   Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se de-
rive de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

   Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

    1º Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.
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   2º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

   La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

 b) Segundo ejercicio.

   El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos o pruebas prácticas 
propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias de 
la Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios auxiliares que dicho 
Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará dirigido a apreciar la 
capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.

   El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

  Los dos ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados el mismo día, salvo que 
el elevado número de aspirantes u otras razones organizativas debidamente motivadas 
determinen lo contrario. En este caso, una vez iniciadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes 
ejercicios en el Diario Oficial de Extremadura. En dicho supuesto, los anuncios deberán 
hacerse públicos por el órgano de selección, a través de la Dirección General de Función 
Pública, en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura con 48 
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la dirección  
https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico, de internet, siempre que sea 
posible.

  En cualquier caso, en el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan pú-
blicos los anuncios de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en 
su caso, los medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización del 
mismo.
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3. Fase de concurso.

  La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal Único de los siguientes 
méritos:

    Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesio-
nal y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar al Cuer-
po y Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Subgrupo.

    No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al am-
paro del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

    Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en 
proporción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el 
anexo V.

    Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

 1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o sus Organismos Autónomos por los/as aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública o, 
en su caso, por el órgano competente del Organismo Autónomo, los cuales se aporta-
rán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación al 
interesado/a.

 2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aproba-
dos/as del último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos en 
el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura en Anexo 
V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

  Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo Profe-
sional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje 
de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de pre-
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sentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del 
interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados 
que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura.

  El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las 
certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

  Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes, se presentarán mediante do-
cumentos originales o copias auténticas, en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno libre 
como por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento de la pun-
tuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

  La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 puntos 
en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.

  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, 
si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, den-
tro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito 
dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización 
o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documen-
tación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.
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  En cualquier caso, la situación del/ la aspirante quedará condicionada a la finalización del 
proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá reque-
rir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al 
interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

  A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selectivos 
exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pú-
blica de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspirantes 
que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación 
obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, 
y además, se enviará en soporte informático a la Dirección General de Función Pública.

  Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.
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  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el mismo. A continuación esa relación se remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Especialidades que le corres-
ponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada 
uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

  Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que ma-
yor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntua-
ción obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho empate se 
resolverá por orden alfabético, atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de 
la letra “M”, que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación 
y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el 
año, publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de 
marzo). De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del 
segundo apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre.

4.  Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
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de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/ 
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de aproba-
dos/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).
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 b)  Copia auténtica de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o 
permiso exigido en la convocatoria.

 c)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI a esta 
orden.

 d)  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.

  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica 
del documento de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la tarjeta de 
residencia comunitaria.

  Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica 
o del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspon-
diente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente 
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades com-
petentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración jurada o promesa del 
español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Especialidad a la que opta.

  Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
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En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el des-
empeño de las tareas propias de la Especialidad, el/la aspirante no podrá ser nombrado/a 
funcionario/a en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella 
se refiere.

  El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad 
distinta.

3.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente Base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

4.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente Base, 
debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de 
la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no 
figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el 
expediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste/a acreditará el cumplimiento 
de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.

6.  Asimismo, los/as aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios/as de carrera, como 
personal interino, o como personal laboral, deberán formular opción por la remuneración 
que deseen percibir durante su condición de funcionarios/as en prácticas, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las re-
tribuciones de los funcionarios en prácticas.

7.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas, 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.
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Décima. Elección de puestos y nombramiento de funcionarios en prácticas.

1.  Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura Resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma 
Resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, 
con expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos 
de trabajo vigente.

  Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/as 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstan-
cia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de puestos. Dicha acreditación 
se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar 
el referido certificado.

  La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

  Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

2.  Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública pu-
blicada en el Diario Oficial de Extremadura, se nombrarán funcionarios/as en prácticas a 
los/as aspirantes que hayan superado las pruebas, con expresión de los puestos que le son 
adjudicados a efectos de su desempeño una vez sean nombrados/as funcionarios/as de 
carrera. En la misma Orden se determinará la fecha en la que comenzarán a surtir efectos 
los nombramientos como funcionarios/as en prácticas, que no podrá exceder de 15 días 
hábiles a partir de la fecha de su publicación.
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3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no to-
mara posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, 
la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de 
una nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará 
como funcionarios/as en prácticas y adjudicará los puestos correspondientes a los/as as-
pirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas definitivas, hubieran 
superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso 
de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó el orden 
de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente indicado.

4.  El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará comienzo en la fecha que se 
determina en la Orden a que se refiere el apartado segundo de la presente base.

  La calificación del periodo de prácticas será de “APTO/A” o “NO APTO/A” y se otorgará 
por la Dirección General de la Función Pública, previo informe de la Secretaría General 
correspondiente.

  Los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el periodo de prácticas por 
haber obtenido la calificación de “NO APTO/A” perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios/as de carrera.

  No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas por causas de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad.

  Durante el tiempo que los/as aspirantes permanezcan nombrados/as como funcionarios/as 
en prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.

Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Técnico los funcionarios/as en prácticas 
que hubiesen superado con calificación de “APTO/A” el periodo de prácticas, publicándose 
dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión del destino adjudi-
cado, conforme a lo establecido en la base anterior. Dicho destino tendrá carácter definitivo 
y a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso. La citada resolución será 
motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.
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Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida 
en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que sin 
haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la 
fase de oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera la ur-
gente necesidad de cubrir vacantes en las Especialidades convocadas y se hubieran agotado 
las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de espera transitorias con 
los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de la fase de oposición, sin per-
juicio de la continuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las nue-
vas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas in-
teresas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden, hasta 
que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. 
Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

ESPECIALIDAD
TURNO 

LIBRE

TURNO 

DISCAPACIDAD
TOTAL TITULACIONES

Administración 
Financiera 5 5

Dpdo/a en Ciencias Empresariales, Dpdo/a 
en Gestión y Administración Pública, 
o Grados correspondientes o 3 cursos 
completos en Administración y Dirección 
de Empresas, en Ciencias Actuariales y 
Financieras, en Economía, en Ciencias 
Políticas y de la Administración o en 
Derecho,

Administración 
General 7 1 8 Diplomado/a Universitario, Ingeniero/a 

Técnico, Arquitecto Técnico o Grado

Arquitectura 
Técnica 9 1 10

Arquitecto/a Técnico/a, Grado 
correspondiente o título que habilite para 
el ejercicio de la profesión regulada

Diplomado/a en 
Empresariales 14 2 16 Diplomado/a en Ciencias Empresariales o 

Grado correspondiente.

Informática 15 2 17 Ingeniero/a Técnico/a en Informática o 
Grado correspondiente. 

Ingeniería 
Técnica Agrícola 32 2 34

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, 
Ingeniero/a Agrónomo/a, Grado 
correspondiente o título que habilite para 
el ejercicio de la profesión regulada.

Ingeniería 
Técnica Forestal 8 1 9

Ingeniero/a Técnico Forestal, Grado 
correspondiente o título que habilite para 
el ejercicio de la profesión regulada. 

Ingeniería 
Técnica Industrial 10 1 11

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, 
Ingeniero/a Industrial, Grado 
correspondiente o título que habilite para 
el ejercicio de la profesión regulada.
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª………………………………………………………………………………………….,con domicilio en ……………………
…………………………………………………………………… y nacionalidad ………………………………………..

Declaro a efectos de ser nombrado Funcionario del Cuerpo …………………………………. 
Especialidad …………………………………………………., de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
……………………………………………………………

 —  Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión Euro-
pea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas.

En ……………………….. a ……….. de …………….….. de ……………..

(firma)



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

59923

ANEXO III

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

Tema 1. Los regímenes económicos del matrimonio. Las capitulaciones matrimoniales. La 
sociedad de gananciales. El régimen de separación de bienes. El régimen de participación. El 
fuero de Baylío.

Tema 2. Los derechos reales: Concepto, clases y caracteres. Los derechos reales de garantía: 
Hipoteca. Prenda. Anticresis. Derechos reales de uso y disfrute. El derecho de usufructo. Los 
derechos de uso y habitación. Las servidumbres.

Tema 3. El derecho de propiedad. Contenido. Protección. El Registro de la Propiedad. Anota-
ciones preventivas y otros asientos registrales. La comunidad de bienes.

Tema 4. La obligación: Concepto y clases. Obligaciones extracontractuales. Enriquecimiento 
sin causa. Cumplimiento normal de las obligaciones: El pago. Otros modos de extinción de las 
obligaciones. Cumplimiento anormal de las obligaciones: Causas y consecuencias. Protección 
del crédito y prueba de las obligaciones. Concurrencia y prelación de créditos.

Tema 5. El contrato: Elementos y requisitos. Clases. Generación, perfección y consumación 
de los contratos. Interpretación. Ineficacia. El contrato de arrendamiento en el Código Civil: 
Concepto y clases.

Tema 6. El contrato de compraventa: Elementos. Obligaciones del vendedor y del comprador. 
Derechos de tanteo y retracto. Cesión de derechos y acciones. La permuta.

Tema 7. La donación: Concepto y clases. Elementos de la donación. Efectos de la donación. 
Revocación y reducción de donaciones.

Tema 8. El derecho hereditario. Conceptos generales. Capacidad para suceder. Aceptación y 
repudiación de la herencia. Comunidad hereditaria. Derecho de acrecer. Colación y partición 
de la herencia. Sucesión testamentaria, forzosa e intestada. Institución de herederos. Susti-
tución. Legado. Albacea. La desheredación. La preterición.

Tema 9. La contabilidad mercantil. Contabilidad formal: Libros obligatorios. Requisitos de los 
libros. Eficacia probatoria. Depósito de las cuentas. Presentación de las cuentas de los grupos 
de sociedades.
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Tema 10. La función Pública de Extremadura (I): Objeto, principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos.

Tema 11. La función Pública de Extremadura (II): Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de empleado público. Situaciones administrativas.

Tema 12. El régimen de incompatibilidades de los empleados públicos. Gastos de personal en 
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Regímenes 
retributivos, disposiciones en materia de gestión del sistema retributivo, otras disposiciones 
en materia de personal.

Tema 13. El procedimiento administrativo. Los interesados. La actividad de las administracio-
nes públicas. Los actos administrativos: Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad de los 
actos administrativos. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías 
y fases del procedimiento. Tramitación simplificada. Ejecución de resoluciones.

Tema 14. La revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Los recursos ad-
ministrativos.

Tema 15. Concepto de Administración Pública. Tipos de Organismos públicos. Formas de ges-
tión de los servicios públicos. Gestión directa. Gestión indirecta.

Tema 16. Las subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Disposiciones 
generales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones.

Tema 17. Las subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II) Reintegro de 
subvenciones. El control financiero de subvenciones.

Tema 18. La Hacienda Pública en la Constitución Española. Ley Orgánica de Estabilidad Pre-
supuestaria: Ámbito de aplicación, principios generales, estabilidad presupuestaria y sosteni-
bilidad financiera, medidas preventivas, correctivas y coercitivas.

Tema 19. La Hacienda Pública de Extremadura (I): Principios generales. Sector público insti-
tucional. El Inventario de Entidades del Sector Público Autonómico. Régimen de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 20. La Hacienda Pública de Extremadura (II): Los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma. Principios de la programación y de la gestión presupuestaria. Programación 
presupuestaria. Contenido, estructura y elaboración de los presupuestos

Tema 21. La Hacienda Pública de Extremadura (III): Los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma. Los créditos y sus modificaciones. Las entidades integrantes del sector 
público autonómico, empresarial y fundacional.
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Tema 22. La Hacienda Pública de Extremadura (IV): Los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma. La gestión presupuestaria. La clasificación económica de los gastos y los 
ingresos.

Tema 23. La Hacienda Pública de Extremadura (V): La Tesorería, el endeudamiento y los 
avales

Tema 24. La Hacienda Pública de Extremadura (VI): La contabilidad.

Tema 25. Operaciones de fin de ejercicio. Cierre y liquidación del presupuesto. Resultado pre-
supuestario. Remanentes de créditos. Remanente de tesorería.

Tema 26. Normas en materia de convenios, encargos de gestión y transferencias: Convenios. 
Encargos a entidades que tengan la consideración de medio propio y servicio técnico. Trans-
ferencias globales y específicas.

Tema 27. El control interno de la actividad económico-financiera del Sector Público autonó-
mico: Concepto, clases y ámbito. La Intervención General de la Junta de Extremadura: Or-
ganización y funciones. Normas generales. La función interventora. Modalidades de ejercicio. 
Reparos. Omisión de la intervención.

Tema 28. El control financiero ejercido por la Intervención General de la Junta de Extre-
madura: Ámbito y prerrogativas. Procedimiento de control financiero. Instrucciones de la 
Intervención General de la Junta de Extremadura para el ejercicio del control financiero (I): 
Disposiciones generales y plan anual de controles financieros.

Tema 29. Instrucciones de la Intervención General de la Junta de Extremadura para el ejer-
cicio del control financiero (II): El ejercicio de la auditoría pública y del control financiero 
permanente.

Tema 30. Instrucciones de la Intervención General de la Junta de Extremadura para el ejer-
cicio del control financiero (III): La supervisión continua y la independencia en las funciones 
de control. Los informes de control financiero y el seguimiento de sus conclusiones y reco-
mendaciones.

Tema 31. La auditoría de cuentas. Normativa estatal en materia de auditoría de cuentas. Re-
quisitos de las auditorías y de los informes. Los auditores. Entidades sometidas a auditoría. El 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas: Funciones.

Tema 32. El control externo de la actividad económico-financiera del Sector Público autonómi-
co. El control parlamentario. El Tribunal de Cuentas: Competencias y funciones.
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Tema 33. Régimen de los bienes del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Gestión patrimonial. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamientos. Enajenación a 
título oneroso de bienes y derechos. Permuta de bienes y derechos. Explotación de bienes 
patrimoniales.

Tema 34. Contratos del Sector Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Negocios y con-
tratos excluidos. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a una regulación 
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. Racionalidad y consistencia de la 
contratación del sector público. Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. Perfec-
ción y forma del contrato.

Tema 35. Contratos del Sector Público (II): Régimen de invalidez. El recurso especial en ma-
teria de contratación.

Tema 36. Contratos del Sector Público (III): Partes en el contrato. Objeto, presupuesto base 
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la con-
tratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 37. Contratos del Sector Público (IV): Adjudicación de los contratos de las Administra-
ciones Públicas: Normas generales y procedimientos de adjudicación.

Tema 38. Contratos del Sector Público (V): Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 
administrativos.

Tema 39. La aplicación, interpretación, calificación e integración de las normas tributarias. 
Los tributos: Concepto, fines y clases de tributos. La relación jurídico-tributaria. Las obliga-
ciones tributarias: La obligación tributaria principal, la obligación tributaria de realizar pagos a 
cuenta, las obligaciones entre particulares, las obligaciones tributarias accesorias y formales.

Tema 40. Los elementos de cuantificación de la obligación tributaria. La base imponible: Con-
cepto y métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen. La cuota tributa-
ria. La deuda tributaria: Concepto. Garantías de la deuda tributaria.

Tema 41. Los obligados tributarios: Clases. Derechos y garantías. Los sujetos pasivos. El con-
tribuyente. Exenciones subjetivas. La capacidad de obrar en el orden tributario. Representa-
ción. Residencia y domicilio fiscal. Los responsables tributarios. La responsabilidad tributaria. 
Responsables solidarios y subsidiarios. Los sucesores. Retenedores y obligados a ingresar a 
cuenta. Otros obligados tributarios.

Tema 42. La aplicación de los tributos. Los procedimientos administrativos en materia tribu-
taria: Fases. Obligación de resolución y plazos de resolución. La prueba. Notificaciones. La 
denuncia pública. Las liquidaciones tributarias. La consulta tributaria. El número de identifica-
ción fiscal. La colaboración social en la aplicación de los tributos.
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Tema 43. Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria: Funciones de gestión tributa-
ria. Declaraciones. Autoliquidaciones. Comunicaciones de datos. Procedimiento de devolución 
iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunicación de datos. Procedimiento iniciado 
mediante declaración. Procedimiento de comprobación de valores. Procedimiento de verifi-
cación de datos. Procedimiento de comprobación limitada. Otros procedimientos de gestión 
tributaria.

Tema 44. La Recaudación (I): Disposiciones generales. Privilegios para el cobro de deudas tri-
butarias. La Hacienda Pública y los procesos concursales. Extinción de las deudas. Pago. Pres-
cripción. Insolvencias. Otras formas de extinción. Fórmulas especiales para arbitrar el pago. 
Aplazamientos y fraccionamientos. Garantías para el aplazamiento y el fraccionamiento. El 
procedimiento de compensación. La compensación de oficio de deudas de Entidades Públicas. 
El procedimiento de deducción.

Tema 45. La Recaudación (II): La recaudación en período ejecutivo. El procedimiento de 
apremio: Concepto. Concurrencia de procedimientos. Suspensión. Embargo y enajenación de 
bienes y derechos. El procedimiento frente a responsables y sucesores. Las tercerías. Accio-
nes civiles y penales.

Tema 46. La Inspección de los tributos (I): Funciones. Facultades. Deberes. Clases de actua-
ciones. Actuaciones de obtención de información con trascendencia tributaria. Actuaciones de 
valoración. Actuaciones de informe y asesoramiento. Actuaciones de comprobación e investi-
gación. Otras actuaciones.

Tema 47. La Inspección de los tributos (II): Actuaciones y procedimiento de inspección: Ini-
ciación y desarrollo. Objeto y alcance. Lugar y horario de las actuaciones inspectoras. Desa-
rrollo del procedimiento: Plazo, medidas cautelares, alegaciones y trámite de audiencia. Dis-
posiciones especiales: Aplicación del método de estimación indirecta y el informe preceptivo 
para la declaración del conflicto en la aplicación de la norma tributaria.

Tema 48. La Inspección de los tributos (III): Documentación de las actuaciones inspectoras. 
La terminación del procedimiento: Tramitación de actas, órganos competentes para la prácti-
ca de liquidaciones y clases de liquidaciones derivadas de actas de inspección. Otras formas 
de terminación.

Tema 49. La potestad sancionadora en materia tributaria (I): Principios. Los sujetos responsa-
bles de las infracciones y sanciones tributarias. Concepto y clases de infracciones y sanciones 
tributarias. Cuantificación de las sanciones. Extinción de la responsabilidad.

Tema 50. La potestad sancionadora en materia tributaria (II): El procedimiento para la im-
posición de sanciones tributarias. Derechos y garantías en el procedimiento sancionador. 
Órganos competentes para la imposición de sanciones. Procedimiento separado. Iniciación, 
instrucción, audiencia a los interesados, tramitación abreviada, plazo para resolver. Delitos 
contra la hacienda Pública.
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Tema 51. Revisión de actos en vía administrativa. Normas comunes. Procedimientos espe-
ciales de revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas. 
Especial referencia a la Junta Económico Administrativa de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Tema 52. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I): Naturaleza, objeto y ámbito 
de aplicación. Sujeción al impuesto: Aspectos materiales, personales y temporales. Deter-
minación de la base imponible. Base liquidable. Determinación de la capacidad económica 
sometida a gravamen.

Tema 53. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (II): Adecuación del impuesto a 
las circunstancias personales y familiares del contribuyente. Cálculo del impuesto. Gravamen 
autonómico. Cuota diferencial. Tributación familiar. Especial referencia a las deducciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Gestión del Impuesto.

Tema 54. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (I): Hecho imponible. Supuestos de no 
sujeción. Presunción de hecho imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible. 

Tema 55. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (II): Base liquidable: Reducciones del 
Estado. Mejora de la Reducciones Estatales. Reducciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. Tipo de gravamen. Cuota tributaria. Reglas especiales. Devengo y prescripción. 
Gestión del Impuesto. Usufructo, uso y habitación. Sustituciones. Partición y excesos de ad-
judicación. Repudiación y renuncia a la herencia.

Tema 56. El Impuesto sobre el Patrimonio. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho 
imponible y bienes exentos. Sujeto pasivo. Base imponible y liquidable. Devengo. Determina-
ción de la deuda tributaria. Gestión del Impuesto.

Tema 57. El Impuesto sobre el Valor Añadido (I): Concepto, naturaleza y ámbito de aplica-
ción. Hecho imponible y supuestos de no sujeción. Exenciones de las operaciones interiores. 
Lugar de realización del hecho imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base Imponible. Tipos de 
gravamen. Deuda tributaria.

Tema 58. El Impuesto sobre el Valor Añadido (II): Liquidación. Deducciones. Requisitos. Ré-
gimen de deducciones en sectores diferenciados.

Tema 59. El Impuesto sobre el Valor Añadido (III): Regla de prorrata. Deducciones anteriores 
al comienzo de la actividad. Devoluciones. Regímenes especiales. Gestión del Impuesto. 

Tema 60. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
(I): Transmisiones Patrimoniales onerosas. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. 
Cuota tributaria y reglas especiales.
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Tema 61. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
(II): Operaciones societarias. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tribu-
taria Figuras equiparadas a sociedades. Actos Jurídicos Documentados. Tributación. Disposi-
ciones comunes a los tres gravámenes. Exenciones. Comprobación de valores. Obligaciones 
formales. Gestión y liquidación del impuesto.

Tema 62. Tributos sobre el Juego. Tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota. Devengo. Pago. Tasa sobre 
los juegos de suerte, envite o azar: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipos de 
gravamen. Devengo. Pago. Impuesto sobre actividades del juego.

Tema 63. Tasas y precios públicos: Concepto y ámbito de aplicación de las tasas. Hecho 
imponible. Sujeto pasivo y responsables. Devengo. Gestión y liquidación. Principales tasas 
establecidas. Los precios públicos.

Tema 64. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (I): El Impuesto sobre aprove-
chamientos cinegéticos. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. 
Gestión del Impuesto.

Tema 65. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (II): El Impuesto sobre instalacio-
nes que inciden en el medio ambiente. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho im-
ponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Tipo de gravamen. Devengo. Gestión del Impuesto.

Tema 66. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (III): Impuesto sobre la eliminación 
de residuos en vertedero: Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible, supuestos de 
no sujeción y exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión del Im-
puesto. Canon de saneamiento: Objeto y naturaleza. Hecho imponible. Exenciones. Obligados 
tributarios. Bases imponibles. Cuota. Periodo impositivo y devengo. Gestión y liquidación.

Tema 67. Instituciones de la Unión Europea. El Consejo, la Comisión, el Parlamento, el Tri-
bunal de Justicia, el Tribunal de Cuentas. El ordenamiento jurídico de la Unión Europea y sus 
fuentes.

Tema 68. El Presupuesto de la Unión Europea (I): Principios presupuestarios. Elaboración y 
estructura del presupuesto.

Tema 69. El Presupuesto de la Unión Europea (II): Ejecución del Presupuesto. Disposiciones 
aplicables a la gestión directa, indirecta y compartida. Gestión indirecta. El Marco Financiero 
Plurianual.

Tema 70. Fondos Estructurales y de Inversión Europeos: Definiciones, programación, ayuda 
financiera, gestión y control.
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Tema 71. FEDER, FEMP y FSE: Normas comunes de gestión y control. Reglamentación espe-
cífica del FEDER y del FSE.

Tema 72. La financiación de la Política Agrícola Común: El FEAGA y el FEADER. Órganos 
intervinientes.

ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

Tema 1. Instituciones de las Comunidades Europeas. Parlamento Europeo. El Consejo Euro-
peo. El Consejo. La Comisión Europea.

Tema 2. La financiación de las Comunidades Autónomas (I): Regulación constitucional y es-
tatutaria. Principios generales del sistema de financiación autonómica en la normativa básica 
del Estado. Los tributos propios y cedidos de las Comunidades Autónomas en la normativa 
básica del Estado. Otros recursos de las Comunidades Autónomas en la normativa básica del 
Estado.

Tema 3. La financiación de las Comunidades Autónomas (II): Competencias de las Comuni-
dades Autónomas en materia de financiación autonómica. Resolución de conflictos en materia 
de financiación autonómica.

Tema 4. El Tribunal Constitucional: Organización. Composición y atribuciones. De Los magis-
trados del Tribunal Constitucional.

Tema 5. Régimen Jurídico del Sector Público (I): Los órganos de las Administraciones 
Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Convenios. Las relaciones 
interadministrativas.

Tema 6. Régimen Jurídico del Sector Público (II): Los principios de la potestad sancionadora 
y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Los procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 7. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Los 
interesados en el procedimiento. La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos 
administrativos.

Tema 8. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): Las 
disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en vía 
administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

Tema 9. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales sobre la contratación 
del sector público. Partes en el contrato.
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Tema 10. La contratación del sector público (II): Objeto, presupuesto base de licitación, valor 
estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector 
público.

Tema 11. La contratación del sector público (III): De la preparación de los contratos de las 
Administraciones Públicas.

Tema 12. La contratación del sector público (IV): De la adjudicación de los contratos de las 
Administraciones Públicas.

Tema 13. La contratación del sector público (V): De los efectos, cumplimiento y extinción de 
los contratos administrativos.

Tema 14. La contratación del sector público (VI): Racionalización técnica de la contratación. 
Procedimientos de contratación centralizada en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura.

Tema 15. La contratación del sector público (VII): De los distintos tipos de contratos de las 
Administraciones públicas: Contrato de obras, contrato de concesión de servicios. Contrato de 
suministros y contrato de servicios.

Tema 16. La contratación del sector público (VIII): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa y el Registro 
Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Normas en materia de contratación, convenios, encargos de gestión y transferencias en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 17. Ley de contratación pública socialmente responsable de Extremadura

Tema 18. La Administración General de Estado: Organización administrativa. Los Ministerios 
y su estructura interna. Órganos territoriales. De la Administración General del Estado en el 
exterior.

Tema 19. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): 
Los miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la 
Asamblea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Principios y normas generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas. 

Tema 20. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. El procedimiento de elaboración de reglamentos y anteproyectos 
de ley. El ejercicio de sus competencias por los órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. El régimen jurídico de la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma.
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Tema 21. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): 
Los Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora. La respon-
sabilidad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y 
demás personal a su servicio.

Tema 22. Expedición de copias auténticas, certificaciones de documentos públicos o privados, 
acceso a los registros y archivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura. El Registro Único 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 23. Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Puntos de accesos electrónicos corporativos. Expediente 
Electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas.

Tema 24. De la Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Ámbito, órganos y competencias 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y competencia territorial de los Juzgados y 
Tribunales.

Tema 25. La Comisión Jurídica de Extremadura. El Consejo Económico y Social de Extremadura.

Tema 26. El Contrato de Trabajo (I): Delimitación conceptual y fuentes de la relación laboral. 
Derechos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia del contrato de trabajo.

Tema 27. El Contrato de Trabajo (II): Relaciones laborales especiales. Modalidades del Contrato 
de Trabajo. Contratos de duración determinada y contratos indefinidos de fijos-discontinuos.

Tema 28. El Contrato de Trabajo (III): Periodo de prueba e ingreso al trabajo. Derechos y 
deberes derivados del contrato. Clasificación Profesional y Promoción en el trabajo. Salarios y 
Garantías Salariales. Tiempo de Trabajo.

Tema 29. El Contrato de Trabajo (IV): Movilidad funcional y geográfica y modificaciones sus-
tanciales de las condiciones de trabajo. Garantías por cambio de empresario. Suspensión del 
contrato de trabajo. Extinción del contrato de trabajo.

Tema 30. Los Convenios Colectivos de Trabajo: Concepto, naturaleza y efectos de los conve-
nios. Legitimación para negociar y comisión negociadora. Tramitación, aplicación, interpreta-
ción, adhesión y extensión de los convenios.

Tema 31. La Prevención de Riesgos Laborales: Consulta y participación de los trabajadores. 
Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y sancio-
nes. Acuerdo para la determinación de las condiciones de aplicación de la Ley de Prevención 
de Riesgos laborales en la Junta de Extremadura.
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Tema 32. La Función Pública de Extremadura (I): Objeto, Principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos. 
Adquisición y pérdida de la condición de empleado público.

Tema 33. La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del 
Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Situaciones 
Administrativas

Tema 34. La Función Pública de Extremadura (III): Derechos del personal empleado público. 
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la jornada y horario de trabajo, 
los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Promoción Profesional y evaluación del desempeño. 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo.

Tema 35. Régimen de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas. Incompatibilidades de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 36. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (I): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de traba-
jo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contratación. Movilidad del perso-
nal laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 37. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (II): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
de contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimiento.

Tema 38. El régimen disciplinario del personal funcionario y del personal laboral de la Junta 
de Extremadura.

Tema 39. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Derecho a la negociación colectiva, repre-
sentación y participación institucional. Derecho de reunión. Derecho a la jornada de trabajo, 
permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta.

Tema 40. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Acceso al empleo público y adquisición de 
la relación de servicio. Pérdida de la relación de servicio. Planificación de Recursos Humanos. 
Estructuración del Empleo Público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones 
administrativas.
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Tema 41. Gastos de personal en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: Regímenes retributivos. Disposiciones en materia de gestión del sistema 
retributivo. Otras disposiciones en materia de personal.

Tema 42. Los ingresos públicos: Concepto y clasificación. La cesión de Tributos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tema 43. Ley de Hacienda Pública de Extremadura (I): Principios de la programación y de la 
gestión presupuestaria. Programación Presupuestaria. De los créditos y sus modificaciones: 
Disposiciones generales. De las modificaciones de créditos. Competencias en materia de mo-
dificaciones de créditos. El presupuesto de las entidades integrantes del sector público auto-
nómico empresarial y fundacional.

Tema 44. Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La ges-
tión presupuestaria. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El endeuda-
miento de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Ley General de Hacienda Pública y 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. Los avales en la Ley General 
de Hacienda Pública y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Tema 45. Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Régi-
men de intervención y contabilidad del sector público autonómico. Responsabilidades de las 
autoridades y demás personal al servicio del sector público autonómico. Normas especiales 
de gestión presupuestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Tema 46. El régimen de fiscalización limitada previa para determinados expedientes de gastos.

Tema 47. Normas de elaboración de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Estructura del Presupuesto de Ingresos. Estructura del presupuesto de gastos.

Tema 48. Control externo del gasto público: El Tribunal de Cuentas. El control parlamentario. 
El control interno del gasto público: La Intervención General de la Junta de Extremadura.

Tema 49. Procedimiento de ejecución del gasto público: Procedimiento general. Procedimien-
tos especiales: Anticipos de caja fija. Pagos a justificar. Pagos en firme. Tramitación anticipada 
de los expedientes de gastos.

Tema 50. Las encomiendas de gestión de los Organismos, Instituciones y Entes Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: Concepto, naturaleza y regulación. La Ley de Reorde-
nación del Sector Público empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tema 51. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Disposiciones ge-
nerales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Reintegro de subvenciones.

Tema 52. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Objeto, concepto y 
régimen jurídico. Protección y defensa.

Tema 53. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Del dominio público: 
Afectación y desafectación. Mutaciones demaniales. Adscripción y desadscripción de bienes y 
derechos. Constancia en el inventario y publicidad registral. Utilización y explotación.

Tema 54. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Régimen de los bie-
nes del patrimonio: Gestión patrimonial. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamientos.

Tema 55. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (IV): Régimen de los 
bienes del patrimonio: Enajenación a título oneroso de bienes y derechos. Permuta de bienes 
y derechos. Cesiones gratuitas. Explotaciones de bienes patrimoniales.

Tema 56. Ley de carreteras de Extremadura: Disposiciones generales. Planificación y proyec-
tos. Gestión, explotación y financiación. Uso y defensa de las carreteras. Travesías.

Tema 57. Ley Agraria de Extremadura. Infraestructuras rurales: Infraestructuras varias. Dis-
posiciones generales. Dominio público viario. Relaciones interadministrativas. Instrumentos 
de planificación. Financiación. Ejecución de las obras. El uso de los caminos. Condiciones ge-
nerales para los distintos usos y aprovechamientos.

Tema 58. La Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependencias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: Disposiciones generales. Medidas de prevención de las 
drogodependencias a partir de la reducción de la demanda. Medidas preventivas a partir de 
la reducción de la oferta de sustancias de abuso. Medidas asistenciales a personas afectadas 
por las drogodependencias. Medidas de reinserción del drogodependiente. La Organización y 
financiación.

Tema 59. Ley de Prevención del consumo de bebidas alcohólicas en la infancia y la adoles-
cencia: Disposiciones Generales. Medidas de prevención, sensibilización y detección en el 
consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad, Medidas de intervención. Régimen 
sancionador.

Tema 60. Ley de Caza de Extremadura (I): Disposiciones Generales. La Administración y los 
terrenos a efectos cinegéticos. Utilización ordenada y racional de los recursos cinegéticos.

Tema 61. Ley de Caza de Extremadura (II): Ejercicio de la caza. Aprovechamiento industrial 
y comercial de la caza. Responsabilidad por daños. Organización y vigilancia de la caza. Ré-
gimen sancionador de la caza.
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Tema 62. Ley de Pesca y Acuicultura de Extremadura: Disposiciones Generales. Cursos y ma-
sas de agua. Especies de fauna acuática. Planes de pesca. Conservación del medio acuático. 
Conservación y aprovechamiento de las especies. Licencias y permisos de pesca. Acuicultura 
y pesca científica. Vigilancia.

Tema 63. Ley del Estatuto de los Extremeños en el exterior: Disposiciones Generales. De-
rechos de los extremeños en el exterior. Comunidades Extremeñas. Órgano de relación y 
registro de las comunidades extremeñas. Medidas para facilitar el retorno de los Extremeños 
en el exterior.

Tema 64. Actuaciones en materia de regadíos en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Disposiciones Generales. Regadíos de iniciativa pública. Actuaciones en regadíos ya existen-
tes. Regadío de iniciativa privada. Obligaciones y sus permitidos en zonas regables. Exclusión 
de terrenos. Actuaciones en situaciones extraordinarias de sequía. Inventario de tierras de 
regadío en Extremadura. Régimen jurídico de la Dehesa en Extremadura.

Tema 65. Ley de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura (I): Disposiciones 
Generales. Recursos y Ordenación de la actividad turística.

Tema 66. Ley de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura (II): Empresas y 
actividades turísticas. Disciplina turística.

Tema 67. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema Sa-
nitario Público de Extremadura. El Plan de Salud de Extremadura. Organización General de 
Sistema Sanitario Público de Extremadura. El Servicio Extremeño de Salud.

Tema 68. Ley de Farmacia de Extremadura (I): Disposiciones Generales. Ordenación far-
macéutica en el nivel de atención primaria de salud. Ordenación farmacéutica en el nivel de 
atención especializada de salud.

Tema 69. Ley de Farmacia de Extremadura (II): Ordenación farmacéutica en los centros so-
ciosanitarios y centros penitenciarios. Distribución de medicamentos de uso humano y distri-
bución y dispensación de medicamentos veterinarios. La sanidad farmacéutica. La Comisión 
de Farmacia de Extremadura. La información, promoción y publicidad de los productos farma-
céuticos y de la prestación farmacéutica.

Tema 70. Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura (I): Disposi-
ciones generales. Las Categorías de bienes históricos y culturales. Régimen de protección, 
conservación y mejora de los inmuebles y muebles integrantes del Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura.
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Tema 71. Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura (II): El Patri-
monio arqueológico. El Patrimonio etnológico. Los museos. El Patrimonio documental y biblio-
gráfico. Las Medidas de estímulo.

Tema 72. Ley de cooperación para el desarrollo de Extremadura. Ley de parejas de hecho de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Ley de apoyo, asistencia y reconocimiento a las 
víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ESPECIALIDAD ARQUITECTURA TÉCNICA

Tema 1. CTE DB SE-C: Acondicionamiento del terreno. Mejora o refuerzo del terreno. Con-
diciones constructivas y de control de las cimentaciones directas, profundas y elementos de 
contención.

Tema 2. CTE DB SE-C: Estudio geotécnico y presión admisible del terreno. Clasificación, defi-
niciones y tipologías de cimentaciones.

Tema 3. Norma de construcción sismorresistente (NCSE-02): Generalidades. Información sís-
mica. Prescripciones constructivas en edificaciones.

Tema 4. CTE DB SE-AE: Acciones en la edificación.

Tema 5. CTE DB-HS 5: Evacuación de aguas.

Tema 6. Instrucción para la recepción de cementos (RC-16): tipología y designación de ce-
mentos. Aplicaciones. Limitaciones y contraindicaciones. Características. Métodos de ensayo.

Tema 7. Cales: clasificación. Propiedades. Aplicaciones en construcción.

Tema 8. Yesos: clasificación. Propiedades. Aplicaciones en construcción.

Tema 9. Instrucción de hormigón estructural (EHE-08): Principios generales, durabilidad y 
materiales.

Tema 10. Dosificación de hormigones. EHE-08: Ejecución.

Tema 11. EHE-08: Bases generales del control. Control de calidad del proyecto. Control de la 
conformidad de los productos. Documentación de suministro y control.

Tema 12. EHE-08: Control de la Ejecución. Ensayos previos y característicos del hormigón. 
Mantenimiento.

Tema 13. EHE-08: Recomendaciones para la selección del tipo de cemento a emplear en hor-
migones estructurales.
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Tema14. EHE-08: Aspectos constructivos específicos de forjados unidireccionales con vigue-
tas y losas alveolares prefabricadas.

Tema 15. EHE-08: Recomendaciones para la utilización de hormigones especiales (con fibras, 
reciclados, ligeros y autocompactantes): materiales, durabilidad, ejecución y control.

Tema 16. CTE DB-SE-A: Durabilidad. Materiales. Ejecución. Control de calidad. Inspección y 
mantenimiento.

Tema 17. CTE DB-SE-F: Durabilidad. Materiales. Soluciones constructivas. Ejecución. Control 
de la ejecución. Mantenimiento.

Tema 18. Fachadas. Elementos de distribución. Escaleras. Bóvedas. Materiales.

Tema 19. Cubiertas: condiciones, materiales y construcción.

Tema 20. Revestimientos en paredes y techos: tipos. Ejecución.

Tema 21. Revestimientos de suelos: tipos. Ejecución.

Tema 22. Carpintería de taller: tipos y elementos. Ejecución.

Tema 23. Abastecimiento de agua: redes de conducción y distribución urbana. Materiales. 
Acometidas a los edificios. Esquemas generales.

Tema 24. CTE DB-HS 4: Suministro de agua.

Tema 25. CTE DB-HE 3, 4 y 5: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. Con-
tribución solar mínima de ACS. Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica. Eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior. Prevención y control de la legionelosis.

Tema 26. Reglamento electrotécnico de baja tensión: Redes de distribución de electricidad: 
suministro en baja tensión. Previsión de cargas. Instalaciones de enlace. Acometidas. Esque-
mas generales.

Tema 27. Reglamento electrotécnico de baja tensión: Red interior de electricidad en vivien-
das: tipos. Circuitos. Red de puesta a tierra. Elementos de control y protección.

Tema 28. Aparatos de elevación y manutención.

Tema 29. CTE DB-SI: Seguridad en caso de incendio. Reglamento de instalaciones de pro-
tección contra incendios. Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 
Euroclases de reacción y resistencia frente al fuego.
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Tema 30. CTE DB-HE 0, 1 y 2: Limitación del consumo energético. Limitación de la demanda 
energética. Rendimiento de las instalaciones térmicas. La certificación y eficiencia energética 
de los edificios.

Tema 31. CTE DB-HR: Protección frente al ruido. Reglamento autonómico de ruidos y vibra-
ciones.

Tema 32. CTE DB- HS 1 y 3: Protección frente a la humedad y calidad del aire interior.

Tema 33. Protección del Medio Ambiente: Producción, posesión y gestión de los residuos de 
construcción y demolición según la normativa estatal y autonómica. Evaluación de Impacto 
Ambiental y control de actividades contaminantes en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 34. Rehabilitación urbana: instrumentos y técnicas de rehabilitación.

Tema 35. Ruinas: clasificación. Técnicas de tratamientos de edificios ruinosos.

Tema 36. Demoliciones, apeos y apuntalamientos: Tipologías.

Tema 37. El Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: Protección y restauración de 
monumentos, conjuntos históricos, zonas arqueológicas y otros bienes inmuebles de interés 
cultural.

Tema 38. El Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: Categoría de bienes históricos y 
culturales: los bienes de interés cultural y los bienes inventariados. Definición, clasificación, 
procedimiento de declaración y su registro.

Tema 39. Recomendaciones estatales e internacionales para la conservación y restauración 
del patrimonio histórico. Acuerdos internacionales y legislación estatal sobre Patrimonio 
Histórico.

Tema 40. La construcción visigoda y medieval en Extremadura.

Tema 41. Patologías en edificación: cimentaciones, estructuras, forjados, fachadas, cubiertas, 
carpinterías, revestimientos e instalaciones. Causas más frecuentes y sistemas de reparación.

Tema 42. Uso, conservación y mantenimiento de los edificios. El Libro del Edificio. La puesta 
en marcha de las distintas instalaciones del edificio. Inspección técnica de edificios.

Tema 43. Edificios de Uso Público en Extremadura: normativa técnica sectorial de aplicación.

Tema 44. Exigencias básicas de las viviendas en Extremadura. Procedimiento para la conce-
sión y control de la cédula de habitabilidad. Ley de calidad, promoción y acceso a la vivienda 
de Extremadura.
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Tema 45. Plan de rehabilitación y vivienda de Extremadura: Disposiciones generales. Bases 
reguladoras de las subvenciones.

Tema 46. Plan de rehabilitación y vivienda de Extremadura: Régimen jurídico de las actua-
ciones protegidas en materia de vivienda. Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, 
la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas. El agente rehabilitador.

Tema 47. Normativa autonómica en materia de accesibilidad: urbanización y edificación.

Tema 48. CTE DB-SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad. Normativa estatal en materia 
de accesibilidad: urbanización y edificación.

Tema 49. Ley de Ordenación de la Edificación.

Tema 50. CTE: Parte I.

Tema 51. Ley de Prevención de Riesgos Laborales en relación con la construcción. Regulación 
de la subcontratación en el sector de la construcción.

Tema 52. Real Decreto de Seguridad y Salud en las obras de construcción. Guía Técnica del 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Normativa reguladora sobre los equi-
pos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.

Tema 53. El control de calidad en la edificación según CTE.

Tema 54. Criterios de medición y valoración en la elaboración de proyectos y ejecución de 
obras.

Tema 55. Definición y tipología de precios. Estructura de costes. Gastos generales de estruc-
tura. Presupuestos.

Tema 56. Organización de obras. Planificación de los trabajos.

Tema 57. Valoración de bienes inmuebles y derechos. Especial referencia a su normativa 
reguladora.

Tema 58. El catastro inmobiliario. Especial referencia a su normativa reguladora.

Tema 59. Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura: disposicio-
nes generales. Clasificación del suelo.

Tema 60. Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura. La Ordena-
ción del territorial y urbanística. 
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Tema 61. Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura: La Ordena-
ción Urbanística. Disposiciones generales. Instrumento de planeamiento general.

Tema 62. Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura: Instrumen-
tos complementarios del planeamiento. Instrumentos de desarrollo del planeamiento.

Tema 63. Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura: Los patri-
monios públicos del suelo.

Tema 64. Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura: La ejecución 
del planeamiento. 

Tema 65. Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura: Instrumen-
tos de equidistribución en el suelo objeto de obras de urbanización.

Tema 66. Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo.

Tema 67. Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura: Deber de 
conservación y declaración de ruina.

Tema 68. Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura: Procedi-
mientos de control de actuaciones urbanísticas.

Tema 69. Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura: Protección 
de la legalidad urbanística: infracciones urbanísticas y sanciones.

Tema 70. La contratación del sector público (I): Expediente de contratación. Pliegos de cláu-
sulas administrativas y de prescripciones técnicas. La adjudicación de los contratos de las 
Administraciones públicas: Normas generales, procedimientos y normas especiales aplicables 
a los concursos de proyectos. 

Tema 71. La contratación del sector público (II): El contrato de obras: Actuaciones prepara-
torias, ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. El contrato de concesión de obra: 
actuaciones preparatorias, efecto, cumplimiento, extinción, construcción de las obras objeto 
de concesión, derechos y obligaciones del concesionario, régimen económico financiero, fi-
nanciación privada y extinción.

Tema 72. La contratación del sector público (III) El contrato de servicios: Disposiciones gene-
rales, ejecución y resolución de los contratos de servicios. Subsanación de errores, indemni-
zaciones y responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos de obras.
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ESPECIALIDAD DIPLOMADO/A EMPRESARIALES

Tema 1. El sector público en una economía de mercado. Delimitación, criterios de medición, 
importancia y evolución. La Hacienda Pública.

Tema 2. El Presupuesto clásico. Principales reformas presupuestarias. Especial referencia a 
los presupuestos de ejecución, presupuesto por programas (P.P.B.S.) y presupuesto base cero 
(P.B.C.). 

Tema 3. La sostenibilidad financiera y la estabilidad económica de las cuentas públicas: Los 
principios rectores de la política presupuestaria en el sector público. Procedimientos para la 
aplicación efectiva de la estabilidad presupuestaria. La regla del gasto y el límite de la deuda 
pública.

 Tema 4. El ciclo presupuestario en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Elaboración del 
presupuesto, examen, enmienda y aprobación. Ejecución. Control. Distribución de Competen-
cias Presupuestarias. 

Tema 5. Principios de la programación y gestión presupuestaria: Estructura presupuestaria. 
Los ingresos y gastos públicos. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Clasificación, gestión y control. 

Tema 6. De los Créditos y sus modificaciones: El principio de especialidad, la vinculación 
jurídica de los créditos, los créditos plurianuales, la temporalidad de los créditos y sus modi-
ficaciones. 

Tema 7. Procedimiento de ejecución del gasto público en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Ordenación del gasto. Autorización o aprobación del gasto. Compromiso o disposi-
ción. Reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. Acumulación de diversas fases. 
Ejecución de gastos plurianuales. Tramitación de documentos contables.

Tema 8. Procedimientos especiales de ejecución del gasto público. Anticipo de caja fija. Pagos 
a justificar. Tramitación anticipada. Pagos al extranjero. El procedimiento de pago. Ordenación 
del pago. Pago material y plazos de pago. El endoso. El embargo. 

Tema 9. Las Subvenciones Públicas (I): Ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Disposiciones comunes a las subvenciones del sector 
público autonómico. Procedimientos de concesión de subvenciones en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Concurrencia competitiva y concesión directa. 

Tema 10. Las Subvenciones Públicas (II): Procedimientos de gestión y justificación de las 
subvenciones del sector público autonómico. Procedimiento de gestión presupuestaria de las 
subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura. Reintegro de Subvenciones. Pro-
cedimiento de reintegro en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

59943

Tema 11. Las Subvenciones Públicas (III): Infracciones y sanciones. Base de datos de sub-
venciones estatales y de la Comunidad autónoma de Extremadura. Disposiciones de la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Subvenciones. 

Tema 12. La contratación del sector público (I): Partes en el contrato. Objeto, presupuesto 
base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 13. La contratación del sector público (II): Adjudicación de los contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 
Racionalización técnica de la contratación.

Tema 14. La contratación del sector público (III): Los distintos tipos de contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

Tema 15. La contratación del sector público (IV): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, el Registro 
Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Normas en materia de contratación, convenios, encargos de gestión y transferencias en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 16. El control de la actividad financiera (I): Concepto. Clases. Órganos que lo realizan. 
El control externo. El Tribunal de Cuentas. El control parlamentario. 

Tema 17. El control de la actividad financiera (II): El control interno. Legislación aplicable. 
Control de ingresos y control de gastos. Control financiero. Control de eficacia. Régimen de 
responsabilidad en la gestión financiera pública. Organización y funciones de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 18. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Funciones y competen-
cias. Cuentas. La Caja de Depósitos. La Tesorería de los centros gestores de gasto. El régimen 
jurídico del endeudamiento y de los avales. 

Tema 19. Régimen jurídico del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Ob-
jeto, concepto y clasificación. Protección y defensa de los bienes. Afectación y desafectación, 
adscripción y desadscripción. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamiento. Enajenación 
de bienes y derechos. 

Tema 20. La financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común. Principios y 
recursos financieros. Mención especial del régimen de tributos cedidos y de la corresponsabi-
lidad fiscal. Puntos de conexión. 
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Tema 21. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I): Naturaleza, objeto y ámbito 
de aplicación. Sujeción al impuesto: Aspectos materiales, personales y temporales. Deter-
minación de la base imponible. Base liquidable. Determinación de la capacidad económica 
sometida a gravamen.

Tema 22. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (II): Adecuación del impuesto a 
las circunstancias personales y familiares del contribuyente. Cálculo del impuesto. Gravamen 
autonómico. Cuota diferencial. Tributación familiar. Especial referencia a las deducciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Gestión del Impuesto.

Tema 23. El Impuesto sobre Sociedades: Naturaleza y Ámbito de aplicación. Hecho imponible. 
Sujetos pasivos. Base imponible. Regímenes de determinación. Periodo impositivo y devengo. 
Tipo de gravamen y cuota íntegra. Deducciones y bonificaciones. Gestión del Impuesto. 

Tema 24. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: Hecho imponible. Sujetos pasivos. 
Base imponible. Deuda tributaria. Gestión del impuesto. 

Tema 25. El Impuesto sobre el Patrimonio: Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho 
imponible y bienes exentos. Sujeto pasivo. Base imponible y liquidable. Devengo. Determina-
ción de la deuda tributaria. Gestión del Impuesto. 

 Tema 26. El Impuesto sobre el Valor Añadido (I): Concepto, naturaleza y ámbito de aplica-
ción. Hecho imponible y supuestos de no sujeción. Exenciones de las operaciones interiores. 
Lugar de realización del hecho imponible. Sujeto pasivo. 

 Tema 27. El Impuesto sobre el Valor Añadido (II). Devengo. Base Imponible. Tipos de gra-
vamen. Deuda tributaria. Liquidación. Deducciones. Requisitos. Régimen de deducciones en 
sectores diferenciados. Regla de prorrata. 

 Tema 28. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: 
Naturaleza y ámbito de aplicación. Transmisiones Patrimoniales onerosas: Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria y reglas especiales. Operaciones societarias: 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria. Actos Jurídicos Documen-
tados: Tributación. Disposiciones comunes a los tres gravámenes. Exenciones Comprobación 
de valores. Obligaciones formales. Gestión y liquidación del impuesto. 

Tema 29. Tributos sobre el Juego. Tasas sobre rifas, tómbola, apuestas y combinaciones alea-
torias: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota. Devengo. Pago. Tasa sobre los 
juegos de suerte, envite o azar: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipos de 
gravamen. Devengo. Pago. Impuesto sobre actividades del juego.
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Tema 30. Los Impuestos especiales. Impuesto sobre hidrocarburos: Ámbito objetivo. Supues-
tos de no sujeción. Base imponible. Conceptos y definiciones. Tipos impositivos. Exenciones. 
Devoluciones. Impuesto sobre determinados medios de transporte: Hecho imponible. Exen-
ciones, devoluciones y reducciones. Sujetos pasivos. Devengo. Base imponible. Tipo imposi-
tivo. 

Tema 31. Tasas y precios públicos. Concepto y ámbito de aplicación de las tasas. Hecho im-
ponible. Sujeto pasivo y responsables. Devengo. Gestión y liquidación. Los precios públicos. 

Tema 32. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (I): El Impuesto sobre aprove-
chamientos cinegéticos. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. 
Gestión del Impuesto. El Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente: 
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. 
Tipo de gravamen. Devengo. Gestión del Impuesto.

Tema 33. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (II): Impuesto sobre la eliminación 
de residuos en vertedero: Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible, supuestos 
de no sujeción y exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión del 
Impuesto. 

Tema 34. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (III): Canon de saneamiento. 
Objeto y naturaleza. Hecho imponible. Exenciones. Obligados tributarios. Bases imponibles. 
Cuota. Periodo impositivo y devengo. Gestión y liquidación. 

Tema 35. Régimen de capitalización simple. Operaciones financieras: Clasificación. Interés 
anticipado. Descuento racional y comercial. Valor actual de un capital. Equivalencia de dos ca-
pitales. Régimen de capitalización compuesta. Concepto y elementos que intervienen. Cálculo 
de los intereses. Descuentos. Equivalencia de capitales. 

Tema 36. Rentas. Concepto y clasificación. Rentas de cuantía constante: Inmediatas, diferidas 
y anticipadas. Rentas variables en progresión aritmética: Inmediatas, diferidas y anticipadas. 
Rentas variables en progresión geométrica: Inmediatas, diferidas y anticipadas. Rentas frac-
cionadas. Rentas con variabilidad de tanto. Rentas con periodo de capitalización inferior al 
periodo de renta. 

Tema 37. Evaluación de proyectos de inversión. Valor actual. Tasa de retorno. Índice de ren-
tabilidad. Plazo de recuperación. 

Tema 38. Empréstitos. Amortización de empréstitos. Diferentes sistemas. 

Tema 39. Préstamos (I): Concepto y clasificación. Variabilidad en cuotas de amortización y en 
términos amortizativos. Tanto medio y efectivo en un préstamo. 
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Tema 40. Préstamos (II): Amortización de préstamos por el sistema americano. Operación 
de amortización con fraccionamiento en el pago de intereses. Operación de amortización 
con rendimientos anticipados: Método alemán. Valoración de préstamos. Usufructo y nuda 
propiedad. 

Tema 41. El balance de Situación y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Flujos reales y flujos 
financieros. Estado de origen y aplicación de fondos. El cuadro de financiación y estados de 
flujos de tesorería. 

Tema 42. El Plan General de Contabilidad. Marco conceptual. Normas de registro y valoración. 
Cuentas anuales: Balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el pa-
trimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria.

Tema 43. Análisis de los estados financieros. Concepto. Estados financieros básicos. Fines del 
análisis. Técnicas e instrumentos. Análisis patrimonial. Análisis financiero. Concepto. Equili-
brio financiero. Estructura funcional o financiera. Situación financiera a corto y largo plazo. 

Tema 44. Análisis económico. Concepto. Formulaciones de la cuenta de resultado. Punto 
muerto o umbral de rentabilidad. Análisis de las variaciones de resultado. Rentabilidades.

Tema 45. La contabilidad de costes. Evolución. Objetivos. Concepto y clasificación de los cos-
tes. Métodos de cálculo. 

Tema 46. Auditoría interna y auditoría externa. Concepto. Características. Principios que rigen 
la actuación de los auditores internos. Normativa legal. Técnicas de auditoría. Programas. 
Hojas de trabajo. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

Tema 47. Plan General de Contabilidad Pública de la CAEx. Ámbito de aplicación. Destinata-
rios y requisitos de la información contable. Principios contables. Cuentas anuales. Normas 
de valoración.

Tema 48. Plan General de Contabilidad Pública. Marco conceptual. Normas de reconocimiento 
y valoración. Cuentas anuales. 

Tema 49. Contabilidad Pública. Operaciones de fin de ejercicio. Cierre y liquidación del presu-
puesto. Resultado presupuestario. Remanentes de créditos. Remanente de tesorería. 

Tema 50. Estadística Descriptiva: Conceptos fundamentales. Medidas de una distribución de 
frecuencias y representaciones gráficas. 

Tema 51. Fenómenos aleatorios. Sucesos. Probabilidad. Independencia de sucesos. Teoremas 
de Bayes. 
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Tema 52. Números índices. Índices complejos. Índices de valores, de precios y de cantidades. 
Propiedades y relaciones. Problemas, aplicaciones y uso de los números índices. 

Tema 53. Correlación y regresión. Diferentes tipos de ajustes. Especial referencia al ajuste 
lineal, uni y multivariante: Mínimos cuadrados ordinarios. Medidas de bondad del ajuste. La 
predicción. 

Tema 54. Inferencia estadística. Estimación, verificación y contraste de hipótesis. Muestras, 
requisitos e implicaciones. Métodos de muestreo. 

Tema 55. Sistema Estadístico de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Principios de la 
actividad estadística. Planificación de la actividad estadística. Composición y competencias del 
sistema estadístico regional. 

Tema 56. La ciencia económica: Objeto, método y contenido. La política monetaria y la polí-
tica fiscal. 

Tema 57. Teorías sobre el crecimiento económico y la creación de empleo: Ciclos económicos. 
Implicaciones sobre las hipótesis de la convergencia. La innovación tecnológica y el capital 
humano. 

Tema 58. La política de rentas: Definición, clases e instrumentación. Las políticas comerciales 
y de promoción exterior: Instrumentos y objetivos. 

Tema 59. La inflación: Concepto y clases. Tipos de inflación y causas. Sus efectos sobre la 
eficiencia, la actividad económica y el bienestar.

Tema 60. La Contabilidad Nacional: Naturaleza y fines. La contabilidad Nacional como guía de 
la política Económica. Los sectores. Magnitudes agregadas básicas. 

Tema 61. Comercio exterior. Barreras arancelarias y no arancelarias. Especial referencia a la 
competencia imperfecta. El GATT Y LA OMC. Situación actual del comercio exterior y la soste-
nibilidad del déficit externo.

Tema 62. La Balanza de Pagos: Concepto, medición e interpretación. El ajuste de la balanza 
de Pagos. El tipo de cambio y su influencia en el comercio exterior y en la economía interna. 
Políticas de tipo de cambio.

Tema 63. El sistema financiero español y en la Unión Europea: Situación actual y dinámica 
futura. Mercados e instrumentos financieros. Competencias en la regulación bancaria y no 
bancaria. 
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Tema 64. Economía y medio ambiente. Los bienes públicos globales. La responsabilidad social 
de las empresas en Extremadura. 

Tema 65. Instituciones de la Unión Europea. El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El 
Consejo de la Unión Europea. La Comisión. 

Tema 66. Otras instituciones y organismos de la Unión Europea: El Banco Central Europeo. 
El Tribunal de Cuentas. El Comité Económico y Social. El Comité de las Regiones. El Banco 
Europeo de Inversiones.

Tema 67. Fondos Europeos: Disposiciones Comunes. Principios del apoyo de la Unión. Enfoque 
estratégico. Programación. Seguimiento y evaluación. Ayuda Financiera. Gestión y Control. 
Gestión financiera, examen y aceptación de las cuentas, correcciones financieras y liberación. 

Tema 68. Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo y Fondo de Cohesión. 
Objetivos y marco financiero. Programación. Seguimiento, evaluación, información y comu-
nicación. Ayuda financiera. Gestión financiera, preparación examen, aceptación y cierre de 
cuentas y correcciones financieras. Disposiciones específicas FEDER. Disposiciones específicas 
FSE. Disposiciones específicas Fondo de Cohesión. 

Tema 69. Fondos Europeos Agrícolas. Disposiciones Generales. Gestión Financiera. Sistemas 
de control. Condicionalidad. Disposiciones comunes. 

Tema 70. Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. Objetivos y Estrategia. Programación. 
Ayuda al desarrollo rural. Disposiciones financieras. Gestión, control y publicidad. Seguimien-
to y evaluación. 

Tema 71. La economía extremeña (I): Situación actual. Población. Producción y renta: Sector 
agrario, sector industrial, sector construcción y sector servicio. Demanda: Consumo privado 
y consumo público. 

Tema 72. La economía extremeña (II): Comercio exterior. Mercado de trabajo. Precios y sala-
rios. Deuda pública. Déficit público. La cohesión social en el ámbito económico. 

ESPECIALIDAD INFORMÁTICA

Tema 1. Elementos y estructura de los sistemas operativos (I): Entrada/Salida. Procesos.
Gestión de memoria.

Tema 2. Elementos y estructura de los sistemas operativos (II): Archivos. Intérprete de co-
mandos. Diferentes estructuras de un sistema operativo.
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Tema 3. Arquitecturas de almacenamiento: Sistemas de almacenamiento masivo. Sistemas 
NAS y SAN. Protocolos. Thin provisioning. Tiering.Virtualización del almacenamiento.

Tema 4. Administración básica de sistemas operativos GNU/Linux (Debian y familia Red-
hat): Instalación del sistema operativo. Archivos y directorios. Usuario root. Configuración del 
arranque del sistema operativo. Herramientas básicas de administración.

Tema 5. Administración avanzada de sistemas operativos GNU/Linux (Debian y familia Redhat) 
(I): Sistema de ficheros y gestión de discos. Administración del software. Gestión de las co-
municaciones. Configuración y Administración de las Interfaces de Red, Interconexión TCP/IP.

Tema 6. Administración avanzada de sistemas operativos GNU/Linux (Debian y familia Red-
hat) (II): Shell. Variables. Estructura de la línea de comandos. Metacaracteres. Creación de 
nuevos comandos. Argumentos y parámetros en los comandos. La salida de programas como 
argumentos. Ampliación del redireccionamiento de E/S. Iteración en los programas de Shell. 
Filtros en el Shell: el comando grep. Edición de flujos y ficheros mediante sed. El lenguaje de 
manejo y proceso de patrones awk.

Tema 7. Optimización de sistemas operativos GNU/Linux (Debian y familia Redhat): Seguri-
dad. Ajustando el rendimiento. Parametrización de límites de recursos.

Tema 8. Sistema Operativo Windows Server (I): Instalación y configuración. Dominios. Se-
guridad: permisos NTFS. Recursos compartidos. Instalación y administración del servicio de 
Cluster. Administración de Internet Information Services (IIS).

Tema 9. Sistema Operativo Windows Server (II): Instalación y administración de Directorio 
Activo. Gestión de objetos y permisos de Directorio Activo. Administración de Sitios. Políticas 
de Seguridad. Uso de Windows Powershell.

Tema 10. Servidores de aplicaciones en entornos Linux: Tomcat: Instalación, configuración y 
administración. Herramientas de administración. Despliegue de aplicaciones.

Tema 11. Servidores de aplicaciones en entornos Linux: Jboss EAP: Instalación, configuración 
y administración. Servidores en modo standalone y en modo domain. Herramientas de admi-
nistración: la consola. Despliegue de aplicaciones.

Tema 12. Servidores de aplicaciones en entornos Linux: Weblogic: Instalación, configuración 
y administración. Dominios de Weblogic: Admin Server; NodeManager; Managed Server. He-
rramientas de administración. Despliegue de aplicaciones.

Tema 13. Servidor web Apache Linux: Instalación y configuración. El módulo PHP: instalación 
y configuración; despliegue de aplicaciones.
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Tema 14. ORACLE DB (I): Conceptos Básicos. Creación, configuración y borrado de una Base 
de datos. Estructuras de Datos Relacional. Estructuras de almacenamiento. Gestión de Usua-
rios. Backup y Restore.

Tema 15. ORACLE DB (II): Oracle Real Application Clusters. Multitenant. Seguridad. Monito-
rización y optimización del rendimiento.

Tema 16. Microsoft SQL Server: Conceptos básicos. Instalación. Administración. Optimización.

Tema 17. Manejo de ficheros de bases de datos en SQL Server: Introducción a las bases de 
datos. Registro de transacciones. Creación de bases de datos. Modificación de bases de datos. 
Manejo de bases de datos sobre múltiples discos. Planificar la capacidad de almacenamiento.

Tema 18. SQL: Lenguaje de definición de datos. Lenguaje de manipulación de datos. Lenguaje 
de control de datos.

Tema 19. PL/SQL: Introducción, Ventajas, Creación de Bloques. Estructuras de programación. 
Cursores. Manejo de Excepciones. Procedimientos, Funciones y Paquetes. Disparadores.

Tema 20. Programación con Transact-SQL: Programación en múltiples niveles. Variables. Con-
trol de flujo. Operadores. Funciones.

Tema 21. Gestión de transacciones con Transact-SQL: Transacciones implícitas y explícitas. 
Chequeo de errores en transacciones. Niveles de aislamiento. Otras características de las 
transacciones. Bloques anidados. Punto de retorno.

Tema 22. Gestión de los datos corporativos: Almacén de datos (Data-Warehouse). Arquitec-
tura OLAP. Cubos. Minería de datos. Generación de Informes para la Dirección. Gestión del 
conocimiento. Soluciones de Business Intelligence. Arquitecturas y técnicas de procesamiento 
masivo de datos (Big Data).

Tema 23. Sistemas de gestión documental y de contenidos: Sindicación de contenido. Siste-
mas de gestión de flujos de trabajos. Búsqueda de información: robots, spiders, otros. Posi-
cionamiento y buscadores (SEO).

Tema 24. Los sistemas de información geográfica: Conceptos y funcionalidad básicos. Incor-
poración de la componente geográfica en los Sistemas de Información.

Tema 25. Técnicas y mecanismos de cifrado: Algoritmos de clave pública y privada. El certi-
ficado electrónico. La firma electrónica. Infraestructura de clave pública (PKI): Definición y 
elementos de una PKI. Prestación de servicios de certificación públicos y privados. Gestión 
del ciclo de vida de un certificado. Revocación de certificados. Publicación. Jerarquías de PSC. 
Almacenamiento seguro de claves privadas: Smart Cards. X.509v3. DNI electrónico.
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Tema 26. Interoperabilidad entre Administraciones Públicas en materia de Administración 
Electrónica: Infraestructura y servicios comunes. Red SARA (Sistemas de Aplicaciones y Re-
des para las Administraciones). Esquema Nacional de Interoperabilidad. Plataformas de Inte-
roperabilidad existentes. La red SARA.

Tema 27. Accesibilidad y usabilidad: W3C. Diseño universal. Normativa aplicable.

Tema 28. Arquitectura del Software: Conceptos básicos. Patrones arquitectónicos. Arquitec-
tura en capas. Arquitectura cliente-servidor. Sistemas distribuidos. Backend-Frontent. Micro-
servicios. Arquitectura hexagonal. Arquitectura limpia.

Tema 29. Modelos de Proceso de Software: Modelo en cascada. Desarrollo incremental. Mo-
delo evolutivo. Modelo ágil.

Tema 30. Metodologías ágiles: Manifiesto ágil. Principios. Programación Extrema XP. Scrum. 
Kanban. Lean Software Development.

Tema 31. Testing: Introducción a las pruebas. Pruebas unitarias. Pruebas de integración. 
Pruebas de aceptación. Pruebas de regresión. Planificación de las pruebas. Diseño orientado 
por las pruebas (TDD).

Tema 32. Concepto de modelo de datos: Definición de modelo de datos. Restricciones de in-
tegridad. Clasificación. Intervención en el diseño de base de datos.

Tema 33. El modelo relacional (I): Estructura del modelo relacional. Restricciones. Esquema 
de relación y esquema relacional. El modelo relacional y la arquitectura ANSI. Los valores 
nulos en el modelo relacional. Reglas de Codd.

Tema 34. El modelo relacional (II): Álgebra relacional. Cálculo relacional. Optimización de 
consultas.

Tema 35. El modelo entidad/relación: Presentación e historia. Estática del modelo E/R. Se-
mántica de las interrelaciones. Generalización y herencia. Dinámica del modelo E/R.

Tema 36. Diseño lógico de bases de datos: Etapas de una metodología de diseño. Transforma-
ción del esquema conceptual al relacional. Grafo relacional. Teoría de la normalización.

Tema 37. Bases de datos NoSQL: Definición. Diferencias con el modelo relacional. Tipos de 
bases de datos NoSQL. Consultas sobre bases de datos NoSQL.

Tema 38. El Lenguaje Unificado de Modelado: Modelado estructural. Modelado de comporta-
miento. Modelado de la arquitectura.
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Tema 39. Análisis Orientado a Objetos: Entender los requerimientos. Casos de uso. Cons-
trucción del modelo conceptual. Incorporación de asociaciones. Incorporación de atributos. 
Establecimiento de los términos del glosario. Diagramas de secuencia. Comprobación del 
comportamiento del sistema.

Tema 40. Diseño Orientado a Objetos: Descripción pormenorizada de los casos de uso. Dia-
gramas de colaboración. Utilización de patrones. Diseño de una solución. Determinar la vi-
sibilidad. Diseño del diagrama de clases. Capacidades del sistema diseñado. Construcción: 
Traspaso del diseño al código.

Tema 41. Fundamentos de ITIL v4: Conceptos clave de la gestión de servicios. Las 4 dimen-
siones de la gestión de servicios. El sistema de valor del servicio de ITIL. Prácticas de gestión 
de ITIL.

Tema 42. Creación, Entrega y Soporte en ITIL v4: Evolución profesional en tecnologías de la 
información y en gestión de servicios. Uso de la tecnología y la información para crear, entre-
gar y soportar servicios. Cadenas de valor para crear, entregar y soportar servicios. Priorizan-
do trabajo y gestionando proveedores.

Tema 43. Lenguajes de Programación: Historia. Principios de diseño de los lenguajes. Sintaxis 
y semántica básica. Tipos de datos. Funciones, métodos y alcance. Programación estructura-
da. Programación orientada a objetos. Programación funcional. Serverless.

Tema 44. Programación Orientada a Objetos: Introducción a la POO. Elementos. Objetos. 
Herencia y Composición. Abstracción. Encapsulación. Polimorfismo. Interfaces. Clases abs-
tractas. Sobrecarga de métodos y propiedades.

Tema 45. HTML y CSS: Introducción a HTML 5. Componentes de una página HTML. Etiquetas 
y atributos. Elementos comunes. Introducción a CSS 3. Reglas y selectores. Variables CSS.

Tema 46. Programación en PHP 8: Introducción a PHP. Sintaxis básica. Tipos, variables y 
constantes. Expresiones. Estructuras de control. Funciones. Clases y objetos. Formularios y 
sesiones. Gestor de paquetes Composer.

Tema 47. Laravel 8: Arquitectura. Conceptos básicos. Conceptos avanzados. Seguridad. Ba-
ses de datos. Eloquent ORM. Testing.

Tema 48. Programación en JAVA: Introducción al lenguaje Java. Tipos, variables y constan-
tes. Estructuras de control. Clases y Objetos. Herencia e Interfaces. Genéricos y lambdas. 
Excepciones.
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Tema 49. Spring Boot y JPA: Conceptos básicos sobre Spring Boot. Profiles, Logging, Caching 
and Messaging. Spring MVC. Seguridad en Spring Boot. Testing. Spring RESTful. Spring Data 
y JPA.

Tema 50. Javascript: Introducción a Javascript. Sintaxis básica. Tipos, variables y constantes. 
Estructuras de control. Funciones. Objetos. Closures. Promises.

Tema 51. Node.js: Conceptos básicos. Comunicación asíncrona. El comando node. Módulos. 
Gestor de paquetes NPM. El módulo HTTP. Streams.

Tema 52. React: Conceptos básicos. JSX. Componentes, estados y propiedades. Eventos. 
Formularios. Hooks. Patrón REDUX.

Tema 53. ReactiveX RxJs: Conceptos básicos. Observables. Operadores.

Tema 54. Patrones de Diseño: Origen e historia. Conceptos básicos. Patrones de creación. 
Patrones estructurales. Patrones de comportamiento. Antipatrones.

Tema 55. Código Limpio: Principios SOLID. Buenas prácticas. Programación pragmática. Mé-
tricas y monitorización.

Tema 56. Sistema de Control de Versiones: Origen e historia. Sistemas centralizados. Siste-
mas distribuidos. Git. Plataforma de repositorios GitLab.

Tema 57. Calidad del Software: Conceptos básicos. Plan de garantía de calidad. Modelos de 
calidad. Métricas. Gestión de la configuración. Normas y estándares.

Tema 58. Esquema Nacional de Seguridad: Principios básicos. Requisitos mínimos. Comuni-
caciones electrónicas. Auditoría de la seguridad. Estado de seguridad de los sistemas. Res-
puesta a incidentes de seguridad. Normas de conformidad. Actualización. Categorización de 
los sistemas de información.

Tema 59. Protección de datos de carácter personal: Principios y derechos. Normativa de apli-
cación. Seguridad del tratamiento. Medidas técnicas.

Tema 60. Ley de Firma Electrónica: Disposiciones generales. Certificados Electrónicos. Presta-
ción de servicios de certificación. Dispositivos de firma electrónica y sistemas de certificación 
de prestadores de servicios de certificación y de dispositivos de firma electrónica. Supervisión 
y control. Infracciones y sanciones.

Tema 61. Gestión de la Seguridad (I): Política y organización de la seguridad. Inspección de 
la Seguridad. Gestión de Incidentes. Protocolos de red. Gestión de la Seguridad.
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Tema 62. Gestión de la Seguridad (II): Seguridad Perimetral. Detección de intrusos. Seguri-
dad en redes Inalámbricas. Herramientas de seguridad.

Tema 63. Gestión de la Seguridad (III): Criptosistemas y Modos de Empleo. Clasificación de 
los Criptosistemas. Modos de Empleo de la Cifra. Gestión de claves. RSA, AES, DES, MD5.

Tema 64. Modelo de interconexión de sistemas abiertos OSI: Introducción justificativa. Arqui-
tectura de red.Estructura y función de los niveles OSI. Situación actual de los estándares OSI.

Tema 65. Modelo de comunicaciones de Internet: TCP/IP: Capa de Enlace. Capa de Internet. 
Capa de transporte.

Tema 66. Redes de área local: Conceptos. Topologías. Control de acceso. Estrategias de seg-
mentación. Normalizaciones internacionales: IEEE 802.

Tema 67. Protocolo IP versión 4: Cabecera datagrama IPv4. Direccionamiento IPv4. Subre-
des. Protocolos ICMP y ARP.

Tema 68. Protocolo IP versión 6: Motivación y orígenes. Características. Direccionamiento. 
Mecanismos de convivencia y transición. Movilidad.

Tema 69. El protocolo TCP y UDP: TCP: Operación. Cabecera. Establecimiento y finalización de 
conexión. Máquina de estados TCP. UDP: Cabecera.

Tema 70. Régimen de asignación de nombres de dominio y direcciones IP en Internet: Orga-
nismos reguladores. Servicio DNS.

Tema 71. Protocolos de enrutamiento IP: Concepto de tabla de rutas. Métricas. Enrutamiento 
estático y dinámico. Tipos de protocolos. Casos extendidos: OSPF. BGP.

Tema 72. Mecanismos de conexión remota: VPN lan-to-lan. Protocolos IPsec: AH, ESP, ISAKMP.

ESPECIALIDAD INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA

Tema 1. El sector agrario extremeño: Importancia en el contexto autonómico y nacional. 
Distribución y usos de la tierra. Estructuras de las explotaciones agrarias en Extremadura. 
Población activa. La empresa agraria en Extremadura: Definición y tipos de empresa agraria.

Tema 2. La Unión Europea: Antecedentes históricos y las sucesivas ampliaciones de la UE. Las 
Instituciones Europeas. El Derecho Comunitario. El sistema monetario Europeo.

Tema 3. La Política Agraria Común (PAC): Principios, objetivos e instrumentos. Evolución de 
la Política Agraria Común hasta la actualidad, y futura reforma POST-2020. La financiación de 
la PAC. Instrumentos financieros: FEAGA y FEADER.
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Tema 4. La OCM única: Ámbito de aplicación y definiciones. Medidas de Intervención: Inter-
vención pública. Ayuda al almacenamiento privado. Regímenes de ayuda de aplicación en 
Extremadura.

Tema 5. La Gestión y control de los fondos de la PAC: El control comunitario de los gastos y la 
liquidación de cuentas. El Sistema integrado de gestión y control de las ayudas. La Solicitud 
única. Controles administrativos y sobre el terreno. Controles por monitorización de ayudas 
de la PAC.

Tema 6. Generalidades sobre Condicionalidad: Objeto, ámbito de aplicación, definiciones, 
procedimiento, sistemas de control y penalizaciones. Obligaciones de los beneficiarios de 
determinadas ayudas con respecto a la condicionalidad en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. El sistema de asesoramiento a explotaciones.

Tema 7. La Consejería competente en materia de políticas agrarias: Competencias, Orga-
nización y Estructura. Organización y funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos 
financiados por FEAGA y FEADER en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 8. Las ayudas desacopladas de la producción: El pago básico, el pago verde, el pago a 
pequeños agricultores y el pago a jóvenes agricultores. Modelo de regiones agrarias. Concep-
to de agricultor activo. La reserva nacional.

Tema 9. Las ayudas asociadas a la producción. Ayudas a la agricultura: Arroz, cultivos pro-
teicos, frutos de cáscara y algarrobas, legumbres de calidad y tomate para industria. Ayudas 
a la ganadería: Vacas nodrizas, vacuno de cebo y de leche, ovino y caprino. Ganaderos con 
derechos especiales sin superficie admisible.

Tema 10. Normativa reguladora de la política de desarrollo rural en la Unión Europea: Política 
de desarrollo rural en la U.E. Marco normativo. Marco Nacional y Programa de desarrollo rural 
2014-2020.

Tema 11. Programa de Desarrollo Rural en Extremadura (I): Ayudas a la mejora y moderniza-
ción de explotaciones agrarias mediante planes de mejora. Ayudas a la creación de empresas 
para jóvenes agricultores y agricultoras. El apoyo a la industria agroalimentaria. El apoyo al 
desarrollo local por la metodología LEADER.

Tema 12. Programa de Desarrollo Rural en Extremadura (II): Las ayudas agroambientales y 
climáticas, agricultura ecológica y zonas con limitaciones naturales y otras limitaciones espe-
cíficas. Ayudas forestales. Ayudas a la implantación de sistemas de riego que promuevan el 
uso eficiente del agua y la energía.
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Tema 13. Valoración Agraria (I): Objeto de valoración agraria. Valoración de fincas rústicas e 
instalaciones. Métodos de valoración: Clásicos, modernos, sintéticos, analíticos, evolucionado 
y estadístico. El mercado de fincas rústicas.

Tema 14. Valoración Agraria (II): Valoración de daños en cereales, pastos y praderas, fruta-
les, cultivos hortícolas e industriales. Seguros Agrarios. Peritaciones. Procedimiento de expro-
piación forzosa. 

Tema 15. Ley Agraria de Extremadura (I): Definiciones Generales. Ordenación de las Produc-
ciones Agrícolas y Ganaderas. La Explotación Agraria.

Tema 16. Ley Agraria de Extremadura(II): Concentración parcelaria. Disposiciones Generales. 
Normas Orgánicas. Procedimiento de Concentración Parcelaria. Fondo de Tierras. Obras e in-
fraestructuras de la concentración parcelaria. Indicadores de la concentración parcelaria. La 
concentración parcelaria en Extremadura.

Tema 17. El clima en Extremadura: Factores climáticos: Temperaturas, precipitación, radia-
ción, viento. El clima como condicionante de la agricultura. El cambio climático y su incidencia 
en la agricultura.

Tema 18. Tecnología de Suelos: La erosión y su importancia. Causas y tipos de la erosión. 
Métodos de protección de los suelos contra la erosión. Técnicas de no laboreo: Ventajas e 
inconvenientes. Principales tipos de suelo presentes en Extremadura. La siembra directa.

Tema 19. Fertilizantes. Tipos y Características. Necesidad del abonado. Agotamiento de las 
reservas del suelo. Técnicas de fertilización. Maquinaria y equipos de aplicación. Datos del 
sector: Producción, consumo, precio y evolución. Red de asesoramiento a la Fertilización 
(REDAFEX).

Tema 20. El Agua en la Agricultura. Importancia para el desarrollo de los cultivos. Relaciones 
suelo-agua-planta. Evapotranspiración. Precipitación efectiva. Déficit hídrico. Necesidades de 
riego. El agua como factor de producción en la empresa agraria. 

Tema 21. Riego y Drenaje: Datos básicos. El riego: Métodos y organización. Riego por su-
perficie. Riego por aspersión. Riego por goteo. Otros métodos de riego. Drenaje agrícola: 
Objetivos y necesidad. La Red de Asesoramiento al Regante de Extremadura (REDAREX plus).

Tema 22. Proyecto y dirección de obras: Documentos del Proyecto. Normativa legal, construc-
tiva y ambiental en los proyectos. Toma de datos, mediciones y presupuestos. Replanteos de 
obras. Dirección de obras: Aspectos técnicos, administrativos y legales. Organización de las 
obras. Cronología y rutas críticas.
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Tema 23. Obras de Riego: Aspectos técnicos de los proyectos de regadíos. Replanteos. Mate- 
riales y maquinaria. Organización de las obras. Técnicas de ejecución. Componentes según 
métodos de riego. Instalaciones mecánicas y eléctricas.

Tema 24. Obras de Caminos Rurales. Instrumentos de planificación. Ejecución de obras. As-
pectos técnicos de los proyectos de caminos rurales. Replanteos. Movimientos de tierra y 
maquinaria. Firmes: Técnicas de construcción. Obras de fábrica: Materiales y ejecución. Or-
ganización de las obras.

Tema 25. Otras Obras y Construcciones rurales: Alojamientos ganaderos: Aspectos técnicos 
básicos de su construcción. Construcciones agrarias (Secaderos, naves para almacenamiento 
de productos o maquinaria, depósitos, silos, fosas, desagües y cortafuegos): Aspectos téc-
nicos básicos de su construcción. Ahorro y Eficiencia Energética en instalaciones ganaderas.

Tema 26. Evaluación de Impacto Ambiental. Legislación de la Unión Europea, estatal y de 
Extremadura. Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en Extremadura.

Tema 27. Producción integrada. Legislación nacional y autonómica sobre producción inte-
gra- da. Definición y normas generales de producción integrada. APRIAS. Situación de la 
producción integrada en Extremadura. La certificación en producción integrada. El Registro de 
Operadores Productores de Producción Integrada (ROPPI).

Tema 28. Producción ecológica: Antecedentes y situación actual. Normativa. Autoridad de 
control y certificación. Registros autonómicos. Principios de producción ecológica en explota-
ciones agrícolas, ganaderas y apícolas. Prácticas agronómicas autorizadas. Productos fitosani-
tarios y veterinarios en producción ecológica. Principios de producción ecológica en industrias 
agroalimentarias. 

Tema 29. Contaminación en el medio natural: Aspectos generales de la contaminación agra-
ria. Residuos agrícolas, ganaderos e industriales. Depuración, vertidos y eliminación. Medidas 
para reducir la contaminación en la agricultura. Contaminación por nitratos, zonas vulnera-
bles. La Red de Control de la Calidad del Agua de Riego en Extremadura (RECAREX).

Tema 30. Nuevas tecnologías aplicadas a la agricultura: Geodesia y cartografía. Teledetección. 
Sistemas de Información Geográfica y su aplicación en la agricultura.

Tema 31. Plagas y enfermedades. Medios de defensa de las plantas cultivadas. Lucha química. 
Lucha biológica. Lucha integrada. Lucha curativa y preventiva. Difusión.

Tema 32. La sanidad vegetal en Extremadura: Aspectos generales. Las ATESVES. Campañas 
oficiales. Control de la difusión de agentes nocivos. Productos fitosanitarios: Toxicidad, con-
trol, almacenamiento y comercialización.
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Tema 33. La Formación Profesional Agraria: Situación actual de la formación profesional agra-
ria: Formación profesional inicial y formación profesional para el empleo. Los Centros de 
Formación de la Consejería competente en materia de políticas agrarias. Ayudas públicas a la 
formación agraria en Extremadura.

Tema 34. La investigación agraria: Programa Marco Europeo. Plan Nacional de I +D. Grupos 
operativos de Innovación en la AEI (Asociación europea de Innovación). El Instituto Nacional 
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA). El Centro de Investigaciones Cien-
tíficas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

Tema 35. Estadísticas Agrarias: Metodologías. Estadística clásica: Trabajos de control en cam-
po. Las nuevas tecnologías en la estadística agraria. Parámetros de estadística agraria: Pro-
ducto bruto y Renta agraria.

Tema 36. Asociacionismo agrario. Las cooperativas. Régimen jurídico. Órganos de gobierno. 
El movimiento cooperativo en Extremadura. Las SAT. Las Agrupaciones y Organizaciones de 
Productores Agrarios. Otras figuras asociativas agrarias (ATRIAS, ADS). Ayudas al asociacio-
nismo agrario: Marco legal.

Tema 37. Mecanización Agraria (I): Maquinaria general: Tractores y aperos. Utilización 
de la maquinaria en las diferentes labores agrícolas. Rendimientos. Consumos. Costes. 
Conservación.

Tema 38. Mecanización Agraria (II): Maquinaria especial terrestre: Cosechadoras. Maquinaria 
de tratamientos fitosanitarios. Maquinaria de recolección y acondicionamiento. Rendimientos. 
Consumos. Costes. Conservación. Equipos de tratamientos aéreos: Tipos y aplicaciones. Di-
mensionamiento del parque de maquinaria. El Registro de Maquinaria Agrícola (ROMA).

Tema 39. Comercialización Agraria: Servicios y agentes de la comercialización agraria. Con-
tratación agraria. Tipificación y normalización. Información de precios. La Trazabilidad de las 
producciones.

Tema 40. Calidad agroalimentaria. La calidad diferenciada en los productos agroalimentarios. 
Denominaciones de Origen. Indicaciones Geográficas Protegidas. Especialidades tradicionales 
garantizadas. Obligaciones de los operadores. El control de la calidad agroalimentaria: Fo-
mento de la calidad agroalimentaria. El Laboratorio Agroalimentario de Extremadura.

Tema 41. Ganado Porcino: El cerdo ibérico en Extremadura: Censos, estirpes, sistemas de 
producción, reproducción y manejo.

Tema 42. Ganado Vacuno de Carne en Extremadura: Censos, razas, sistemas de producción, 
reproducción y manejo.
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Tema 43. Ganado Ovino y Caprino en Extremadura: Censos, razas, sistemas de producción, 
reproducción y manejo.

Tema 44. Otras Producciones Ganaderas en Extremadura: Especies equina, avícola y apícola. 
Razas y géneros. Censos. Sistemas de producción. La Pesca y la Acuicultura en Extremadura.

Tema 45. Plantas oleaginosas: Especies más importantes en Extremadura. Variedades y téc-
nicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección 
y acondicionamiento.

Tema 46. Cereales de invierno: Especies más importantes en Extremadura. Variedades y 
técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado y tratamientos fitosanitarios. Recolección y 
acondicionamiento.

Tema 47. Cereales de primavera: Especies más importantes en Extremadura. Variedades y 
técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolec-
ción y acondicionamiento.

Tema 48. Leguminosas de grano: Especies más importantes en Extremadura. Variedades y 
técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolec-
ción y acondicionamiento.

Tema 49. La Vid: Variedades y patrones más importantes en Extremadura. Plantación. Téc-
nicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección y 
transporte.

Tema 50. El Olivar: Variedades y patrones más importantes en Extremadura. Plantación. 
Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección 
y transporte.

Tema 51. Frutales de hueso (I): Melocotonero y ciruelo. Variedades y patrones más impor-
tantes en Extremadura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tra-
tamientos fitosanitarios. Recolección y transporte.

Tema 52. Frutales de hueso (II): Cerezo. Variedades y patrones más importantes en Extre-
madura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosa-
nitarios. Recolección y transporte.

Tema 53. Frutales de pepita: Especies más importantes en Extremadura. Variedades. Patro-
nes. Plantación y Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosani-
tarios. Recolección y transporte.
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Tema 54. Otros frutales: Almendro e Higuera. Variedades y patrones más importantes en 
Extremadura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado y tratamientos fitosa-
nitarios. Recolección y transporte.

Tema 55. Horticultura extensiva e intensiva: Especies más importantes en Extremadura. Va-
riedades y técnicas de cultivo (labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanita-
rios). Recolección y acondicionamiento.

Tema 56. Horticultura industrial: Tomate, espárrago y pimiento para pimentón. Variedades 
más importantes en Extremadura. Técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y 
tratamientos fitosanitarios. Recolección y acondicionamiento.

Tema 57. Cultivos industriales: El Tabaco. Variedades más importantes en Extremadura. Téc-
nicas de cultivo. Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección 
y acondicionamiento. Otros cultivos industriales: Bioenergéticos.

Tema 58. Semillas y Plantas de Reproducción Vegetativa: Importancia del germoplasma au-
tóctono: Su conservación. Especies, variedades, técnicas de selección y mejora.

Tema 59. Pastos y forrajes: Especies y variedades en Extremadura. Técnicas de cultivo y de 
manejo. Métodos y técnicas de aprovechamiento.

Tema 60. La Dehesa en Extremadura (I): Descripción del ecosistema. Distribución espacial 
e importancia económica. Especies vegetales y animales. Mantenimiento y aprovechamiento 
integral.

Tema 61. La Dehesa en Extremadura (II): Normativa sobre la dehesa en Extremadura.

Tema 62. Industrias agroalimentarias: La industrialización agraria en el contexto del desarro-
llo regional. Importancia en el proceso agroalimentario. Ayudas a la industrialización agraria 
y alimentaria.

Tema 63. Industrias cárnicas y derivados: Materias primas. Mataderos, salas de despiece, ela-
boración de productos cárnicos. Descripción general del proceso industrial. Productos finales. 
Reutilización de subproductos y gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en 
Extremadura.

Tema 64. Industria enológica: Materias primas. Bodegas y embotelladoras. Descripción gene-
ral del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y gestión o elimi-
nación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 65. Industria del aceite de oliva: Materias primas. Almazaras y envasadoras de aceite. 
Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y 
gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.
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Tema 66. Industria Harinera y Semolera: Materias primas. Descripción general del proceso in-
dustrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y gestión o eliminación de residuos. 
Situación e importancia en Extremadura.

Tema 67. Industria de Fabricación de Piensos y Alimentos para el Ganado: Materias primas. 
Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y 
gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 68. Industria de congelados y vegetales: Materias primas. Principales tipos de conser-
vas. Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproduc-
tos y gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 69. Industria de conservas vegetales: Materias primas. Principales tipos de conservas. 
Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y 
gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 70. Industria tabaquera: Materias primas. Plantas de fermentación, procesado y acon-
dicionamiento de tabaco. Descripción general del proceso industrial. Reutilización de subpro-
ductos y gestión o eliminación de residuos. Productos finales. Situación e importancia para 
Extremadura.

Tema 71. Industria láctea y derivados: Materias primas. Centrales lecheras. Fábricas de que-
sos y queserías. Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de 
subproductos y gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia para Extremadura.

Tema 72. Industria del Corcho, Madera, y el Carbón Vegetal: Materias primas. Descripción 
general del proceso industrial. Productos finales. Situación e importancia en Extremadura.

ESPECIALIDAD INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL

Tema 1. Directivas, estrategias y planes: La Estrategia Forestal de la U.E. La Estrategia Fo-
restal Española. El Plan Forestal Español y el Plan de Activación Socioeconómica del Sector 
Forestal. Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Tema 2. Los Programas de Desarrollo Rural: El Reglamento FEADER 2014 – 2020: Medidas 
del Marco Nacional relacionadas con el medio ambiente y la producción forestal. El PDR de 
Extremadura: Medidas forestales. El Plan Estratégico de España para la PAC post 2020. Fase 
I: Diagnóstico y análisis de necesidades; Objetivos específicos.

Tema 3. La Administración forestal del Estado y de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Estructura de las Direcciones Generales con competencias forestales. El Inventario Español 
del Patrimonio Natural y la Biodiversidad y el Banco de Datos de la Naturaleza. El Inventario 
Forestal Nacional en Extremadura. El mapa forestal en Extremadura.
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Tema 4. Legislación básica en materia de montes: Principios, competencias de las Adminis-
traciones públicas. Clasificación y régimen jurídico de los montes públicos y privados. Montes 
de socios, incentivos y régimen sancionador.

Tema 5. Legislación forestal en Extremadura (I): Disposiciones generales de los montes y 
aprovechamientos forestales. Régimen jurídico de los montes públicos. Régimen jurídico de 
los montes privados. Régimen jurídico de los aprovechamientos forestales. Régimen de usos 
de los montes.

Tema 6. Legislación forestal en Extremadura (II): La restauración hidrológica–forestal y las 
zonas de actuación urgente. Incentivos forestales. Rescisión o conversión de Consorcios, 
Convenios o COREFEX.

Tema 7. La directiva marco del agua: Objeto y trasposición a España. El Texto refundido de la 
Ley de Aguas: Principios generales y planificación hidrológica. Los planes hidrológicos de las 
cuencas del Tajo y el Guadiana a su paso por Extremadura.

Tema 8. Vías Pecuarias: Régimen de usos, ocupaciones y aprovechamiento en las vías pecua-
rias en Extremadura.

Tema 9. Ciencia, Tecnología e Innovación: La I+D+I en el sector forestal. Líneas prioritarias. 
Coordinación, formación, educación y divulgación en materia forestal. Centros de investiga-
ción forestal Nacionales y en Extremadura.

Tema 10. Plan Forestal de Extremadura: Proceso de participación pública. Evaluación ambien-
tal estratégica. Programas estratégicos verticales; subprogramas y líneas de actuación.

Tema 11. El clima: Factores climáticos. Influencia del clima en la vegetación. Índices climáti-
cos. El clima en Extremadura. El cambio climático y la huella de carbono.

Tema 12. El suelo: Concepto. Composición y propiedades. Clasificación de los suelos. El agua 
en el suelo. La relación agua-suelo- planta. Calicatas. Suelos de Extremadura.

Tema 13. Hidrología y procesos erosivos: El ciclo hidrológico. La erosión: Tipos de erosión. 
Modelos matemáticos y técnicas para la evaluación de la erosión. Estados erosivos.

Tema 14. Masas forestales (I): Características botánicas, ecológicas y selvícolas de las prin-
cipales frondosas de Extremadura. Distribución, situación y estado de las principales masas 
en Extremadura.

Tema 15. Masas forestales (II). Características botánicas, ecológicas y selvícolas de las prin-
cipales coníferas de Extremadura. Distribución, situación y estado de las principales masas 
en Extremadura.
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Tema 16. Matorrales: Principales asociaciones de matorral en Extremadura. Distribución Re-
gional. Utilización y productos más importantes que se pueden extraer de los mismos. Espe-
cies arbustivas más representativas de Extremadura.

Tema 17. Pastizales: Pastizales naturales extremeños: Clasificación y distribución. Principales 
especies pratenses. Creación e implantación de pastizales. Cuidados culturales. Aprovecha-
miento de pastos, principales especies ganaderas en los montes extremeños, razas autócto-
nas.

Tema 18. Los terrenos adehesados: Concepto y origen, superficies y especies principales. 
Estructura y funcionamiento. Producciones y aprovechamientos forestales. La conservación 
de los terrenos adehesados y la regeneración del arbolado, planes de regeneración. El apro-
vechamiento ganadero, razas autóctonas. El libro verde de la Dehesa.

Tema 19. La madera: Importancia y comercialización. El Plan de Acción FLEGT y el reglamen-
to EUTR. Principales especies productoras de madera, producciones. Destinos de la madera. 
Principales industrias de primera transformación en Extremadura.

Tema 20. El corcho, las leñas y el carbón vegetal: Importancia y comercialización. Superficies, 
producciones y destino de los productos. Principales industrias en Extremadura.

Tema 21. Otros productos forestales de interés: La resina. Los frutos forestales: Piñón, be-
llota y castaña. La apicultura en los montes, los asentamientos de colmenas y las principales 
industrias. Las setas: Principales especies recolectadas, regulación de la recolección en Ex-
tremadura.

Tema 22. Subvenciones forestales en el PDR 2014-20: Reforestación y creación de superficies 
forestales. Apoyo a la implantación de sistemas agroforestales. Inversiones en tecnologías 
forestales y de transformación, movilización y comercialización de productos forestales. Otras 
subvenciones forestales desarrolladas a partir del PDR.

Tema 23. Topografía y GPS. Topografía: Fundamentos de la topografía. Métodos topográficos. 
Aparatos topográficos y su utilización. GPS: Fundamentos, toma de datos y aplicación al sec-
tor forestal.

Tema 24. Fotogrametría y Sistemas de Información Geográfica (GIS): Fotogrametría y tele- 
detección: Fundamentos. Aplicación al sector forestal. GIS: Descripción y metodología. Apli-
cación al sector forestal.

Tema 25. El sistema de representación LIDAR: Concepto, clasificación y aplicaciones. Aplica-
ción a los sistemas forestales. Cartografía LIDAR.
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Tema 26. Recursos genéticos forestales: Estrategia Española para la Conservación y el Uso 
Sostenible de los Recursos Genéticos Forestales. Planes y programas nacionales. El Comité 
Nacional de Mejora y Conservación de Recursos Genéticos Forestales Registro y Catálogo Na-
cional de Materiales de Base. 

Tema 27. Materiales forestales de reproducción: Normativa sobre calidad y comercio del ma-
terial de reproducción. Regiones de procedencia. Recolección y extracción de semillas fores-
tales y material de reproducción. Conservación y almacenamiento. Tratamientos de ayuda a 
la germinación.

Tema 28. Viveros forestales. Infraestructuras e instalaciones básicas. Cultivo de plantas a raíz 
desnuda y en envase. Sistemas de riego. Micorrización. Mejora genética forestal: Objetivos. 
Programas de mejora genética. Conservación de los recursos genéticos forestales.

Tema 29. Repoblación Forestal (I): Fijación del objetivo preferente. Elección de especies: Se-
ries de vegetación. Condicionantes. Metodología.

Tema 30. Repoblación forestal (II): Tratamiento de la vegetación preexistente y preparación 
del suelo: Objetivos. Procedimientos. Herramientas, equipos y aperos. Cambios de especie y 
trabajos asociados.

Tema 31. Repoblación forestal (III): Siembra y plantación: Siembra: Cantidad de semilla. 
Tratamientos de la semilla. Procedimientos de siembra. Herramientas, equipos y aperos. Plan-
tación: Densidad inicial. Tipo de planta. Plantación manual y mecanizada. Herramientas, equi-
pos y aperos. Sistemas de protección al repoblado. Mantenimiento de la repoblación.

Tema 32. Protección de especies y hábitats: Convenios internacionales suscritos por España. 
Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación de las aves silvestres. Directiva 92/43/CEE 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y la flora y fauna silvestre. Aplicación 
estatal. Real Decreto para el desarrollo del listado de Especies Silvestres en Régimen de Pro-
tección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Tema 33. Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: Ley de Parques Nacionales. Los Planes 
Rectores de Uso y Gestión y los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de los Par-
ques Nacionales españoles. Planes sectoriales. Características principales.

Tema 34. Ley de Conservación de la Naturaleza y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Extremadura.

Tema 35. La Red de espacios Naturales Protegidos y Red Natura 2000 en Extremadura.

Tema 36. El Catálogo Regional de Especies Amenazadas: Identificación, requerimientos eco-
lógicos y distribución de las principales especies amenazadas de Extremadura.
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Tema 37. El Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras: Principales taxones, causas 
de la invasión, problemas ambientales y lucha contra ellas. Prevención de introducción de 
especies exóticas invasoras. Factores y metodología de análisis de riesgos. Estrategia en Ex-
tremadura.

Tema 38. La evaluación ambiental: La evaluación ambiental estratégica y la evaluación de 
Impacto Ambiental de Proyectos. Normativa legal de aplicación en el territorio nacional y en 
Extremadura.

Tema 39. El Impacto ambiental: Estructura del Estudio Ambiental Estratégico y del Estudio de 
Impacto Ambiental. Procedimientos existentes y los estudios y documentos asociados a cada 
uno de ellos. Metodologías de evaluación.

Tema 40. Impacto ambiental de las actuaciones forestales: Medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias en repoblaciones, tratamientos selvícolas, aprovechamientos, pistas fores-
tales, vías de saca, cortafuegos y otras actuaciones. El impacto ambiental de los incendios 
forestales.

Tema 41. El uso recreativo del monte: Su planificación, zonificación, limitaciones y restriccio-
nes. Equipamientos: Infraestructuras, áreas recreativas, señalización. El paisaje: Valoración 
de la calidad y fragilidad paisajística. Métodos de estimación, minimización y corrección de 
impactos.

Tema 42. Los métodos de beneficio de las masas arbóreas: Formas principales de masa. La 
regeneración del monte: Métodos de corta y criterios de corta.

Tema 43. Cuidados culturales de las masas forestales: Tratamientos en los primeros estados: 
Laboreos. Fertilizaciones y enmiendas. Drenajes. Cavas. Apostados. Podas de formación. Tra-
tamientos en estados posteriores: Desbroces. Clareos. Claras. Podas. Eliminación de restos.

Tema 44. El inventario forestal: Diseños, toma y proceso de datos. Muestreo con probabilidad 
de selección variable. Presentación de los resultados obtenidos. Inventario Forestal Nacional: 
Objetivos y diseño. Resultados del IFN en Extremadura, comparación con los anteriores.

Tema 45. Instrumentos de gestión forestal sostenible: Finalidad. Inventario: Estado legal, 
natural, forestal y económico. Planificación: Fundamento y fines. Plan general. Plan especial. 
Planes técnicos y planes anuales. Instrumentos equivalentes. Modelos tipo de gestión forestal 
sostenible.

Tema 46. Métodos de ordenación de montes: Método de división por cabida. Método de tra-
mos periódicos. Método de tramo único. Método de tramo móvil. Método de entresaca. Otros 
métodos de ordenación aplicables a los montes extremeños. 
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Tema 47. Métodos de valoración de montes: Beneficios directos e indirectos. Valoración de mon-
tes maderables, montes corcheros, incendios forestales, aprovechamientos cinegéticos y otros.

Tema 48. Dendrometría: Cubicación de árboles apeados. Cubicación de árboles en pie. Cubi-
cación de masas. Métodos e instrumentos empleados en cada uno de ellos.

Tema 49. Vuelo arbóreo: Parámetros que determinan su estructura: Distribución diamétrica. 
Área basimétrica. Altura dominante. Otras variables. Crecimiento de las variables estructura-
les del vuelo arbóreo.

Tema 50. Aprovechamientos forestales maderables: Planes de aprovechamiento. Fases de 
un aprovechamiento maderero. Planificación y operaciones de la saca de madera. Pliegos de 
condiciones. 

Tema 51. Las plagas forestales: Concepto y dinámica. Plagas forestales en viveros, montes y 
productos forestales. Plagas de mayor presencia en Extremadura. Técnicas de Monitoreo de 
plagas.

Tema 52. Enfermedades forestales: Enfermedades en viveros, montes y productos forestales. 
La seca de los Quercus y otras enfermedades en Extremadura. Medidas culturales. Preven-
ción. Tratamiento y su problemática.

Tema 53. El nematodo del pino en Extremadura: Origen, biología y vectores. Especies sensi-
bles, síntomas y propagación en los pinares. La decisión de la comisión y el plan de actuación. 
Focos localizados en Extremadura, actuaciones llevadas a cabo y situación.

Tema 54. Principios generales de la gestión integrada de plagas: Técnicas de gestión integra-
da de plagas. Métodos biológicos. Fitosanitarios: Tipos y características, técnicas de aplicación 
de productos fitosanitarios. Otras herramientas de gestión integrada de plagas.

Tema 55. Ley de Caza en Extremadura: Terrenos cinegéticos y no cinegéticos. Reservas, cotos 
regionales y cotos sociales. Seguridad en las cacerías. Orden General de Vedas.

Tema 56. Piezas de caza en Extremadura: Identificación y características principales. Modali-
dades de caza para cada una de ellas. Estado general de sus poblaciones.

Tema 57. Planificación y gestión cinegética: La planificación y ordenación cinegética. Estruc-
tura de un plan técnico de caza. Presión cinegética y cupos de captura.

Tema 58. Ley de Pesca en Extremadura y Orden de Vedas vigente.

Tema 59. Especies piscícolas en Extremadura: Identificación, características, hábitat y dis-
tribución de las principales especies piscícolas de Extremadura. Piscifactorías: Cultivo de las 
especies principales.
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Tema 60. Ecología: Concepto, factores ecológicos. Autoecología. Dinámica de poblaciones. 
Sinecología descriptiva y funcional. Ecosistemas: Sucesión y evolución, madurez, clímax y 
regresión.

Tema 61. Incendios Forestales: El fuego como factor natural y antrópico. Quema e incendio 
forestal. Clases, causas y factores que influyen en la propagación de los incendios forestales. 
Modelos de combustible y sus aplicaciones. Prevención de incendios: Objetivos y medidas. 
Áreas de defensa contra incendios. Detección y vigilancia.

Tema 62. Extinción de incendios forestales: Medios, estrategias y técnicas de extinción. Con-
trafuegos y quemas de ensanche. Primer ataque y ataque ampliado. Seguridad en los trabajos 
de extinción. Los incendios forestales en Extremadura.

Tema 63. Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura.

Tema 64. Biomasa forestal: La biomasa forestal en Extremadura, origen y tipologías. Especies 
y rendimientos. La industria asociada a la biomasa térmica y eléctrica en Extremadura.

Tema 65. Alcornocal y corcho (I): Distribución de los alcornocales en el mundo, en España 
y en Extremadura. La vegetación arbórea y arbustiva del alcornocal. Climatología, litología 
y edafología de su área. Importancia económica y ecológica del alcornocal en Extremadura. 
Problemática del alcornocal.

Tema 66. Alcornocal y corcho (II): La Regeneración de los alcornocales. Tratamientos selví-
colas. Plagas y enfermedades. Incendios. Rodales selectos de alcornoque en Extremadura: 
Selección y control.

Tema 67. Alcornocal y corcho (III): Estructura, formación y composición química del corcho, 
sus propiedades. Tipos de corcho. Usos del corcho. La calidad del corcho: Concepto. Clases. 
Calibrado. Factores que afectan a la calidad del corcho. Fórmulas de calidad. Estimación de 
la calidad de corcho en árbol y en pila. Cálculo de la producción de corcho en un alcornocal.

Tema 68. Alcornocal y corcho (IV): El proceso de descorche: Fases. Herramientas y ejecución. 
Organización de la saca. Regulación de su aprovechamiento en Extremadura. Efectos sobre 
el individuo y la masa.

Tema 69. La industria corchera: La industria preparadora del corcho: Fases. La industria 
transformadora del corcho. El tapón de corcho natural: Descripción y proceso de fabricación. 
Fabricación del tapón de dos piezas de corcho natural. El tapón de corcho aglomerado: Des-
cripción y proceso de fabricación. El tapón de cava. El código de buenas prácticas taponeras 
en las industrias y en el campo.
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Tema 70. Proyectos de obras forestales: Características y contenido de todos sus documen-
tos. Trámite de aprobación. Sistemas de contratación, atribuciones y responsabilidad del di-
rector de obra. Certificaciones. Recepción de obra. Garantías.

Tema 71. Seguridad y salud en las obras forestales: Disposiciones generales. Disposiciones 
específicas de Seguridad y Salud durante las fases de proyectos y ejecución de las obras.

Tema 72. Las pistas forestales: Legislación en Extremadura. Clasificación. Características y 
planificación. Diseño y toma de datos, cálculo y replanteo. Ejecución.

ESPECIALIDAD INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL

Tema 1. Ley de Industria.

Tema 2. Régimen de instalación, ampliación y traslado de industrias.

Tema 3. Regulación en la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre procedimientos para la 
instalación y puesta en funcionamiento de establecimientos industriales. 

Tema 4. Normativa en la Comunidad Autónoma de Extremadura para la tramitación de los 
expedientes de instalación y puesta en funcionamiento de establecimientos e instalaciones 
industriales.

Tema 5. Reglamento de la Infraestructura para la calidad y la Seguridad Industrial.

Tema 6. Regulación básica estatal sobre certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

Tema 7. Regulación sobre actuaciones en materia de certificación de eficiencia energética de 
edificios en la C.A. de Extremadura. Registro de certificaciones de Eficiencia Energética de 
Extremadura.

Tema 8. Normativa estatal sobre prevención y control de la legionelosis. 

Tema 9. Reglamento sobre equipos a presión y sus ITC.

Tema 10. Reglamento de aparatos de elevación y manutención y sus instrucciones técnicas 
complementarias.

Tema 11. Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios.

Tema 12. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas 
complementarias.

Tema 13. Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. 
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Tema 14. Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 
de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias.

Tema 15. Reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias.

Tema 16. Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas 
complementarias.

Tema 17. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Reglamento de segu-
ridad contra incendios en los establecimientos industriales.

Tema 18. Directiva de Servicio.

Tema 19. Unidad de Mercado.

Tema 20. Normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas.

Tema 21. Regulación básica sobre metrología y control metrológico.

Tema 22. Vigilancia de Mercado.

Tema 23. Legislación básica sobre propiedad industrial (I): Patentes y modelos de utilidad. 

Tema 24. Legislación básica sobre propiedad industrial (II): Marcas. La Oficina Española de 
Patentes y Marcas.

Tema 25. Ley de prevención de riesgos laborales. 

Tema 26. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

Tema 27. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores 
de equipos de trabajo. 

Tema 28. Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico. 

Tema 29. Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Tema 30. Normativa sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expues-
tos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

Tema 31. La Ley de Energía Nuclear.

Tema 32. La Ley del Ruido. 
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Tema 33. Reglamentación sobre ruidos y vibraciones en Extremadura. (Tema 32: C.T.E.: Do-
cumentos básicos HE 3, HE 4, HE 5 sobre ahorro de energía.

Tema 34. C.T.E.: Documento básico SI Seguridad en caso de incendio. 

Tema 35. Ley del Sector Eléctrico (I): Disposiciones Generales. Ordenación del suministro. 
Sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico. Producción de energía eléctrica. 
Gestión económica y técnica del sistema eléctrico.

Tema 36. Ley del Sector Eléctrico (II): Transporte, distribución y suministro de energía eléc-
trica. Autorizaciones, expropiaciones y servidumbres. Régimen de inspecciones, infracciones 
y sanciones.

Tema 37. Desarrollo normativo de las actividades relacionadas con el sector eléctrico. Regu-
lación de las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Tema 38. Reglamento unificado de puntos de medida del sector eléctrico.

Tema 39. Régimen Jurídico y Económico de la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial.

Tema 40. Normativa por la que se regula la conexión a red de instalaciones de producción de 
energía eléctrica de pequeña potencia.

Tema 41. Normativa por la que se establece el régimen retributivo de la actividad de distri-
bución de energía eléctrica.

Tema 42. Ley de Protección de la Calidad del Suministro Eléctrico en Extremadura.

Tema 43. Normativa por la que se regula el procedimiento de control de la continuidad en 
el suministro eléctrico y las consecuencias derivadas de su incumplimiento en Extremadura. 

Tema 44. Energía Eólica mediante parques eólicos en Extremadura.

Tema 45. Legislación básica en materia de energía eléctrica de origen nuclear.

Tema 46. El Consejo de Seguridad Nuclear.

Tema 47. Reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas.

Tema 48. Ley del Sector de hidrocarburos (I): Disposiciones generales. Exploración, investi-
gación y explotación de hidrocarburos. Ordenación del mercado de productos derivados del 
petróleo.
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Tema 49. Ley del Sector de hidrocarburos (II): Ordenación del suministro de gases combus-
tibles por canalización. Derechos de ocupación del dominio público, expropiación forzosa, 
servidumbres y limitaciones a la propiedad. Infracciones y sanciones.

Tema 50. Regulación sobre actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural.

Tema 51. Reglamento sobre distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instruc-
ciones técnicas complementarias.

Tema 52. Reglamento de instalaciones petrolíferas y sus instrucciones técnicas complemen-
tarias.

Tema 53. Directiva comunitaria sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente. 

Tema 54. Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Dis-
posiciones generales. Prevención ambiental.

Tema 55. Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Con-
taminación atmosférica, acústica, lumínica y radiológica. Protección de suelos. Protección del 
paisaje. Instrumentos voluntarios para la mejora ambiental. Disciplina ambiental.

Tema 56. Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 57. Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. 

Tema 58. Real Decreto Legislativo sobre prevención y control integrados de la contaminación. 

Tema 59. Ley de residuos y suelos contaminados. 

Tema 60. Ley sobre calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Tema 61. Normativa sobre autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

Tema 62. Normativa sobre medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes gra-
ves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Tema 63. La inspección técnica de vehículos. 

Tema 64. Regulación sobre la tramitación de las reformas de vehículos. 
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Tema 65. Regulación sobre la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres 
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes.

Tema 66. Real Decreto por el que se regula el Transporte de mercancías peligrosas y produc-
tos perecederos por carretera. 

Tema 67. Normativa sobre homologación de vehículos de motor y sus remolques, máquinas 
autopropulsadas o remolcadas, vehículos agrícolas, así como de sistemas, partes y piezas de 
dichos vehículos. 

Tema 68. Ley general estatal de subvenciones. 

Tema 69. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Disposiciones 
generales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones.

Tema 70. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Reintegro de 
subvenciones. Control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones.

Tema 71. Normativa sobre incentivos industriales extremeños a la inversión para el Tejido 
Empresarial en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 72. Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de 
accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas.
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ANEXO IV

TEMARIO COMUN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y 
económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los dere-
chos y libertades. La Corona.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes Generales: Las Cámaras. La ela-
boración de las leyes. Los Tratados Internacionales.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (IV): El Gobierno y la Administración. Las relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978 (V): Economía y Hacienda. La Organización Terri-
torial del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 6. Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. De-
rechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura. 
El Poder Judicial en Extremadura.

Tema 7. Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): La Organización Territorial. Las Re-
laciones Institucionales de la Comunidad Autónoma. Economía y Hacienda. La Reforma del 
Estatuto.

Tema 8. Fuentes del Derecho de la Unión Europea: Derecho Originario. Derecho Derivado: 
Reglamentos, Directivas y Decisiones. Relaciones entre el Derecho Comunitario y el Ordena-
miento Jurídico de los Estados Miembros.

Tema 9. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estruc-
tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
de Extremadura.

Tema 10. Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación.
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Tema 11. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos 
privados.

Tema 12. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Principios Gene-
rales. Del Régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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ANEXO V

D/D.ª.

Cargo

Administración

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, re-
sulta que D/D.ª ……………………………………………………………………………………………., con D.N.I n.º 
…………………………. ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a continuación: 

Grupo Profesional (1)

Grupo de Titulación (2) 

Naturaleza jurídica (3)

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo …………………………………………….., convocadas por Orden de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de ……. de …………………… de …………., expide el presente certificado.

En ……………………, a ………. de ………………….. de……………..

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o 
interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no 
existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de 
agosto).
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ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª …………………………………………………………………………………………. , con domicilio en ………………
………………………………………………………………………………….. , con Documento Nacional de Identidad 
n.º ………………………………..  y nacionalidad ………………………………………………………

Declaro a efectos de ser nombrado Funcionario del Cuerpo ………………………………….., Especiali-
dad ……………………………… de conformidad con lo dispuesto en la Orden ……………………………………
………………………………………………………….

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado el acceso a la función pública.

En ……………………………., a …… de ………..............……. de …………..

(firma)
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ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
promoción interna. (2021050229)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público en el ámbito de la Adminis-
tración General de la Junta de Extremadura para los años 2018 y 2020 (DOE núm. 251 de 28 
de diciembre de 2018, núm. 249 y núm. 249, de 29 de diciembre de 2020, respectivamente), 
y con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el 
ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de 
enero, de atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa 
Sectorial de la Administración General e informadas las presentes Bases por el Consejo Asesor 
para la integración de las personas con discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2018 y 2020 para el acceso 
a puestos vacantes del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en distintas Especialidades, entre ellas la Especialidad de Ingeniería Técnica 
Agrícola.

Las Sentencias firmes número 222/2019 y 224/2019, de 28 de junio, de la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, respectivamente, han 
declarado en cuanto a la titulación requerida para el acceso a la especialidad de Ingeniería 
Técnico Agrícola, que la titulación de Ingeniero Agrónomo, o Master equivalente, capacita a 
aspirar a una plaza en la especialidad de Ingeniería Técnica Agrícola.

La presente convocatoria se sujetará a las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 20 pla-
zas del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

 a. 18 para ser cubiertas por el turno general de promoción interna.

 b.  2 que se reservan para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 
18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.
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  En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y por 
turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible para cada una de 
ellas.

  Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho de 
libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 
así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura.

3.  Las plazas de promoción interna que queden vacantes del turno de discapacidad se acumu-
larán a las convocadas por el turno general de promoción interna.

4.  Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspiran-
tes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, durante 
el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de posesión, 
los siguientes requisitos de participación:

 a) Pertenecer al Cuerpo Administrativo de la Junta de Extremadura.
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 b)  Estar en posesión del título que se especifica en el anexo I para cada Especialidad o 
cumplir las condiciones para obtenerlo.

 c)  Encontrarse, en relación con el Cuerpo referido en el apartado a) en servicio activo o en 
cualquier otra situación administrativa, siempre que haya transcurrido el tiempo mínimo 
requerido de permanencia en dicha situación.

 d)  Tener una antigüedad de al menos dos años de servicios efectivos prestados como 
funcionario/a de carrera en el Cuerpo Administrativo, Subgrupo C1.

 e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo al 
que aspira acceder.

 f)  No pertenecer como funcionario/a de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente. 

2.  Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, los/as aspirantes que se pre-
senten por el cupo de reserva de personas con discapacidad deberán estar en posesión 
de certificación expedida por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales 
efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa 
expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo 
caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de confor-
midad con lo dispuesto en la Base Novena. 

3.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudica-
tarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

  Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

4.  Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.
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5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

  Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

  —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro 
Electrónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Es-
tado, como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de 
la tasa.

  —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extre-
madura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apar-
tado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa. 
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  —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las 
oficinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago 
de la tasa. 

  Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

  3.1. Registro de forma telemática:

    El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección:

  https://sede.juntaex.es 

    Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD NIVEL 1 
la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

    Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

    O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

   https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

    Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes ha-
brán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

    Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones 
electrónicas: 

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

    En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación re-
querida en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa y/o la declaración 
responsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso.
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 3.2. Registro de forma presencial:

    En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

  –  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por las que se hace pública la relación de las Oficinas de Asisten-
cia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  –  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

    En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se rea-
lizará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal 
funcionario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se con-
siderará presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en 
el párrafo anterior.

    En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación reque-
rida en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa y la declaración respon-
sable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la Base Novena.
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  Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 

  La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

  El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

6.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que 
en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prácticas, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará 
una instancia por cada Especialidad a la que se aspire.

7.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 34,32 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado. 

  En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

  En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 
https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos de 
examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.
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  En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores. 

8. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

9. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas ren-
tas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efecti-
vamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos/Categorías y Especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

  La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
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provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de 
la fase de oposición.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/
as a que se refiere la Base Cuarta. 

  Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Calidad de los Ser-
vicios y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno/a de los cuales 
actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por la persona 
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titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en el 
Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración 
de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y 
la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, 
a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida. 

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose di-
chos asesores/as a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación 
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de los/as mismos/as deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, la cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
para los Órganos Colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del pro-
cedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las Bases 
de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se 
contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la Dirección 
General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación apli-
cables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el concurso-oposición y constará de las siguientes fa-
ses: fase de oposición y fase de concurso.

2.  Fase de Oposición. La fase de oposición se compondrá de un único ejercicio, de carácter 
práctico, propuesto por el Tribunal de Selección y relacionado con el programa de materias 
de la Especialidad correspondiente, en el tiempo y, en su caso, con los medios auxiliares 
que dicho Tribunal disponga. El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la ca-
pacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.
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  El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente antes 
de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

  El ejercicio se valorará con un máximo de 20 puntos, siendo necesario un mínimo de 10 
puntos para aprobar la fase de oposición.

  Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesados/
as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

  Los Temarios están recogidos en el anexo II de la presente convocatoria, sin perjuicio de 
las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de Selección, la normativa vigente el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Fase de concurso.

 La fase de concurso consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

 3.1. Antigüedad.

    Por servicios efectivos prestados por los/as aspirantes en Cuerpos o Escalas del subgrupo 
C1, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, se otorgarán 
0,30 puntos por cada año completo de servicios efectivos, hasta un máximo de 3,40 
puntos. A estos efectos, se computarán los servicios reconocidos al amparo de la Ley 
70/1978, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, siempre 
que se hayan prestado en Cuerpos o Escalas de funcionarios del Subgrupo C1.

 3.2. Actividad formativa.

   3.2.1. Realización de Cursos de Formación y Perfeccionamiento: 

    Se valorarán, hasta un máximo de 2,10 puntos, exclusivamente los cursos de formación 
y perfeccionamiento que guarden relación directa con las funciones del Cuerpo y Espe-
cialidad a que se pretende acceder, organizados u homologados por la Escuela de Admi-
nistración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública o cualquier otro Centro 
Oficial de Formación de Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, independientemente de la entidad promotora 
de los mismos, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

    La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema de créditos 
determinado en el Acuerdo General de Formación de la Junta de Extremadura, de tal 
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manera que los cursos de formación aportados por los/as interesados/as que se ajusten 
a los requisitos de la convocatoria se traducirán a créditos, estableciéndose en 40 el 
máximo de créditos valorables; es decir, el límite de 2,10 puntos fijado anteriormente se 
alcanzará con 40 créditos.

    A estos efectos los cursos de formación se valorarán independientemente cada uno de 
ellos con un crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de menor duración, 
pudiéndose establecer fracciones de medio crédito dentro de un mismo curso para frac-
ciones de 5 horas o superior.

    En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valorar el grado de aprove-
chamiento, la puntuación que resulte de la valoración de aquéllos se incrementará en un 
40 %, en caso de acreditarse que se han superado las mencionadas pruebas.

    3.2.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:

    Por la participación como ponente en cursos o actividades formativas que guarden re-
lación directa con las funciones del Cuerpo y Especialidad a que se pretende acceder y 
promovidos por los centros e instituciones a que se refiere el apartado 3.2.1 anterior, se 
otorgarán 0,01 puntos por cada hora de ponencia certificada, hasta un máximo de 0,5 
puntos, valorándose cada ponencia de forma independiente.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aprobados/ 
as del ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos en el apartado 
anterior en la forma detallada a continuación:

   4.1. Antigüedad.

    Los servicios prestados en Cuerpos o Escalas del Subgrupo C1 a que se refiere el apartado 
3.1 de la presente Base, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública quien los aportará al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, 
previa comunicación al interesado/a.

    4.2. Actividad formativa.

    La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. No obstante, cuando la duración 
del curso venga determinada en días, el Tribunal Único establecerá la oportuna equiva-
lencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que se acrediten claramen-
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te los días concretos de celebración del curso, no asignándose puntuación alguna por los 
cursos alegados por el/la solicitante cuya duración no esté debidamente acreditada.

   4.2.1.  Se aportarán por los/as interesados/as los documentos acreditativos de los si-
guientes méritos, en la forma que se indica a continuación:

    —  La realización de cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan sido 
organizados por la Escuela de Administración Pública, mediante fotocopia 
compulsada del título, diploma o certificado de asistencia que le hubiere sido 
expedido.

    —  La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento promovidos 
por centros institucionales distintos a la Escuela de Administración Pública se 
acreditará en horas, mediante fotocopia compulsada del certificado expedido 
por el órgano o institución correspondiente, no asignándose puntuación alguna 
a aquellas ponencias cuya duración no esté debidamente acreditada.

   4.2.2.  Se acreditará mediante Certificación expedida de oficio por la Dirección General de 
Función, quién la aportará al Tribunal Único, dando conocimiento al interesado/a, 
la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento que hayan sido or-
ganizados por la Escuela de Administración Pública, así como la impartición de los 
cursos promovidos por el citado órgano.

   4.3.  Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes se presentarán, me-
dian te documentos originales o copias auténticas, en las oficinas de registro de 
documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes o por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

    La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en ningún caso superar el 
30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

  La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 puntos 
en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para el ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.
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  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, 
si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, den-
tro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito 
dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización 
o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documen-
tación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/ la aspirante quedará condicionada a la finalización del 
proceso selectivo y a la superación del ejercicio que haya quedado aplazado, no pudiendo 
demorarse éste de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a 
una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por 
el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización del mismo tendrá lugar antes de la 
publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo del ejercicio, el Tribunal de Selección podrá requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al 
interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio 
de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses contados a 
partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

  A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selectivos 
exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pú-
blica de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
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de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspirantes 
que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación 
obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, 
y además, se enviará en soporte informático a la Dirección General de Función Pública.

  Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días há-
biles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el mismo. A continuación esa relación se remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará al Tribunal de Selección el 
resultado de la fase de concurso, debiendo proceder éste a la suma de las calificaciones 
obtenidas por cada uno/a de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso.

  Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que ma-
yor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. De persistir dicho empate se resolverá por orden alfabéti-
co, atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de la por la letra “M”, que fue la 
resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y prelación de los/as 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, que fue publicado 
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mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de marzo). De per-
sistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo apellido, 
y de seguir persistiendo a la del nombre.

4.  Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, supere el 
ejercicio correspondiente, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno general de promoción interna, será 
incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/as, según 
lo previsto en el artículo 15 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de aprobados/
as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación 
definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, por la Dirección General de 
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Función Pública se expedirá certificación acreditando su condición de funcionario/a, situa-
ción administrativa y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

  No obstante, si la titulación académica requerida para participar en las pruebas no cons-
tare en el expediente personal del funcionario/a, éste/a deberá aportar copia auténtica de 
la titulación académica requerida o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos 
para la expedición de dicho título, dentro del indicado plazo.

2.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
en el indicado plazo, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

3.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos.

Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura Resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma Resolución 
se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, con expresión de 
su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios de un 
puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstancia de no 
haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, con carácter previo al acto de elección de puestos. Dicha acreditación se realizará me-
diante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro Central de Delin-
cuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar el referido certificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se efec-
tuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofertados 
a los mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, 
siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de pues-
tos de trabajo.
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Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que ha-
yan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan solicita-
do por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que impidan la 
incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo decida, 
conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso 
de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

Los/as aspirantes podrán optar por permanecer en el puesto obtenido con carácter definitivo 
por concurso o por libre designación, adscrito a dos Grupos/Subgrupos, siempre que cumplan 
el requisito de Grupo/Subgrupo del puesto.

Undécima. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.

Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Técnico los/as integrantes de la relación 
definitiva de aprobados/as, publicándose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extre-
madura con expresión del destino adjudicado, conforme a lo establecido en la Base anterior. 
Dicho destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente al obtenido por 
concurso. La citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

Duodécima. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

ESPECIALIDAD
TURNO GENERAL 

PROMOCIÓN 
INTERNA

TURNO 
DISCAPACIDAD 

PROMOCIÓN 
INTERNA

TOTAL TITULACIONES

Administración 
General 4 1 5

Diplomado/a Universitario, 
Ingeniero/a Técnico, 
Arquitecto Técnico o Grado.

Informática 6 1 7
Ingeniero/a Técnico/a 
en Informática o Grado 
correspondiente.

Ingeniería Técnica 
Agrícola 8 8

Ingeniero/a Técnico/a 
Agrícola, Ingeniero/a 
Agrónomo/a, Grado 
correspondiente o título que 
habilite para el ejercicio de la 
profesión regulada 
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ANEXO II

TEMARIOS

ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

Tema 1. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Conve-
nios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 2. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público (II): Los principios de la potestad sancio-
nadora y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Los procedimientos 
sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 3. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Administra-
ciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 4. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

Tema 5. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales sobre la contratación 
del sector público. Partes en el contrato.

Tema 6. La contratación del sector público (II): Objeto, presupuesto base de licitación, valor 
estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector 
público. 

Tema 7. La contratación del sector público (III): De la preparación de los contratos de las 
Administraciones Públicas.

Tema 8. La contratación del sector público (IV): De la adjudicación de los contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Tema 9. La contratación del sector público (V): De los efectos, cumplimiento y extinción de 
los contratos administrativos.

Tema 10. La contratación del sector público (VI): Racionalización técnica de la contratación. 
Procedimientos de contratación centralizada en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura.
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Tema 11. La contratación del sector público (VII): De los distintos tipos de contratos de las 
Administraciones Públicas: Contratos de obras, contrato de concesión de servicios. Contrato 
de suministros y contrato de servicios.

Tema 12. La contratación del sector público (VIII): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, el Registro 
Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Normas en materia de contratación, convenios de colaboración, encargos de gestión y trans-
ferencias en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 13. Ley de contratación pública socialmente responsable de Extremadura.

Tema 14. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): 
Los miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la 
Asamblea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Principios y normas generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas.

Tema 15. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. El procedimiento de elaboración de reglamentos y anteproyectos 
de ley. El ejercicio de sus competencias por los órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. El régimen jurídico de la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tema 16. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): 
Los Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora. La respon-
sabilidad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y 
demás personal a su servicio.

Tema 17. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Ámbito, Órganos 
y competencias de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y competencia territorial de los 
Juzgados y Tribunales.

Tema 18. El Contrato de Trabajo (I): Delimitación conceptual y fuentes de la relación laboral. 
Derechos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia del contrato de trabajo. Relacio-
nes laborales especiales

Tema 19. El Contrato de Trabajo (II): Modalidades del Contrato de Trabajo. Contratos de du-
ración determinada y contratos indefinidos de fijos-discontinuos. Periodo de prueba e ingreso 
al trabajo. Suspensión del contrato de trabajo. Extinción del contrato de trabajo. 

Tema 20. Los Convenios Colectivos de Trabajo: Concepto, naturaleza y efectos de los conve-
nios. Legitimación para negociar y comisión negociadora. Tramitación, aplicación, interpreta-
ción, adhesión y extensión de los convenios.
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Tema 21. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Consulta y participación de los trabaja-
dores. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y 
sanciones. Acuerdo para la determinación de las condiciones de aplicación de la Ley de Pre-
vención de Riesgos laborales en la Junta de Extremadura.

Tema 22. La Función Pública de Extremadura (I): Objeto, Principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos. 
Adquisición y pérdida de la condición de empleado público.

Tema 23. La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del 
Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Situaciones 
Administrativas

Tema 24. La Función Pública de Extremadura (II): Derechos del personal empleado público. 
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la jornada y horario de trabajo, 
los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Promoción Profesional y evaluación del desempeño. 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo.

Tema 25. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (I): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de persona 
fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de traba-
jo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contratación. Movilidad del perso-
nal laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 26. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (II): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
de contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimiento.

Tema 27. El Estatuto Básico del Empleado Público (I): Derecho a la negociación colectiva, 
representación y participación institucional. Derecho de reunión. Derecho a la jornada de tra-
bajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta.

Tema 28. El Estatuto Básico del Empleado Público (II): Acceso al empleo público y adquisi-
ción de la relación de servicio. Pérdida de la relación de servicio. Planificación de Recursos 
Humanos. Estructuración del Empleo Público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Situaciones administrativas.
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Tema 29. Gastos de personal en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: Regímenes retributivos. Disposiciones en materia de gestión del sistema 
retributivo. Otras disposiciones en materia de personal.

Tema 30. Los ingresos públicos: concepto y clasificación. La cesión de Tributos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tema 31. Ley de Hacienda Pública de Extremadura (I): Principios de la programación y de la 
gestión presupuestaria. Programación Presupuestaria. De los créditos y sus modificaciones: 
Disposiciones generales. De las modificaciones de créditos. Competencias en materia de mo-
dificaciones de créditos. El presupuesto de las entidades integrantes del sector público auto-
nómico empresarial y fundacional.

Tema 32. Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La ges-
tión presupuestaria. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El endeuda-
miento de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Ley General de Hacienda Pública y 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. Los avales en la Ley General 
de Hacienda Pública y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Tema 33. Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Régi-
men de intervención y contabilidad del sector público autonómico. Responsabilidades de las 
autoridades y demás personal al servicio del sector público autonómico. Normas especiales 
de gestión presupuestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Tema 34. El régimen de fiscalización limitada previa para determinados expedientes de gastos.

Tema 35. Normas de elaboración de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura Estructura del Presupuestos de Ingresos. Estructura del presupuesto de gastos.

Tema 36. Control externo del gasto público: el Tribunal de Cuentas. El control parlamentario. 
El control interno del gasto público: la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Tema 37. Procedimiento de ejecución del gasto público: Procedimiento general. Procedimien-
tos especiales: Anticipos de caja fija. Pagos a justificar. Pagos en firme. Tramitación anticipada 
de los expedientes de gastos.

Tema 38. Los encargos de gestión de los Organismos, Instituciones y Entes Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: Concepto, Naturaleza y Regulación. La Ley de reorde-
nación del Sector Público empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60001

Tema 39. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Disposiciones ge-
nerales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Reintegro de subvenciones.

Tema 40. La Ley de Caza de Extremadura (I): Disposiciones Generales. La Administración y 
los terrenos a efectos cinegéticos. Utilización ordenada y racional de los recursos cinegéticos.

Tema 41. La Ley de Caza de Extremadura (II): Ejercicio de la caza. Aprovechamiento indus-
trial y comercial de la caza. Responsabilidad por daños. Organización y vigilancia de la caza. 
Régimen sancionador de la caza.

Tema 42. La Ley de Pesca y Acuicultura de Extremadura: Disposiciones Generales. Cursos y 
masas de agua. Especies de fauna acuática. Planes de pesca. Conservación del medio acuáti-
co. Conservación y aprovechamiento de las especies. Licencias y permisos de pesca. Acuicul-
tura y pesca científica. Vigilancia.

Tema 43. Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: Disposiciones 
generales. Las Categorías de bienes históricos y culturales. Régimen de protección, conserva-
ción y mejora de los inmuebles y muebles integrantes del Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura.

Tema 44. La Ley de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura: Disposiciones 
Generales. Recursos y Ordenación de la actividad turística. Empresas y actividades turísticas. 
Disciplina turística.

Tema 45. La Ley de Farmacia de Extremadura (I): Disposiciones Generales. Ordenación far-
macéutica en el nivel de atención primaria de salud. Ordenación farmacéutica en el nivel de 
atención especializada de salud. 

Tema 46. La Ley de Farmacia de Extremadura (II): Ordenación farmacéutica en los centros 
sociosanitarios y centros penitenciarios. Distribución de medicamentos de uso humano y dis-
tribución y dispensación de medicamentos veterinarios. La sanidad farmacéutica. La Comisión 
de Farmacia de Extremadura. La información, promoción y publicidad de los productos farma-
céuticos y de la prestación farmacéutica

Tema 47. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Objeto, concepto y 
régimen jurídico. Protección y defensa.

Tema 48. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Del dominio público: 
Afectación y desafectación. Mutaciones demaniales. Adscripción y desadscripción de bienes y 
derechos. Constancia en el inventario y publicidad registral. Utilización y explotación.
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Tema 49. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Régimen de los bie-
nes del patrimonio: Gestión patrimonial. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamientos.

Tema 50. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (IV): Régimen de los 
bienes del patrimonio: Enajenación a título oneroso de bienes y derechos. Permuta de bienes 
y derechos. Cesiones gratuitas. Explotaciones de bienes patrimoniales.

ESPECIALIDAD INFORMÁTICA

Tema 1. Administración básica de sistemas operativos GNU/Linux (Debian y familia Red-
hat): Instalación del sistema operativo. Archivos y directorios. Usuario root. Configuración del 
arranque del sistema operativo. Herramientas básicas de administración.

Tema 2. Administración avanzada de sistemas operativos GNU/Linux (Debian y familia Redhat) 
(I): Sistema de ficheros y gestión de discos. Administración del software. Gestión de las co-
municaciones. Configuración y Administración de las Interfaces de Red, Interconexión TCP/IP.

Tema 3. Administración avanzada de sistemas operativos GNU/Linux (Debian y familia Red-
hat) (II): Shell. Variables. Estructura de la línea de comandos. Metacaracteres. Creación de 
nuevos comandos. Argumentos y parámetros en los comandos. La salida de programas como 
argumentos. Ampliación del redireccionamiento de E/S. Iteración en los programas de Shell. 
Filtros en el Shell: el comando grep. Edición de flujos y ficheros mediante sed. El lenguaje de 
manejo y proceso de patrones awk.

Tema 4. Optimización de sistemas operativos GNU/Linux (Debian y familia Redhat): Seguri-
dad. Ajustando el rendimiento. Parametrización de límites de recursos.

Tema 5. Sistema Operativo Windows Server (I): Instalación y configuración. Dominios. Se-
guridad: permisos NTFS. Recursos compartidos. Instalación y administración del servicio de 
Cluster. Administración de Internet Information Services (IIS).

Tema 6. Sistema Operativo Windows Server (II): Instalación y administración de Directorio 
Activo. Gestión de objetos y permisos de Directorio Activo. Administración de Sitios. Políticas 
de Seguridad. Uso de Windows Powershell.

Tema 7. Servidores de aplicaciones en entornos Linux: Tomcat: Instalación, configuración y 
administración. Herramientas de administración. Despliegue de aplicaciones.

Tema 8. Servidores de aplicaciones en entornos Linux (I): Jboss EAP: Instalación, configura-
ción y administración. Servidores en modo standalone y en modo domain. Herramientas de 
administración: la consola. Despliegue de aplicaciones.
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Tema 9. Servidores de aplicaciones en entornos Linux (II): Weblogic: Instalación, configura-
ción y administración. Dominios de Weblogic: Admin Server; NodeManager; Managed Server. 
Herramientas de administración. Despliegue de aplicaciones.

Tema 10. Servidor web Apache Linux: Instalación y configuración. El módulo PHP: instalación 
y configuración; despliegue de aplicaciones.

Tema 11. ORACLE DB: Conceptos Básicos. Creación, configuración y borrado de una Base de 
datos. Estructuras de Datos Relacional. Estructuras de almacenamiento. Gestión de Usuarios. 
Backup y Restore. ORACLE DB : Oracle Real Application Clusters. Multitenant. Seguridad. Mo-
nitorización y optimización del rendimiento.

Tema 12. Microsoft SQL Server: Conceptos básicos. Instalación. Administración. Optimiza-
ción. Manejo de ficheros de bases de datos en SQL Server: Introducción a las bases de da-
tos. Registro de transacciones. Creación de bases de datos. Modificación de bases de datos. 
Manejo de bases de datos sobre múltiples discos. Planificar la capacidad de almacenamiento.

Tema 13. SQL: Lenguaje de definición de datos. Lenguaje de manipulación de datos. Len-
guaje de control de datos. PL/SQL: Introducción, Ventajas, Creación de Bloques. Estructuras 
de programación. Cursores. Manejo de Excepciones. Procedimientos, Funciones y Paquetes. 
Disparadores.

Tema 14. Programación con Transact-SQL: Programación en múltiples niveles. Variables. Con-
trol de flujo. Operadores. Funciones. Gestión de transacciones con Transact-SQL: Transaccio-
nes implícitas y explícitas. Chequeo de errores en transacciones. Niveles de aislamiento. Otras 
características de las transacciones. Bloques anidados. Punto de retorno.

Tema 15. Gestión de los datos corporativos: Almacén de datos (Data-Warehouse). Arquitec-
tura OLAP. Cubos. Minería de datos. Generación de Informes para la Dirección. Gestión del 
conocimiento. Soluciones de Business Intelligence. Arquitecturas y técnicas de procesamiento 
masivo de datos (Big Data).

Tema 16. Sistemas de gestión documental y de contenidos: Sindicación de contenido. Siste-
mas de gestión de flujos de trabajos. Búsqueda de información: robots, spiders, otros. Posi-
cionamiento y buscadores (SEO).

Tema 17. Técnicas y mecanismos de cifrado: Algoritmos de clave pública y privada. El cer-
tificado electrónico. La firma electrónica.Infraestructura de clave pública (PKI): Definición y 
elementos de una PKI. Prestación de servicios de certificación públicos y privados. Gestión 
del ciclo de vida de un certificado. Revocación de certificados. Publicación. Jerarquías de PSC. 
Almacenamiento seguro de claves privadas: Smart Cards. X.509v3. DNI electrónico.
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Tema 18. Accesibilidad y usabilidad: W3C. Diseño universal. Normativa aplicable.

Tema 19. Arquitectura del Software: Conceptos básicos. Patrones arquitectónicos. Arquitectu-
ra en capas. Arquitectura cliente-servidor. Sistemas distribuidos. Backend-Frontent. Microser-
vicios. Arquitectura hexagonal. Arquitectura limpia. Modelos de Proceso de Software: Modelo 
en cascada. Desarrollo incremental. Modelo evolutivo. Modelo ágil.

Tema 20. Metodologías ágiles: Manifiesto ágil. Principios. Programación Extrema XP. Scrum. 
Kanban. Lean Software Development.

Tema 21. Testing: Introducción a las pruebas. Pruebas unitarias. Pruebas de integración. 
Pruebas de aceptación. Pruebas de regresión. Planificación de las pruebas. Diseño orientado 
por las pruebas (TDD).

Tema 22. Concepto de modelo de datos: Definición de modelo de datos. Restricciones de in-
tegridad. Clasificación. Intervención en el diseño de base de datos.

Tema 23. El modelo relacional: Estructura del modelo relacional. Restricciones. Esquema de 
relación y esquema relacional. El modelo relacional y la arquitectura ANSI. Los valores nulos 
en el modelo relacional. Reglas de Codd. Álgebra relacional. Cálculo relacional. Optimización 
de consultas.

Tema 24. El modelo entidad/relación: Presentación e historia. Estática del modelo E/R. Se-
mántica de las interrelaciones. Generalización y herencia. Dinámica del modelo E/R.

Tema 25. Diseño lógico de bases de datos: Etapas de una metodología de diseño. Transforma-
ción del esquema conceptual al relacional. Grafo relacional. Teoría de la normalización.

Tema 26. Bases de datos NoSQL: Definición. Diferencias con el modelo relacional. Tipos de 
bases de datos NoSQL. Consultas sobre bases de datos NoSQL.

Tema 27. El Lenguaje Unificado de Modelado: Modelado estructural. Modelado de comporta-
miento. Modelado de la arquitectura.

Tema 28. Análisis Orientado a Objetos: Entender los requerimientos. Casos de uso. Cons-
trucción del modelo conceptual. Incorporación de asociaciones. Incorporación de atributos. 
Establecimiento de los términos del glosario. Diagramas de secuencia. Comprobación del 
comportamiento del sistema.

Tema 29. Diseño Orientado a Objetos: Descripción pormenorizada de los casos de uso. Dia-
gramas de colaboración. Utilización de patrones. Diseño de una solución. Determinar la vi-
sibilidad. Diseño del diagrama de clases. Capacidades del sistema diseñado. Construcción: 
Traspaso del diseño al código.
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Tema 30. Fundamentos de ITIL v4: Conceptos clave de la gestión de servicios. Las 4 dimen-
siones de la gestión de servicios. El sistema de valor del servicio de ITIL. Prácticas de gestión 
de ITIL.

Tema 31. Creación, Entrega y Soporte en ITIL v4: Evolución profesional en tecnologías de la 
información y en gestión de servicios. Uso de la tecnología y la información para crear, entre-
gar y soportar servicios. Cadenas de valor para crear, entregar y soportar servicios. Priorizan-
do trabajo y gestionando proveedores.

Tema 32. HTML y CSS: Introducción a HTML 5. Componentes de una página HTML. Etiquetas 
y atributos. Elementos comunes. Introducción a CSS 3. Reglas y selectores. Variables CSS.

Tema 33. Programación en PHP 8: Introducción a PHP. Sintaxis básica. Tipos, variables y 
constantes. Expresiones. Estructuras de control. Funciones. Clases y objetos. Formularios y 
sesiones. Gestor de paquetes Composer.

Tema 34. Laravel 8: Arquitectura. Conceptos básicos. Conceptos avanzados. Seguridad. Ba-
ses de datos. Eloquent ORM. Testing.

Tema 35. Programación en JAVA: Introducción al lenguaje Java. Tipos, variables y constan-
tes. Estructuras de control. Clases y Objetos. Herencia e Interfaces. Genéricos y lambdas. 
Excepciones.

Tema 36. Spring Boot y JPA: Conceptos básicos sobre Spring Boot. Profiles, Logging, Caching 
and Messaging. Spring MVC. Seguridad en Spring Boot. Testing. Spring RESTful. Spring Data 
y JPA.

Tema 37. Javascript: Introducción a Javascript. Sintaxis básica. Tipos, variables y constantes. 
Estructuras de control. Funciones. Objetos. Closures. Promises.

Tema 38. Node.js: Conceptos básicos. Comunicación asíncrona. El comando node. Módulos. 
Gestor de paquetes NPM. El módulo HTTP. Streams.

Tema 39. React: Conceptos básicos. JSX. Componentes, estados y propiedades. Eventos. 
Formularios. Hooks. Patrón REDUX.

Tema 40. ReactiveX RxJs: Conceptos básicos. Observables. Operadores.

Tema 41. Ley de Firma Electrónica: Disposiciones generales. Certificados Electrónicos. Presta-
ción de servicios de certificación. Dispositivos de firma electrónica y sistemas de certificación 
de prestadores de servicios de certificación y de dispositivos de firma electrónica. Supervisión 
y control. Infracciones y sanciones.
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Tema 42. Gestión de la Seguridad (I): Política y organización de la seguridad. Inspección de 
la Seguridad. Gestión de Incidentes. Protocolos de red. Gestión de la Seguridad.

Tema 43. Gestión de la Seguridad (II): Seguridad Perimetral. Detección de intrusos. Seguri-
dad en redes Inalámbricas. Herramientas de seguridad. Criptosistemas y Modos de Empleo. 
Clasificación de los Criptosistemas. Modos de Empleo de la Cifra. Gestión de claves. RSA, AES, 
DES, MD5.

Tema 44. Modelo de interconexión de sistemas abiertos OSI: Introducción justificativa. Arqui-
tectura de red.Estructura y función de los niveles OSI. Situación actual de los estándares OSI.

Tema 45. Modelo de comunicaciones de Internet: TCP/IP: Capa de Enlace. Capa de Internet. 
Capa de transporte.

Tema 46. Redes de área local: Conceptos. Topologías. Control de acceso. Estrategias de seg-
mentación. Normalizaciones internacionales: IEEE 802.

Tema 47. Protocolo IP versión 4: Cabecera datagrama IPv4. Direccionamiento IPv4. Subre-
des. Protocolos ICMP y ARP.

Tema 48. Protocolo IP versión 6: Motivación y orígenes. Características. Direccionamiento. 
Mecanismos de convivencia y transición. Movilidad.

Tema 49. El protocolo TCP y UDP: TCP: Operación. Cabecera. Establecimiento y finalización de 
conexión. Máquina de estados TCP. UDP: Cabecera.

Tema 50. Régimen de asignación de nombres de dominio y direcciones IP en Internet: Or-
ganismos reguladores. Servicio DNS. Protocolos de enrutamiento IP: Concepto de tabla de 
rutas. Métricas. Enrutamiento estático y dinámico. Tipos de protocolos. Casos extendidos: 
OSPF. BGP.

ESPECIALIDAD INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA

Tema 1. El sector agrario extremeño: Importancia en el contexto autonómico y nacional. 
Distribución y usos de la tierra. Estructuras de las explotaciones agrarias en Extremadura. 
Población activa. La empresa agraria en Extremadura: Definición y tipos de empresa agraria.

Tema 2. La Unión Europea: Antecedentes históricos y las sucesivas ampliaciones de la UE. Las 
Instituciones Europeas. El Derecho Comunitario. El sistema monetario Europeo.

Tema 3. La Política Agraria Común (PAC): Principios, objetivos e instrumentos. Evolución de 
la Política Agraria Común hasta la actualidad, y futura reforma POST-2020. La financiación de 
la PAC. Instrumentos financieros: FEAGA y FEADER.
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Tema 4. La OCM única: Ámbito de aplicación y definiciones. Medidas de Intervención: Inter-
vención pública. Ayuda al almacenamiento privado. Regímenes de ayuda de aplicación en 
Extremadura.

Tema 5. La Gestión y control de los fondos de la PAC: El control comunitario de los gastos y la 
liquidación de cuentas. El Sistema integrado de gestión y control de las ayudas. La Solicitud 
única. Controles administrativos y sobre el terreno. Controles por monitorización de ayudas 
de la PAC.

Tema 6. Generalidades sobre Condicionalidad: Objeto, ámbito de aplicación, definiciones, 
procedimiento, sistemas de control y penalizaciones. Obligaciones de los beneficiarios de 
determinadas ayudas con respecto a la condicionalidad en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. El sistema de asesoramiento a explotaciones.

Tema 7. La Consejería competente en materia de políticas agrarias: Competencias, Orga-
nización y Estructura. Organización y funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos 
financiados por FEAGA y FEADER en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 8. Las ayudas desacopladas de la producción: El pago básico, el pago verde, el pago a 
pequeños agricultores y el pago a jóvenes agricultores. Modelo de regiones agrarias. Concep-
to de agricultor activo. La reserva nacional.

Tema 9. Las ayudas asociadas a la producción. Ayudas a la agricultura: Arroz, cultivos pro-
teicos, frutos de cáscara y algarrobas, legumbres de calidad y tomate para industria. Ayudas 
a la ganadería: Vacas nodrizas, vacuno de cebo y de leche, ovino y caprino. Ganaderos con 
derechos especiales sin superficie admisible.

Tema 10. Programa de Desarrollo Rural en Extremadura: Marco normativo. Ayudas a la me-
jora y modernización de explotaciones agrarias mediante planes de mejora. Ayudas a la 
creación de empresas para jóvenes agricultores y agricultoras. El apoyo a la industria agroali-
mentaria. El apoyo al desarrollo local por la metodología LEADER. Las ayudas agroambienta-
les y climáticas, agricultura ecológica y zonas con limitaciones naturales y otras limitaciones 
específicas. Ayudas forestales. 

Tema 11. Valoración Agraria: Objeto de valoración agraria. Valoración de fincas rústicas e 
instalaciones. Métodos de valoración: Clásicos, modernos, sintéticos, analíticos, evolucionado 
y estadístico. El mercado de fincas rústicas. Seguros Agrarios. Peritaciones. Procedimiento de 
expropiación forzosa. 

Tema 12. Ley Agraria de Extremadura: Definiciones Generales. Ordenación de las Produccio-
nes Agrícolas y Ganaderas. La Explotación Agraria. Concentración parcelaria. Disposiciones 
Generales. Normas Orgánicas. Procedimiento de Concentración Parcelaria.
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Tema 13. Fertilizantes. Tipos y Características. Necesidad del abonado. Agotamiento de las 
reservas del suelo. Técnicas de fertilización. Maquinaria y equipos de aplicación. Datos del 
sector: Producción, consumo, precio y evolución. Red de asesoramiento a la Fertilización (RE-
DAFEX).

Tema 14. Riego y Drenaje: Datos básicos. El riego: Métodos y organización. Riego por su-
perficie. Riego por aspersión. Riego por goteo. Otros métodos de riego. Drenaje agrícola: 
Objetivos y necesidad. La Red de Asesoramiento al Regante de Extremadura (REDAREX plus).

Tema 15. Proyecto y dirección de obras: Documentos del Proyecto. Normativa legal, construc-
tiva y ambiental en los proyectos. Toma de datos, mediciones y presupuestos. Replanteos de 
obras. Dirección de obras: Aspectos técnicos, administrativos y legales. Organización de las 
obras. Cronología y rutas críticas.

Tema 16 Obras de Riego: Aspectos técnicos de los proyectos de regadíos. Replanteos. Mate-
riales y maquinaria. Organización de las obras. Técnicas de ejecución. Componentes según 
métodos de riego. Instalaciones mecánicas y eléctricas.

Tema 17. Obras de Caminos Rurales. Instrumentos de planificación. Ejecución de obras. As-
pectos técnicos de los proyectos de caminos rurales. Replanteos. Movimientos de tierra y 
maquinaria. Firmes: Técnicas de construcción. Obras de fábrica: Materiales y ejecución. Or-
ganización de las obras.

Tema 18. Otras Obras y Construcciones rurales: Alojamientos ganaderos: Aspectos técnicos 
básicos de su construcción. Construcciones agrarias (Secaderos, naves para almacenamiento 
de productos o maquinaria, depósitos, silos, fosas, desagües y cortafuegos): Aspectos téc-
nicos básicos de su construcción. Ahorro y Eficiencia Energética en instalaciones ganaderas.

Tema 19. Evaluación de Impacto Ambiental. Legislación de la Unión Europea, estatal y de 
Extremadura. Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en Extremadura.

Tema 20. Producción integrada. Legislación nacional y autonómica sobre producción inte-
grada. Definición y normas generales de producción integrada. APRIAS. Situación de la pro-
ducción integrada en Extremadura. La certificación en producción integrada. El Registro de 
Operadores Productores de Producción Integrada (ROPPI).

Tema 21. Producción ecológica: Antecedentes y situación actual. Normativa. Autoridad de 
control y certificación. Registros autonómicos. Principios de producción ecológica en explota-
ciones agrícolas, ganaderas y apícolas. Prácticas agronómicas autorizadas. Productos fitosani-
tarios y veterinarios en producción ecológica. Principios de producción ecológica en industrias 
agroalimentarias. 
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Tema 22. Contaminación en el medio natural: Aspectos generales de la contaminación agra-
ria. Residuos agrícolas, ganaderos e industriales. Depuración, vertidos y eliminación. Medidas 
para reducir la contaminación en la agricultura. Contaminación por nitratos, zonas vulnera-
bles. La Red de Control de la Calidad del Agua de Riego en Extremadura (RECAREX).

Tema 23. Plagas y enfermedades. Medios de defensa de las plantas cultivadas. Lucha química. 
Lucha biológica. Lucha integrada. Lucha curativa y preventiva. Difusión.

Tema 24. La sanidad vegetal en Extremadura: Aspectos generales. Las ATESVES. Campañas 
oficiales. Control de la difusión de agentes nocivos. Productos fitosanitarios: Toxicidad, con-
trol, almacenamiento y comercialización.

Tema 25 Asociacionismo agrario. Las cooperativas. Régimen jurídico. Órganos de gobierno. 
El movimiento cooperativo en Extremadura. Las SAT. Las Agrupaciones y Organizaciones de 
Productores Agrarios. Otras figuras asociativas agrarias (ATRIAS, ADS). Ayudas al asociacio-
nismo agrario: Marco legal.

Tema 26. Mecanización Agraria (I): Maquinaria general: Tractores y aperos. Utilización de la 
maquinaria en las diferentes labores agrícolas. Rendimientos. Consumos. Costes. Conserva-
ción.

Tema 27. Mecanización Agraria (II): Maquinaria especial terrestre: Cosechadoras. Maquinaria 
de tratamientos fitosanitarios. Maquinaria de recolección y acondicionamiento. Rendimientos. 
Consumos. Costes. Conservación. Equipos de tratamientos aéreos: Tipos y aplicaciones. Di-
mensionamiento del parque de maquinaria. El Registro de Maquinaria Agrícola (ROMA).

Tema 28. Calidad agroalimentaria. La calidad diferenciada en los productos agroalimentarios. 
Denominaciones de Origen. Indicaciones Geográficas Protegidas. Especialidades tradicionales 
garantizadas. Obligaciones de los operadores. El control de la calidad agroalimentaria: Fo-
mento de la calidad agroalimentaria. El Laboratorio Agroalimentario de Extremadura.

Tema 29. Ganado Porcino: El cerdo ibérico en Extremadura. Censos, estirpes, sistemas de 
producción, reproducción y manejo.

Tema 30. Ganado Vacuno de Carne en Extremadura: Censos, razas, sistemas de producción, 
reproducción y manejo.

Tema 31. Ganado Ovino y Caprino en Extremadura: Censos, razas, sistemas de producción, 
reproducción y manejo.

Tema 32. Plantas oleaginosas: Especies más importantes en Extremadura. Variedades y téc-
nicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección 
y acondicionamiento.
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Tema 33. Cereales de invierno: Especies más importantes en Extremadura. Variedades y 
técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado y tratamientos fitosanitarios. Recolección y 
acondicionamiento.

Tema 34. Cereales de primavera: Especies más importantes en Extremadura. Variedades y 
técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolec-
ción y acondicionamiento.

Tema 35. Leguminosas de grano: Especies más importantes en Extremadura. Variedades y 
técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolec-
ción y acondicionamiento.

Tema 36. La Vid: Variedades y patrones más importantes en Extremadura. Plantación. Téc-
nicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección y 
transporte.

Tema 37. El Olivar: Variedades y patrones más importantes en Extremadura. Plantación. 
Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección 
y transporte.

Tema 38. Frutales de hueso (I): Melocotonero y ciruelo. Variedades y patrones más impor-
tantes en Extremadura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tra-
tamientos fitosanitarios. Recolección y transporte.

Tema 39. Frutales de hueso (II): Cerezo. Variedades y patrones más importantes en Extre-
madura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosa-
nitarios. Recolección y transporte.

Tema 40. Frutales de pepita: Especies más importantes en Extremadura: Variedades, patro-
nes, plantación y técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosani-
tarios. Recolección y transporte.

Tema 41 Otros frutales: Almendro e Higuera: Variedades y patrones más importantes en 
Extremadura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado y tratamientos fitosa-
nitarios. Recolección y transporte.

Tema 42. Horticultura extensiva e intensiva: Especies más importantes en Extremadura. Va-
riedades y técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. 
Recolección y acondicionamiento.

Tema 43. Horticultura industrial: Tomate, espárrago y pimiento para pimentón. Variedades 
más importantes en Extremadura. Técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y 
tratamientos fitosanitarios. Recolección y acondicionamiento.
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Tema 44. Cultivos industriales: El Tabaco. Variedades más importantes en Extremadura. Téc-
nicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección 
y acondicionamiento. Otros cultivos industriales: Bioenergéticos.

Tema 45. Pastos y forrajes: Especies y variedades en Extremadura. Técnicas de cultivo y de 
manejo. Métodos y técnicas de aprovechamiento.

Tema 46. La Dehesa en Extremadura: Descripción del ecosistema. Distribución espacial e 
importancia económica. Especies vegetales y animales. Mantenimiento y aprovechamiento 
integral. Normativa.

Tema 47. Industrias cárnicas y derivados: Materias primas. Mataderos, salas de despiece, ela-
boración de productos cárnicos. Descripción general del proceso industrial. Productos finales. 
Reutilización de subproductos y gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en 
Extremadura.

Tema 48. Industria enológica: Materias primas. Bodegas y embotelladoras. Descripción gene-
ral del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y gestión o elimi-
nación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 49. Industria del aceite de oliva: Materias primas. Almazaras y envasadoras de aceite. 
Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y 
gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en Extremadura

Tema 50 Industria tabaquera: Materias primas. Plantas de fermentación, procesado y acon-
dicionamiento de tabaco. Descripción general del proceso industrial. Reutilización de subpro-
ductos y gestión o eliminación de residuos. Productos finales. Situación e importancia para 
Extremadura.
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ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2021050208)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público en el ámbito de la Administra-
ción General de la Junta de Extremadura para los años 2018, 2019 y 2020 (DOE núm. 251, 
de 28 de diciembre de 2018, núm. 249, de 30 de diciembre de 2019 y núm. 249, de 29 de 
diciembre de 2020 respectivamente) y con el fin de atender las necesidades de personal de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) 
del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de personal, 
previa negociación en la Mesa Sectorial de la Administración General e informadas las pre-
sentes Bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con discapacidad, 
resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los 
años 2018, 2019 y 2020 para el acceso a plazas vacantes del Cuerpo Administrativo de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 80 
plazas del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuya cobertura se considera imprescindible, de acuerdo con la distribución 
que a continuación se expresa:

 a. 74 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

 b.  6 que se reservan para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 
18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

  En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y por 
turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible para cada una de 
ellas.

  Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60013

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho de 
libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 
así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura. 

3.  Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas 
por el turno libre.

4.  Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspiran-
tes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, durante 
el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de posesión, 
los siguientes requisitos de participación:

 a) Ser español/a.

      Los/as nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos.
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      También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españo-
les y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

      El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

      No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española 
para acceder a las Especialidades que figuran en al artículo 3.2 del Decreto 170/2002, 
de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros 
Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de trabajadores y de 
ciudadanos extranjeros residentes en España.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 c)  Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Especiali-
dad o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión, o en condiciones de obtener, la credencial que 
acredite su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de apli-
cación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones 
de Derecho de la Unión Europea.

 d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo al 
que aspira acceder.

 e)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a 
o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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 f)  No pertenecer como funcionario de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2.  Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, los/as aspirantes que se pre-
senten por el cupo de reserva de personas con discapacidad deberán estar en posesión 
de certificación expedida por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales 
efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa 
expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo 
caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de confor-
midad con lo dispuesto en la Base Novena. 

3.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudi-
catarios de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

  Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

4.  Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

  Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadura 
o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, junto 
con el documento o carta de pago de la tasa. 

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las oficinas 
como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

    El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección:

    https://sede.juntaex.es Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo 
CONSEJERÍA la opción “Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública”, en CENTRO DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pú-
blica” y en UNIDAD NIVEL 1 la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos 
Selectivos”.
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    Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

    O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

  https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

    Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes ha-
brán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

    Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones 
electrónicas: 

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

    En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación re-
querida en el procedimiento, como el justificante del pago de las tasas, declaración res-
ponsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad y/o el Anexo II 
debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales 
de la Unión Europea.

 3.2. Registro de forma presencial:

    En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

  —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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    En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se rea-
lizará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal 
funcionario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se con-
siderará presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en 
el párrafo anterior.

    En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación re-
querida en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración res-
ponsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, y/o el 
Anexo II debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de 
nacionales de la Unión Europea.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el Anexo II a esta Orden, debidamente cumplimentado. 

6.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la Base Novena.

  Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia. Para este fin, 
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la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 

  La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

  El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

7.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán 
llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial 
de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se entenderá 
que desean figurar en todas ellas.

  Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

  En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

  El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la Base 
Duodécima de la presente Orden.

8.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que 
en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prácticas, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará 
una instancia por cada Especialidad a la que se aspire.
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9.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 22,89 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado.

  En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

  En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 
https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos de 
examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.

  En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

10.  Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en prue-
bas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, 
los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura de la presente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para 
el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral 
efectiva en el sistema de la Seguridad Social. 

  La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

11. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.
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12. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas ren-
tas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efecti-
vamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

  La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.
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  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, tal 
como se establece en la Base Sexta.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán nom-
brados por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública con 
antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a que se 
refiere la Base Cuarta.

  Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
que actuará como Presidente, y como vocales, un/a representante de la Abogacía General 
de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Calidad de los Servicios y 
dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno/a de los cuales actuará 
como secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por la titular de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en el Diario Oficial de 
Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y 
la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, 
a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.
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6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida.

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose di-
chos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de 
los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la 
cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
para los Órganos Colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.
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13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prácticas, y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prácticas.

2. Fase de Oposición.

  La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorios cada uno de 
ellos. 

  Los temarios están recogidos en los anexos III y IV a la presente convocatoria, sin perjuicio 
de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los 
procesos selectivos, la normativa vigente el día de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de participación.

  Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

  Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as 
aspirantes.

 a) Primer ejercicio.

   El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección, que no podrá exceder de 95 minutos, un cuestionario formado por 86 pre-
guntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta, de 
todo el temario, tanto de la parte común como de la específica, recogidos en los anexos 
III y IV.
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   Los cuestionarios que se propongan a los/as aspirantes contendrán 10 preguntas adi-
cionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas pre-
guntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los 
ejercicios.

   A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

   Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se de-
rive de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

  Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

   1º  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.

   2º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

   La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

 b) Segundo ejercicio.

   El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos o pruebas prácticas 
propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias de 
la Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios auxiliares que dicho 
Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará dirigido a apreciar la 
capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.

   El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.
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  Los dos ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados el mismo día, salvo que 
el elevado número de aspirantes u otras razones organizativas debidamente motivadas 
determinen lo contrario. En este caso, una vez iniciadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejercicios 
en el Diario Oficial de Extremadura. En dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse 
públicos por el órgano de selección, a través de la Dirección General de Función Pública, 
en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura con 48 horas, 
al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la dirección  
https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico, de internet, siempre que sea posible.

  En cualquier caso, en el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan públicos 
los anuncios de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en su caso, 
los medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización del mismo.

3. Fase de concurso.

  La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal Único de los siguientes 
méritos:

  Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional 
y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar al Cuerpo y 
Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Subgrupo.

  No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

  Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en 
proporción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el 
anexo V.

  Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

 1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
o sus Organismos Autónomos por los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública o, en 
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su caso, por el órgano competente del Organismo Autónomo, los cuales se aportarán 
al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación al 
interesado/a.

 2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aproba-
dos/as del último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos en 
el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura en Anexo 
V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

  Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo Profe-
sional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje 
de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del 
interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados 
que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura.

  El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las 
certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

  Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes, se presentarán mediante do-
cumentos originales o copias auténticas, en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno libre 
como por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento de la pun-
tuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

  La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 puntos 
en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.
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  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, 
si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, den-
tro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito 
dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización 
o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documen-
tación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/ la aspirante quedará condicionada a la finalización del 
proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá reque-
rir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al 
interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

  A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selectivos 
exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pú-
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blica de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspirantes 
que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación 
obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, 
y además, se enviará en soporte informático a la Dirección General de Función Pública.

  Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el mismo. A continuación esa relación se remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Especialidades que le corres-
ponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada 
uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

  Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que ma-
yor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntua-
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ción obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho empate se 
resolverá por orden alfabético, atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de 
la letra “M” que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación 
y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el 
año, publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de 
marzo). De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del 
segundo apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre.

4.  Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/ 
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de aproba-
dos/as que contravengan esta limitación.
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Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).

 b)  Copia auténtica de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o 
permiso exigido en la convocatoria.

 c)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI a esta 
orden.

 d)  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica o de-
bidamente compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la 
tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su 
caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a 
fronterizo en vigor.

  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica 
del documento de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la tarjeta de 
residencia comunitaria.
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  Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica del 
pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente 
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. 
También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración jurada o promesa del español o 
nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Especialidad a la que opta.

  Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el des-
empeño de las tareas propias de la Especialidad, el/la aspirante no podrá ser nombrado/a 
funcionario/a en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella 
se refiere.

  El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente Base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

4.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente Base, 
debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de 
la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no 
figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el 
expediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste/a acreditará el cumplimiento 
de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.
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6.  Asimismo, los/as aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios/as de carrera, como 
personal interino, o como personal laboral, deberán formular opción por la remuneración 
que deseen percibir durante su condición de funcionarios/as en prácticas, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las re-
tribuciones de los funcionarios en prácticas.

7.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas, 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos y nombramiento de funcionarios en prácticas.

1.  Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura Resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma 
Resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, 
con expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos 
de trabajo vigente.

  Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/as 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstan-
cia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de puestos. Dicha acreditación 
se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar 
el referido certificado.

  La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

  Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
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así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

2.  Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública pu-
blicada en el Diario Oficial de Extremadura, se nombrarán funcionarios/as en prácticas a 
los/as aspirantes que hayan superado las pruebas, con expresión de los puestos que le son 
adjudicados a efectos de su desempeño una vez sean nombrados/as funcionarios/as de 
carrera. En la misma Orden se determinará la fecha en la que comenzarán a surtir efectos 
los nombramientos como funcionarios/as en prácticas, que no podrá exceder de 15 días 
hábiles a partir de la fecha de su publicación.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no to-
mara posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, 
la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de 
una nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará 
como funcionarios/as en prácticas y adjudicará los puestos correspondientes a los/as as-
pirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas definitivas, hubieran 
superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso 
de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó el orden 
de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente indicado.

4.  El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará comienzo en la fecha que se 
determina en la Orden a que se refiere el apartado segundo de la presente base.

  La calificación del periodo de prácticas será de “APTO/A” o “NO APTO/A” y se otorgará 
por la Dirección General de la Función Pública, previo informe de la Secretaría General 
correspondiente.

  Los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el periodo de prácticas por 
haber obtenido la calificación de “NO APTO/A” perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios/as de carrera.

  No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas por causas de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad.

  Durante el tiempo que los/as aspirantes permanezcan nombrados/as como funcionarios/as 
en prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.
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Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.

Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Administrativo los funcionarios/as en 
prácticas que hubiesen superado con calificación de “APTO/A” el periodo de prácticas, publi-
cándose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión del destino 
adjudicado, conforme a lo establecido en la base anterior. Dicho destino tendrá carácter de-
finitivo y a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso. La citada resolución 
será motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases 
de la convocatoria.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida 
en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que sin 
haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la 
fase de oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera la ur-
gente necesidad de cubrir vacantes en las Especialidades convocadas y se hubieran agotado 
las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de espera transitorias con 
los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de la oposición, sin perjuicio de la 
continuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las nue-
vas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas in-
teresas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
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al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden, hasta 
que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. 
Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

ESPECIALIDAD TURNO 
LIBRE

TURNO 
DISCAPACIDAD TOTAL TITULACIONES

Administración General 29 4 33

Bachiller, Técnico 
Superior ( Formación 
Profesional de Grado 
Superior) o equivalente

Analista Laboratorio 5 1 6

Bachiller o Técnico 
Superior ( Formación 
Profesional de Grado 
Superior) o equivalente
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª………………………………………………………………………………………….,con domicilio en ……………………
…………………………………………………………………… y nacionalidad ………………………………………..

Declaro a efectos de ser nombrado Funcionario del Cuerpo …………………………………….
Especialidad ……………………………., de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
……………………………………………………………

 —  Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión Euro-
pea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas.

En ……………………….. a……….. de …………….….. de ……………..

(firma)
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ANEXO III

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

ESPECIALIDAD ADMINISTRACION GENERAL

Tema 1. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Los 
miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la Asam-
blea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Prin-
cipios y normas generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas.

Tema 2. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. El procedimiento de elaboración de reglamentos y anteproyectos 
de ley. El ejercicio de sus competencias por los órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. El régimen jurídico de la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tema 3. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Los 
Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora. La responsa-
bilidad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y 
demás personal a su servicio.

Tema 4. La Función Pública de Extremadura (I): Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos. Adquisición y 
pérdida de la condición de empleado público.

Tema 5. La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 6. La Función Pública de Extremadura (III): Situaciones Administrativas. Derechos del 
personal empleado público. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la 
jornada y horario de trabajo, los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 7. La Función Pública de Extremadura (IV): Promoción Profesional y evaluación del des-
empeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.

Tema 8. La Función Pública de Extremadura (V): Régimen Retributivo. Deberes del personal 
empleado público, principios de conducta y régimen de incompatibilidades.
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Tema 9. La Función Pública de Extremadura (VI): La formación de los empleados públicos. La 
Escuela de Administración Pública de Extremadura Régimen disciplinario.

Tema 10. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión paritaria. Clasificación profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre de-
signación. 

Tema 11. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal fijo 
discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de trabajo. 
Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre Administra-
ciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario. 

Tema 12. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (III): Horas Extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimien-
to. Régimen disciplinario. 

Tema 13. El contrato de trabajo: Ámbito y fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. 
Elementos y eficacia del contrato de trabajo. Duración del contrato de trabajo. Extinción del 
contrato de trabajo. El contrato para obra o servicio determinado. El contrato eventual por 
circunstancias de la producción. El contrato de interinidad.

Tema 14. Régimen General de la Seguridad Social (I): Campo de aplicación, inscripción de 
empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación. Acción protectora. Incapacidad 
temporal. Maternidad. Paternidad. Riesgo durante el embarazo. Riesgo durante la lactancia 
natural. Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 

Tema 15. Régimen General de la Seguridad Social (II): Incapacidad permanente contributiva. 
Lesiones permanentes no incapacitantes. Jubilación en su modalidad contributiva. Jubilación 
en su modalidad no contributiva.

Tema 16. Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos de las 
Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Convenios. Las 
relaciones interadministrativas.

Tema 17. Régimen Jurídico del Sector Público: Los principios de la potestad sancionadora y la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Reglamento sobre procedimien-
tos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Tema 18. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Dispo-
siciones Generales. Los interesados en el procedimiento. 

Tema 19. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): La 
actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos. 

Tema 20. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): Las 
disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en vía 
administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras dis-
posiciones. 

Tema 21. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales: Objeto y ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público. Disposiciones generales sobre la contrata-
ción del sector público.

Tema 22. La contratación del sector público (II): Disposiciones generales sobre la contrata-
ción del sector público. Partes en el contrato.

Tema 23. La contratación del sector público (III): Objeto, presupuesto base de licitación, valor 
estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector 
público.

Tema 24. La contratación del sector público (IV): Disposiciones generales. De la preparación 
de los contratos de las Administraciones Públicas. De la adjudicación de los contratos de las 
Administraciones Públicas.

Tema 25. La contratación del sector público (V): De los efectos, cumplimiento y extinción de 
los contratos administrativos. Racionalización técnica de la contratación.

Tema 26. La contratación del sector público (VI): De los distintos tipos de contratos de las 
Administraciones públicas: contrato de obras, contrato de concesión de servicios, contrato de 
suministros y contrato de servicios.

Tema 27. La contratación del sector público (VII): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. Normas en materia de contratación, convenios, encargos de 
gestión y transferencias en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Tema 28. La Información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura: El Servicio Público y la Organización del Sistema de información Adminis-
trativa y Atención al ciudadano. Comisión interdepartamental de Información Administrativa. 
La Base de Datos Institucional de información administrativa. Información administrativa y 
atención al ciudadano a través de las nuevas tecnologías. Libro de quejas y sugerencias. 
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Tema 29. Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura: Disposiciones Generales, Puntos de accesos electrónicos corporativos. Registro 
Electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas. 

Tema 30. La carta de derechos de los ciudadanos y las cartas de servicios. Las medidas para 
la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura. Protección de datos: Principios y derechos.

Tema 31. La Financiación de las Comunidades Autónomas. La Cesión de Tributos del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Tema 32. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma (I): Principios Generales. De los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma: Contenido, estructura y elaboración 
de los presupuestos. De la Gestión Presupuestaria: Gestión de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma. Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: La aprobación de los presupuestos y la gestión pre-
supuestaria.

 Tema 33. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): De los cré-
ditos y sus modificaciones: Disposiciones Generales. De las modificaciones de créditos. Com-
petencias en materia de modificaciones de créditos.

Tema 34. Procedimiento de ejecución del gasto público: Procedimiento general. Procedimien-
tos especiales: Anticipos de caja fija. Pagos a justificar. Pagos en firme. Tramitación anticipada 
de expedientes de gastos.

Tema 35. El gasto público y su control. Tramitación de los diferentes tipos de gastos. El control 
interno del gasto público: La Intervención General de la Junta de Extremadura.

ESPECIALIDAD ANALISTA DE LABORATORIO

Tema 1. Conceptos básicos: masa atómica, masa molecular. Concepto de mol. Unidad de 
masa atómica. Equivalente químico. Reacciones químicas. Estequiometría.

Tema 2. Magnitudes fundamentales y derivadas. Sistema internacional de unidades. Modo de 
expresión de una medida. Cifras significativas. Factores de conversión. 

Tema 3. Disoluciones: preparación de disoluciones, modo de expresar concentración. Norma-
lidad, molaridad, molalidad. Diluciones. Reactivos químicos, etiquetado.

Tema 4. Formulación inorgánica (IUPAC): Óxidos. Peróxidos. Hidruros. Aniones. Cationes. 
Ácidos. Bases. Sales.
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Tema 5. Formulación orgánica (IUPAC): Hidrocarburos. Ácidos. Alcoholes. Aldehídos. Cetonas. 
Éteres. Esteres. Aminas. Nitrilos.

Tema 6. Reacciones de transferencia de protones. Teorías de ácidos y bases. Fortaleza relativa 
de ácidos y bases. Constante de disociación. Disociación del agua. Concepto de pH. Hidrólisis. 
Disoluciones reguladoras. 

Tema 7. Análisis volumétrico: Procedimiento de una valoración. Neutralización. Determinación 
del punto de equivalencia. Indicadores. Curvas de valoración. Acidimetría y Alcalimetría.

Tema 8. Reacciones de transferencia de electrones. Reacciones Redox. Concepto de oxida-
ción-reducción. Número de oxidación. Ajuste de reacciones. Potencial normal. Factores que 
modifican el potencial. 

Tema 9. Volumetrías de oxidación-reducción. Determinación del punto de equivalencia. Indi-
cadores redox. Valoraciones típicas en un laboratorio de análisis químico: Permanganimetría, 
Dicromatometría, Yodimetría-Yodometría.

Tema 10. Análisis gravimétrico. Gravimetría por precipitación. Gravimetría por volatilización. 
Electrogavimetría. Filtración y lavado. Desecación. Calcinación. Agentes precipitantes. Cálcu-
los. Factor gravimétrico. 

Tema 11. Extracción. Extracción sólido-líquido y líquido-líquido. Técnica y aparatos para la 
extracción líquido-líquido. Extracción continúa. Destilación. Sus tipos.

Tema 12. Espectrometría. Fundamentos. Energía radiante. Fenómenos de absorción y emi-
sión. Leyes de absorción.

Tema 13. Espectrometría de Absorción Atómica. Fundamentos. Instrumental. Absorción Ató-
mica sin llama.

Tema 14. Cromatografía. Fundamentos. Tipos. Mecanismos de separación.

Tema 15. Cromatografía de gases. Gas portador. Inyectores. Columnas. Detectores.

Tema 16. Cromatografía líquida. Eluyentes. Columnas. Bombas. Detectores.

Tema 17. Análisis de aguas. Aniones y Cationes. DBO y DQO. Conductividad. Nitritos y nitra-
tos. pH. Dureza. Materias en suspensión. Residuo seco. Sulfatos. Turbidez.

Tema 18. Análisis de suelos. Textura. pH. Conductividad. Materia orgánica. Fósforo asimilable. 
Capacidad de intercambio catiónico. Oligoelementos. Nitrógeno total. Carbonatos. Densidad 
aparente. Sulfatos y cloruros. 
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Tema 19. Análisis de Fertilizantes. Abonos inorgánicos: Nitrógeno y sus formas. Fósforo y sus 
formas. Potasio. Conductividad. pH. Abonos orgánicos: Ácidos húmicos y fúlvicos. Materia 
orgánica. Nitrógeno y sus formas. Fósforo y sus formas. Potasio. Conductividad. pH.

Tema 20. Análisis de piensos. Humedad. Materia seca. Cenizas. Grasa. Fibra. Proteínas. Nitró-
genos. Cloruros. pH. Urea. Aflatoxinas.

Tema 21. Análisis de cereales. Humedad. Cenizas. Grasa. Proteína. Acidez. Agentes oxidan-
tes. Cloruros.

Tema 22. Análisis de vino. Densidad relativa. Masa volúmica. Grado alcohólico. pH. Acidez 
volátil y total. Azúcares. Sulfuroso libre y total.

Tema 23. Análisis de productos cárnicos. Humedad. Grasa. Proteína. Cenizas. Nitratos. Nitri-
tos. Cloruros. Hidratos de carbono. Hidroxiprolina. Energía. Conservadores.

Tema 24. Análisis de leches y derivados. Extracto seco. Extracto seco magro. Densidad. Gra-
sa. Proteínas. Detección de mezcla de leches y adiciones de agua. Acidez. Lactosa. Bacterias 
totales. Células somáticas. Punto crioscópico. pH.

Tema 25. Análisis en aceites vegetales comestibles. Acidez. Índice de Peróxidos. Absorbancia 
al ultravioleta. Ácidos grasos. Esteroles. Eritrodiol. Ceras. Estigmastadienos. Evaluación orga-
noléptica en aceite de oliva virgen.

Tema 26. Análisis microbiológicos. Preparación de muestras. Medio de cultivo. Preparación de 
medios de cultivo. 

Tema 27. Análisis microbiológicos. Técnicas de Siembra. Incubación. Conservación de culti-
vos. Técnicas de recuento de microorganismos.

Tema 28. Higiene y seguridad en el laboratorio. Normas preventivas de seguridad en el la-
boratorio. Riesgos químicos. Riesgos biológicos. Riesgos físicos. Riesgos relativos a gases 
utilizados en el laboratorio. 

Tema 29. Higiene y seguridad en el laboratorio. Medidas generales de prevención, barreras 
primarias frente a agentes químicos y biológicos: Medidas de protección individual, colectiva, 
plan de emergencia.

Tema 30. Higiene y seguridad en el laboratorio. Medidas generales de seguridad, barreras se-
cundarias frente a agentes químicos y biológicos: Diseño del laboratorio, Señalización, Signos 
y Recomendaciones. 
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Tema 31. Higiene y seguridad en el laboratorio. Tratamiento de los residuos generados en el 
laboratorio.

Tema 32. Concepto de Calidad en el laboratorio. Norma 17025. Implantación del sistema de 
calidad. Tipos de Documentos: Manual de calidad, Procedimientos generales, Procedimientos 
específicos, Registros, Formularios e Informe de Ensayo.

Tema 33. Norma 17025. Trazabilidad e incertidumbre como fundamento de la calidad. Ma-
teriales de referencia. Tipos de errores. Tipo de incertidumbre. Cálculo de la incertidumbre.

Tema 34. Norma 17025. Validación de métodos. Parámetros de calidad: Exactitud, Precisión. 
Límite de detección. Límite de cuantificación. Sensibilidad. Intervalo de linealidad. Selectivi-
dad. 

Tema 35. Norma 17025. Evaluación de la calidad. Controles internos. Gráficos de control. 
Ejercicios de intercomparación. Gestión de equipos: calibración, verificación y mantenimiento.
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ANEXO IV

TEMARIO COMUN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y 
económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los dere-
chos y libertades. La Corona.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes Generales: Las Cámaras. La ela-
boración de las leyes. Los Tratados Internacionales. El Gobierno y la Administración.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (IV): La Organización Territorial del Estado. El Tri-
bunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. De-
rechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura. 
La Organización Territorial. La Reforma del Estatuto.

Tema 6. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estruc-
tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
de Extremadura.

Tema 7. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos.

Tema 8. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Derechos y obligaciones.

Tema 9. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura: Ámbito y Principios Generales. Adminis-
tración Abierta.

Tema 10. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva.
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ANEXO V

D/D.ª

Cargo 

Administración

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, re-
sulta que D/D.ª ……………………………………………………………………………………………., con D.N.I n.º 
…………………………. ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a continuación: 

Grupo Profesional (1)

Grupo de Titulación (2) 

 Naturaleza jurídica (3)

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo …………………………………………….., convocadas por Orden de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de ……. de…………………… de …………., expide el presente certificado.

En ……………………, a ………. de ………………….. de ……………..

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o 
interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no 
existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de 
agosto).
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ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª …………………………………………………………………………………………. , con domicilio en …………
…………………………………………………………………….. , con Documento Nacional de Identidad n.º 
……………………………….. y nacionalidad ………………………………………………………

Declaro a efectos de ser nombrado Funcionario del Cuerpo………………………………….., Especialidad 
……………………………… de conformidad con lo dispuesto en la Orden ……………………………………………
………………………………………………….

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado el acceso a la función pública.

En ……………………………., a……de ………..……. de …………..

(firma)
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ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por promoción interna. (2021050209)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público en el ámbito de la Administra-
ción General de la Junta de Extremadura para los años 2018 , 2019 y 2020 (DOE núm. 251, 
de 28 de diciembre de 2018, núm. 249, de 30 de diciembre de 2019 y núm. 249, de 29 de 
diciembre de 2020, respectivamente), y con el fin de atender las necesidades de personal de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de 
personal, previa negociación en la Mesa Sectorial de la Administración General e informadas 
las presentes Bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con discapaci-
dad, resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 
de los años 2018, 2019 y 2020 para el acceso a puestos vacantes del Cuerpo Administrativo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por promoción interna con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 30 pla-
zas del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

 a. 27 para ser cubiertas por el turno general de promoción interna.

 b.  3 que se reservan para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 
18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

   En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y 
por turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible para cada 
una de ellas.

   Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la pre-
sente convocatoria.
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2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho de 
libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, 
así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura.

3.  Las plazas de promoción interna que queden vacantes del turno de discapacidad se acumu-
larán a las convocadas por el turno general de promoción interna

4.  Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspiran-
tes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, durante 
el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de posesión, 
los siguientes requisitos de participación:

 a) Pertenecer al Cuerpo Auxiliar de la Junta de Extremadura.

 b) E star en posesión del título que se especifica en el anexo I para cada Especialidad o 
cumplir las condiciones para obtenerlo.

   De acuerdo con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública no se requerirá la titulación académica ya referida a aquellos/as 
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funcionarios/as que tengan una antigüedad de al menos 10 años en el Cuerpo Auxi-
liar, Subgrupo C2 o de 5 años y la superación del curso específico de formación que 
oportunamente se convoque. A estos efectos se computarán los servicios prestados 
en el Cuerpo Auxiliar reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de reconocimiento de 
servicios previos en la Administración Pública. No obstante lo anterior, no tendrán que 
realizar el referido curso específico aquellos/as aspirantes que ya lo hubieran superado 
en su momento con motivo de procesos selectivos anteriores.

   El curso específico de formación referido se celebrará antes de que se inicien las prue-
bas selectivas. Por tanto, la participación en estas pruebas por el turno de promoción 
interna de aquellos/as aspirantes que, sin poseer la titulación académica requerida, 
tengan una antigüedad de al menos 5 años en el Cuerpo Auxiliar, Subgrupo C2, que-
dará condicionada a que en el momento en que se convoque el curso presenten su 
solicitud de participación en él, a que sean admitidos/as al mismo por aplicación de los 
criterios objetivos de acceso que se determinen en la convocatoria y, finalmente, a que 
lo superen. La no concurrencia de cualquiera de dichas condiciones determinará, en 
el mismo momento en que se origine, la exclusión automática del/la aspirante de las 
pruebas selectivas.

 c)  Encontrarse, en relación con el Cuerpo referido en el apartado a) en servicio activo o en 
cualquier otra situación administrativa, siempre que haya transcurrido el tiempo míni-
mo requerido de permanencia en dicha situación.

 d)  Tener una antigüedad de al menos dos años de servicios efectivos prestados como 
funcionario/a de carrera en el Cuerpo Auxiliar, Subgrupo C2.

 e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo 
al que aspira acceder.

 f)  No pertenecer como funcionario/a de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2.  Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, los/as aspirantes que se pre-
senten por el cupo de reserva de personas con discapacidad deberán estar en posesión 
de certificación expedida por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales 
efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa 
expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo 
caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de confor-
midad con lo dispuesto en la Base Novena. 
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3.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudica-
tarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

  Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

4.  Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 
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  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

  Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro 
Electrónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, 
junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la 
tasa. 

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

  El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección:

  https://sede.juntaex.es 

  Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD NIVEL 1 
la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

  O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

    https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 
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  Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán 
de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

  Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones electrónicas: 

   https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

   http://www.cert.fnmt.es/ 

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa y/o la declaración respon-
sable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso.

 3.2. Registro de forma presencial:

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

 —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por las que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcio-
nario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará 
presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo 
anterior.

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa y la declaración responsa-
ble o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.
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  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la Base Novena.

  Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 

  La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas. 

  El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

6.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que 
en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prácticas, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará 
una instancia por cada Especialidad a la que se aspire.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60056

7.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 22,89 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado. 

  En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el sello 
correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a 
“Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

  En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página 
web https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos 
de examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.

  En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores. 

8. Están exentos del pago de esta tasa: 

  a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

9. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de an-
telación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga 
unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre 
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la 
devolución del ingreso.
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 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos/Categorías y Especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

   No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

   La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de 
la fase de oposición.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
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Pública con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/
as a que se refiere la Base Cuarta.

  Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Calidad de los Ser-
vicios y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno/a de los cuales 
actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en el 
Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración 
de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y 
la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, 
a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad 
al menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
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cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida. 

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose di-
chos asesores/as a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación 
de los/as mismos/as deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, la cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
para los Órganos Colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del pro-
cedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las Bases 
de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se 
contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la Dirección 
General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación apli-
cables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.
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14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las de-
pendencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición 
de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documen-
tación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el concurso-oposición y constará de las siguientes fa-
ses: fase de oposición y fase de concurso.

2.  Fase de Oposición. La fase de oposición se compondrá de un único ejercicio, de carácter 
práctico, propuesto por el Tribunal de Selección y relacionado con el programa de materias 
de la Especialidad correspondiente, en el tiempo y, en su caso, con los medios auxiliares 
que dicho Tribunal disponga. El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la 
capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.

  El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente antes 
de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

  El ejercicio se valorará con un máximo de 20 puntos, siendo necesario un mínimo de 10 
puntos para aprobar la fase de oposición.

  Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesados/
as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

  Los Temarios están recogidos en el anexo II de la presente convocatoria, sin perjuicio de 
las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de Selección, la normativa vigente el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Fase de concurso.

 La fase de concurso consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

 3.1. Antigüedad.

  Por servicios efectivos prestados por los/as aspirantes en Cuerpos o Escalas del subgrupo 
C2, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, se otorgarán 
0,30 puntos por cada año completo de servicios efectivos, hasta un máximo de 3,40 pun-
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tos. A estos efectos, se computarán los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, 
de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, siempre que se hayan 
prestado en Cuerpos o Escalas de funcionarios del Subgrupo C2.

 3.2. Actividad formativa.

  3.2.1. Realización de Cursos de Formación y Perfeccionamiento: 

   Se valorarán, hasta un máximo de 2,10 puntos, exclusivamente los cursos de forma-
ción y perfeccionamiento que guarden relación directa con las funciones del Cuerpo y 
Especialidad a que se pretende acceder, organizados u homologados por la Escuela de 
Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública o cualquier otro 
Centro Oficial de Formación de Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacional de For-
mación Continua de las Administraciones Públicas, independientemente de la entidad 
promotora de los mismos, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de 
solicitudes.

   La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema de créditos 
determinado en el Acuerdo General de Formación de la Junta de Extremadura, de tal 
manera que los cursos de formación aportados por los/as interesados/as que se ajus-
ten a los requisitos de la convocatoria se traducirán a créditos, estableciéndose en 40 el 
máximo de créditos valorables; es decir, el límite de 2,10 puntos fijado anteriormente 
se alcanzará con 40 créditos.

   A estos efectos los cursos de formación se valorarán independientemente cada uno de 
ellos con un crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de menor duración, 
pudiéndose establecer fracciones de medio crédito dentro de un mismo curso para frac-
ciones de 5 horas o superior.

   En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valorar el grado de aprove-
chamiento, la puntuación que resulte de la valoración de aquéllos se incrementará en 
un 40 %, en caso de acreditarse que se han superado las mencionadas pruebas.

  3.2.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:

   Por la participación como ponente en cursos o actividades formativas que guarden re-
lación directa con las funciones del Cuerpo y Especialidad a que se pretende acceder y 
promovidos por los centros e instituciones a que se refiere el apartado 3.2.1 anterior, 
se otorgarán 0,01 puntos por cada hora de ponencia certificada, hasta un máximo de 
0,5 puntos, valorándose cada ponencia de forma independiente.
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4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aprobados/ 
as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos en el 
apartado anterior en la forma detallada a continuación:

 4.1. Antigüedad.

  Los servicios prestados en Cuerpos o Escalas del Subgrupo C2 a que se refiere el apartado 
3.1 de la presente Base, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pú-
blica quien los aportará al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa 
comunicación al interesado/a.

 4.2. Actividad formativa.

  La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. No obstante, cuando la duración 
del curso venga determinada en días, el Tribunal Único establecerá la oportuna equivalen-
cia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que se acrediten claramente 
los días concretos de celebración del curso, no asignándose puntuación alguna por los 
cursos alegados por el/la solicitante cuya duración no esté debidamente acreditada.

   4.2.1.  Se aportarán por los/as interesados/as los documentos acreditativos de los si-
guientes méritos, en la forma que se indica a continuación:

    —  La realización de cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan sido 
organizados por la Escuela de Administración Pública, mediante fotocopia 
compulsada del título, diploma o certificado de asistencia que le hubiere sido 
expedido.

    —  La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento promovidos 
por centros institucionales distintos a la Escuela de Administración Pública se 
acreditará en horas, mediante fotocopia compulsada del certificado expedido 
por el órgano o institución correspondiente, no asignándose puntuación algu-
na a aquellas ponencias cuya duración no esté debidamente acreditada.

   4.2.2.  Se acreditará mediante Certificación expedida de oficio por la Dirección Ge-
neral de Función, quién la aportará al Tribunal Único, dando conocimiento al 
interesado/a, la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento que 
hayan sido organizados por la Escuela de Administración Pública, así como la 
impartición de los cursos promovidos por el citado órgano.
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  4.3.  Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes se presentarán, median 
te documentos originales o copias auténticas, en las oficinas de registro de documen-
tos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en ningún caso superar el 30 
por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

  La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 puntos 
en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para el ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, 
si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, den-
tro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito 
dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización 
o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documen-
tación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/ la aspirante quedará condicionada a la finalización del 
proceso selectivo y a la superación del ejercicio que haya quedado aplazado, no pudiendo 
demorarse éste de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a 
una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por 
el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización del mismo tendrá lugar antes de la 
publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el proceso selectivo.
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2.  En cualquier momento del desarrollo del ejercicio, el Tribunal de Selección podrá requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisi-
tos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones 
de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El ór-
gano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio 
de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses contados a 
partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

  A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pú-
blica de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de as-
pirantes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la 
puntuación obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de 
Extremadura, y además, se enviará en soporte informático a la Dirección General de Fun-
ción Pública.

  Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días há-
biles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el mismo. A continuación esa relación se remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará al Tribunal de Selección el 
resultado de la fase de concurso, debiendo proceder éste a la suma de las calificaciones 
obtenidas por cada uno/a de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de con-
curso.

  Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que ma-
yor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. De persistir dicho empate se resolverá por orden alfabé-
tico, atendiendo a letra inicial del primer apellido a partir de la por la letra “M”, que fue la 
resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y prelación de los/as 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, que fue publicado 
mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de marzo). De per-
sistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo apellido, 
y de seguir persistiendo a la del nombre.

4.  Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, supere el 
ejercicio correspondiente, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno general de promoción interna, será 
incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/as, según 
lo previsto en el artículo 15 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

   Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número superior de aspi-
rantes al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de apro-
bados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación 
definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, por la Dirección General de 
Función Pública se expedirá certificación acreditando su condición de funcionario/a, situa-
ción administrativa y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

  No obstante, si la titulación académica requerida para participar en las pruebas no cons-
tare en el expediente personal del funcionario/a, éste/a deberá aportar copia auténtica de 
la titulación académica requerida o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos 
para la expedición de dicho título, dentro del indicado plazo.

2.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
en el indicado plazo, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

3.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
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señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos.

Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura Resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma Resolución 
se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, con expresión de 
su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios de 
un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstancia de 
no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemni-
dad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas. Dicha acreditación se realizará 
mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar el referido cer-
tificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se efec-
tuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofertados 
a los mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, 
siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de pues-
tos de trabajo.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que ha-
yan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan solici-
tado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que impidan 
la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo 
decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula 
el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

Los/as aspirantes podrán optar por permanecer en el puesto obtenido con carácter definitivo 
por concurso o por libre designación, adscrito a dos Grupos/Subgrupos, siempre que cumplan 
el requisito de Grupo/Subgrupo del puesto.
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Undécima. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.

Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Administrativo los/as integrantes de la 
relación definitiva de aprobados/as, publicándose dichos nombramientos en el Diario Oficial 
de Extremadura con expresión del destino adjudicado, conforme a lo establecido en la Base 
anterior. Dicho destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente al 
obtenido por concurso. La citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

Duodécima. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

ESPECIALIDAD

TURNO  
GENERAL  

PROMOCIÓN 
INTERNA

TURNO  
DISCAPACIDAD 

PROMOCIÓN 
INTERNA

TOTAL TITULACIONES

Administración 
General 24 3 27

Bachiller, Técnico Superior 
(Formación Profesional 
de Grado Superior) o 
equivalente

Analista de 
Laboratorio 3 3

Bachiller, Técnico Superior 
(Formación Profesional 
de Grado Superior) o 
equivalente
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ANEXO II

TEMARIOS

ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

Tema 1. La Función Pública de Extremadura: (I) Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos. Adquisición y 
pérdida de la condición de empleado público.

Tema 2. La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 3. La Función Pública de Extremadura (III): Situaciones Administrativas. Derechos del 
personal empleado público. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la 
jornada y horario de trabajo, los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 4. La Función Pública de Extremadura (IV): Promoción Profesional y evaluación del 
desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 

Tema 5. La Función Pública de Extremadura (V): Régimen Retributivo. Deberes del personal 
empleado público, principios de conducta y régimen de incompatibilidades. La formación de 
los empleados públicos. La Escuela de Administración Pública de Extremadura Régimen dis-
ciplinario.

Tema 6. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión paritaria. Clasificación profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre de-
signación.

Tema 7. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de tra-
bajo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre Admi-
nistraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 8. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (III): Horas Extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimien-
to. Régimen disciplinario.
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Tema 9. El Régimen General de la Seguridad Social (I): Campo de aplicación, inscripción de 
empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación. Acción protectora. Incapacidad 
temporal. Maternidad. Paternidad. Riesgo durante el embarazo. Riesgo durante la lactancia 
natural. Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

Tema 10. El Régimen General de la Seguridad Social (II): Incapacidad permanente contribu-
tiva. Lesiones permanentes no incapacitantes. Jubilación en su modalidad contributiva.

Tema 11. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Conve-
nios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 12. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Los principios de la potestad sanciona-
dora y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. El Reglamento sobre 
procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 13. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento. 

Tema 14. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 15. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

Tema 16. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales: Objeto y ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público. Disposiciones generales sobre la contrata-
ción del sector público.

Tema 17. La contratación del sector público (II): Las partes en el contrato: Órgano de contra-
tación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión de la persona del contratista. Objeto, 
precio y cuantía del contrato: Normas generales. Revisión de precios en los contratos del 
sector público. Garantías exigibles en la contratación con el sector público. Modificación de 
los contratos.

Tema 18. La contratación del sector público (III): Preparación de los contratos: Normas gene-
rales. Normas especiales para la preparación de determinados contratos. 

Tema 19. La contratación del sector público (IV): Adjudicación de los contratos: Adjudicación 
de los contratos de las Administraciones Públicas. Racionalización técnica de la contratación: 
Normas generales. Acuerdos marco. Sistemas dinámicos de contratación. Centrales de con-
tratación.
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Tema 20. La contratación del sector público (V): Efectos de los contratos. Prerrogativas de la 
Administración Pública en los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modifica-
ción de los contratos. Extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 21. La contratación del sector público (VI): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. Normas en materia de contratación en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 22. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma (I): Principios Generales. De los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma: Contenido, estructura y elaboración 
de los presupuestos. De la Gestión Presupuestaria: Gestión de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma. Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: La aprobación de los presupuestos y la gestión pre-
supuestaria.

Tema 23. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): De los cré-
ditos y sus modificaciones: Disposiciones Generales. De las modificaciones de créditos. Com-
petencias en materia de modificaciones de créditos.

Tema 24. Procedimiento de ejecución del gasto público: Procedimiento general. Procedimien-
tos especiales: Anticipos de caja fija. Pagos a justificar. Pagos en firme. Tramitación anticipa-
da de expedientes de gastos.

Tema 25. El gasto público y su control. Tramitación de los diferentes tipos de gastos. El con-
trol interno del gasto público: La Intervención General de la Junta de Extremadura.

ESPECIALIDAD ANALISTA DE LABORATORIO

Tema 1. Conceptos básicos: masa atómica, masa molecular. Concepto de mol. Unidad de 
masa atómica. Equivalente químico. Reacciones químicas. Estequiometría.

Tema 2. Magnitudes fundamentales y derivadas. Sistema internacional de unidades. Modo de 
expresión de una medida. Cifras significativas. Factores de conversión. 

Tema 3. Disoluciones: preparación de disoluciones, modo de expresar concentración. Norma-
lidad, molaridad, molalidad. Diluciones. Reactivos químicos, etiquetado.

Tema 4. Formulación inorgánica (IUPAC): Óxidos. Peróxidos. Hidruros. Aniones. Cationes. 
Ácidos. Bases. Sales.

Tema 5. Formulación orgánica (IUPAC): Hidrocarburos. Ácidos. Alcoholes. Aldehídos. Ceto-
nas. Éteres. Esteres. Aminas. Nitrilos.
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Tema 6. Reacciones de transferencia de protones. Teorías de ácidos y bases. Fortaleza re-
lativa de ácidos y bases. Constante de disociación. Disociación del agua. Concepto de pH. 
Hidrólisis. Disoluciones reguladoras. 

Tema 7. Análisis volumétrico: Procedimiento de una valoración. Neutralización. Determina-
ción del punto de equivalencia. Indicadores. Curvas de valoración. Acidimetría y Alcalimetría.

Tema 8. Reacciones de transferencia de electrones. Reacciones redox. Concepto de oxida-
ción-reducción. Número de oxidación. Ajuste de reacciones. Potencial normal. Factores que 
modifican el potencial. 

Tema 9. Análisis gravimétrico. Gravimetría por precipitación. Gravimetría por volatilización. 
Electrogavimetría. Filtración y lavado. Desecación. Calcinación. Agentes precipitantes. Cálcu-
los. Factor gravimétrico. 

Tema 10. Extracción. Extracción sólido-líquido y líquido-líquido. Técnica y aparatos para la 
extracción líquido-líquido. Extracción continúa. Destilación. Sus tipos.

Tema 11. Espectrometría. Fundamentos. Energía radiante. Fenómenos de absorción y emi-
sión. Leyes de absorción.

Tema 12. Espectrometría de Absorción Atómica. Fundamentos. Instrumental. Absorción Ató-
mica sin llama.

Tema 13. Análisis de aguas. Aniones y Cationes. DBO y DQO. Conductividad. Nitritos y nitra-
tos. pH. Dureza. Materias en suspensión. Residuo seco. Sulfatos. Turbidez.

Tema 14. Análisis de suelos. Textura. pH. Conductividad. Materia orgánica. Fósforo asimila-
ble. Capacidad de intercambio catiónico. Oligoelementos. Nitrógeno total. Carbonatos. Den-
sidad aparente. Sulfatos y cloruros. 

Tema 15. Análisis de Fertilizantes. Abonos inorgánicos: Nitrógeno y sus formas. Fósforo y sus 
formas. Potasio. Conductividad. pH. Abonos orgánicos: Ácidos húmicos y fúlvicos. Materia 
orgánica. Nitrógeno y sus formas. Fósforo y sus formas. Potasio. Conductividad. pH. 

Tema 16. Análisis de piensos. Humedad. Materia seca. Cenizas. Grasa. Fibra. Proteínas. Ni-
trógenos. Cloruros. pH. Urea. Aflatoxinas.

Tema 17. Análisis de cereales. Humedad. Cenizas. Grasa. Proteína. Acidez. Agentes oxidan-
tes. Cloruros.

Tema 18. Análisis de vino. Densidad relativa. Masa volúmica. Grado alcohólico. pH. Acidez 
volátil y total. Azúcares. Sulfuroso libre y total. 
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Tema 19. Análisis de productos cárnicos. Humedad. Grasa. Proteína. Cenizas. Nitratos. Nitri-
tos. Cloruros. Hidratos de carbono. Hidroxiprolina. Energía. Conservadores.

Tema 20. Análisis de leches y derivados. Extracto seco. Extracto seco magro. Densidad. Gra-
sa. Proteínas. Detección de mezcla de leches y adiciones de agua. Acidez. Lactosa. Bacterias 
totales. Células somáticas. Punto crioscópico. pH.

Tema 21. Análisis en aceites vegetales comestibles. Acidez. Índice de Peróxidos. Absorbancia 
al ultravioleta. Ácidos grasos. Esteroles. Eritrodiol. Ceras. Estigmastadienos. Evaluación or-
ganoléptica en aceite de oliva virgen.

Tema 22. Análisis microbiológicos. Preparación de muestras. Medios de cultivo. Técnicas de 
Siembra. Técnicas de recuento de microorganismos.

Tema 23. Higiene y seguridad en el laboratorio. Normas preventivas de seguridad en el labo-
ratorio. Riesgos químicos. Riesgos biológicos. Riesgos físicos. 

Tema 24. Norma 17025. Documentos de calidad. Trazabilidad e incertidumbre. Materiales de 
referencia. Tipos de errores. Tipo de incertidumbre. Cálculo de la incertidumbre. 

Tema 25. Norma 17025. Validación de métodos. Parámetros de calidad. Evaluación de cali-
dad. Gestión de equipos: calibración, verificación y mantenimiento.
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ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, Especialidad Agentes del Medio Natural. (2021050210)

Por Decreto 268/2005, de 27 de diciembre, se reestructuró y reorganizó a los entonces de-
nominados Agentes Forestales y Agentes del Medio Ambiente, mediante la creación en el 
Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de la 
Especialidad de Agentes del Medio Natural, donde se integraron dichos empleados públicos.

Por Decreto 269/2005, de 27 de diciembre, se aprobó el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de los Agentes del Medio Natural de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Ex-
tremadura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público en el ámbito de la Admi-
nistración General de la Junta de Extremadura para los años 2018, 2019 y 2020 (DOE núm. 
251, de 28 de diciembre de 2018, núm. 249, de 30 de diciembre de 2019 y núm. 249, de 29 
de diciembre de 2020 respectivamente) y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de 
personal, previa negociación en la Mesa Sectorial de la Administración General e informadas 
las presentes Bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con discapaci-
dad, resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 
de los años 2018, 2019 y 2020 para el acceso a plazas vacantes del Cuerpo Administrativo de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Especialidad de Agente 
del Medio Natural.

La Sentencia firme número 316/2019, de 24 de septiembre de 2019, de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura ha declarado que las 
titulaciones de Licenciado/a en Biología e Ingeniería Técnica Forestal capacitan para participar 
en los procesos selectivos para el acceso a puestos vacantes de Agentes del Medio Natural de 
Extremadura.

La presente convocatoria se sujetará a las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 41 plazas 
del Cuerpo Administrativo Especialidad Agentes del Medio Natural de la Administración de 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya cobertura por personal de nuevo ingreso, 
se considera imprescindible, de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

 a. 40 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

 b.  1 que se reservan para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 
18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

   Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la pre-
sente convocatoria.

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho 
de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 
así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra 
la Violencia de Género en Extremadura. 

3.  Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas 
por el turno libre.

4.  Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.
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Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as as-
pirantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión, los siguientes requisitos de participación:

 a) Ser español/a.

     Será necesario estar en posesión de la nacionalidad española para acceder a la Espe-
cialidad de Agente de Medio Natural de conformidad con lo establecido en el artículo 
3.2 del Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo 
Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudada-
nos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación 
de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa. 

 c) Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos de la clase B.

 d)  Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I o cumplir las condi-
ciones para obtenerla. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión, o en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologa-
ción o convalidación en su caso. Este requisito no será de aplicación a los/as aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión 
Europea.

 e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo 
al que aspira acceder.

 f)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a 
o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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 g)  No pertenecer como funcionario de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2.  Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, los/as aspirantes que se pre-
senten por el cupo de reserva de personas con discapacidad deberán estar en posesión 
de certificación expedida por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales 
efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa 
expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo 
caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de confor-
midad con lo dispuesto en la Base Novena. 

3.   Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

4.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 
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  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

  Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, 
junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la 
tasa. 

   Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

  El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección:

  https://sede.juntaex.es Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CON-
SEJERÍA la opción “Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”, en CENTRO DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y 
en UNIDAD NIVEL 1 la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selec-
tivos”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

  O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

   https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 
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   Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes ha-
brán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

   Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones elec-
trónicas: 

   https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

   En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación re-
querida en el procedimiento, como el justificante del pago de las tasas, declaración 
responsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad.

 3.2. Registro de forma presencial:

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

 —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcio-
nario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará 
presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo 
anterior.

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad.

4.   La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
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apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante.

5.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la Base Novena.

  Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia. Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 

  La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

  El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

6.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura, los/as aspirantes marcarán en la solicitud la o las unidades territoriales de 
vigilancia (UTV) en la que desean figurar para el supuesto de que no superen el proceso 
selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán llamados para cubrir temporalmente 
las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial de cada unidad territorial de vigilancia 
que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna se entenderá que desean figurar 
en todas ellas.

  Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de las unidades territoriales de vigilancia, siempre que 
las mismas consista en reducción del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la 
instancia.

  En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

  El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la Base 
Duodécima de la presente Orden.

7.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 22,89 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado.

  En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

  En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 
https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos de 
examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.

  En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.
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8.  Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en pruebas 
selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de la presente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute 
de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el 
sistema de la Seguridad Social. 

  La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

9. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

10. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas ren-
tas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efecti-
vamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

   No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

   La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, tal 
como se establece en la Base Sexta.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán nom-
brados por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública con 
antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a que se 
refiere la Base Cuarta.

  Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.

2. P ara la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
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blica, que actuará como Presidente, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Calidad de los 
Servicios y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno/a de los 
cuales actuará como secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por la 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en el 
Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración 
de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y 
la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, 
a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida.
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9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialis-
tas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose 
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación 
de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
la cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
para los Órganos Colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las de-
pendencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición 
de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documen-
tación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prácticas, y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prácticas.
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2. Fase de Oposición.

  La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorios cada uno de 
ellos. 

  El temario está recogido en el anexo II a la presente convocatoria, sin perjuicio de las ac-
tualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los proce-
sos selectivos, la normativa vigente el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación.

  Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

  Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as 
aspirantes.

 a) Primer ejercicio. Este ejercicio constará de dos partes:

   Primera parte: La primera parte consistirá en contestar en el tiempo máximo que se-
ñale el Tribunal de Selección, que no podrá exceder de 95 minutos, un cuestionario 
formado por 86 preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas 
será la correcta, del temario recogido en el anexo II.

   Los cuestionarios que se propongan a los/as aspirantes contendrán 10 preguntas adi-
cionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas pre-
guntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los 
ejercicios.

   A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

    Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se de-
rive de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

  Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

    1.º  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contesta-
da correctamente.
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   2.º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

   La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección 
la relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as intere-
sados/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

   Segunda parte. La segundad parte consistirá en la superación de una prueba de aptitud 
física, a la que sólo podrán acceder los/as aspirantes que hayan superado la primera 
parte consistente en el ejercicio tipo test.

   Esta prueba física la constituyen dos tipos de pruebas cada uno de ellas eliminatoria 
para pasar a la siguiente. Su calificación será de “apto/no apto” en la superación de los 
mínimos indicados, permitiéndose un único intento en cada una de ellas.

  A)  Ejercicio de carrera sobre 300 metros. Partiendo desde una posición de parado, 
el/la ejecutante deberá recorrer una distancia de 300 metros en pista y por calle 
asignada en un tiempo máximo de 60 segundos, 0 décimas, 0 centésimas para los 
hombres y 70 segundos, 0 décimas, 0 centésimas para mujeres.

  B)  Ejercicio de carrera sobre 2.000 metros. Partiendo desde una posición de parado 
el/la ejecutante deberá recorrer una distancia de 2.000 metros en pista, por calle 
libre y sin pararse, en un tiempo máximo de 10 minutos 0 segundos 0 décimas 0 
centésimas y en 11 minutos, 15 segundos 0 décimas, 0 centésimas para mujeres.

   Teniendo en cuenta el número de aspirantes que hayan superado la primera parte del 
primer ejercicio, el Tribunal podrá acordar la distribución de los/as aspirantes por tur-
nos, publicando el orden de actuación de los mismos para la realización dela prueba 
física que por cuestiones de índole organizativa, podrá ser realizada en diferentes días.

   El/la aspirantes deberá presentar y entregar al Tribunal el día de realización de la 
prueba física un certificado médico en vigor, en impreso oficial del Colegio de Médicos 
y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que: 
“el interesado reúne las condiciones precisas para realizar las pruebas físicas de la 
convocatoria de pruebas selectivas para personal funcionario al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura llevado a cabo por Orden de 16 de 
diciembre de 2021”. 
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   Sin perjuicio de lo dispuesto en la Base Séptima en el supuesto de mujeres embara-
zadas o de baja por maternidad, éstas podrán solicitar que se le posponga la fecha de 
realización de la prueba física hasta su alta. En este caso, podrán realizar el segundo 
ejercicio, quedando condicionada su superación a la calificación de apto en la prueba de 
aptitud física.

 b) Segundo ejercicio.

    El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos o pruebas prácticas 
propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias de 
la Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios auxiliares que dicho 
Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará dirigido a apreciar la 
capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.

    El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

    Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

   En este caso, una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el Diario Oficial 
de Extremadura. En dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse públicos por el ór-
gano de selección, a través de la Dirección General de Función Pública, en las Oficinas 
de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura con 48 horas, al menos, de 
antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la dirección https://ciuda-
dano.juntaex.es/buscador-empleo-publico, de internet, siempre que sea posible.

   En cualquier caso, en el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan 
públicos los anuncios de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán se-
ñalar, en su caso, los medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la 
realización del mismo.

3. Fase de concurso.

  La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal Único de los siguientes 
méritos:

     Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública 
como personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, 
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personal estatutario, personal funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Catego-
ría Profesional y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea 
similar al Cuerpo y Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo 
Subgrupo.

   Asimismo se valorará la experiencia profesional prestada como Agentes Forestales y 
Agentes de Medio Ambiente que hayan estado adscritos al Grupo D en situación “a ex-
tinguir”.

   No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo 
la modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al 
amparo del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

   Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en 
proporción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece 
el anexo III.

    Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta 
un máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

 1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o sus Organismos Autónomos por los/as aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública o, 
en su caso, por el órgano competente del Organismo Autónomo, los cuales se aporta-
rán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación al 
interesado/a.

 2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de apro-
bados/as del último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos 
en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura en 
anexo III, por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.

   Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo 
Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, 
porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de 
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una vida laboral del interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para 
acreditar los certificados que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios 
prestados fuera de la Administración de la Junta de Extremadura.

   El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de 
las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

   Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes, se presentarán mediante 
documentos originales o copias auténticas, en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

   La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno libre 
como por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento de la 
puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

   La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.

  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, 
si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, den-
tro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito 
dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización 
o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documen-
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tación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/ la aspirante quedará condicionada a la finalización del 
proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá re-
querir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisi-
tos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones 
de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El ór-
gano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

  A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pú-
blica de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de as-
pirantes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la 
puntuación obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de 
Extremadura, y además, se enviará en soporte informático a la Dirección General de Fun-
ción Pública.
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  Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días há-
biles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

   Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado la 
fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as in-
teresados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el mismo. A continuación esa relación se remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará al Tribunal de Selección el 
resultado de la fase de concurso de la Especialidad que le corresponda valorar, debiendo 
proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada uno de los/as aspirantes 
en la fase de oposición y en la fase de concurso.

  Con la puntuación así obtenida, el Tribunal de Selección emitirá la relación de aprobados/
as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas con-
vocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que mayor 
puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntua-
ción obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho empate se 
resolverá por orden alfabético, atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de 
la letra “M” que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación 
y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el 
año, publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de 
marzo). De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del 
segundo apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre.

4.  El Tribunal de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la Di-
rección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60094

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/ 
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro re-
curso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente el Tribunal de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de aproba-
dos/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).
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 b)  Copia auténtica de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o 
permiso exigido en la convocatoria. 

 c) Copia auténtica del permiso de conducción de vehículos de la clase B.

 d)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo IV a esta 
orden.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Especialidad a la que opta.

  Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el des-
empeño de las tareas propias de la Especialidad, el/la aspirante no podrá ser nombrado/a 
funcionario/a en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella 
se refiere.

   El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente Base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

4.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la 
documentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente Base, 
debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de 
la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no 
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figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el 
expediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste/a acreditará el cumplimiento 
de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.

6.  Asimismo, los/as aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios/as de carrera, como 
personal interino, o como personal laboral, deberán formular opción por la remuneración 
que deseen percibir durante su condición de funcionarios/as en prácticas, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las re-
tribuciones de los funcionarios en prácticas.

7.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas, 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos y nombramiento de funcionarios en prácticas.

1.  Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura Resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma 
Resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, 
con expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos 
de trabajo vigente.

  La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

  Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.
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2.  Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública pu-
blicada en el Diario Oficial de Extremadura, se nombrarán funcionarios/as en prácticas a 
los/as aspirantes que hayan superado las pruebas, con expresión de los puestos que le son 
adjudicados a efectos de su desempeño una vez sean nombrados/as funcionarios/as de 
carrera. En la misma Orden se determinará la fecha en la que comenzarán a surtir efectos 
los nombramientos como funcionarios/as en prácticas, que no podrá exceder de 15 días 
hábiles a partir de la fecha de su publicación.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no to-
mara posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, 
la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de 
una nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará 
como funcionarios/as en prácticas y adjudicará los puestos correspondientes a los/as as-
pirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas definitivas, hubieran 
superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso 
de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó el orden 
de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente indicado.

4.  El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará comienzo en la fecha que se 
determina en la Orden a que se refiere el apartado segundo de la presente base.

  La calificación del periodo de prácticas será de “APTO/A” o “NO APTO/A” y se otorgará por 
la Dirección General de la Función Pública, previo informe de la Secretaría General corres-
pondiente.

  Los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el periodo de prácticas por 
haber obtenido la calificación de “NO APTO/A” perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios/as de carrera.

  No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas por causas de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad.

  Durante el tiempo que los/as aspirantes permanezcan nombrados/as como funcionarios/as 
en prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.

Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Administrativo los funcionarios/as en 
prácticas que hubiesen superado con calificación de “APTO/A” el periodo de prácticas, publi-
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cándose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión del destino 
adjudicado, conforme a lo establecido en la base anterior. Dicho destino tendrá carácter de-
finitivo y a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso. La citada resolución 
será motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases 
de la convocatoria.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida 
en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que sin 
haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la 
fase de oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera la ur-
gente necesidad de cubrir vacantes en las Especialidades convocadas y se hubieran agotado 
las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de espera transitorias con 
los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de la oposición, sin perjuicio de la 
continuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las nue-
vas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas in-
teresas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden, hasta 
que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. 
Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

ESPECIALIDAD TURNO 
LIBRE

TURNO  
DISCAPACIDAD TOTAL TITULACIONES

Agentes del 
Medio Natural 40 1 41

Técnico Superior en Gestión 
Forestal y del Medio Natural, 
Ingeniero/a Técnico Forestal, 
Licenciado/a en Biología o Grados 
correspondientes
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ANEXO II

TEMARIO

AGENTES DEL MEDIO NATURAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y 
económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los dere-
chos y libertades. La Corona.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes Generales: Las Cámaras. La ela-
boración de las leyes. Los Tratados Internaciones. El Gobierno y la Administración.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (IV): La Organización Territorial del Estado. El Tri-
bunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Título Preliminar. Las compe-
tencias. Las Instituciones de Extremadura.

Tema 6. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estruc-
tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
de Extremadura.

Tema 7. La Función Pública de Extremadura: (I) Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Extremadura: Empleados públicos. Adquisición y pérdida de la condición 
de empleado público. Situaciones Administrativas. Derechos del personal empleado público. 
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la jornada y horario de trabajo, 
los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 8. La Función Pública de Extremadura (II): Promoción Profesional y evaluación del 
desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo. Deberes del 
personal empleado público, principios de conducta y régimen de incompatibilidades. Régimen 
disciplinario.

Tema 9. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones Generales. Los órganos de 
las Administraciones Públicas. Los principios de la potestad sancionadora y la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas. El Reglamento sobre procedimientos sanciona-
dores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tema 10. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Adminis-
traciones Públicas. Los actos administrativos. Las disposiciones sobre el procedimiento admi-
nistrativo común.

Tema 11. El Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Agentes del Medio Natural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Funciones. Organización y cometidos. Acceso 
y Provisión de Puestos de Trabajo. Jornadas y Horarios. Unidades Territoriales de Vigilancia. 
Derechos y Deberes.

Tema 12. Normativa en materia de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de 
aplicación. Derechos y obligaciones. Responsabilidades y sanciones. Plan de prevención de 
riesgos laborales de la Junta de Extremadura. Trabajos de especial peligrosidad. Actuación 
frente a situaciones conflictivas. Actuaciones en materia cinegética. Trabajo a turnos y trabajo 
nocturno. Recogida y transporte de fauna protegida. Aptitud física en incendios forestales. 
Utilización de equipos de protección individual. Primeros auxilios.

Tema 13. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 14. Código penal: De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. De 
los delitos relativos a la protección de la flora y la fauna; delitos de incendios forestales.

Tema 15. Ley de Montes: Ámbito de aplicación. Definiciones. Clasificación de los montes. Ré-
gimen jurídico de los montes públicos. Conservación y protección de los montes. Extensión, 
policía y guardería forestal, incentivos económicos en montes ordenados e infracciones del 
régimen sancionador.

Tema 16. Ley Agraria de Extremadura: Definiciones en materia de montes y aprovecha-
mientos forestales. Monte o terreno forestal. El régimen jurídico de los aprovechamientos 
forestales. Régimen de usos de los montes. Incendios Forestales y Restauración de los terre-
nos. Guardería Forestal. Infracciones y sanciones en materia de montes y aprovechamientos 
forestales.

Tema 17. Las actuaciones forestales en Extremadura; Actividades sujetas a autorizaciones, 
declaraciones responsables y declaraciones responsables sujetas a control. Tasas exigibles 
por la prestación de servicios facultativos en materia forestal. Controles de los aprovecha-
mientos y actividades forestales. Normas generales obligatorias, actuaciones y sus medidas 
específicas y especies forestales. 
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Tema 18. Aprovechamientos forestales maderables. Operaciones para el desarrollo de una 
corta y saca de madera: cortas de madera intermedias y finales, señalamiento, apeo, desem-
bosque. Principales instrumentos de medición forestal. Maquinaria y herramientas emplea-
das. Pliegos de condiciones técnico facultativas particulares: Contenido de las condiciones 
técnicas. Cubicación de árboles apeados, en píe y de masas.

Tema 19. Aprovechamientos forestales no maderables. Frutos forestales (castaña, bellota y 
piñas), corcho, setas, resina y apicultura. Importancia en Extremadura y técnicas de aprove-
chamiento, equipo y maquinaria.

Tema 20. El Corcho: Estructura, formación y cualidades. Tipos de corcho. Estimación de la 
producción y calidad. Regulación del aprovechamiento corchero en Extremadura: Época, or-
ganización de la saca, índices dasométricos, fases del descorche, herramientas y medidas de 
seguridad. Efectos del descorche sobre el árbol y la masa.

Tema 21. Principales especies forestales que pueblan Extremadura: Descripción, distribución 
y caracteres culturales. El Inventario Forestal Nacional y el Mapa Forestal en Extremadura.

Tema 22. Fitopatología forestal. Concepto de plaga y enfermedad. Plagas y enfermedades 
forestales más importantes en Extremadura. El control de plagas y enfermedades: Medidas 
culturales, prevención y tratamientos. Plaguicidas: Tipos y características. Técnicas de apli-
cación.

Tema 23. Repoblación Forestal (I). Factores a considerar en la elección e implantación de es-
pecies. Tratamiento de la vegetación preexistente y preparación del suelo para la repoblación.

Tema 24. Repoblación Forestal (II). Material forestal de reproducción. Normativa sobre cali-
dad y comercio del material de reproducción. Regiones de Procedencia. Viveros Forestales: 
Envases y sustratos. La siembra y la plantación. Procedimientos, herramientas, maquinaria 
y aperos.

Tema 25. Principales Ecosistemas de Extremadura: Características y especies de fauna y flora 
que los forman.

Tema 26. La Dehesa: Concepto y características. Principales especies de flora y fauna. Pro-
ducciones y aprovechamientos forestales, ganaderos y agrícolas. Plagas y enfermedades. 
Conservación y mejora.

Tema 27. Ley sobre el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Conservación de la Biodiversidad. 
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.
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Tema 28. Ley de Conservación de la Naturaleza y Espacios Protegidos de Extremadura. Pla-
nes de ordenación de los recursos naturales. Instrumentos para la gestión y manejo de los 
espacios naturales. Infracciones y sanciones. Agentes del Medio Natural. Censos de especies 
terrestres. Tipos de censos.

Tema 29. Red de Áreas Protegidas de Extremadura. Espacios naturales protegidos. Red eco-
lógica europea NATURA 2000 y otras figuras de protección: Definición y tipología. Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura. Los planes de especies. Medidas de con-
servación.

Tema 30. Excepciones al régimen de protección de las especies silvestres. Estrategia Extre-
meña contra el uso de cebos envenenados en el medio natural.

Tema 31. La educación ambiental. Conceptos básicos y definiciones. Objetivos. El Consejo 
Regional de Educación ambiental en Extremadura. El uso público de la Red de Espacios Pro-
tegidos de Extremadura. Recursos para la educación ambiental. El uso público en los Montes 
Públicos.

Tema 32. Ley de Caza de Extremadura: Terrenos cinegéticos. Enclaves y zonas de seguridad. 
Protección y conservación de las especies cinegéticas. Planificación y gestión cinegética. El 
cazador y los requisitos para cazar. La licencia y los permisos de caza. Propiedad de las piezas 
de caza. Vigilancia de la caza. Régimen sancionador.

Tema 33. Principales especies cinegéticas en Extremadura: Descripción, distribución y moda-
lidades de caza. Orden General de Vedas de Caza de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Tema 34. Ley de Pesca y acuicultura de Extremadura: Disposiciones generales. Cursos y 
masas de agua. Conservación y aprovechamiento de las especies. Conservación del medio 
acuático. Licencias y permisos de pesca. Acuicultura y pesca científica. Vigilancia. Infraccio-
nes y sanciones.

Tema 35. Especies de fauna acuática: Características y distribución. Especies amenazadas, 
especies invasoras y especies objeto de pesca. Orden General de Vedas de Pesca de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Tema 36. Vías Pecuarias: Concepto y tipología de las vías pecuarias, ocupaciones y aprovecha-
mientos, usos compatibles y complementarios, procedimientos de deslinde y amojonamiento, 
infracciones y sanciones. Situación e importancia de las vías pecuarias en Extremadura.
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Tema 37. Los incendios forestales en Extremadura. El fuego como factor natural y antrópico. 
Quemas e incendios forestales. Clases y causas de incendios. Factores que intervienen en la 
propagación. La prevención de incendios forestales. Detección y vigilancia. Medios de extin-
ción terrestres y aéreos, herramientas y equipos. Dirección de extinción y otras funciones de 
los Agentes del Medio Natural en los incendios forestales. Pautas a seguir en los incendios. 
Investigación de las causas de los incendios forestales.

Tema 38. Ley de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura: Dispo-
siciones Generales. Plan INFOEX de Extremadura: Objeto y ámbito. De las épocas de peligro. 
Clasificación de los incendios forestales. Estructura organizativa del Plan INFOEX y su perso-
nal. Extinción de los incendios. Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; Planes de defensa de las zonas de alto riesgo, planes de preven-
ción de incendios forestales y los planes periurbanos de prevención.

Tema 39. Cartografía. Interpretación y cálculos sobre mapa. Replanteos. Sistema de Posicio-
namiento Global (GPS): Fundamento, toma de datos y aplicación al sector forestal. Sistemas 
de Información Geográfica (SIG): Descripción y metodología. Uso de drones en el medio 
natural.

Tema 40. Evaluación del impacto ambiental. Concepto. Tipos de efectos. Impacto compatible, 
moderado, severo y crítico. Contenido y métodos de los estudios de impacto ambiental. Medi-
das preventivas, correctoras y compensatorias. Programa de vigilancia ambiental.

Tema 41. Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Gene-
ralidades. Figuras de prevención ambiental. Impactos. Medidas correctoras, preventivas y 
compensatorias. Programas de vigilancia ambiental.

Tema 42. Evaluación ambiental de planes y programas. Evaluación ambiental estratégica or-
dinaria y simplificada.

Tema 43. Evaluación de impacto ambiental de proyectos. Evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, simplificada y abreviada.

Tema 44. Plan Integrado de Residuos de Extremadura (PIREX) 2016-2022: Objetivos estra-
tégicos, evolución y diagnóstico de la situación actual, exposición de medidas y objetivos 
ecológicos por flujo de residuos. Programa de prevención de residuos de Extremadura. Suelos 
contaminados.

Tema 45. Normativa en materia de Responsabilidad Medioambiental. Objeto y ámbito de 
aplicación. Atribución de responsabilidades. Prevención, evitación y reparación de daños 
medioambientales. Infracciones y sanciones.
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ANEXO III

D/D.ª

Cargo  

Administración

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resul-
ta que D/D.ª………………………………………………………………………………………………………………………………, 
con D.N.I n.º ………………………… ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a 
continuación: 

Grupo Profesional (1)

Grupo de Titulación (2) 

Naturaleza jurídica (3)

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo  …………………………………………………………, convocadas por Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de ………………… de …………………… de ………………………, expide 
el presente certificado.

En ……………………, a ………. de …………………..de……………..

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o 
interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no 
existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto).
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª………………………………………………………………………………………………………………………………………… , 
con domicilio en ……………………………………………………………………………………………………………………… ,  
con Documento Nacional de Identidad n.º ………………………………………………………………………… 
y nacionalidad …………………………………………………………………………………………………………………………

Declaro a efectos de ser nombrado Funcionario del Cuerpo………………………………………………, 
Especialidad ………………………………………………………………………

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado el acceso a la función pública.

En……………………………., a……de ………..……. de …………..

(firma)
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ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050211)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público en el ámbito de la Admi-
nistración General de la Junta de Extremadura para los años 2018, 2019 y 2020 (DOE núm. 
251, de 28 de diciembre de 2018, núm. 249, de 30 de diciembre de 2019 y núm. 249, de 29 
de diciembre de 2020 respectivamente) y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, previa negociación en la Mesa Sectorial de la Administración General e informadas las 
presentes Bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con discapacidad, 
resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 
los años 2018, 2019 y 2020 para el acceso a plazas vacantes del Cuerpo Auxiliar de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 155 pla-
zas del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuya cobertura se considera imprescindible, de acuerdo con la distribución que a continua-
ción se expresa:

 a. 138 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

 b.  17 que se reservan para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 
18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

   En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y 
por turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible para cada 
una de ellas.

   Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la pre-
sente convocatoria.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60108

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho de 
libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 
así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura. 

3.  Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas 
por el turno libre.

4.  Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspiran-
tes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, durante 
el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de posesión, 
los siguientes requisitos de participación:

  a) Ser español/a.

    Lo/as nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos.
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   También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

   El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

   No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española 
para acceder a las Especialidades que figuran en al artículo 3.2 del Decreto 170/2002, 
de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros 
Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de trabajadores y de 
ciudadanos extranjeros residentes en España.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 c)  Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Especiali-
dad o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión, o en condiciones de obtener, la credencial que 
acredite su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de apli-
cación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones 
de Derecho de la Unión Europea.

 d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo 
al que aspira acceder.

 e)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a 
o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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 f)  No pertenecer como funcionario de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2.  Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, los/as aspirantes que se pre-
senten por el cupo de reserva de personas con discapacidad deberán estar en posesión 
de certificación expedida por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales 
efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa 
expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo 
caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de confor-
midad con lo dispuesto en la Base Novena

3.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudi-
catarios de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

  Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

4.  Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

  Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, 
junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la 
tasa. 

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

  El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección:

  https://sede.juntaex.es Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo 
CONSEJERÍA la opción “Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”, en CENTRO DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” 



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60112

y en UNIDAD NIVEL 1 la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos 
Selectivos”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

  O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

  https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

  Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán 
de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

  Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones electróni-
cas: 

   https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requerida 
en el procedimiento, como el justificante del pago de las tasas, la declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad y/o el Anexo II debidamente 
cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión 
Europea.

 3.2. Registro de forma presencial:

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

 —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcio-
nario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará 
presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo 
anterior.

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, y/o el Anexo II 
debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales 
de la Unión Europea.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante.

5.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el Anexo II a esta Orden, debidamente cumplimentado. 

  No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española para 
acceder a las Especialidades que figuran en el artículo 3.2 del Decreto 170/2002, de 17 de 
diciembre. 

6.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la Base Novena.
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  Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia. Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 

  La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas. 

  El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

7.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán 
llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial 
de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se entenderá 
que desean figurar en todas ellas.

  Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

  En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará 
la casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

  El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
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los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la Base 
Duodécima de la presente Orden.

8.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que 
en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prácticas, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará 
una instancia por cada Especialidad a la que se aspire.

9.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado.

  En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el sello 
correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a 
“Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

  En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página 
web https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos 
de examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.

  En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

10.  Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en prue-
bas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, 
los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura de la presente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para 
el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral 
efectiva en el sistema de la Seguridad Social. 

  La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.
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11. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

12. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de an-
telación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga 
unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre 
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la 
devolución del ingreso.

 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

   No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

   La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Públi-
ca se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuen-
tran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as, señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. 
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.
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  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, tal 
como se establece en la Base Sexta.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán nom-
brados por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública con 
antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a que se 
refiere la Base Cuarta.

  Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Calidad de los Ser-
vicios y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno/a de los cuales 
actuará como secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por la titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en el Diario Ofi-
cial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60118

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y 
la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, 
a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida.

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose di-
chos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de 
los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la 
cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60119

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
para los Órganos Colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las de-
pendencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición 
de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documen-
tación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prácticas, y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prácticas.

2. Fase de Oposición.

  La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorios cada uno de 
ellos. 

  Los temarios están recogidos en los anexos III y IV a la presente convocatoria, sin per-
juicio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la 
totalidad de los procesos selectivos, la normativa vigente el día de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de participación.

  Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.
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  Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as 
aspirantes.

 a) Primer ejercicio.

    El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección, que no podrá exceder de 85 minutos, un cuestionario formado por 76 pre-
guntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta, de 
todo el temario, tanto de la parte común como de la específica, recogidos en los anexos 
III y IV.

   Los cuestionarios que se propongan a los/as aspirantes contendrán 10 preguntas adi-
cionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas pre-
guntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los 
ejercicios.

   A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

   Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se de-
rive de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

   Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

   1.º  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contesta-
da correctamente.

   2.º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

   La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

  Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesados/
as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

 b) Segundo ejercicio.

   El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos o pruebas prácticas 
propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias de 
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la Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios auxiliares que dicho 
Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará dirigido a apreciar la 
capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.

   Los aspirantes que accedan a la Especialidad Administración General deberán acreditar 
el conocimiento y el manejo de las aplicaciones word y excel del paquete ofimático 
Office365.

   A tales efectos, el ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el 
Tribunal de Selección, que no podrá exceder de 100 minutos, un cuestionario de 40 
preguntas tipo test, relacionados con las materias del programa de conocimientos co-
rrespondientes al citado paquete ofimático. Cada pregunta del cuestionario estará com-
puesta por cuatro respuestas alternativas de las que solo una de ellas será la correcta. 
Las respuestas incorrectas no penalizarán. El cuestionario que se proponga contendrá, 
además, otras 5 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a 
aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
de la prueba selectiva.

   El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

   Los dos ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados el mismo día, salvo que 
el elevado número de aspirantes u otras razones organizativas debidamente motivadas 
determinen lo contrario. En este caso, una vez iniciadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes 
ejercicios en el Diario Oficial de Extremadura. En dicho supuesto, los anuncios deberán 
hacerse públicos por el órgano de selección, a través de la Dirección General de Función 
Pública, en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura con 
48 horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la 
dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico, de internet, siempre 
que sea posible.

   En cualquier caso, en el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan 
públicos los anuncios de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán se-
ñalar, en su caso, los medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la 
realización del mismo.
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3. Fase de concurso.

  La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal Único de los siguientes 
méritos:

   Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública 
como personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, 
personal estatutario, personal funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Catego-
ría Profesional y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea 
similar al Cuerpo y Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo 
Subgrupo.

   No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo 
la  modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al 
amparo del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

   Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en 
proporción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece 
el anexo V.

   Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta 
un máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

 1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o sus Organismos Autónomos por los/as aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública o, 
en su caso, por el órgano competente del Organismo Autónomo, los cuales se aporta-
rán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación al 
interesado/a.

 2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aproba-
dos/as del último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos en 
el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura en Anexo 
V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

   Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo Pro-
fesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcen-
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taje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida 
laboral del interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para acreditar 
los certificados que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados 
fuera de la Administración de la Junta de Extremadura.

   El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de 
las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

   Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes, se presentarán mediante 
documentos originales o copias auténticas, en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

   La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno libre 
como por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento de la 
puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

   La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.

  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, si 
fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro 
del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito diri-
gido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización o 
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de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documenta-
ción justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/ la aspirante quedará condicionada a la finalización del 
proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá re-
querir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisi-
tos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones 
de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El ór-
gano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

  A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pú-
blica de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de as-
pirantes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la 
puntuación obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de 
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Extremadura, y además, se enviará en soporte informático a la Dirección General de Fun-
ción Pública.

  Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el mismo. A continuación esa relación se remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Especialidades que le corres-
ponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada 
uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

  Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que ma-
yor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntua-
ción obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho empate se 
resolverá por orden alfabético, atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de 
la letra “M”, que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación 
y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el 
año, publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de 
marzo). De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del 
segundo apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre.

4.  Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
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Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/ 
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes su-
perior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de apro-
bados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).

 b)  Copia auténtica o debidamente compulsada de la titulación académica o del resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como 
de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

 c)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI a esta 
orden.

 d)  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica o 
debidamente compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y 
de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vi-
gor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador/a 
comunitario/a fronterizo en vigor.

   Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica 
o debidamente compulsada del documento de identidad o pasaporte y del resguardo de 
haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

   Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténti-
ca o debidamente compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de 
haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención 
del visado y la correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación 
expedida por las autoridades competentes que acrediten el vínculo del parentesco y 
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una declaración jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el 
que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Especialidad a la que opta.

   Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el des-
empeño de las tareas propias de la Especialidad, el/la aspirante no podrá ser nombrado/a 
funcionario/a en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella 
se refiere.

  En este supuesto, el informe dará lugar a una Resolución de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública por la que se determinará la pérdida del derecho a ser nombrado 
funcionario/a en prácticas por falta de capacidad funcional. Dicha resolución se notificará 
al aspirante otorgando el plazo de 5 días hábiles para realizar alegaciones. 

  El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente Base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

4.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente Base, 
debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de 
la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no 
figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el 
expediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste/a acreditará el cumplimiento 
de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.
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6.  Asimismo, los/as aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios/as de carrera, como 
personal interino, o como personal laboral, deberán formular opción por la remuneración 
que deseen percibir durante su condición de funcionarios/as en prácticas, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las re-
tribuciones de los funcionarios en prácticas.

7.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas, 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos y nombramiento de funcionarios en prácticas.

1.  Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura Resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma 
Resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, 
con expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos 
de trabajo vigente.

  Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/as 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstan-
cia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de puestos. Dicha acreditación 
se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar 
el referido certificado.

  La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

  Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
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así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

2.  Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública pu-
blicada en el Diario Oficial de Extremadura, se nombrarán funcionarios/as en prácticas a 
los/as aspirantes que hayan superado las pruebas, con expresión de las puestos que le son 
adjudicados a efectos de su desempeño una vez sean nombrados/as funcionarios/as de 
carrera. En la misma Orden se determinará la fecha en la que comenzarán a surtir efectos 
los nombramientos como funcionarios/as en prácticas, que no podrá exceder de 15 días 
hábiles a partir de la fecha de su publicación.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no to-
mara posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, 
la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de 
una nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará 
como funcionarios/as en prácticas y adjudicará los puestos correspondientes a los/as as-
pirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas definitivas, hubieran 
superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso 
de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó el orden 
de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente indicado.

4.  El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará comienzo en la fecha que se 
determina en la Orden a que se refiere el apartado segundo de la presente base.

  La calificación del periodo de prácticas será de “APTO/A” o “NO APTO/A” y se otorgará por 
la Dirección General de la Función Pública, previo informe de la Secretaría General corres-
pondiente.

  Los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el periodo de prácticas por 
haber obtenido la calificación de “NO APTO/A” perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios/as de carrera.

  No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas por causas de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad.

  Durante el tiempo que los/as aspirantes permanezcan nombrados/as como funcionarios/as 
en prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.
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Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.

Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Auxiliar los funcionarios/as en prácticas 
que hubiesen superado con calificación de “APTO/A” el periodo de prácticas, publicándose 
dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión del destino adjudi-
cado, conforme a lo establecido en la base anterior. Dicho destino tendrá carácter definitivo 
y a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso. La citada resolución será 
motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que 
sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de 
la fase de oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera la ur-
gente necesidad de cubrir vacantes en las Especialidades convocadas y se hubieran agotado 
las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de espera transitorias con 
los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de la fase de oposición, sin per-
juicio de la continuidad del proceso selectivo.

 Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las nue-
vas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas in-
teresas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
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al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden, hasta 
que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. 
Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

ESPECIALIDAD TURNO 
LIBRE

TURNO  
DISCAPACIDAD TOTAL TITULACIONES

Administración 
General 124 15 139

Graduado en Educación Secun-
daria, Técnico (Ciclo Formativo 
de Grado Medio) o equivalente

Auxiliar de Infor-
mática 4 1 5

Graduado en Educación Se-
cundaria, Técnico ( Formación 
Profesional de Grado Medio) o 
equivalente

Auxiliar de Labo-
ratorio 10 1 11

Graduado en Educación Se-
cundaria, Técnico ( Formación 
Profesional de Grado Medio) o 
equivalente 
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª…………………………………………………………………………………………………………………………………………, 
con domicilio en………………………………………………………………………………………………………………………… y 
nacionalidad………………………………………………………………………………………………………………………………

Declaro a efectos de ser nombrado Funcionario del Cuerpo …………………………………………………….
Especialidad……………………………………………………………………………………., de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden……………………………………………………………………………………………………

 —  Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión Euro-
pea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas.

En …………………………………………………a…………………de………………….de ……………………

(firma)
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ANEXO III

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD

ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

Tema 1. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Del Poder Judicial en Extremadura. De la 
organización territorial. De las relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma. De la 
economía y dela hacienda. De la reforma del Estatuto.

Tema 2. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los 
Miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la Asam-
blea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma: Principios y normas 
generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas. Los Órganos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tema 3. La Función Pública de Extremadura (I): Objeto, Principios rectores y ámbito de apli-
cación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos.

Tema 4. La Función Pública de Extremadura (II): Adquisición y pérdida de la condición de 
empleado público. Acceso al empleo Público. Situaciones Administrativas.

Tema 5. La Función Pública de Extremadura (III): Derechos del personal empleado público. 
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la jornada y horario de trabajo, 
los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 6. La Función Pública de Extremadura (IV): Promoción Profesional y evaluación del 
desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.

Tema 7. La Función Pública de Extremadura (V): Régimen Retributivo. Deberes del personal 
empleado público, principios de conducta y régimen de incompatibilidades.

Tema 8. La Función Pública de Extremadura (VI): La formación de los empleados públicos. La 
Escuela de Administración Pública de Extremadura. Régimen disciplinario.

Tema 9. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión paritaria. Clasificación profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre de-
signación.
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Tema 10. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de tra-
bajo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre Admi-
nistraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 11. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (III): Horas Extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimien-
to. Régimen disciplinario.

Tema 12. El contrato de trabajo: (I): Ámbito y fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. 
Elementos y eficacia del contrato de trabajo.

Tema 13. El contrato de trabajo (II): Duración del contrato de trabajo. Extinción del contrato 
de trabajo. El contrato para obra o servicio determinado. El contrato eventual por circunstan-
cias de la producción. El contrato de interinidad.

Tema 14. Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos de las 
Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Convenios. Las 
relaciones interadministrativas.

Tema 15. Régimen Jurídico del Sector Público: Los principios de la potestad sancionadora y la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. El Reglamento sobre procedi-
mientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 16. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Dispo-
siciones Generales. Los interesados en el procedimiento.

Tema 17. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): La 
actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 18. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): Las 
disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en vía 
administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras dis-
posiciones.

Tema 19. La contratación del sector público: Disposiciones generales: Objeto y ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del sector público. Disposiciones generales sobre la contrata-
ción del sector público.
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Tema 20. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. 
Clases de archivo. Especial consideración al archivo de gestión. Aplicación de las nuevas tec-
nologías a la documentación de archivo.

Tema 21. La información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. La expedición de copias auténticas, certificaciones de documentos públicos 
o privados, acceso a los registros y archivos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. El 
sistema de registro único en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 22. Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: Disposiciones Generales. Puntos de acceso electrónicos corporativos. Registro 
Electrónico.

Tema 23. Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura: Expediente electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas. 

Tema 24. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma (I): Principios Generales. Régimen 
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma. Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: La aprobación de los presupuestos y la gestión pre-
supuestaria.

Tema 25. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): De los crédi-
tos y sus modificaciones: Disposiciones Generales. De las modificaciones de créditos. Compe-
tencias en materia de modificaciones de créditos.

Tema 26. Sistemas operativos Windows 10: Entorno gráfico: Ventanas, iconos y menús con-
textuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El explorador de Windows. Ges-
tión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Correo electrónico: conceptos elemen-
tales y funcionamiento. Nociones básicas de seguridad informática.

Tema 27. Ofimática Microsoft Office 365: Word: El entorno de trabajo. Tratamiento de carac-
teres y párrafos. Formato de documentos. Gestión, grabación, recuperación e impresión de 
ficheros. Tablas. Revisión ortográfica. Combinar correspondencia. Fórmulas. Gráficos.

Tema 28. Hojas de cálculo: Excel: El entorno de trabajo. Libros, hojas y celdas. Introducción 
y edición de datos. Fórmulas y Funciones. Gráficos.

ESPECIALIDAD AUXILIAR DE INFORMÁTICA

Tema 1. Elementos y estructura de los sistemas operativos: Elementos constitutivos de un sis-
tema de información. Características y funciones. Arquitectura de ordenadores. Componentes 
internos de los equipos microinformáticos.
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Tema 2. Periféricos: Elementos de impresión: Elementos de almacenamiento. Elementos de 
visualización y digitalización. Elementos de multimedia. Conectividad: USB, RJ45, VGA, DVI, 
HDMI, DisplayPort.

Tema 3. Ordenadores personales: Principales averías, mensajes de error de la BIOS. Sustitu-
ción y detección de averías: Disco duros, memorias, tarjetas gráficas, tarjetas de red. Pruebas 
de rendimiento Benchmark: Tipos.

Tema 4. Sistemas de almacenamiento: discos duros, discos de estado sólido, memorias flash: 
Sistemas SAN y NAS. Herramientas software de copia de seguridad, compresión de datos y 
clonación de discos. Recuperación de datos en caso de borrado accidental, avería o ataque 
de virus.

Tema 5. Familia de procesadores Intel y AMD: Conceptos y características principales: soc-
kets, núcleos, threads y velocidad de procesamiento. 

Tema 6. Sistemas operativos: Conceptos generales. Componentes funcionales y estructura. 
Gestión de procesos. Algoritmos de planificación de procesos. Concurrencia. Multitarea. Mul-
tiprogramación.

Tema 7. Sistema Operativo Windows 10: Instalación del cliente Windows. Interfaz y aplicacio-
nes. Gestión de discos y controladores. Configuración de la seguridad en Windows. Conectivi-
dad de red. Protección y recuperación del sistema.

Tema 8. Administración de Windows 10: Centro de notificaciones. Personalización del siste-
ma. Configuración básica: Partición de recuperación y panel de configuración. Configuración 
avanzada: modo desarrollador, políticas de grupo GPO, puntos de restauración y opciones de 
reinicio para instalar actualizaciones. 

Tema 9. Administración básica del sistema operativo Linux: Instalación del sistema. Estruc-
tura y sistema de archivos. Usuarios y grupos. Utilización del Shell en el sistema operativo 
Linux. Comandos básicos. Metacaracteres y parámetros en los comandos.

Tema 10. Directorio activo: Conceptos básicos. Usuarios, Grupos y Unidades Organizativas. 
Comandos básicos del módulo “activedirectory” de Powershell.

Tema 11. Gestión de activos asociados al puesto de usuario: Ciclo de vida y gestión de los 
activos TI. Software y Herramientas de gestión activos. Conexión agente-servidor. Beneficios 
de la gestión de activos TI.

Tema 12. Herramientas colaborativas Microsoft: Usos. Métodos de compartición de la infor-
mación. Trabajo en equipo Office 365: OneDrive, Teams y SharePoint.
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Tema 13. Ofimática Microsoft Office 365: Word, Excel y PowerPoint. Outlook: configuración 
de un cliente de correo electrónico y funcionalidades. Integración con las herramientas cola-
borativas de Office 365.

Tema 14. Herramientas multimedia y de uso general. Conceptos básicos de imagen, audio y 
video digital. Formatos más frecuentes, Códecs. Herramientas para la gestión de ficheros PDF.

Tema 15. Lenguaje de interrogación de bases de datos. Estándar ANSI SQL. Lenguaje de de-
finición de datos (DDL), lenguaje de manipulación de datos (DML), lenguaje de consulta de 
datos (DQL).

Tema 16. Introducción a PowerShell: Entorno PowerShell. Ayuda con PowerShell. Variables 
y Operadores. Arrays. Strings. Metacaracteres. Tuberías y direccionamiento con Powershell. 
Estructuras de control en Powershell. Ficheros

Tema 17. Nuevas normativas y especificaciones de dispositivos informáticos: Chip de segu-
ridad TPM. Certificación de robustez MIL-STD-810H. Normativas de protección y evaluación 
ambiental de dispositivos: Certificación EPEAT y Certificado Energy Star.

Tema 18. Seguridad informática en el puesto de usuario: Mecanismos de infección y protec-
ción en los sistemas operativos de ordenadores personales: Antivirus.Malware: Virus, gusa-
nos, troyanos, adware, spyware y ransomware.

Tema 19. Seguridad y protección en redes de comunicaciones: Seguridad perimetral. Acceso 
remoto seguro a redes. Redes privadas virtuales (VPN). Seguridad en el puesto del usuario

Tema 20. Internet: Arquitectura de red: Origen, evolución y estado actual. Principales servi-
cios. Protocolos HTTP, HTTPS y TLS. Configuración de navegadores web. Privacidad y seguri-
dad de navegadores web.

Tema 21. Redes de área local: Contenidos: Conceptos. Topologías. Control de acceso. Estra-
tegias de segmentación. Normalizaciones internacionales: IEEE 802.

Tema 22. Redes inalámbricas IEEE 802.11: Estándares: Técnicas de transmisión, Dispositivos 
de interconexión, Topologías, Seguridad, autenticación 802.1x.

Tema 23. Criptografía: Algoritmos. Certificados digitales. Autoridades de certificación. Sella-
do de tiempo. Firma electrónica. Instalación y administración de certificados electrónicos. El 
software de la FNMT.

Tema 24. Software libre y software propietario: Características. Modelos de licenciamiento.

Tema 25. Protección de datos de carácter personal: Principios y derechos. Normativas. 
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Tema 26. Protección del puesto de trabajo: Escenarios y ejemplos de riesgo. Medidas de se-
guridad: organizativas y técnicas.

Tema 27. Protección jurídica de programas de ordenador: Contenidos. Disposiciones genera-
les de la Ley de Propiedad Intelectual.

Tema 28. Esquema Nacional de Seguridad: Capítulo I: Disposiciones generales. Capítulo II: 
Principios Básicos. Anexo I: Categoría de los sistemas. Anexo II: Medidas de seguridad. Anexo 
III: Auditoría de la seguridad. Anexo IV: Glosario.

ESPECIALIDAD AUXILIAR DE LABORATORIO

Tema 1. Conceptos generales de química I: La materia y su clasificación. Los elementos: Sus 
nombres y símbolos. Sistema Periódico. Átomos. Numero atómico.

Tema 2. Conceptos generales de química II: Isótopos. Masa atómica. Átomo-gramo. Molécu-
las. Fórmulas químicas. Masa-molecular. Molécula-gramo. Mol.

Tema 3. Material de laboratorio: Materiales de uso en el laboratorio: El vidrio, el plástico y la 
porcelana. Material volumétrico. Mediciones de volumen: Matraces aforados, pipetas, bure-
tas, probetas, dispensadores automáticos.

Tema 4. Utensilios de uso básico en el laboratorio. Tipos de limpieza. Control de calidad del 
lavado de material usado en el laboratorio.

Tema 5. Disoluciones. Modos de expresar la concentración de las disoluciones. Porcentajes en 
peso y en volumen. Partes por millón. Normalidad. Molaridad. Molalidad. Diluciones.

Tema 6. Concepto de Ácido y Base. Teorías. Métodos cuantitativos y cualitativos. Métodos de 
medida.

Tema 7. Titulaciones ácido-base. Soluciones amortiguadoras.

Tema 8. Reacciones Redox. Concepto de oxidación-reducción. Ajuste de reacciones. Valora-
ciones Redox.

Tema 9. El agua del laboratorio. Tipos de agua a utilizar. Métodos de purificación del agua a 
emplear en el laboratorio.

Tema 10. Técnicas de trabajo con gases. Dispositivos para la obtención de gases. Lavado y 
secado de gases, maneras de recoger y almacenar gases. Medida de gases. Manejo de gases 
comprimidos. Producción de vacío. Su medida.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60141

Tema 11. Métodos de pesada. Distinción entre peso y masa. Balanza convencional: descrip-
ción. Teoría del funcionamiento de la balanza. Condiciones que debe cumplir una balanza: 
Exactitud. Precisión. Sensibilidad. Capacidad de carga.

Tema 12. Las pesas. Clasificación de las balanzas: por su sensibilidad y por su construcción.

Tema 13. Temperatura. Termómetros y sus tipos. Escalas termométricas. Densidad. Densidad 
absoluta. Densidad relativa. Métodos de determinación de densidad.

Tema 14. Presión. Unidades. Métodos de la medida de la presión.

Tema 15. Recomendaciones básicas en el quehacer habitual del laboratorio. Esterilización. 
Desinfección. Descontaminación.

Tema 16. Tratamiento matemático de los datos físico-químicos del laboratorio. Cifras signifi-
cativas. Proporciones. Porcentajes. Potencias de 10.

Tema 17. Evaporación. Vaporización. Desecación. Sustancias desencantes.

Tema 18. Filtración. Medios filtrantes. Medios de filtración. Centrifugación. Tipos de centrifugas.

Tema 19. Cristalización. Elección de disolvente. Método operatorio. Sublimación. Purificación 
por adsorción. Adsorción con carbón activo. Adsorción con otras sustancias.

Tema 20. Extracción sólido-líquido, líquido-líquido y masa-masa. Técnica y aparatos utilizados 
en la extracción. Extracción continúa. Destilación. Sus tipos.

Tema 21. Análisis instrumental: Concepto y aplicaciones. pH-metros. Conductivímetros. Tur-
bidímetro. Refractómetro. Analizadores automáticos. Manejo. Conservación y mantenimiento.

Tema 22. Análisis instrumental: Espectrofotometría. Cromatografía. Aplicaciones. Conserva-
ción y mantenimiento.

Tema 23. Análisis microbiológicos: Concepto y aplicaciones. Autoclave. Campaña de flujo 
laminar. Estufas de cultivo. Filtración amicróbica. Manejo. Conservación y mantenimiento. 
Medios de cultivo.

Tema 24. Higiene y seguridad en el laboratorio. Concepto de seguridad. Tipos de daños. Se-
ñalización, signos y recomendaciones. Medidas generales de seguridad: Barreras. Problemas 
frecuentes de carácter general.

Tema 25. Riesgos químicos. Riesgos relativos a gases utilizados en el laboratorio. Riesgos 
relativos a los aparatos. Fuego y electricidad.
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Tema 26. Recepción de muestras de laboratorio. Preparación de las muestras en función de la 
determinación y técnicas a realizar. Almacenamiento y conservación de las muestras. Acon-
dicionamiento de las mismas para su envío a otros laboratorios.

Tema 27. Medidas preventivas en la manipulación y almacenamiento de muestras y reactivos. 
Eliminación de residuos.

Tema 28. Normas de calidad aplicables a los laboratorios. Generalidades. Verificación de equi-
pos. Procedimientos de acreditación.
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ANEXO IV

TEMARIO COMUN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. 
Los derechos y deberes fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Liberta-
des. Las Cortes Generales: Las Cámaras. La elaboración de las leyes.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): La Corona. La Organización Territorial del 
Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. De-
rechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura.

Tema 4. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estruc-
tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
de Extremadura.

Tema 5. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos.

Tema 6. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Derechos y obligaciones. 

Tema 7. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extre-
madura: Disposiciones generales. Transversalidad de género Violencia de Género: Derechos 
de las mujeres en situaciones de violencia de género a la atención integral y efectiva.
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ANEXO V

D/D.ª

Cargo  

Administración

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resulta 
que D/D.ª …………………………………………………………………………………………………………………………………., 
con D.N.I n.º ………………………………………………………………. ha prestado para la misma los servicios 
que se relacionan a continuación: 

Grupo Profesional (1)

Grupo de Titulación (2) 

Naturaleza jurídica (3)

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada %

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo  ………………………………………………, convocadas por Orden de la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública de ………………de……………………de …………………, expide el presente 
certificado.

En ……………………, a ………. de………………….de……………

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o 
interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no 
existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de 

agosto).
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ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª………………………………………………………………………………………………………………………………………, 
con domicilio en …………………………………………………………………………………………………………………, con 
Documento Nacional de Identidad n.º …………………………………………………………………………………… y 
nacionalidad ……………………………………………………………………………

Declaro a efectos de ser nombrado Funcionario del Cuerpo…………………………………………………….., 
Especialidad……………………………………………………………………… de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden……………………………………………………………………………………………………………….

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado el acceso a la función pública.

En……………………………., a……de………..…….de …………..

(firma)
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ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
promoción interna. (2021050212)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público en el ámbito de la Adminis-
tración General de la Junta de Extremadura para los años 2019 y 2020 (DOE núm. 249, de 
30 de diciembre de 2019 y núm. 249, de 29 de diciembre de 2020, respectivamente), y con 
el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de 
atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial 
de la Administración General e informadas las presentes Bases por el Consejo Asesor para la 
integración de las personas con discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas corres-
pondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2019 y 2020 para el acceso a plazas 
vacantes del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, por promoción interna con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIAS

Primera. Normas Generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 10 pla-
zas del Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración General, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con la distribución que a continuación 
se expresa:

 a. 9 para ser cubiertas por el turno general de promoción interna.

 b.  1 que se reserva para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 18 de 
julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración 
de los empleados públicos con discapacidad.

    Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la pre-
sente convocatoria.

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
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por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho 
de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 
así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra 
la Violencia de Género en Extremadura.

3.  Las plazas de promoción interna que queden vacantes del turno de discapacidad se acu-
mularán a las convocadas por el turno general de promoción interna.

4.  Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as as-
pirantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión, los siguientes requisitos de participación:

 a) Pertenecer al Cuerpo Subalterno de la Junta de Extremadura.

 b)  Estar en posesión del título que se especifica en el anexo I para cada Especialidad o 
cumplir las condiciones para obtenerlo.

 c)  Encontrarse, en relación con el Cuerpo referido en el apartado a) en servicio activo o en 
cualquier otra situación administrativa, siempre que haya transcurrido el tiempo míni-
mo requerido de permanencia en dicha situación.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60148

 d)  Tener una antigüedad de al menos dos años de servicios efectivos prestados como 
funcionario/a de carrera en el Cuerpo Subalterno

 e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo 
al que aspira acceder.

 f)  No pertenecer como funcionario/a de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2.  Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, los/as aspirantes que se pre-
senten por el cupo de reserva de personas con discapacidad deberán estar en posesión 
de certificación expedida por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales 
efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa 
expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo 
caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de confor-
midad con lo dispuesto en la Base Novena

3.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudica-
tarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

  Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

4.  Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

 Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro 
Electrónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, 
junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la 
tasa. 

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.
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 3.1. Registro de forma telemática:

  El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección:

  https://sede.juntaex.es 

  Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD NIVEL 1 
la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

  O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

   https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

  Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán 
de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

  Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones electróni-
cas: 

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa y/o la declaración respon-
sable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso.

 3.2. Registro de forma presencial:

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
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ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

 —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por las que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcio-
nario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará 
presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo 
anterior.

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa y la declaración responsa-
ble o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante.

5.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la Base Novena.

  Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
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y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 

  La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas. 

  El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

6.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que 
en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prácticas, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará 
una instancia por cada Especialidad a la que se aspire.

7.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado. 

  En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el sello 
correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a 
“Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

  En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página 
web https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos 
de examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.
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  En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores. 

8. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

9. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas ren-
tas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efecti-
vamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos/Categorías y Especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

   No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

   La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
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provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de 
la fase de oposición.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/
as a que se refiere la Base Cuarta.

  Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Calidad de los Ser-
vicios y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno/a de los cuales 
actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por la persona 
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titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en el 
Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración 
de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y 
la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, 
a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida. 

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose di-
chos asesores/as a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación 
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de los/as mismos/as deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, la cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
para los Órganos Colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del pro-
cedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las Bases 
de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se 
contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la Dirección 
General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación apli-
cables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el concurso-oposición y constará de las siguientes fa-
ses: fase de oposición y fase de concurso.

2.  Fase de Oposición. La fase de oposición se compondrá de un único ejercicio de carácter 
teórico- práctico compuesto de dos partes, ambas de carácter eliminatorio, propuesto por 
el Tribunal de Selección y relacionado con el programa de materias de la Especialidad co-
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rrespondiente, en el tiempo y, en su caso, con los medios auxiliares que dicho Tribunal 
disponga. El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los/as 
aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.

  Cada parte del ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un 
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

   Primera parte: Consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal de Se-
lección, que no podrá exceder de 35 minutos, un cuestionario formado por 30 preguntas 
con 3 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta. 

  El cuestionario que se proponga a los/as aspirantes contendrá 5 preguntas adicionales tipo 
test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su 
caso, sean objeto de anulación.

  Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

  1.º  Cada 6 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.

  2.º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración. 

  La puntuación mínima para superar esta primera parte, se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente el 
50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

  Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de 40 preguntas tipo test en el 
tiempo máximo que señale el Tribunal de Selección, que no podrá exceder de 80 minutos, 
relacionados con las materias del programa de conocimientos correspondientes al paquete 
ofimático. Cada pregunta del cuestionario estará compuesta por cuatro respuestas alter-
nativas de las que solo una de ellas será la correcta. Las respuestas incorrectas no penali-
zarán. El cuestionario que se proponga contendrá, además, otras 5 preguntas adicionales 
tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean 
objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

  La puntuación mínima para superar esta segunda parte del ejercicio se obtendrá, una vez 
aplicados los criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado co-
rrectamente el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

  Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesados/
as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.
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  El temario está recogido en el anexo II de la presente convocatoria, sin perjuicio de las ac-
tualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de Selección, la normativa vigente el día de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Fase de concurso.

  La fase de concurso consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

 3.1. Antigüedad.

  Por servicios efectivos prestados por los/as aspirantes en Cuerpo Subalterno, hasta la 
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, se otorgarán 0,30 puntos 
por cada año completo de servicios efectivos, hasta un máximo de 3,40 puntos. A estos 
efectos, se computarán los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de recono-
cimiento de servicios previos en la Administración Pública, siempre que se hayan prestado 
siempre que se hayan prestado en el Cuerpo Subalterno.

 3.2. Actividad formativa.

  3.2.1. Realización de Cursos de Formación y Perfeccionamiento: 

   Se valorarán, hasta un máximo de 2,10 puntos, exclusivamente los cursos de forma-
ción y perfeccionamiento que guarden relación directa con las funciones del Cuerpo y 
Especialidad a que se pretende acceder, organizados u homologados por la Escuela de 
Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública o cualquier otro 
Centro Oficial de Formación de Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacional de For-
mación Continua de las Administraciones Públicas, independientemente de la entidad 
promotora de los mismos, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de 
solicitudes.

   La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema de créditos 
determinado en el Acuerdo General de Formación de la Junta de Extremadura, de tal 
manera que los cursos de formación aportados por los/as interesados/as que se ajus-
ten a los requisitos de la convocatoria se traducirán a créditos, estableciéndose en 40 el 
máximo de créditos valorables; es decir, el límite de 2,10 puntos fijado anteriormente 
se alcanzará con 40 créditos.

   A estos efectos los cursos de formación se valorarán independientemente cada uno de 
ellos con un crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de menor duración, 
pudiéndose establecer fracciones de medio crédito dentro de un mismo curso para frac-
ciones de 5 horas o superior.
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   En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valorar el grado de aprove-
chamiento, la puntuación que resulte de la valoración de aquéllos se incrementará en 
un 40 %, en caso de acreditarse que se han superado las mencionadas pruebas.

  3.2.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:

   Por la participación como ponente en cursos o actividades formativas que guarden re-
lación directa con las funciones del Cuerpo y Especialidad a que se pretende acceder y 
promovidos por los centros e instituciones a que se refiere el apartado 3.2.1 anterior, 
se otorgarán 0,01 puntos por cada hora de ponencia certificada, hasta un máximo de 
0,5 puntos, valorándose cada ponencia de forma independiente.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

    Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aprobados/ 
as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos en el 
apartado anterior en la forma detallada a continuación:

 4.1. Antigüedad.

  Los servicios prestados en el Cuerpo Subalterno a que se refiere el apartado 3.1 de la pre-
sente Base, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública quien los 
aportará al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación 
al interesado/a.

 4.2. Actividad formativa.

  La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. No obstante, cuando la duración del 
curso venga determinada en días, el Tribunal Único establecerá la oportuna equivalencia 
de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que se acrediten claramente los 
días concretos de celebración del curso, no asignándose puntuación alguna por los cursos 
alegados por el/la solicitante cuya duración no esté debidamente acreditada.

   4.2.1.  Se aportarán por los/as interesados/as los documentos acreditativos de los si-
guientes méritos, en la forma que se indica a continuación:

    —  La realización de cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan sido 
organizados por la Escuela de Administración Pública, mediante fotocopia 
compulsada del título, diploma o certificado de asistencia que le hubiere sido 
expedido.
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    —  La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento promovidos 
por centros institucionales distintos a la Escuela de Administración Pública se 
acreditará en horas, mediante fotocopia compulsada del certificado expedido 
por el órgano o institución correspondiente, no asignándose puntuación alguna 
a aquellas ponencias cuya duración no esté debidamente acreditada.

   4.2.2.  Se acreditará mediante Certificación expedida de oficio por la Dirección Ge-
neral de Función, quién la aportará al Tribunal Único, dando conocimiento al 
interesado/a, la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento que 
hayan sido organizados por la Escuela de Administración Pública, así como la 
impartición de los cursos promovidos por el citado órgano.

  4.3.  Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes se presentarán, median 
te documentos originales o copias auténticas, en las oficinas de registro de documen-
tos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en ningún caso superar el 30 
por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

  La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 puntos 
en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para el ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, si 
fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro 
del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito diri-
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gido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización o 
de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documenta-
ción justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/de la aspirante quedará condicionada a la finaliza-
ción del proceso selectivo y a la superación del ejercicio que haya quedado aplazado, 
no pudiendo demorarse éste de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/
as aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá 
ser valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización del mismo tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo del ejercicio, el Tribunal de Selección podrá requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisi-
tos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones 
de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El ór-
gano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio 
de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses contados a 
partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

  A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pú-
blica de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de as-
pirantes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la 
puntuación obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de 



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60162

Extremadura, y además, se enviará en soporte informático a la Dirección General de Fun-
ción Pública.

  Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días há-
biles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/
as interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones 
ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará al Tribunal de Selección el 
resultado de la fase de concurso, debiendo proceder éste a la suma de las calificaciones 
obtenidas por cada uno/a de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de con-
curso.

  Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que ma-
yor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. De persistir dicho empate se resolverá por orden alfabéti-
co, atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de la por la letra “M” que fue la 
resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y prelación de los/as 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, que fue publicado 
mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de marzo). De per-
sistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo apellido, 
y de seguir persistiendo a la del nombre.

4.  Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
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a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, supere el 
ejercicio correspondiente, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno general de promoción interna, será 
incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/as, según 
lo previsto en el artículo 15 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes su-
perior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de apro-
bados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación 
definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, por la Dirección General de 
Función Pública se expedirá certificación acreditando su condición de funcionario/a, situa-
ción administrativa y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

  No obstante, si la titulación académica requerida para participar en las pruebas no cons-
tare en el expediente personal del funcionario/a, éste/a deberá aportar copia auténtica de 
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la titulación académica requerida o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos 
para la expedición de dicho título, dentro del indicado plazo.

2.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
en el indicado plazo, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

3.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos.

Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura Resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma Resolución 
se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, con expresión de 
su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios de un 
puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstancia de no 
haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas. Dicha acreditación se realizará 
mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro Central 
de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar el referido 
certificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se efec-
tuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofertados 
a los mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, 
siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de pues-
tos de trabajo.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que ha-
yan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan solicita-
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do por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que impidan la 
incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo decida, 
conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso 
de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

Undécima. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.

Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Auxiliar los/as integrantes de la relación 
definitiva de aprobados/as, publicándose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extre-
madura con expresión del destino adjudicado, conforme a lo establecido en la Base anterior. 
Dicho destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente al obtenido por 
concurso. La citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

Duodécima. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

ESPECIALIDAD
TURNO GENERAL 
PROMOCIÓN IN-

TERNA

TURNO  
DISCAPACIDAD 

PROMOCIÓN 
INTERNA

TOTAL TITULACIONES

Administración 
General 9 1 10

Graduado en Educación 
Secundaria, Técnico 
(Formación Profesional 
de Grado Medio) o equi-
valente
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ANEXO II

TEMARIO

Tema 1. La Función Pública de Extremadura (I): Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos.

Tema 2. La Función Pública de Extremadura (II): Adquisición y pérdida de la condición de 
empleado público. Acceso al empleo Público. Situaciones Administrativas.

Tema 3. La Función Pública de Extremadura (III): Derechos del personal empleado público. 
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la jornada y horario de trabajo, 
los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 4. La Función Pública de Extremadura (IV): Promoción Profesional y evaluación del des-
empeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.

Tema 5. La Función Pública de Extremadura (V): Régimen Retributivo. Deberes del personal 
empleado público, principios de conducta y régimen de incompatibilidades.

Tema 6. La Función Pública de Extremadura (VI): La formación de los empleados públicos. La 
Escuela de Administración Pública de Extremadura Régimen disciplinario.

Tema 7. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión paritaria. Clasificación profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre de-
signación.

Tema 8. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal fijo 
discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de trabajo. 
Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre Administra-
ciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 9. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para el 
personal laboral (III): Horas Extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas com-
plementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión del 
contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimiento. 
Régimen disciplinario.
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Tema 10. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Conve-
nios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 11. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Los principios de la potestad sanciona-
dora y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. El Reglamento sobre 
procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 12. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento.

Tema 13. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 14. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

Tema 15. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales: Objeto y ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del sector público. Disposiciones generales sobre la contrata-
ción del sector público.

Tema 16. La información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. La expedición de copias auténticas, certificaciones de documentos públicos 
o privados, acceso a los registros y archivos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. El 
sistema de registro único en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 17. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma (I): Principios Generales. Régimen 
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma. Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: La aprobación de los presupuestos y la gestión pre-
supuestaria.

Tema 18. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): De los cré-
ditos y sus modificaciones: Disposiciones Generales. De las modificaciones de créditos. Com-
petencias en materia de modificaciones de créditos.

Tema 19. Sistemas operativos Windows 10: Entorno gráfico: Ventanas, iconos y menús con-
textuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El explorador de Windows. Ges-
tión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Correo electrónico: conceptos elemen-
tales y funcionamiento. Nociones básicas de seguridad informática.
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Tema 20. Ofimática Microsoft Office 365: Word: El entorno de trabajo. Tratamiento de carac-
teres y párrafos. Formato de documentos. Gestión, grabación, recuperación e impresión de 
ficheros. Tablas. Revisión ortográfica. Combinar correspondencia. Fórmulas. Gráficos. Hojas 
de cálculo: Excel: El entorno de trabajo. Libros, hojas y celdas. Introducción y edición de da-
tos. Fórmulas y Funciones. Gráficos.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60170

ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050213)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público en el ámbito de la Adminis-
tración General de la Junta de Extremadura para los años 2018 y 2019 (DOE núm. 251, de 
28 de diciembre de 2018 y núm. 249, de 30 de diciembre de 2019 respectivamente) y con 
el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de 
atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial 
de la Administración General e informadas las presentes Bases por el Consejo Asesor para la 
integración de las personas con discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas corres-
pondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2018 y 2019 para el acceso a plazas 
vacantes del Cuerpo Subalterno de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, con sujeción a las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 16 pla-
zas del Cuerpo Subalterno de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, cuya cobertura por personal de nuevo ingreso, por el turno general de acceso libre, se 
considera imprescindible.

  En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades, con 
expresión del requisito de titulación imprescindible para cada una de ellas.

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
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tremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho de 
libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 
así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura. 

3.  Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspiran-
tes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, durante 
el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de posesión, 
los siguientes requisitos de participación:

 a) Ser español/a.

   Los/as nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos.

   También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

   El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

   No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española 
para acceder a las Especialidades que figuran en al artículo 3.2 del Decreto 170/2002, 
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de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros 
Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de trabajadores y de 
ciudadanos extranjeros residentes en España.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 c)  Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos de la clase B, para los aspi-
rantes que accedan a la Especialidad de Subalterno-Conductor.

 d)  Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Especiali-
dad o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión, o en condiciones de obtener, la credencial que 
acredite su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de apli-
cación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones 
de Derecho de la Unión Europea.

 e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo al 
que aspira acceder.

 f)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a 
o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 g)  No pertenecer como funcionario de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudi-
catarios de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
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circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

  Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

3.  Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

4.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.
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3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

 Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, 
junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la 
tasa. 

  Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

  El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección:

  https://sede.juntaex.es Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CON-
SEJERÍA la opción “Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica”, en CENTRO DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en 
UNIDAD NIVEL 1 la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

  O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

  https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronico-
Comun.html 

  Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán 
de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 
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  Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones electrónicas: 

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

   En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requerida 
en el procedimiento, como el justificante del pago de las tasas, la declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad y/o el Anexo II debidamente 
cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión 
Europea.

 3.2. Registro de forma presencial:

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

 —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcio-
nario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará 
presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo 
anterior.

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, y/o el Anexo II 
debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales 
de la Unión Europea.

4.   La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
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apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante.

5.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el Anexo II a esta Orden, debidamente cumplimentado. 

  No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española para 
acceder a las Especialidades que figuran en el artículo 3.2 del Decreto 170/2002, de 17 de 
diciembre. 

6.  Los/as aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia de participación, si lo 
estiman conveniente, las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la realización 
de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 
9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la 
que se establecen los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia. Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 

7.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán 
llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial 
de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se entenderá 
que desean figurar en todas ellas.

  Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.
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  En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

  El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la Base 
Duodécima de la presente Orden.

8.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que 
en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prácticas, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará 
una instancia por cada Especialidad a la que se aspire.

9.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado.

  En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

  En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 
https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos de 
examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.

  En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

10.  Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en prue-
bas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, 
los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura de la presente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para 
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el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral 
efectiva en el sistema de la Seguridad Social. 

  La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

11. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

12. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas ren-
tas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efecti-
vamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

   No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

   La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
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el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, tal 
como se establece en la Base Sexta.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán nom-
brados por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública con 
antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a que se 
refiere la Base Cuarta.

  Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
que actuará como Presidente, y como vocales, un/a representante de la Abogacía General 
de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Calidad de los Servicios y 
dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno/a de los cuales actuará 
como secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por la titular de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en el Diario Oficial de 
Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración de méritos.
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3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y 
la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, 
a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida.

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose di-
chos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de 
los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la 
cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
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aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
para los Órganos Colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prácticas, y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prácticas.

2. Fase de Oposición.

  La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorios cada uno de 
ellos. 

  Los temarios están recogidos en los anexos III y IV a la presente convocatoria, sin perjuicio 
de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los 
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procesos selectivos, la normativa vigente el día de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de participación.

  Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

  Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/
as aspirantes.

 a) Primer ejercicio.

   El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección, que no podrá exceder de 70 minutos, un cuestionario formado por 60 
preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correc-
ta, de todo el temario, tanto de la parte común como de la específica, recogidos en los 
anexos III y IV.

   Los cuestionarios que se propongan a los/as aspirantes contendrán 10 preguntas adi-
cionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas pre-
guntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los 
ejercicios.

   A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Se-
lección, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

   Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se 
derive de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

   Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

   1.º  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contesta-
da correctamente.

   2.º  Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

  La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los cri-
terios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente el 50 
por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

  Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesados/
as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.
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 b) Segundo ejercicio.

   El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos o pruebas prácticas 
propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias de 
la Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios auxiliares que dicho 
Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará dirigido a apreciar la 
capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.

   El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

   Los dos ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados el mismo día, salvo que 
el elevado número de aspirantes u otras razones organizativas debidamente motivadas 
determinen lo contrario. En este caso, una vez iniciadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes 
ejercicios en el Diario Oficial de Extremadura. En dicho supuesto, los anuncios deberán 
hacerse públicos por el órgano de selección, a través de la Dirección General de Función 
Pública, en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura con 
48 horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la 
dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico, de internet, siempre 
que sea posible.

   En cualquier caso, en el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan 
públicos los anuncios de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán se-
ñalar, en su caso, los medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la 
realización del mismo.

3. Fase de concurso.

  La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal Único de los siguientes 
méritos:

   Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública 
como personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, 
personal estatutario, personal funcionario, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profe-
sional y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar al 
Cuerpo y Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Subgrupo.
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   No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo 
la modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al 
amparo del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

   Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en 
proporción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece 
el anexo V.

   Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta 
un máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

 1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o sus Organismos Autónomos por los/as aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública o, 
en su caso, por el órgano competente del Organismo Autónomo, los cuales se aporta-
rán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación al 
interesado/a.

 2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de apro-
bados/as del último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos 
en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura en 
Anexo V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.

   Dicha certificación deberá contener, al menos, Grupo Profesional y de Titulación, el 
Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de jornada y períodos 
de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del interesado/a 
junto con el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados que acom-
pañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Administración 
de la Junta de Extremadura.

   El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de 
las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

   Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes, se presentarán mediante 
documentos originales o copias auténticas , en cualquiera de las oficinas de registro de 
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documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

   La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno libre 
como por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento de la 
puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

   La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.

  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, 
si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, den-
tro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito 
dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización 
o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documen-
tación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/ la aspirante quedará condicionada a la finalización del 
proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.
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2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá re-
querir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisi-
tos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones 
de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El ór-
gano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

  A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pú-
blica de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de as-
pirantes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la 
puntuación obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de 
Extremadura, y además, se enviará en soporte informático a la Dirección General de Fun-
ción Pública.

  Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se ale-
guen para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado la 
fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as in-
teresados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el mismo. A continuación esa relación se remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Especialidades que le corres-
ponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada 
uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

  Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que ma-
yor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntua-
ción obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho empate se 
resolverá por orden alfabético, atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de 
la letra “M” que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación 
y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el 
año, publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de 
marzo). De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del 
segundo apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre.

4.  Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro re-
curso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.
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  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de aproba-
dos/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).

 b)  Copia auténtica de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o 
permiso exigido en la convocatoria.

 c)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI a esta 
orden.

 d)  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
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munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.

   Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica 
o debidamente compulsada del documento de identidad o pasaporte y del resguardo de 
haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

   Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica 
del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspon-
diente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondien-
te tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no 
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Especialidad a la que opta.

  Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el des-
empeño de las tareas propias de la Especialidad, el/la aspirante no podrá ser nombrado/a 
funcionario/a en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella 
se refiere.

  El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente Base, 
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debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de 
la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no 
figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el 
expediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste/a acreditará el cumplimiento 
de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.

5.  Asimismo, los/as aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios/as de carrera, como 
personal interino, o como personal laboral, deberán formular opción por la remuneración 
que deseen percibir durante su condición de funcionarios/as en prácticas, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las re-
tribuciones de los funcionarios en prácticas.

6.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas, 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos y nombramiento de funcionarios en prácticas.

1.  Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura Resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma 
Resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, 
con expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos 
de trabajo vigente.

  Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/as 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstan-
cia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de puestos. Dicha acreditación 
se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar 
el referido certificado.

  La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
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selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las rela-
ciones de puestos de trabajo.

2.  Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública pu-
blicada en el Diario Oficial de Extremadura, se nombrarán funcionarios/as en prácticas a 
los/as aspirantes que hayan superado las pruebas, con expresión de los puestos que le son 
adjudicados a efectos de su desempeño una vez sean nombrados/as funcionarios/as de 
carrera. En la misma Orden se determinará la fecha en la que comenzarán a surtir efectos 
los nombramientos como funcionarios/as en prácticas, que no podrá exceder de 15 días 
hábiles a partir de la fecha de su publicación.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no to-
mara posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, 
la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de 
una nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará 
como funcionarios/as en prácticas y adjudicará las puestos correspondientes a los/as as-
pirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas definitivas, hubieran 
superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso 
de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó el orden 
de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente indicado.

4.  El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará comienzo en la fecha que se 
determina en la Orden a que se refiere el apartado segundo de la presente base.

  La calificación del periodo de prácticas será de “APTO/A” o “NO APTO/A” y se otorgará por 
la Dirección General de la Función Pública, previo informe de la Secretaría General corres-
pondiente.

  Los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el periodo de prácticas por 
haber obtenido la calificación de “NO APTO/A” perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios/as de carrera.

  No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas por causas de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad.

  Durante el tiempo que los/as aspirantes permanezcan nombrados/as como funcionarios/as 
en prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.
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Undécima. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.

Por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Subalterno los funcionarios/as en prácti-
cas que hubiesen superado con calificación de “APTO/A” el periodo de prácticas, publicándose 
dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión del destino adjudi-
cado, conforme a lo establecido en la base anterior. Dicho destino tendrá carácter definitivo 
y a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso. La citada resolución será 
motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que 
sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de 
la fase oposición.

 En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera la ur-
gente necesidad de cubrir vacantes en las Especialidades convocadas y se hubieran agotado 
las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de espera transitorias con 
los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de la fase oposición, sin perjuicio 
de la continuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las nue-
vas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas in-
teresas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
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al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden, hasta 
que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. 
Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60194

ANEXO I

ESPECIALIDAD TURNO 
LIBRE

TURNO  
DISCAPACIDAD TOTAL TITULACIONES PERMISO DE 

CONDUCCIÓN

Subalterno 10 10

Certificado Oficial 
de Estudios Obliga-
torios o Certificado 
de Estudios cursa-
dos de ESO o equi-
valente 

Subalterno  
Conductor 6 6

Certificado Oficial 
de Estudios Obliga-
torios o Certificado 
de Estudios cursa-
dos de ESO o equi-
valente

Permiso de con-
ducción B
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª…………………………………………………………………………………………………………………………, 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………………… y 
nacionalidad ………………………………………………………………………………………………………………………..

Declaro a efectos de ser nombrado Funcionario del Cuerpo …………………………………………………………….
Especialidad……………………………………………………………………………………………., de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden……………………………………………………………………………………………………

 —  Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión Euro-
pea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas.

En ………………………..a……………………de…………….…..de …………………………..

(firma)



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60196

ANEXO III

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD

ESPECIALIDAD SUBALTERNO

Tema 1. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Del Poder Judicial en Extremadura. De la 
organización territorial. De las relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma. De la 
economía y de la hacienda. De la reforma del Estatuto.

Tema 2. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura: Estructuras Orgánicas. Ubicación física y organismos dependientes.

Tema 3. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: Estructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
La Junta de Extremadura.

Tema 4. La Ley de la Función Pública de Extremadura: Objeto y Ámbito de Aplicación. Personal 
al servicio de la Junta de Extremadura. Derechos y Deberes de los Funcionarios.

Tema 5. La información al público de forma directa y/o telefónica en relación con el organi-
grama de la Junta de Extremadura. Saber escuchar. Actitud con el interlocutor en situaciones 
difíciles.

Tema 6. Atención al Público. Derechos de los Administrados. Relaciones con los usuarios y 
visitantes de Centros Públicos.

Tema 7. Utilización y mantenimiento básico de medios de comunicación y máquinas auxiliares 
de oficina: Fax, fotocopiadoras, multicopistas, encuadernadoras, trituradoras. Conocimiento y 
empleo de cada uno de ellos.

Tema 8. Envíos y recibos postales. Envío de telegramas y burofax. Conocimiento, utilización y 
atención de un servicio telefónico. 

Tema 9. Riesgos laborales y prevención de accidentes en subalternos. Medidas preventivas y 
pautas de actuación ante una emergencia. Prevención de incendios. Planes de Emergencia y 
Evacuación.

ESPECIALIDAD SUBALTERNO-CONDUCTOR

Tema 1. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Del Poder Judicial en Extremadura. De la 
organización territorial. De las relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma. De la 
economía y de la hacienda. De la reforma del Estatuto.
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Tema 2. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: Estructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
La Junta de Extremadura.

Tema 3. La Ley de la Función Pública de Extremadura: Objeto y Ámbito de Aplicación. Personal 
al servicio de la Junta de Extremadura. Derechos y Deberes de los Funcionario.

Tema 4. Código de circulación: Normas de tráfico y seguridad vial. Responsabilidad en la con-
ducción: Responsabilidad civil y penal.

Tema 5. Nociones sobre mecánica y electricidad del automóvil. Mantenimiento del automó-
vil. Normas a seguir para su buen estado y funcionamiento. Habilidades de conducción en 
situaciones adversas. Medidas de conservación y reparación de vehículos. Seguridad activa y 
pasiva.

Tema 6. Seguridad vial: El permiso de conducción. Documentación del vehículo. Estado físico 
del conductor. Los demás usuarios. La visibilidad. La conducción nocturna. Peligros concretos 
de la vía. Conducción eficiente, conducción evasiva o defensiva. Conducción segura

Tema 7. El protocolo en el coche oficial: Actuaciones del conductor de autoridades en la 
preparación del vehículo. Normas básicas de cortesía. Ubicaciones de personalidades en los 
asientos.

Tema 8. Primeros auxilios en la carretera. Señalización de emergencia y protección de las 
víctimas. Llamada a los servicios de emergencia. Primeros auxilios: Apreciación del pulso y 
respiración, resucitación cardiopulmonar, atención de los traumatismos y heridas.

Tema 9. Red viaria de Extremadura: Autopistas, autovías y principales carreteras que confor-
man la Red principal.
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ANEXO IV

TEMARIO COMUN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes fun-
damentales: Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): La Organización Territorial del Estado. 

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. De-
rechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura

Tema 4. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Ley de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura: Disposi-
ciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.
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ANEXO V

D/D.ª

Cargo  

Administración

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resul-
ta que D/D.ª………………………………………………………………………………………………………………………., con 
D.N.I n.º ………………………………………………………………………………………….ha prestado para la misma 
los servicios que se relacionan a continuación: 

Grupo Profesional (1)

Grupo de Titulación (2) 

Naturaleza jurídica (3)

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funciona-
rio del Cuerpo  …………………………………………….…………, convocadas por Orden de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de …….…………Vde……………………de ………….……, expide el 
presente certificado.

En ……………………, a ………. de…………………..de……………..

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario 
o interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de 
no existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de 

agosto).
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ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª………………………………………………………………………………………………………………………………………. , 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………….…… , con 
Documento Nacional de Identidad n.º …………………………………………………………………………….……y 
nacionalidad ………………………………………………………

Declaro a efectos de ser nombrado Funcionario del Cuerpo………………………………………………….., 
Especialidad ……………………………………………………………… de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden………………………………………………………………………………………………………….

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado el acceso a la función pública.

En……………………………., a……de………..…….de …………..

(firma)
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ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso de personas con discapacidad intelectual a plazas vacantes de 
personal funcionario del Cuerpo Subalterno Especialidad Subalterno de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050214)

En aplicación de lo previsto en el artículo 5 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos 
con discapacidad, de acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público en el ámbito 
de la Administración General de la Junta de Extremadura para los años 2018 y 2019 (DOE 
núm. 251, de 28 de diciembre de 2018, y núm. 249, de 30 de diciembre de 2019 respectiva-
mente) con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de 
enero, de atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa 
Sectorial de la Administración General e informadas las presentes bases por el Consejo Asesor 
para la integración de las personas con discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público del años 2018 y 2019 para el acceso de 
personas con discapacidad intelectual a plazas vacantes del Cuerpo Subalterno de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 4 pla-
zas del Cuerpo Subalterno Especialidad Subalterno, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para su cobertura por personas con discapacidad intelectual, 
con un grado reconocido de discapacidad igual o superior al 33%, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5 y 7 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula 
el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad. 

  Los aspirantes que concurran por esta convocatoria no podrán participar por ninguno de 
los turnos de la convocatoria general en la misma Especialidad.

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
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por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho 
de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra 
la violencia de género en Extremadura. 

3.  Las plazas que queden vacantes de esta convocatoria independiente de discapacidad inte-
lectual, se acumularán al cupo de reserva de la oferta pública siguiente.

4.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 

  Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la 
relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las rela-
ciones de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as as-
pirantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión, los siguientes requisitos de participación:

 a)  Tener una discapacidad intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o 
superior al 33 %.

 b) Ser español/a.

   Los/as nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, 
como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los em-
pleos públicos.
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   También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

   El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

   No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española 
para acceder a las Especialidades que figuran en al artículo 3.2 del Decreto 170/2002, 
de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros 
Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de trabajadores y de 
ciudadanos extranjeros residentes en España.

 c)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 d)  Estar en posesión o cumplidas las condiciones para obtener Certificado Oficial de Estu-
dios Obligatorios o Certificado de Estudios cursados de ESO o equivalente. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial 
que acredite su homologación.

   A efectos laborales se considerarán equivalentes a las titulaciones anteriores las certi-
ficaciones o acreditaciones emitidas por los centros de Educación Especial.

 e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que 
aspira.

 f)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a 
o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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 g)  No pertenecer como funcionario de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudica-
tarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

  Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, o mediante autoriza-
ción a la Administración para recabar el referido certificado.

3.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

4.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60205

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

 Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro 
Electrónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1.

 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadu-
ra o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1.

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofici-
nas como se indica en el apartado 3.2, 

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

  El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección: 
https://sede.juntaex.es 

  Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD NIVEL 1 
la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60206

  O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

   https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

   Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes ha-
brán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

  Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones 
electrónicas: 

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación reque-
rida en el procedimiento, como la declaración responsable o certificado del cumplimiento 
del requisito de discapacidad y/o el anexo I debidamente cumplimentado en el caso de 
aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea.

 3.2. Registro de forma presencial:

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

 —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcio-
nario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará 
presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo 
anterior.
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  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación reque-
rida en el procedimiento, como la declaración responsable o certificado del cumplimiento 
del requisito de discapacidad, en su caso, y/o el anexo I debidamente cumplimentado en 
el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a 
su firma 

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante.

5.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo I a esta orden, debidamente cumplimentado. 

6.  Los/as aspirantes deberán indicar en su solicitud la discapacidad por la que están afecta-
dos. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si obtu-
viesen plaza, deberán aportar, certificación acreditativa del grado de discapacidad emitida 
por los órganos correspondientes de la Administración competente, conforme a lo dispues-
to en la base novena.

  Asimismo, los/as aspirantes deberán indicar expresamente en la solicitud de participa-
ción, en su caso, las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la realización del 
ejercicio. A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de Fun-
ción Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud de 
valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que se 
realicen a los órganos técnicos competentes.

  El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad.
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7.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán 
llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial 
de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se entenderá 
que desean figurar en todas ellas.

  Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

  En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará 
la casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

  El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la base 
duodécima de la presente orden.

8.  Los/as aspirantes quedan exentos del pago de la tasa por derechos de examen, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tener un grado reconocido de disca-
pacidad igual o superior al 33 % o en su caso la declaración responsable, conforme al 
apartado 3.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.
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2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio, tal como 
se establece en la Base Sexta.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán nom-
brados por orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública con 
antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a que se 
refiere la base cuarta.

  Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Calidad de los Ser-
vicios y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno/a de los cuales 
actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por la titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en el Diario Ofi-
cial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.
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4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y 
la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, 
a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.   Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida.

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose di-
chos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de 
los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la 
cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.
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11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
para los órganos colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las de-
pendencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición 
de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documen-
tación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prácticas, y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prácticas.

2. Fase de oposición.

  La fase de oposición se compondrá de un ejercicio de carácter eliminatorio consistente en 
contestar en un tiempo máximo de 75 minutos a un cuestionario formado por 30 pregun-
tas con respuestas cortas y/o respuestas de elección múltiple.

  En dicho prueba se valorará, por un lado, la compresión lectora, el manejo de números y 
las habilidades de comunicación, y por otro el conocimiento de las funciones propias de los 
puestos en las siguientes áreas: Las Consejerías que conforman la Junta de Extremadura, 
el manejo básico de fotocopiadores, multicopistas y otras herramientas de ofimática, co-
nocimiento y utilización de un servicio telefónico y de las guías de teléfono, la atención al 
público de forma directa y/o telefónica, relaciones básicas con los usuarios y visitantes de 
Centros Públicos, envíos y recibos postales. 
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  Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un 
mínimo de 5 puntos.

  A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

  Las calificaciones de la prueba se publicarán por el Tribunal de Selección una vez realizada 
su corrección, disponiendo los interesados de un plazo de 5 días hábiles para efectuar ante 
este Tribunal las reclamaciones que estimen oportunas.

  Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el ejer-
cicio sea corregido sin que se conozcan la identidad de los aspirantes.

3. Fase de concurso.

  La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal Único de los siguientes 
méritos:

   Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública 
como personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, 
personal estatutario, personal funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Catego-
ría Profesional y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea 
similar al Cuerpo y Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo 
Subgrupo.

   No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo 
la modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al 
amparo del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

   Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en 
proporción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece 
el anexo II.

   Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta 
un máximo de 3 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
o sus organismos autónomos por los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
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ción, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública o, en su caso, 
por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales se aportarán al Tribunal 
Único para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación al interesado/a.

2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aprobados/
as del ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos en el apartado 
anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura en anexo II, por el ór-
gano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

  Dicha certificación deberá contener, al menos, Grupo Profesional y de Titulación, el Cuer-
po, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de jornada y períodos de 
tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del interesado/a junto con 
el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados que acompañe a esta 
fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Administración de la Junta de 
Extremadura.

  El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las 
certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

  Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes, se presentarán mediante do-
cumentos originales o copias auténticas, en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en ningún caso superar el 30 
por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

  La puntuación máxima alcanzable será de 10 puntos en la fase de oposición y de 3 puntos 
en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para el ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.
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  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igual-
dad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará 
excepción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de 
embarazo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la 
que tenga que participar. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, 
si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, den-
tro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito 
dirigido al Presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización 
o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documen-
tación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/ la aspirante quedará condicionada a la finalización del 
proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo del ejercicio, el Tribunal de Selección podrá requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisi-
tos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones 
de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El ór-
gano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.
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  A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pú-
blica de Extremadura, así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.   Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, con expresión de la puntuación obtenida, en todas las 
Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, y además, se enviará 
en soporte informático a la Dirección General de Función Pública.

  Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se ale-
guen para la fase de concurso, según se dispone en la base sexta.

  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los organismos autónomos de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/
as interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones 
ante el mismo. A continuación esta relación se remitirá a la Dirección General de Función 
Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará al Tribunal de Selección el 
resultado de la fase de concurso para la Especialidad que le corresponda valorar, debiendo 
proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada uno de los/as aspirantes 
en la fase de oposición y en la fase de concurso.

  Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que ma-
yor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.
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  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. De persistir dicho empate se resolverá por orden 
alfabético, atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de la letra “M” que fue 
la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y prelación de los/
as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, publicado me-
diante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de marzo). De persistir 
el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo apellido, y de 
seguir persistiendo a la del nombre.

4.  El Tribunal de Selección elevará la relación provisional de aprobados/as a la Dirección Ge-
neral de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, 
disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las 
cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro re-
curso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes su-
perior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de apro-
bados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
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mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Certificado expedido por el órgano competente acompañado de Dictamen Técnico que 
acredite la discapacidad intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o 
superior al 33 %.

  b)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).

 c)  Copia auténtica de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o 
permiso exigido en la convocatoria.

 d)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo III a esta 
orden.

 e)  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.

   Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica 
del documento de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la tarjeta 
de residencia comunitaria.
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   Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica 
del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspon-
diente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondien-
te tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no 
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Especialidad a la que opta.

  Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el des-
empeño de las tareas propias de la Especialidad, el/la aspirante no podrá ser nombrado/a 
funcionario/a en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella 
se refiere.

  El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras b), c) d) y e) del apartado 1 de la presente base, 
debiendo presentar únicamente certificación del organismo de la Administración Pública de 
la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no 
figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el 
expediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste/a acreditará el cumplimiento 
de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.c) de la presente base.

5.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas, 
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quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos y nombramiento de funcionarios en prácticas.

1.   Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma 
resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan a esta Especialidad, con 
expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos de 
trabajo vigente.

  Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/as 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstan-
cia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de puestos. Dicha acreditación 
se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar 
el referido certificado.

  La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
las relaciones de puestos de trabajo, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

2.  Por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública pu-
blicada en el Diario Oficial de Extremadura, se nombrarán funcionarios/as en prácticas a 
los/as aspirantes que hayan superado las pruebas, con expresión de los puestos que le son 
adjudicados a efectos de su desempeño una vez sean nombrados/as funcionarios/as de 
carrera. En la misma orden se determinará la fecha en la que comenzarán a surtir efectos 
los nombramientos como funcionarios/as en prácticas, que no podrá exceder de 15 días 
hábiles a partir de la fecha de su publicación. Previamente a la incorporación a los destinos 
en prácticas, se impartirá a los aspirantes un curso de formación cuyos contenidos puedan 
facilitar su integración en los puestos.

  Las funciones de tutoría y apoyo serán encomendadas a personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura que presten servicios en el mismo 



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60220

órgano, unidad o centro de trabajo en el que pase a prestar servicios el empleado público, 
a tales efectos se fija como importe de las actividades de tutoría y apoyo al proceso de 
adaptación de este personal al desempeño de las tareas funciones de su puesto, la canti-
dad de 500 euros, que de conformidad con el artículo 18.4, del Decreto 111/2017, de 18 
de julio comprenderá un único abono que se efectuará una vez transcurrido el periodo de 
dos meses previsto para la tutoría y previo certificado del Jefe de Servicio competente en 
materia de personal acreditativo de la tutoría realizada. 

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no to-
mara posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, 
la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de 
una nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará 
como funcionarios/as en prácticas y adjudicará los puestos correspondientes a los/as as-
pirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas definitivas, hubieran 
superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso 
de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó el orden 
de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente establecido.

4.  El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará comienzo en la fecha que se 
determina en la orden a que se refiere el apartado segundo de la presente base.

  La calificación del periodo de prácticas será de “APTO/A” o “NO APTO/A” y se otorgará por 
la Dirección General de la Función Pública, previo informe de la Secretaría General corres-
pondiente.

  Los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el periodo de prácticas por 
haber obtenido la calificación de “NO APTO/A” perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios/as de carrera.

  No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas por causas de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad.

  Durante el tiempo que los/as aspirantes permanezcan nombrados/as como funcionarios/as 
en prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.

Por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Subalterno los funcionarios/as en prácti-
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cas que hubiesen superado con calificación de “APTO/A” el periodo de prácticas, publicándose 
dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión del destino adjudi-
cado, conforme a lo establecido en la base anterior. Dicho destino tendrá carácter definitivo 
y a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso. La citada resolución será 
motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida 
en la fase de oposición.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas in-
teresas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden, hasta 
que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. 
Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª…………………………………………………………………………………………………………………………., 
con domicilio en………………………………………………………………………………………………………………………… y 
nacionalidad………………………………………………………………………………………..

Declaro a efectos de ser nombrado Funcionario del Cuerpo ……………………………………………………………. 
Especialidad…………………………….……………………………………, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden………………………………………………………………………………………

 —  Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión Euro-
pea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas.

En ………………………..a………..de…………….…..de ……………..

(firma)
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ANEXO II

D/D.ª

Cargo  

Administración

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resul-
ta que D/D.ª………………………………………………………………………………………………………………………………., 
con D.N.I n.º …………………………………………………………………….ha prestado para la misma los servi-
cios que se relacionan a continuación: 

Grupo Profesional (1)

Grupo de Titulación (2) 

Naturaleza jurídica (3)

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo  …………………………………………….…………, convocadas por Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de …….…………de……………………de ……………………, expide el 
presente certificado.

En ……………………, a ………. de…………………..de……………..

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario 
o interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de 
no existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de 
agosto).
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ANEXO III

D./D.ª  …………………………………………………………………………………………………………………………………………, 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………………… , 
con Documento Nacional de Identidad n.º ……………………………………………….. y  nacionalidad ……
…………………………………………………………………………………………………………………

Declaro a efectos de ser nombrado Funcionario del Cuerpo……………………………………………….., 
Especialidad ……………………………………………………………… de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden……………………………………………………………………………………………………………………………….

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado el acceso a la función pública.

En……………………………., a……de………..…….de …………..

(firma)
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ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes del Grupo II de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050215)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura 
para los años 2018, 2019 y 2020 (DOE núm. 251, de 28 de diciembre de 2018, núm. 249, de 
30 de diciembre de 2019 y núm. 249, de 29 de diciembre de 2020 respectivamente) y con 
el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio 
de las competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de 
atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la en la Comisión 
Negociadora para el Personal Laboral de la Junta de Extremadura e informadas las presentes 
bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con Discapacidad, resuelve 
convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 
2018, 2019 y 2020 , para el acceso a plazas vacantes del Grupo II de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 10 
plazas vacantes del Grupo II de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, cuya cobertura por personal de nuevo ingreso se considera 
imprescindible, de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

 a) 9 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

 b)  1 plazas para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o superior al 33 
%, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

     En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Categorías/Especiali-
dades y por turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por 
cada una de ellas.

     Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60226

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, el Convenio Colectivo vigente para el personal 
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al Empleo Público de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los emplea-
dos públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que 
se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho 
a la libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

     Estas convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura.

3.  Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad, se acumularán a las convocadas 
por el turno libre.

4.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección

    https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.

     Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de internet, la rela-
ción de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1.  Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspirantes 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la contratación los siguientes requisitos de participación:

 a) Ser español/a.

   Los/las nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en 
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.
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   También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

   El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
así como los ciudadanos de nacionalidad extranjera con residencia legal en España.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 c)  Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I o cumplir las condi-
ciones para obtenerla. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. Este requisito no será 
de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifi-
cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposi-
ciones de Derecho de la Unión Europea.

 d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que se 
aspira.

 e)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empelado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o 
en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 f)  No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad a cuyas 
pruebas selectivas se presente.

2.  Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, los/as aspirantes que se pre-
senten por el cupo de reserva de personas con discapacidad deberán estar en posesión 
de certificación expedida por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad 
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igual o superior al 33 % en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales 
efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa 
expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo 
caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de confor-
midad con lo dispuesto en la base novena. 

3.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudica-
tarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

     Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, o mediante autorización 
a la Administración para recabar el referido certificado.

4.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la contratación, y acreditarse, en caso de superarse el concurso- opo-
sición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 
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  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

  Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, 
junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la 
tasa. 

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

    El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección: 
https://sede.juntaex.es. 

    Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD NIVEL 1 
la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

    Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.
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    O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

   https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

    Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes ha-
brán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

    Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones 
electrónicas:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

    En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación re-
querida en el procedimiento, como el justificante del pago de las tasas, declaración res-
ponsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad y/o el anexo II 
debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales 
de la Unión Europea.

 3.2. Registro de forma presencial:

    En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

  —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el anexo a la Resolución de la Vicepresi-
denta Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de 
Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

  —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

    En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se rea-
lizará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal 
funcionario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se con-
siderará presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en 
el párrafo anterior.
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  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, y/o el anexo II 
debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales 
de la Unión Europea.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

     Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo II a esta orden, debidamente cumplimentado. 

6.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la base novena.

     Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indicar 
expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo y 
medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

     El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia. Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 
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     La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

     El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

7.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán 
llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial 
de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se entenderá 
que desean figurar en todas ellas.

     Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

     En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

     El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la base 
duodécima de la presente orden.

8.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 34,32 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado.

     En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.
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     En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 
https: //modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos de 
examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.

     En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

9.  Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en pruebas 
selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de la presente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute 
de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el 
sistema de la Seguridad Social. 

     La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

10. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

11. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas ren-
tas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efecti-
vamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.
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 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación en 
las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, de-
terminará la exclusión del/la aspirante. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General Función Públi-
ca, se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/a. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo 
de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos/as 
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el mismo plazo.

     Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas provi-
sionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

     La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, tal 
como se establece en la base sexta.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60235

Publica con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/ as 
a que se refiere la base cuarta.

     Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y Segui-
miento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno 
de los cuales actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por 
el titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en 
el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración 
de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurran 
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cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

     Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Valhondo, s/n. (III Milenio), Mérida.

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Esta designación deberá comuni-
carse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número 
de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
para los órganos colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.
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14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

     El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prueba y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: opo-
sición, concurso y superación del periodo de prueba.

2. Fase de oposición.

     La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorio cada uno de 
ellos.

     Los temarios están recogidos en los anexos III y IV de la presente convocatoria, sin per-
juicio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la 
totalidad de los procesos selectivos, la normativa vigente el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

     Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

     Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los dis-
tintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

     a) Primer ejercicio.

      El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección que no podrá exceder de 105 minutos, un cuestionario formado por 96 
preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta, 
de todo el temario tanto la parte común como la específica, recogidos en los anexos III 
y IV.

      Los cuestionarios que se propongan contendrán 10 preguntas adicionales tipo test, las 
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
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      A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que esti-
men procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de 
Selección, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas 
reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de la 
publicación definitiva de la plantilla correctora.

      Para la valoración de esta fase se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

   1º.  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente restarán una pregunta contestada 
correctamente.

   2º. Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

      La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

      Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

     b) Segundo ejercicio.

      El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas 
prácticas propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de 
materias de la Categoría/Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios 
auxiliares que dicho Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará 
dirigido a apreciar la capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias 
de la Categoría/Especialidad.

      El Tribunal de Selección indicará el día de la celebración del ejercicio, e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

      Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

      Los dos ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados el mismo día, salvo que 
el elevado número de aspirantes u otras razones organizativas debidamente motivadas 
determinen lo contrario. En este caso, una vez iniciadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes 
ejercicios en el Diario Oficial de Extremadura. En dicho supuesto, los anuncios deberán 
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hacerse públicos por el órgano de selección, a través de la Dirección General de Función 
Pública, en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura con 
48 horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la 
dirección https: //ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico, de internet, siempre 
que sea posible.

     En cualquier caso, en el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan pú-
blicos los anuncios de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en 
su caso, los medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización del 
mismo.

3. Fase de concurso.

     La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

     Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional 
y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a la Catego-
ría/Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo de Titulación.

     No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

     Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la 
jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el anexo V.

     Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

 4.1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura o sus organismos autónomos por los/as aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública o, en su caso, por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales 
se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comu-
nicación al interesado/a.
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 4.2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
aprobados/as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos 
definidos en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que 
figura en anexo V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan 
prestado los mismos.

  Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su caso Grupo Profesio-
nal y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de 
jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del 
interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados 
que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura.

  El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las 
certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

  Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes, se presentarán mediante 
documentos originales o copias auténticas o debidamente compulsadas, en cualquiera de 
las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno libre como 
por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación 
máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 puntos en 
la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

     Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
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entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

     A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, si 
fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro 
del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito diri-
gido al Presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización o de 
la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documentación 
justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

     En cualquier caso, la situación del/de la aspirante quedará condicionada a la finalización 
del proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá reque-
rir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste se celebrará en el plazo de 6 meses contados a partir 
de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

     A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selectivos 
exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pú-
blica de Extremadura, así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
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201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su incumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspirantes 
que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación 
obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, 
y además, se enviará, en soporte informático, a la Dirección General de Función Pública.

     Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la base sexta.

     Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal Úni-
co, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados por 
los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de Función 
Pública u órgano competente de los organismos autónomos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/
as interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones 
ante el mismo. A continuación esta relación se remitirá a la Dirección General de Función 
Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará AL Tribunal de Selección 
el resultado de la fase de concurso para cada una de las Categorías/Especialidades que le 
corresponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por 
cada uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

     Con la puntuación así obtenida, el Tribunal de Selección emitirá la relación de aprobados/
as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas con-
vocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos aspirantes que mayor pun-
tuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

     En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntua-
ción obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho empate se 
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resolverá por orden alfabético, atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de la 
letra “M” que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y 
prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, 
publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de marzo). 
De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo 
apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre. 

4.  El Tribunal de Selección elevará las relaciones provisionales de aprobados/as a la Dirección 
General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, 
las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al Empleo Público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

     La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

     En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

     Seguidamente el Tribunal de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, 
las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de aproba-
dos/as que contravengan esta limitación.
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Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).

 b)  Copia auténtica de la titulación académica o resguardo acreditativo de haber abonado 
los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o per-
miso exigido en la convocatoria.

 c)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo VI a esta 
orden. 

 d)  Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comu-
nitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. 

     Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse 
en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica del documento 
de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia co-
munitaria.
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     Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica del 
pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente 
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. 
También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o 
nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

     Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar copia auténtica de la documen-
tación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o permanente, 
que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la condición de re-
fugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de 
los derechos y libertades de los extranjeros en España y de su integración social.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad a la 
que opta.

     Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad, el/la aspirante no podrá adquirir 
la condición de personal laboral fijo, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto 
a él/ella se refiere.

     El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

4.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo al 
servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la documentación 



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60246

a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente base, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo de la Administración Pública de la que 
dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura 
la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el ex-
pediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de 
este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.

6.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos.

1.  Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma 
resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se oferten por cada Categoría/
Especialidad, con expresión de su ubicación y características y, en su caso, precisando si 
son a tiempo completo o a tiempo parcial, de conformidad con la relación de puestos de 
trabajo vigente.

     Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/
as de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circuns-
tancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual, con carácter previo a la elección del puesto. Dicha acreditación se 
realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales o autorizando a la Administración para recabar el referido 
certificado.

     La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
las relaciones de puestos de trabajo.

     Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
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impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al Empleo Público de la Comunidad 
de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

2.  El resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los destinos que le son 
adjudicados a cada aspirante se hará público en el Diario Oficial de Extremadura.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no for-
malizara el contrato por renuncia u otras causas imputables al mismo, la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva propuesta 
del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudicará los puestos correspon-
dientes a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas de-
finitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total 
alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que 
determinó el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente indicado.

Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de elección de puestos, por la persona titular de la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de trabajo como 
personal laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de dos meses. No 
estarán sujetos al período de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad 
de contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como periodo de prueba. 
A estos efectos, no se considerarán las funciones distintas de la categoría profesional de per-
tenencia que se asignen por movilidad funcional.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida 
en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que sin 
haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la 
fase de oposición.
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En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera 
la urgente necesidad de cubrir vacantes en las Categorías/Especialidades convocadas y se 
hubieran agotado las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de es-
pera transitorias con los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de la fase de 
oposición, sin perjuicio de la continuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las nue-
vas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

CATEGORÍA/ 
ESPECIALIDAD

TURNO 
LIBRE

TURNO 
DISCAPACIDAD TOTAL TITULACIÓN 

REQUERIDA

EDUCADOR/A 9 1 10
Diplomado/a en 

Educación Social o 
Grado correspondiente
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ……………………………………………………………………………………, con domicilio en…………………………
………….,…………………………………………………………. y nacionalidad ………………………………….., declaro a 
efectos de ser nombrado/a Laboral fijo de laCategoría/Especialidad ……………………………….……………

 —  Que soy cónyuge de un/a español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad 
que vivo a sus expensas.

En……………………. , a …….. de ……………………. de…………….

(firma)
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ANEXO III

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

Tema 1. Organización pedagógica de los centros educativos: Proyecto Educativo de Centro, 
la Programación General Anual, el Plan de Orientación Académica y Profesional, el Plan de 
Acción Tutorial y Programa Anual de Actividades Complementarias y Extraescolares.

Tema 2. El Equipo Directivo en los Centros de Educación Secundaria: Composición, funciones 
y competencias.

Tema 3. Órganos Colegiados de Gobierno en los Centros de Educación Secundaria: el Consejo 
Escolar y el Claustro de Profesores: Composición, competencias y régimen de funcionamiento.

Tema 4. Órganos de Coordinación Docente en los Centros de Educación Secundaria: la Co-
misión de Coordinación Pedagógica, el Departamento de Orientación, el Departamento de 
Actividades Complementarias y Extraescolares y las Tutorías: Composición, Funciones y Com-
petencias.

Tema 5. Funciones del Educador Social en los Centros de Educación Secundaria.

Tema 6. Definición de Educación Social. Código Deontológico del Educador y la Educadora 
Social. Funciones y Competencias.

Tema 7. Derechos y Obligaciones de los alumnos. Los Derechos de los alumnos. Los Deberes 
de los alumnos. Las Normas de Convivencia. Conductas contrarias a las Normas de Conviven-
cia. Conductas gravemente perjudiciales para las Normas de Convivencia del Centro. Procedi-
miento de las actuaciones de corrección y sanción de estas conductas.

Tema 8. La Convivencia Escolar en los centros educativos de Extremadura. Principales proble-
mas de convivencia escolar. El Plan de Convivencia.

Tema 9. Tratamiento de la conducta antisocial en la infancia y la adolescencia: Técnicas para 
la modificación de conducta. Respuesta educativa al comportamiento desadaptado.

Tema 10. Violencia en las aulas. El acoso escolar o bullying. Estrategias de prevención y 
solución. Orientaciones educativas para el Plan de actuación en relación con las alternativas 
de la convivencia por acoso escolar en los centros escolares. Protocolo de intervención en 
Extremadura.

Tema 11. Programas para la mejora de la convivencia escolar. La Mediación Escolar: concep-
tos, fases y características. Los Programas de Alumnado Ayudante. Desarrollo de este tipo de 
programas.
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Tema 12. La educación emocional. Estrategias y programas de intervención. Competencias 
intrapersonales: Conciencia, regulación y autonomía emocionales. Competencias interperso-
nales: habilidades socioemocionales y habilidades de vida y bienestar.

Tema 13. El conflicto. Teoría del conflicto. Tipos de conflictos. Causas y consecuencias. La 
prevención del conflicto. La resolución del conflicto en las aulas.

Tema 14. El fracaso escolar. Causas y consecuencias. Medidas para la prevención e interven-
ción. El efecto Pigmalion y su incidencia en el rendimiento.

Tema 15. Programa de habilidades sociales en la adolescencia. La aplicación de programas de 
educación emocional y social en los centros educativos.

Tema 16. Los programas de competencia social: Definición, justificación y objetivos.

Tema 17. Aprendizaje cooperativo. Definición, características y técnicas.

Tema 18. Protocolo de actuación conjunta para el alumnado con trastorno por déficit de aten-
ción e hiperactividad en Extremadura.

Tema 19. Educación para la Igualdad en los centros educativos. Coeducación. Estrategias para 
fomentar la igualdad entre sexos. Observación y análisis del sexismo en los IES.

Tema 20. Desarrollo Sexual y Educación afectivo-Sexual dirigida a adolescentes. Diversidad 
afectivo-sexual. Identidad transgénero.

Tema 21. Salud Escolar. Protocolo de actuación ante urgencias sanitarias en los centros edu-
cativos de Extremadura. Protocolo para la acogida y atención de niños/as con enfermedades 
raras y/o poco frecuentes en centros educativos. Protocolo de atención al niño/a y adolescen-
te con diabetes en la escuela.

Tema 22. Concepto y definición de Drogodependencia. Factores que influyen en las drogode-
pendencias. Programas de prevención en el ámbito escolar y familiar.

Tema 23. Contenidos transversales en educación. Celebraciones pedagógicas.

Tema 24. Uso seguro de internet y las redes sociales. Estrategias de prevención y solución. 
Ciberbullying. Foros Nativos Digitales.

Tema 25. Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa en Extremadura.

Tema 26. Estrategias educativas para la atención al alumnado inmigrante. Medidas organiza-
tivas. Atención a la diversidad. Plan de acogida.
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Tema 27. La innovación educativa. Metodologías de innovación. Programas de innovación 
educativa.

Tema 28. La orientación profesional en los centros educativos desde el POAP. Coordinación 
con otros recursos externos. Itinerarios personalizados de inserción profesional. Tutorías in-
dividualizadas.

Tema 29. Absentismo Escolar: Tipologías, causas y consecuencias. Actuaciones de Preven-
ción, control y seguimiento del Absentismo Escolar. Funciones del Educador Social.

Tema 30. Servicio del transporte escolar. Funciones y competencias del educador/a social. 
Normativas que regulan el servicio del transporte escolar en Extremadura.

Tema 31. Acción tutorial. Planificación, desarrollo y ejecución de una tutoría. Tareas básicas 
de un tutor en un centro educativo. El papel del Educador/a en el Plan de Acción Tutorial.

Tema 32. Escuela de familias. El fomento de la participación de las familias en los centros 
educativos.

Tema 33. Decreto por el que se regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Necesidades específicas de apoyo educativo. 
Definición y respuesta educativa.

Tema 34. Alumnos con Necesidades de Compensación Educativa asociadas a situaciones so-
ciales o culturales desfavorecidas. Actuaciones de Compensación Educativa.

Tema 35. Respuesta educativa a la diversidad del alumnado de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Modelos de informes en los que participa el profesional de la Educación Social 
como miembro del Departamento de Orientación.

Tema 36. La etapa evolutiva de 0 a 6 años. La importancia de la fase de apego. Consecuencias 
de la privación afectiva en esta etapa.

Tema 37. La etapa evolutiva de 6 a 12 años. Desarrollo psicológico evolutivo en la pubertad y 
en la adolescencia. Desarrollo psicoafectivo a estas edades.

Tema 38. El desarrollo en la adolescencia y juventud. Teorías, cambios que acompañan a la 
pubertad y sus consecuencias psicológicas. Influencia de la cultura y la familia. Implicaciones 
directas en las intervenciones educativas y sociales.

Tema 39. Procesos de aprendizaje: Condicionamiento, aprendizaje por observación, aprendi-
zajes superiores, el procesamiento de la información, el papel de la atención y la memoria, 
las habilidades metacognitivas. Factores que influyen en el proceso enseñanza-aprendizaje.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60254

Tema 40. Factores relacionados con la motivación. Tipos de Motivación. Aspectos psicope-
dagógicos de la motivación. Formación para el autoconcepto. Educación para la autoestima.

Tema 41. El valor del juego como proceso de socialización del niño.

Tema 42. El grupo de niños. Qué es el grupo. Características y fenómenos de grupo. Niveles 
de funcionamiento grupal.

Tema 43. Dinámicas de grupo. Técnicas de Dinamización Grupal.

Tema 44. La entrevista. Tipos de entrevistas. Objetivos de la entrevista. Técnicas para realizar 
la entrevista. Entrevista a niños y a adultos.

Tema 45. Sistema de evaluación y registro en acogimiento residencial (SERAR). Registro acu-
mulativo, P.E.I., informe de seguimiento.

Tema 46. El proceso de planificación. Fases de la planificación. La programación de la tarea 
del educador. La evaluación de proyectos de intervención socio-educativa.

Tema 47. Prevención y control de la venta y publicidad de bebidas alcohólicas para menores 
de edad. Convivencia y Ocio en Extremadura.

Tema 48. Ley de Igualdad de mujeres y hombres contra la violencia de género en Extremadu-
ra. Objeto y ámbito de aplicación. Principios generales. Definiciones. Medidas para promover 
la igualdad de género en la educación. Intervención integral contra la violencia de género en 
Extremadura.

Tema 49: Ley Orgánica de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violen-
cia. Consejo Estatal de Participación de la Infancia y de la Adolescencia.

Tema 50. Ley reguladora de la responsabilidad penal de los menores (I): Violencia en el ám-
bito familiar, procedimiento judicial e intervención educativa.

Tema 51. Ley reguladora de la responsabilidad penal de los menores (II): Medidas extrajudi-
ciales. Ámbito de actuación y ejecución.

Tema 52. Ley reguladora de la responsabilidad penal de los menores (III): Ámbito de aplicación.

Tema 53. Ley reguladora de la responsabilidad penal de los menores (IV): Medidas suscepti-
bles de ser impuestas a los menores infractores.

Tema 54. El interés superior del menor. Ley de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia.
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Tema 55. Organización y funcionamiento de los Centros de Acogida de Menores en Extremadura.

Tema 56. El/la educador/a en las instituciones de Protección de Menores. Funciones y tareas.

Tema 57. Decreto por el que se regula la actuación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en los procedimientos de acogimiento familiar y de emisión de 
informe para el desplazamiento temporal de menores extranjeros a Extremadura.

Tema 58. Momentos críticos en la vida de un niño en un Centro de Acogida.

Tema 59. Metodología de intervención en los Centros de Acogida: Evaluación inicial del me-
nor. Implicación de la familia. Programas de Intervención Individualizada. Actuaciones ante 
el ingreso de menores.

Tema 60. Alternativas a la institucionalización de menores en Centros de Acogida.

Tema 61. La calidad en el ámbito de la protección infantil y la adolescencia. Los estándares 
de calidad y buena práctica. Principios de actuación para la calidad en la atención residencial.

Tema 62. Elementos básicos de la atención residencial: la interacción y comunicación con el 
niño y adolescentes. Áreas de la atención residencial.

Tema 63. Criterios para determinar la reintegración del niño acogido en un centro. Vuelta a la 
familia biológica. Preparación para el acogimiento familiar. Preparación para la emancipación.

Tema 64. El maltrato infantil: Definición, tipologías de malos tratos, factores de riesgo. Pre-
vención.

Tema 65. La detección y notificación de las situaciones de desprotección infantil. Ámbitos 
educativo, sanitario y servicios sociales.

Tema 66. Taxonomía de las necesidades del niño. Las necesidades de carácter físico-biológico. 
Necesidades cognitivas, emocionales y sociales.

Tema 67. Principios y criterios de intervención en el ámbito de protección de menores. Eva-
luación del caso y Plan de Caso. Trabajo en red.

Tema 68. Corrientes y modelos de trabajo en educación social: Teorías Ecológica y Sistémica.

Tema 69. Programas de ejecución individualizada para la intervención en las medidas judi-
ciales no privativas de libertad: prestación en beneficio de la comunidad y libertad vigilada.

Tema 70. Menores inmigrantes en el sistema de protección: Situación legal y trámites de re-
gularización. Especial referencia a menores extranjeros no acompañados.
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Tema 71. Pisos tutelados: Definición, objetivos y características. Colectivo al que se dirige. 
Procedimiento de valoración para la incorporación y baja del menor al programa de pisos 
tutelados.

Tema 72. Programas de intervención para la protección a la infancia de la Dirección General 
con competencias en la materia en el ámbito autonómico.
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ANEXO IV

TEMARIO COMÚN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. 
Los derechos y deberes fundamentales: los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. 

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y 
económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los dere-
chos y libertades. La Corona.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes Generales: Las Cámaras. La ela-
boración de las leyes. Los Tratados Internacionales.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (IV): El Gobierno y la Administración. Las relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978 (V): Economía y Hacienda. La Organización Terri-
torial del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. 
Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadu-
ra. El Poder Judicial en Extremadura.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): La Organización Territorial. Las Re-
laciones Institucionales de la Comunidad Autónoma. Economía y Hacienda. La Reforma del 
Estatuto.

Tema 8. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estruc-
tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
de Extremadura.

Tema 9. Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 10. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. Con-
tratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.
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Tema 11. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. El 
régimen disciplinario.

Tema 12. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo 
para el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del 
trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de 
libre designación.

Tema 13. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal fijo 
discontinuo y zonificación de puestos de diversas categorías. Cambio de puestos de trabajo. 
Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre Administra-
ciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 14. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (III): Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimiento.

Tema 15. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención.

Tema 16. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura: Ámbito y Principios Generales. Adminis-
tración Abierta.

Tema 17. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva.

Tema 18. La Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Prin-
cipios de la protección de datos. Derechos de las personas. 
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ANEXO V

D/D.ª 

Cargo 

Administración 

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, 
resulta que D/D.ª ………………………………………………………………………………………………., con D.N.I. 
n.º …………………………………….. ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a 
continuación:

Grupo Profesional1 

Grupo de Titulación2 

Naturaleza jurídica3 

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral 
de la Categoría/Especialidad…………………………………….., convocadas por Orden de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de …….. de ………………. de …………., expide el presente 
certificado.

En …………………………, a ……….de ……………………….. de …………...

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o 
interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no 
existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto)
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ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ……………………………………………………………………………………………., con domicilio en 
…………………………………………………………………………, con Documento Nacional de Identidad 
n.º ……………………………………. y nacionalidad ………………………………, declaro a efectos de ser 
nombrado/a personal laboral fijo de la Categoría/Especialidad.

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………………….., a ……… de …………….…….... de …………….

(firma)
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ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes del Grupo III de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (2021050216)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura 
para los años 2018, 2019 y 2020 (DOE núm. 251, de 28 de diciembre de 2018, núm. 249, de 
30 de diciembre de 2019 y núm. 249, de 29 de diciembre de 2020 respectivamente) y con 
el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio 
de las competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de 
atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la Comisión Nego-
ciadora para el Personal Laboral de la Junta de Extremadura e informadas las presentes bases 
por el Consejo Asesor para la integración de las personas con Discapacidad, resuelve convocar 
pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2018, 2019 y 
2020 , para el acceso a plazas vacantes del Grupo III de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 32 va-
cantes del Grupo III de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuya cobertura por personal de nuevo ingreso se considera imprescindible, de 
acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

 a) 30 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

 b) 2  plazas para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o superior al 
33 %, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por 
el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad.

   En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Categorías/Especiali-
dades y por turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por 
cada una de ellas.

   Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.
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2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, el Convenio Colectivo vigente para el personal 
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los emplea-
dos públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que 
se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho 
a la libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

     Estas convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura.

3.  Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad, se acumularán a las convocadas 
por el turno libre.

4.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección

 https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.

Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de internet, la relación 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relaciones de 
aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1.  Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspirantes 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la contratación los siguientes requisitos de participación:

 a) Ser español/a.

   Los/las nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en 
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.
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   También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

   El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
así como los ciudadanos de nacionalidad extranjera con residencia legal en España.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 c)  Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Categoría/
Especialidad o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones ob-
tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran ob-
tenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

 d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que se 
aspira.

 e)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empelado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a 
o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 f)  No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad a cuyas 
pruebas selectivas se presente.

2.  Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, los/as aspirantes que se pre-
senten por el cupo de reserva de personas con discapacidad deberán estar en posesión 
de certificación expedida por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad 
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igual o superior al 33 % en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales 
efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa 
expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo 
caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de confor-
midad con lo dispuesto en la base novena. 

3.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudica-
tarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

    Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, o mediante autorización 
a la Administración para recabar el referido certificado.

4.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la contratación, y acreditarse, en caso de superarse el concurso- opo-
sición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

     El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

     Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 
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     La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

     Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

    Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, 
junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la 
tasa. 

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

    El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección: 
https://sede.juntaex.es. 

    Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD NIVEL 1 
la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

    Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60266

    O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

  https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

    Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes ha-
brán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

    Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones 
electrónicas:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

    En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación re-
querida en el procedimiento, como el justificante del pago de las tasas, declaración res-
ponsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad y/o el anexo II 
debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales 
de la Unión Europea.

 3.2. Registro de forma presencial:

    En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

  —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

    En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se rea-
lizará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal 
funcionario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se con-
siderará presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en 
el párrafo anterior.
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    En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación re-
querida en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración res-
ponsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, y/o el 
anexo II debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de 
nacionales de la Unión Europea.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

     Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

    La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo II a esta orden, debidamente cumplimentado. 

6.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la base novena.

     Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indicar 
expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo y 
medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

     El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia. Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homoge-
neizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 
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     La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

     El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

7.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán 
llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial 
de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se entenderá 
que desean figurar en todas ellas.

     Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

     En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

     El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la base 
duodécima de la presente orden.

8.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Categorías/Especialidades se convoquen 
siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjui-
cio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en 
las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prue-
ba, circunstancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se 
presentará una instancia por cada Categoría/Especialidad a la que se aspire.

9.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 22,89 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado.
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     En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

     En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 
https: //modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos de 
examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.

     En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

10.  Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en prue-
bas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, 
los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura de la presente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para 
el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral 
efectiva en el sistema de la Seguridad Social. 

       La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

11. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

12. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
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al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas ren-
tas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efecti-
vamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

     No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

     La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General Función Pública, 
se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo 
de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos/as 
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el mismo plazo.

     Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas provi-
sionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

     La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, tal 
como se establece en la base sexta.
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Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Publica con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/ 
as a que se refiere la base cuarta. 

     Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y Segui-
miento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno 
de los cuales actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por 
el titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en 
el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración 
de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.
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7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurran 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

     Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Valhondo, s/n. (III Milenio), Mérida.

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Esta designación deberá comuni-
carse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número 
de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
para los órganos colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.
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14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

     El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prueba y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: opo-
sición, concurso y superación del periodo de prueba.

2. Fase de oposición.

     La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorio cada uno de 
ellos.

     Los temarios están recogidos en los anexos III y IV de la presente convocatoria, sin per-
juicio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la 
totalidad de los procesos selectivos, la normativa vigente el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

     Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

     Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los dis-
tintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

     a) Primer ejercicio.

      El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección que no podrá exceder de 95 minutos, un cuestionario formado por 86 pre-
guntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta, 
de todo el temario tanto la parte común como la específica, recogidos en los anexos III 
y IV.

      Los cuestionarios que se propongan contendrán 10 preguntas adicionales tipo test, las 
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
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      A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que esti-
men procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de 
Selección, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas 
reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de la 
publicación definitiva de la plantilla correctora.

      Para la valoración de esta fase se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

  1º.  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente restarán una pregunta contestada 
correctamente.

  2º. Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

      La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

      Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

 b) Segundo ejercicio.

      El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas 
prácticas propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de 
materias de la Categoría/Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios 
auxiliares que dicho Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará 
dirigido a apreciar la capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias 
de la Categoría/Especialidad.

      El Tribunal de Selección indicará el día de la celebración del ejercicio, e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

      Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

     Los dos ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados el mismo día, salvo que 
el elevado número de aspirantes u otras razones organizativas debidamente motivadas 
determinen lo contrario. En este caso, una vez iniciadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejerci-
cios en el Diario Oficial de Extremadura. En dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse 
públicos por el órgano de selección, a través de la Dirección General de Función Pública, 
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en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura con 48 horas, al 
menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la dirección https: 
//ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico, de internet, siempre que sea posible.

     En cualquier caso, en el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan pú-
blicos los anuncios de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en 
su caso, los medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización del 
mismo.

3. Fase de concurso.

     La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos: Se valorarán los 
servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como personal laboral 
fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal estatutario, per-
sonal funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, 
en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a la Categoría/Especialidad a 
la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo de Titulación.

     No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

     Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la 
jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el anexo V.

     Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

 4.1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura o sus organismos autónomos por los/as aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública o, en su caso, por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales 
se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comu-
nicación al interesado/a.

  4.2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
aprobados/as del ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos 
en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura en 
anexo V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.
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  Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su caso Grupo Profesio-
nal y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de 
jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del 
interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados 
que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura.

  El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las 
certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes, se presentarán mediante 
documentos originales o copias auténticas o debidamente compulsadas, en cualquiera de las 
oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados 
o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno libre como 
por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación 
máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 puntos en 
la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

     Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

     A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, si 
fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro 
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del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito diri-
gido al Presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización o de 
la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documentación 
justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

     En cualquier caso, la situación del/de la aspirante quedará condicionada a la finalización 
del proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá reque-
rir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste se celebrará en el plazo de 6 meses contados a partir 
de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

     A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selectivos 
exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pú-
blica de Extremadura, así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su incumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspirantes 
que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación 
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obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, 
y además, se enviará, en soporte informático, a la Dirección General de Función Pública.

     Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la base sexta.

     Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal Úni-
co, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados por 
los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de Función 
Pública u órgano competente de los organismos autónomos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/
as interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones 
ante el mismo. A continuación esta relación se remitirá a la Dirección General de Función 
Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Categorías/Especialidades que 
le corresponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas 
por cada uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

     Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos aspirantes que mayor 
puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

     En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntua-
ción obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho empate se 
resolverá por orden alfabético, atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de la 
letra “M” que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y 
prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, 
publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de marzo). 
De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo 
apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre.
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4.  Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/ 
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al Empleo Público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

     La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

     En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

     Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes su-
perior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de apro-
bados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).

 b)  Copia auténtica de la titulación académica o resguardo acreditativo de haber abonado 
los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o per-
miso exigido en la convocatoria.

 c)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI a esta 
orden.

 d)  Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

     Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse 
en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica del documento 
de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia co-
munitaria.

     Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica del 
pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente 
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. 
También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o 
nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
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derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

     Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar copia auténtica de la documen-
tación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o permanente, 
que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la condición de re-
fugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de 
los derechos y libertades de los extranjeros en España y de su integración social.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad a la 
que opta.

     Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad, el/la aspirante no podrá adquirir 
la condición de personal laboral fijo, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto 
a él/ella se refiere.

     El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

4.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo al 
servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la documentación 
a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente base, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo de la Administración Pública de la que 
dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura 
la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el ex-
pediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de 
este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.
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6.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos.

1.  Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma resolu-
ción se relacionarán los puestos de trabajo que se oferten por cada Categoría/Especialidad, 
con expresión de su ubicación y características y, en su caso, precisando si son a tiempo 
completo o a tiempo parcial, de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

     Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/
as de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circuns-
tancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual, con carácter previo a la elección del puesto. Dicha acreditación se 
realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales o autorizando a la Administración para recabar el referido 
certificado.

     La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
las relaciones de puestos de trabajo.

     Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al Empleo Público de la Comunidad 
de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

2.  El resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los destinos que le son 
adjudicados a cada aspirante se hará público en el Diario Oficial de Extremadura.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
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ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no for-
malizara el contrato por renuncia u otras causas imputables al mismo, la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva propuesta 
del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudicará los puestos correspon-
dientes a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas de-
finitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total 
alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que 
determinó el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente indicado.

Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de elección de puestos, por la persona titular de la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de trabajo como 
personal laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de dos meses. No 
estarán sujetos al período de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad 
de contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como periodo de prueba. 
A estos efectos, no se considerarán las funciones distintas de la categoría profesional de per-
tenencia que se asignen por movilidad funcional.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida 
en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que sin 
haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la 
fase de oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera 
la urgente necesidad de cubrir vacantes en las Categorías/Especialidades convocadas y se 
hubieran agotado las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de es-
pera transitorias con los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de la fase de 
oposición, sin perjuicio de la continuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las nue-
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vas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

CATEGORÍA/ 
ESPECIALIDAD

TURNO 
LIBRE

TURNO 
DISCAPACIDAD TOTAL TITULACIÓN 

REQUERIDA

TÉCNICO EN 
EDUCACIÓN INFANTIL 30 2 32

Título de Técnico Superior (Ciclo 
Formativo de Grado Superior) en 
“Educación Infantil”

(Familia Profesional: 
Servicios Socioculturales y 
a la Comunidad), título que 
habilite para el ejercicio de esta 
profesión regulada o formación 
universitaria (Licenciado/a en 
Psicopedagogía, Licenciado/a o 
Grado en Psicología o Pedagogía, 
Diplomado/a o Grado en 
Educación Social y Maestro/a o 
Grado en Maestro).
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª………………………………………………………………........................., con domicilio en………………
…………………….,…………………………………………………………. y nacionalidad ………………………………….., 
declaro a efectos de ser nombrado/a Laboral fijo de la Categoría/Especialidad 
……………………………………………

 —  Que soy cónyuge de un/a español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad 
que vivo a sus expensas.

En ……………………. , a…….. de ……………………. de…………….

(firma)
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ANEXO III 

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

Tema 1: Legislación estatal y autonómica en materia de protección de menores. 

Tema 2: Introducción al ámbito de actuación de los Servicios Sociales. Prestaciones básicas 
orientadas a menores. 

Tema 3: Legislación vigente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura relativa 
al Primer Ciclo de Educación Infantil (0-3 años). 

Tema 4: Características generales del niño y niña hasta los seis años. Desarrollo cognitivo-
lingüístico en esta etapa. 

Tema 5: Desarrollo social, motor y afectivo del niño/a de 0-6 años. Importancia de la fase de 
apego. 

Tema 6: Desarrollo evolutivo del niño/a de 6 a 12 años. Desarrollo social, motor, lingüístico 
y psicoafectivo. 

Tema 7: Desarrollo psicológico evolutivo en la adolescencia. Desarrollo físico de la pubertad. 
Desarrollo cognitivo, social y moral. Desarrollo de la identidad. 

Tema 8: Educación para la salud. Prevención de accidentes, primeros auxilios y enfermedades 
transmisibles más comunes en el niño de cero a seis años. Profilaxis pasiva y vacunal de las 
mismas. 

Tema 9: La educación sexual en la etapa infantil. Descubrimiento e identificación del propio 
sexo. La construcción de roles masculinos femeninos. Estrategias educativas para evitar la 
discriminación de género. 

Tema 10: Alimentación y nutrición. Necesidades nutricionales en la etapa cero-seis años. 
Trastornos infantiles en la alimentación: su abordaje. 

Tema 11: Higiene general e individual. La higiene del entorno familiar y escolar. El control de 
esfínteres, sus trastornos y abordaje. 

Tema 12: El descanso infantil. Necesidades y ritmos de sueño. Trastornos del sueño en un 
niño de 0-3 años y cuidados que requiere. 

Tema 13: Hábitos de autonomía personal relacionados con actividades de la vida cotidiana, 
la alimentación, el sueño, la higiene y el vestido. Programa, entrenamiento y evaluación de 
hábitos. 
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Tema 14: Trastornos del lenguaje. Actividades a desarrollar para la corrección de dichos 
déficits. 

Tema 15: Trastornos motrices. Actividades a desarrollar para la corrección de dichos déficits. 

Tema 16: La infancia en situación de riesgo socio-ambiental. Principales trastornos y deficien-
cias en la infancia con problemáticas de inadaptación social. 

Tema 17: Clasificación del maltrato infantil. Indicadores físicos, conductuales y emocionales 
en el maltrato físico y en la negligencia. 

Tema 18: El Centro de Educación Infantil ante la detección de situaciones de maltrato infantil. 
Actuaciones. 

Tema 19: Función social y educativa de los Centros de Educación Infantil. El CEI en su entor-
no: Relación con otras instituciones sociales, con la comunidad. 

Tema 20: El período de adaptación del niño/a al Centro de Educación Infantil. Criterios de 
organización. El papel del TEI durante este período. 

Tema 21: Relación Centro de Educación Infantil - Familia. Participación de los padres y madres 
en el Centro. Estrategias para la información y formación de las familias dentro del CEI.

Tema 22: Instrumentos para el conocimiento del niño. La entrevista semiestructurada con los 
padres. Registro de observación del niño. 

Tema 23: La organización espacial en un Centro de Educación Infantil. Criterios para una 
adecuada distribución espacial. 

Tema 24: La organización temporal en un Centro de Educación Infantil. Criterios para una 
adecuada distribución temporal. Ritmos y rutinas cotidianas. 

Tema 25: Materiales para trabajar en la educación infantil. Material didáctico. El mobiliario. 
Disposición, uso y conservación. 

Tema 26: El juego como elemento de desarrollo del niño en sus distintas etapas evolutivas. El 
juego como recurso psicopedagógico. Teorías sobre el juego y las diferentes clasificaciones.

Tema 27: El juguete. Tipos de juguetes. Legislación de juguetes. Propuestas de elaboración y 
construcción de juguetes.

Tema 28: El cuento: su valor educativo. Criterios para seleccionar, utilizar y narrar cuentos. 
Actividades a partir del cuento. 
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Tema 29: Expresión plástica en la etapa de Educación Infantil. Técnicas, recursos y activida-
des. Estrategias metodológicas. 

Tema 30: Expresión musical en la etapa de Educación Infantil. Actividades para la expresión 
musical. Estrategias metodológicas. 

Tema 31: Expresión gestual y corporal. Etapas de la expresión corporal. Estrategias 
metodológicas. 

Tema 32: Discapacidades en el ámbito físico, sensorial y psíquico: déficits y disfunciones más 
frecuentes en la primera infancia. Alteraciones comportamentales. 

Tema 33: Los Centros de Acogida de Menores en el marco de los Servicios de Protección a la 
Infancia. Características. Proceso de intervención durante la primera acogida. 

Tema 34: Momentos críticos de la vida del niño en un Centro de Acogida de Menores. 

Tema 35: Programas alternativos a la institucionalización de menores.
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ANEXO IV 

TEMARIO COMÚN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y 
económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los dere-
chos y libertades. Las Cortes Generales: Las Cámaras.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (IV): El Gobierno y la Administración. La Organiza-
ción Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. De-
rechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura. 
La Organización Territorial. La Reforma del Estatuto.

Tema 5. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estruc-
tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
de Extremadura.

Tema 6. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. Derecho 
a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. El Régimen 
Disciplinario.

Tema 7. El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones.

Tema 8. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para el 
personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal fijo 
discontinuo y zonificación de puestos de diversas categorías. Cambio de puestos de trabajo. 
Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre Administra-
ciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 9. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para el 
personal laboral (III): Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas com-
plementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión del 
contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimiento.
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Tema 10. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Ley de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura: Disposi-
ciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.
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ANEXO V

D/D.ª 

Cargo 

Administración 

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, 
resulta que D/D.ª ………………………………………………………………………………………………., con D.N.I. 
n.º …………………………………….. ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a 
continuación:

Grupo Profesional1 

Grupo de Titulación2 

Naturaleza jurídica3 

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral 
de la Categoría/Especialidad…………………………………….., convocadas por Orden de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de …….. de ………………. de …………., expide el presente 
certificado.

En …………………………,a ……….de ……………………….. de …………...

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o 
interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no 
existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto).
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ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ……………………………………………………………………………………………., con domicilio en 
…………………………………………………………………………, con Documento Nacional de Identidad 
n.º ……………………………………. y nacionalidad ………………………………, declaro a efectos de ser 
nombrado/a personal laboral fijo de la Categoría/Especialidad ………………………………………..

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………………….., a ……… de …………….…….... de …………….

 (firma)
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ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes del Grupo IV, Categoría Bombero/a Forestal 
Conductor/a, de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2021050217)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura 
para los años 2018, 2019 y 2020 (DOE núm. 251, de 28 de diciembre de 2018, núm. 249, de 
30 de diciembre de 2019 y núm. 249, de 29 de diciembre de 2020 respectivamente) y con 
el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio 
de las competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de 
atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la Comisión Nego-
ciadora para el Personal Laboral de la Junta de Extremadura e informadas las presentes bases 
por el Consejo Asesor para la integración de las personas con Discapacidad, resuelve convocar 
pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2018, 2019 y 
2020 , para el acceso a plazas vacantes del Grupo IV de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 90 va-
cantes del Grupo IV, Categoría Bombero/a Forestal Conductor/a, de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya cobertura por personal 
de nuevo ingreso se considera imprescindible, por el turno general de acceso libre. 

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, el Convenio Colectivo vigente para el personal 
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los emplea-
dos públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que 
se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho 
a la libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.
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     Estas convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura.

3.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección

  https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.

  Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de internet, la 
relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las rela-
ciones de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as as-
pirantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantener hasta el momento de la contratación los siguientes requisitos de participación:

 a) Ser español/a.

   Los/as nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en 
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.

   También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

   El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
así como los ciudadanos de nacionalidad extranjera con residencia legal en España.

 b)  Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 c) Estar en posesión del carnet de conducir “Tipo C”.
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 d)  Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I o cumplir las condi-
ciones para obtenerla. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. Este requisito no 
será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
Disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

 e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que se 
aspira.

 f)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empelado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o 
en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 g)  No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad a cuyas 
pruebas selectivas se presente.

2.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la contratación, y acreditarse, en caso de superarse el concurso- opo-
sición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

3.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

     El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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2. Modelo y obtención de la solicitud:

     Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 

     La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

     Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

     Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, 
junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la 
tasa. 

     Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

  El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección: 
https://sede.juntaex.es. 

  Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD NIVEL 1 
la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.
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  Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

  O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

   https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

     Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán 
de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

     Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones electrónicas:

      https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

      http://www.cert.fnmt.es/ 

     En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requerida 
en el procedimiento, como el justificante del pago de las tasas, certificado del cumplimien-
to del requisito de discapacidad y/o el Anexo II debidamente cumplimentado en el caso de 
aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea.

 3.2. Registro de forma presencial:

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

 —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcio-
nario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará 
presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo 
anterior.
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  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, y/o el Anexo II 
debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales 
de la Unión Europea.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

     Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el Anexo II a esta Orden, debidamente cumplimentado. 

6.  Los/as aspirantes con discapacidad debidamente acreditada podrán solicitar expresamente 
en la instancia de participación las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la 
realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto 
en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen los criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

     El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia. Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homoge-
neizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 

7.  Para cada zona de coordinación en que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma se creará una lista de espera. Por consiguiente, en el modelo de solicitud los/as 
aspirantes podrán indicar la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en 
el artículo 29.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 
26 de diciembre.
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     De no formularse solicitud en este sentido, el/la aspirante se incluirá en las listas de espera 
de todas las zonas de coordinación, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar 
a la exclusión de todas las listas de la misma Categoría y Especialidad.

     Una vez publicada la lista de espera se podrán atender las solicitudes de modificación de 
zonas, siempre que la misma consista en reducción del número de zonas inicialmente cum-
plimentadas en la instancia.

     El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la Base 
Duodécima de la presente Orden.

8.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Categorías/Especialidades se convoquen 
siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjui-
cio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en 
las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prue-
ba, circunstancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se 
presentará una instancia por cada Categoría/Especialidad a la que se aspire.

9.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado.

     En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

     En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 
https: //modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos de 
examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.

     En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.
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10.  Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en prue-
bas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, 
los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura de la presente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para 
el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral 
efectiva en el sistema de la Seguridad Social. 

   La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

11. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

12. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas ren-
tas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efecti-
vamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

  La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General Función Pública, 
se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo 
de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos/as 
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el mismo plazo.

     Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas provi-
sionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

     La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, tal 
como se establece en la base sexta.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Publica con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/ 
as a que se refiere la base cuarta.

     Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto. 

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
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General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y Segui-
miento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno 
de los cuales actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por 
el titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en 
el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración 
de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad 
al menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurran 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

     Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Valhondo, s/n. (III Milenio), Mérida.
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9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Esta designación deberá comuni-
carse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número 
de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
para los órganos colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prueba y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prueba.
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2. Fase de oposición.

  La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorio cada uno de 
ellos.

  Los temarios están recogidos en los anexos III y IV de la presente convocatoria, sin 
perjuicio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la 
totalidad de los procesos selectivos, la normativa vigente el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

  Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

  Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los dis-
tintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

 a) Primer ejercicio. Este ejercicio constará de dos partes:

   Primera parte: La primera parte consistirá en contestar en el tiempo máximo que se-
ñale el Tribunal de Selección, que no podrá exceder de 85 minutos, un cuestionario 
formado por 76 preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas 
será la correcta, de todo el temario, tanto de la parte común como de la específica, 
recogidos en los anexos III y IV.

   Los cuestionarios que se propongan a los/as aspirantes contendrán 10 preguntas adi-
cionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas pre-
guntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los 
ejercicios.

   A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

   Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se de-
rive de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

  Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

    1º Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.
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   2º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

   La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

   Segunda parte. La segunda parte consistirá en la superación de una prueba de aptitud 
física, a la que sólo podrán acceder los/as aspirantes que hayan superado la primera 
parte consistente en el ejercicio tipo test.

   Esta prueba física la constituyen tres tipos de pruebas cada uno de ellas eliminatoria 
para pasar a la siguiente. Su calificación será de “apto/no apto” en la superación de los 
mínimos indicados, permitiéndose un único intento en cada una de ellas.

   A)  Ejercicio de carrera sobre 300 metros. Partiendo desde una posición de parado, 
el/la ejecutante deberá recorrer una distancia de 300 metros en pista y por calle 
asignada en un tiempo máximo de 60 segundos, 0 décimas, 0 centésimas para 
los hombres y 66 segundos, 0 décimas, 0 centésimas para mujeres.

   B)  Ejercicio de carrera sobre 2.000 metros. Partiendo desde una posición de parado 
el/la ejecutante deberá recorrer una distancia de 2.000 metros en pista, por calle 
libre y sin pararse, en un tiempo máximo de 9 minutos 0 segundos 0 décimas 0 
centésimas y en 9 minutos, 54 segundos 0 décimas, 0 centésimas para mujeres.

   C) Ejercicio de levantamiento de peso.

   En posición decúbito supino (boca arriba) sobre un banco, el/la aspirante deberá levan-
tar un peso de 35 kg (hombres) y 25 kg (mujeres), 15 repeticiones consecutivas, en un 
tiempo máximo de 35 segundo, 0 décimas, 0 centésimas.

   Teniendo en cuenta el número de aspirantes que hayan superado la primera parte del 
primer ejercicio, el Tribunal podrá acordar la distribución de los/as aspirantes por tur-
nos, publicando el orden de actuación de los mismos para la realización dela prueba 
física que por cuestiones de índole organizativa, podrá ser realizada en diferentes días.

   El/la aspirantes deberá presentar y entregar al Tribunal el día de realización de la 
prueba física un certificado médico en vigor, en impreso oficial del Colegio de Médicos 
y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que: 
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“el interesado reúne las condiciones precisas para realizar la prueba física de la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la Categoría/Especialidad Bombero/a Fo-
restal Conductor/a de personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura llevado a cabo por Orden de 16 de diciembre de 2021”.

   De acuerdo con lo dispuesto en la base séptima, en el supuesto de mujeres embara-
zadas o de baja por maternidad, éstas podrán solicitar que se le posponga la fecha de 
realización de la prueba física hasta su alta. En este caso, podrán realizar la segunda 
parte del primer ejercicio, quedando condicionada su superación a la calificación de 
apto en la prueba física.

 b) Segundo ejercicio.

   El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas 
prácticas propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de 
materias de la Categoría/Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios 
auxiliares que dicho Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará 
dirigido a apreciar la capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas pro-
pias de la Categoría/Especialidad.

   El Tribunal de Selección indicará el día de la celebración del ejercicio, e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección 
la relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as intere-
sados/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

   En cualquier caso, en el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan 
públicos los anuncios de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán se-
ñalar, en su caso, los medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la 
realización del mismo.

3. Fase de concurso.

 La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

  Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional 
y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a la Catego-
ría/Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo de Titulación.
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  Asimismo, se valorarán los servicios efectivos prestados en la Junta de Extremadura en 
la Especialidad declarada a extinguir de Lucha contra Incendios de las Categorías Oficial 
Primera, Oficial Segunda y Peón Especializado.

  No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

  Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a 
la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el anexo V.

  Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

  4.1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura o sus organismos autónomos por los/as aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública o, en su caso, por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales 
se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comu-
nicación al interesado/a.

  4.2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
aprobados/as del último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos 
definidos en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que 
figura en Anexo V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan 
prestado los mismos.

  Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su caso Grupo Profesio-
nal y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de 
jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del 
interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados 
que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura.

  El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las 
certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.
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  Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes, se presentarán median-
te documentos originales o copias auténticas en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  La valoración de los méritos en la fase de concurso, no podrá en ningún caso superar el 30 
por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

  La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 puntos 
en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

     Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar.  

     A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, si 
fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro 
del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigi-
do al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización o de 
la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documentación 
justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

     En cualquier caso, la situación del/de la aspirante quedará condicionada a la finalización 
del proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.
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2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá reque-
rir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste se celebrará en el plazo de 6 meses contados a partir 
de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

     A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selec-
tivos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su incumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspirantes 
que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación 
obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, 
y además, se enviará, en soporte informático, a la Dirección General de Función Pública.

     Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días há-
biles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

     Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal Úni-
co, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados por 
los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de Función 
Pública u órgano competente de los organismos autónomos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/
as interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones 
ante el mismo. A continuación esta relación se remitirá a la Dirección General de Función 
Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará al Tribunal de Selección el 
resultado de la fase de concurso para cada una de las Categorías/Especialidades que le 
corresponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por 
cada uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

     Con la puntuación así obtenida, el Tribunal de Selección emitirá la relación de aprobados/
as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas con-
vocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos aspirantes que mayor pun-
tuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

     En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntuación 
obtenida en la primera parte del primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho 
empate se resolverá por orden alfabético, atendiendo a la letra inicial del primer apellido 
a partir de la letra “M” ,que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden 
de actuación y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen 
durante el año, publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, 
de 3 de marzo). De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial 
del segundo apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre. 

4.  El Tribunal de Selección elevará las relaciones provisionales de aprobados/as a la Dirección 
General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, 
las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

6.  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.
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     En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

     Seguidamente el Tribunal de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, 
las actas de las sesiones.

7.  No se podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de aproba-
dos/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).

 b)  Copia auténtica de la titulación académica o resguardo acreditativo de haber abonado 
los derechos para la expedición de dicho título.

 c) Copia auténtica del permiso de conducción de vehículos de la clase B.

 d)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI a esta 
orden.

 e)  Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
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de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

     Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse 
en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica del documento 
de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia co-
munitaria.

     Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica del 
pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente 
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. 
También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o 
nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

     Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar copia auténtica de la documen-
tación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o permanente, 
que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la condición de re-
fugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de 
los derechos y libertades de los extranjeros en España y de su integración social.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad a la 
que opta.

     Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad, el/la aspirante no podrá adquirir 
la condición de personal laboral fijo, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto 
a él/ella se refiere.
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     El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo al 
servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la documentación 
a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente base, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo de la Administración Pública de la que 
dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura 
la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el ex-
pediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de 
este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base. 

5.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos.

1.  Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma resolu-
ción se relacionarán los puestos de trabajo que se oferten por cada Categoría/Especialidad, 
con expresión de su ubicación y características y, en su caso, precisando si son a tiempo 
completo o a tiempo parcial, de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

     Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/
as de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circuns-
tancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual, con carácter previo a la elección del puesto. Dicha acreditación se 
realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales o autorizando a la Administración para recabar el referido 
certificado.

     La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
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tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
las relaciones de puestos de trabajo.

2.  El resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los destinos que le son 
adjudicados a cada aspirante se hará público en el Diario Oficial de Extremadura.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna 
de ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no 
formalizara el contrato por renuncia u otras causas imputables al mismo, la persona ti-
tular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva 
propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudicará los puestos 
correspondientes a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las 
listas definitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntua-
ción total alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la 
letra que determinó el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente 
establecido.

Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de elección de puestos, por la persona titular de la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de trabajo como 
personal laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de un mes. No esta-
rán sujetos al período de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad de 
contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como periodo de prueba. A 
estos efectos, no se considerarán las funciones distintas de la categoría profesional de perte-
nencia que se asignen por movilidad funcional.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida 
en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que sin 
haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la 
fase de oposición.
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En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera 
la urgente necesidad de cubrir vacantes en las Categorías/Especialidades convocadas y se 
hubieran agotado las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de es-
pera transitorias con los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de la fase de 
oposición, sin perjuicio de la continuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las nue-
vas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

CATEGORÍA/ ESPECIALIDAD TOTAL TITULACIÓN REQUERIDA

Bombero Forestal Conductor 90 Graduado en Educación Secundaria o equivalente.
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ………………………………………………………………........................., con domicilio en………………
…………………….…………………………………………………………. y nacionalidad ……………………………………….., 
declaro a efectos de ser nombrado/a Laboral fijo de la Categoría/Especialidad 
……………………………………………

 —  Que soy cónyuge de un/a español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad 
que vivo a sus expensas.

En ……………………. , a…….. de ……………………. de …………….

(firma)
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ANEXO III

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE 

Tema 1. Incendio Forestal. Conceptos generales sobre el fuego forestal: Definición, física del 
fuego, combustión y propagación del incendio. Comportamiento del Incendio: Combustibles 
forestales, factores meteorológicos y topográficos. Tipología de los incendios.

Tema 2. El combate de los incendios forestales: Técnicas de Extinción: Acciones básicas, 
organización, métodos y tipos de ataque. Empleo del contrafuego y quema de ensanche. Es-
tabilización, control y liquidación. Retardantes forestales.

Tema 3. Actuación con herramientas forestales: Tipos de herramientas para la prevención 
y extinción de incendios, características, usos y mantenimiento. Seguridad en el empleo de 
herramientas forestales. Ejecución de líneas de defensa. El uso de la motosierra y motodes-
brozadora en incendios forestales.

Tema 4. Actuaciones con agua. Tendidos de manguera: Tipos de ataque con tendidos, ele-
mentos necesarios, sistema de plegado de mangueras, forma de realizar los tendidos, pro-
gresión del tendido, funciones de los componentes durante el tendido, liquidación y sistemas 
de recogida. Medidas de autoprotección con agua.

Tema 5. Maquinaria pesada en la extinción de incendios forestales. Características generales 
y tipos. Trabajos con maquinaria pesada, utilidades e integración en las operaciones de ex-
tinción. Seguridad en trabajos con maquinaria pesada. Equipo de maquinaria pesada del Plan 
Infoex.

Tema 6. Operaciones con medios aéreos. Características generales y tipos. Trabajos conjuntos 
con medios aéreos en extinción. Procedimiento general de embarque y desembarque en heli-
cópteros. Manejo del helibalde. Seguridad en trabajos conjuntos con medios aéreos.

Tema 7. Vehículos autobomba en la extinción de incendios forestales. Características gene-
rales y tipos. Chasis, carrocería, cisterna. Bomba de impulsión de agua. Manejo y funciona-
miento de la bomba. Tipos de bombas. Cuidados periódicos y mantenimiento. Seguridad en 
trabajos con vehículos autobombas.

Tema 8. Conducción de vehículos todo terreno. Características del vehículo 4x4. Utilización 
del cambio, reductora y embrague. Ángulos del vehículo. Técnicas de vadeo, inclinaciones 
laterales, ascensos y descensos. Ergonomía. Seguridad en el uso de vehículos todoterreno. 
Uso de vehículos en prevención y extinción de incendios forestales.
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Tema 9. Mantenimiento del vehículo: Motor, embrague, caja de cambios, transmisión, carro-
cería, ruedas, niveles.. Cambio y mantenimiento de filtros. Lubricación y engrase. Líquidos de 
refrigeración. Lavado y limpieza. Averías y sus consecuencias.

Tema 10. Seguridad vial. Visibilidad. Conducción nocturna. Peligros de la vía. Conducción 
eficiente. Conducción evasiva o defensiva. Conducción segura. Estado físico del conductor.

Tema 11. Funcionamiento del Plan Infoex. El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
de la Junta de Extremadura. Distribución, tipología y características de los medios de extin-
ción adscritos al Plan Infoex. Organigrama para la gestión del incendio en el Plan Infoex.

Tema 12: Intervenciones con riesgos especiales: Riesgo eléctrico y tormentas, riesgos oro-
gráficos, presencia de materiales explosivos o peligrosos, riesgo por tráfico, riesgo por fe-
rrocarriles, riesgo por animales peligrosos. Intervenciones en viviendas o infraestructuras, 
vertederos y parques solares. Actuación en conflictos con población civil. Atrapamiento, con-
finamiento y evacuación.

Tema 13. Vigilancia y detección en incendios forestales. Tipos de humos. Vigilancia fija. Vi-
gilancia móvil. Otros tipos de vigilancia. Alidada de pínulas. Avistamiento y comunicación de 
alarma. Estructura y dotación de la red de vigilancia y detección del Plan Infoex. Situaciones 
de riesgo en labores de vigilancia.

Tema 14. Emisorista del Plan Infoex. Funcionamiento básico de la central provincial. Manejo 
del equipo de comunicaciones. Libro diario de incidencias. Partes de novedades. Partes de 
intervención. La atención telefónica en las urgencias y emergencias. El interrogatorio. Modelo 
de comunicación piramidal. Modo de actuar según protocolos establecidos. Localización de 
incendios forestales.

Tema 15. Topografía, Cartografía y GPS. Fundamentos de Topografía. Coordenadas geográfi-
cas. Proyección UTM. Escala. Interpretación de mapas. GPS.

Tema 16. Zonas de coordinación en Extremadura. Medio físico, vegetación, orografía, hidro-
grafía, red viaria, climatología, combustibles.

Tema 17. Comunicaciones. Normas de uso, organización de las comunicaciones, equipos, téc-
nicas. Red de comunicaciones del Plan Infoex.

Tema 18. Trabajos de selvicultura preventiva e infraestructuras preventivas. Desbroce, poda, 
apostado, corta y apeo de arbolado, eliminación de restos de vegetación. Infraestructuras 
lineales de defensa, características, construcción y mantenimiento. Pistas forestales y puntos 
de agua, características y mantenimiento.
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Tema 19. Seguridad en incendios forestales. Situaciones de riesgos en la extinción de incen-
dios forestales e identificación de las mismas, normas básicas de seguridad, precauciones 
específicas, protocolos LACES- OCELA. La zona de hombre muerto. Factor humano: Liderazgo 
y trabajo en equipo. Forma física y entrenamiento del personal.

Tema 20. Equipos de Protección Individual. Definición, características y categorías. Obligacio-
nes y legislación vigente. Tipos de Epis y equipos de protección personal.

Tema 21. Soporte vital básico y técnicas de evacuación sanitaria en labores de prevención y 
extinción de incendios forestales.

Tema 22. Gestión de la prevención de riesgos laborales en los centros de trabajo del Plan 
Infoex. Organigrama Preventivo. Funciones en materia de seguridad y salud laboral de las 
diferentes categorías. Evaluaciones de riesgo y planificación de la actividad preventiva. Fichas 
de prevención. Accidentes e incidentes. Coordinación de actividades empresariales. Controles 
periódicos.

Tema 23. Información y divulgación como medidas de prevención de incendios forestales: 
Sensibilización y concienciación a la población sobre las consecuencias de los mismos.

Tema 24. Conceptos básicos de la investigación de causas: Causas de los incendios forestales 
en Extremadura. Planificación de la investigación: Inspección ocular, indicadores de actividad 
y prueba personal. Identificación del área de inicio. Método de evidencias físicas.

Tema 25. Normativa básica para la extinción de incendios forestales en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Épocas de peligro. Clasificación de los incendios forestales. Estructura 
organizativa del Plan Infoex y de su personal.

Tema 26. Normativa básica para la prevención de incendios forestales en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. Zonas de Alto Riesgo. Redes de Defensa y planificación en Zona de 
Alto riesgo. Regulación de los usos y actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio 
forestal.

Tema 27. Normas de organización y funcionamiento del personal laboral de prevención y ex-
tinción de incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 28. Normativa básica sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial: 
Normas de comportamiento en la circulación. Señalización.
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ANEXO IV

TEMARIO COMÚN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. 
Los derechos y deberes fundamentales: Derechos y Libertades. Las Cortes Generales: Las 
Cámaras. La elaboración de las leyes.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): La Corona. La Organización Territorial del 
Estado. La reforma constitucional.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. De-
rechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura.

Tema 4. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. Derecho 
a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. El Régimen 
Disciplinario.

Tema 5. El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones.

Tema 6. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Provisión de puestos de trabajo. Horas extraordinarias. Vacaciones. 
Permisos y licencias. Medidas complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. 
Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación.

Tema 7. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Ley de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: Disposi-
ciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.
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ANEXO V

D/D.ª 

Cargo 

Administración 

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resul-
ta que D/D.ª………………………………………………………………………………………………………………., con D.N.I. 
n.º…………………………………………..ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a 
continuación:

Grupo Profesional1 

Grupo de Titulación2 

Naturaleza jurídica3 

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral 
de la Categoría/Especialidad…………………………………….., convocadas por Orden de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de …….. de ………………. de …………., expide el presente 
certificado.

En …………………………,a ……….de ……………………….. de …………...

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o 
interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no 
existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto).



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60324

ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª……………………………………………………………………………………………., con domicilio en 
…………………………………………………………………………, con Documento Nacional de Identidad 
n.º ……………………………………. y nacionalidad ………………………………, declaro a efectos de ser 
nombrado/a personal laboral fijo de la Categoría/Especialidad………………………………………...

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………………….., a ……… de …………….…….... de …………….

(firma)
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ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes del Grupo IV de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050221)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura 
para los años 2018, 2019 y 2020 (DOE núm. 251 de 28 de diciembre de 2018, núm. 249 de 
30 de diciembre de 2019 y núm. 249 de 29 de diciembre de 2020 respectivamente) y con 
el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio 
de las competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, 
de atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la Comisión 
Negociadora para el Personal Laboral de la Junta de Extremadura e informadas las presentes 
bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con Discapacidad, resuelve 
convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 
2018, 2019 y 2020 , para el acceso a plazas vacantes del Grupo IV de personal laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 143 va-
cantes del Grupo IV de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuya cobertura por personal de nuevo ingreso se considera imprescindible, 
de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

 a) 135 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

 b)  8 plazas para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o superior al 33 
%, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

     En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Categorías/Especiali-
dades y por turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por 
cada una de ellas.

     Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.
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2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, el Convenio Colectivo vigente para el personal 
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los emplea-
dos públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que 
se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho 
a la libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

     Estas convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura.

3.  Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad, se acumularán a las convoca-
das por el turno libre.

4.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección

     https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.

     Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de internet, la rela-
ción de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1.  Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspirantes 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la contratación los siguientes requisitos de participación:

 a) Ser español/a.

      Los/as nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en 
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.
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      También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españo-
les y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

      El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
así como los ciudadanos de nacionalidad extranjera con residencia legal en España.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubila-
ción forzosa. Se exigirá tener cumplidos dieciocho años para el acceso a las Categorías/
Especialidades determinadas en el Anexo I.

 c)  Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Categoría/
Especialidad o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones ob-
tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran ob-
tenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

 d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que se 
aspira.

 e)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empelado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o 
en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 f)  No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad a cuyas 
pruebas selectivas se presente.

2.  Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, los/as aspirantes que se pre-
senten por el cupo de reserva de personas con discapacidad deberán estar en posesión 
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de certificación expedida por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales 
efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa 
expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo 
caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de confor-
midad con lo dispuesto en la Base Novena. 

3.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudica-
tarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

     Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, o mediante autorización 
a la Administración para recabar el referido certificado.

4.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la contratación, y acreditarse, en caso de superarse el concurso- opo-
sición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 
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  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

 Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

  —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro 
Electrónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Es-
tado, como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de 
la tasa.

  —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extre-
madura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apar-
tado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

  —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las 
oficinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago 
de la tasa. 

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

  El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección: 
https://sede.juntaex.es. 

  Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD NIVEL 1 
la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.
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  O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

  https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

  Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán 
de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

  Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones electrónicas:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de las tasas, declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad y/o el Anexo II debidamente 
cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión 
Europea.

 3.2. Registro de forma presencial:

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

  —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresi-
denta Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de 
Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

  —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcio-
nario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará 
presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo 
anterior.
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  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, y/o el Anexo II 
debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales 
de la Unión Europea.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

     Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

    La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el Anexo II a esta Orden, debidamente cumplimentado. 

6.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la Base Novena.

     Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indicar 
expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo y 
medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

     El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia. Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homoge-
neizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 
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     La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

     El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

7.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán 
llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial 
de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se entenderá 
que desean figurar en todas ellas.

     Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

     En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

     El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la Base 
Duodécima de la presente Orden.

8.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Categorías/Especialidades se convoquen 
siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjui-
cio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en 
las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prue-
ba, circunstancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se 
presentará una instancia por cada Categoría/Especialidad a la que se aspire.

9.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado.
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     En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

     En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 
https: //modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos de 
examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.

     En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

10.  Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en prue-
bas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, 
los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura de la presente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para 
el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral 
efectiva en el sistema de la Seguridad Social. 

   La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

11. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

12. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de 
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antelación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga 
unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre 
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la 
devolución del ingreso.

 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

     No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

     La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General Función Pública, 
se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo 
de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos/as 
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el mismo plazo.

     Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas provi-
sionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

     La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, tal 
como se establece en la base sexta.
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Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Publica con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/ 
as a que se refiere la base cuarta.

     Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y Segui-
miento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno 
de los cuales actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por 
el titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en 
el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración 
de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.
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7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurran 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

     Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Valhondo, s/n. (III Milenio), Mérida.

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Esta designación deberá comuni-
carse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número 
de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
para los órganos colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.
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14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prueba y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prueba.

2. Fase de oposición.

  La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorio cada uno de 
ellos.

  Los temarios están recogidos en los anexos III y IV de la presente convocatoria, sin 
perjuicio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la 
totalidad de los procesos selectivos, la normativa vigente el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

  Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

  Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los dis-
tintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

 a) Primer ejercicio.

   El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección que no podrá exceder de 85 minutos, un cuestionario formado por 76 pre-
guntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta, 
de todo el temario tanto la parte común como la específica, recogidos en los anexos III 
y IV.

   Los cuestionarios que se propongan contendrán 10 preguntas adicionales tipo test, las 
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
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    A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que esti-
men procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de 
Selección, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas 
reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de 
la publicación definitiva de la plantilla correctora.

  Para la valoración de esta fase se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

   1º  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente restarán una pregunta contestada 
correctamente. 

   2º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

   La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

 b) Segundo ejercicio.

   El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas 
prácticas propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de 
materias de la Categoría/Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios 
auxiliares que dicho Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará di-
rigido a apreciar la capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias 
de la Categoría/Especialidad.

   El Tribunal de Selección indicará el día de la celebración del ejercicio, e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

  Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesados/
as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

  Los dos ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados el mismo día, salvo que 
el elevado número de aspirantes u otras razones organizativas debidamente motivadas 
determinen lo contrario. En este caso, una vez iniciadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejerci-
cios en el Diario Oficial de Extremadura. En dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse 
públicos por el órgano de selección, a través de la Dirección General de Función Pública, 
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en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura con 48 horas, 
al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la dirección 
https: //ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico , de internet, siempre que sea po-
sible.

  En cualquier caso, en el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan pú-
blicos los anuncios de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en 
su caso, los medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización del 
mismo.

3. Fase de concurso.

  La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

  Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional 
y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a la Catego-
ría/Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo de Titulación.

  No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

  Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a 
la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el Anexo V.

  Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

  4.1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura o sus organismos autónomos por los/as aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública o, en su caso, por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales 
se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comu-
nicación al interesado/a.

  4.2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
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aprobados/as del último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos 
definidos en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que 
figura en Anexo V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan 
prestado los mismos.

  Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su caso Grupo Profesio-
nal y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de 
jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del 
interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados 
que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura.

  El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las 
certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

  Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes, se presentarán mediante 
documentos originales o copias auténticas o debidamente compulsadas, en cualquiera de 
las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

  La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno libre 
como por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento de la pun-
tuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

  La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 puntos 
en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

     Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará excepción 
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en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embarazo 
y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que tenga 
que participar. 

     A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, si 
fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro 
del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigi-
do al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización o de 
la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documentación 
justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

     En cualquier caso, la situación del/de la aspirante quedará condicionada a la finalización 
del proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá reque-
rir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste se celebrará en el plazo de 6 meses contados a partir 
de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

     A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selec-
tivos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
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201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su incumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspirantes 
que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación 
obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, 
y además, se enviará, en soporte informático, a la Dirección General de Función Pública.

     Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

     Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal Úni-
co, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados por 
los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de Función 
Pública u órgano competente de los organismos autónomos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Categorías/Especialidades que 
le corresponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas 
por cada uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

     Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos aspirantes que mayor 
puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

     En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntua-
ción obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho empate se 
resolverá por orden alfabético, atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de la 
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letra “M” que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y 
prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, 
publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de marzo). 
De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo 
apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre. 

4.  Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/ 
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

     La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

     En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

     Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de aproba-
dos/as que contravengan esta limitación.
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Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).

 b)  Copia auténtica de la titulación académica o resguardo acreditativo de haber abonado 
los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o per-
miso exigido en la convocatoria.

 c)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI a esta 
orden.

 d)  Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

     Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica 
del documento de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la tarjeta de 
residencia comunitaria.
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     Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica del 
pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente 
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. 
También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o 
nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

     Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar copia auténtica de la documen-
tación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o permanente, 
que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la condición de re-
fugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de 
los derechos y libertades de los extranjeros en España y de su integración social.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad a la 
que opta.

     Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad, el/la aspirante no podrá adquirir 
la condición de personal laboral fijo, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto 
a él/ella se refiere.

     El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

4.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo al 
servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la documentación 
a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente base, debiendo 
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presentar únicamente certificación del organismo de la Administración Pública de la que 
dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura 
la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el ex-
pediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de 
este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.

6.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos.

1.  Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma resolu-
ción se relacionarán los puestos de trabajo que se oferten por cada Categoría/Especialidad, 
con expresión de su ubicación y características y, en su caso, precisando si son a tiempo 
completo o a tiempo parcial, de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

     Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/
as de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circuns-
tancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual, con carácter previo a la elección del puesto. Dicha acreditación se 
realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales o autorizando a la Administración para recabar el referido 
certificado.

     La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
las relaciones de puestos de trabajo.

     Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60347

así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

2.  El resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los destinos que le son 
adjudicados a cada aspirante se hará público en el Diario Oficial de Extremadura.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no for-
malizara el contrato por renuncia u otras causas imputables al mismo, la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva propuesta 
del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudicará los puestos correspon-
dientes a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas de-
finitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total 
alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que 
determinó el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente indicado.

Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de elección de puestos, por la persona titular de la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de trabajo como 
personal laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de un mes. No esta-
rán sujetos al período de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad de 
contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como periodo de prueba. A 
estos efectos, no se considerarán las funciones distintas de la categoría profesional de perte-
nencia que se asignen por movilidad funcional.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida 
en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que sin 
haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la 
fase de oposición.
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En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera 
la urgente necesidad de cubrir vacantes en las Categorías/Especialidades convocadas y se 
hubieran agotado las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de es-
pera transitorias con los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de la fase de 
oposición, sin perjuicio de la continuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las nue-
vas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

CATEGORÍA/ 
ESPECIALIDAD

TURNO 
LIBRE

TURNO 
DISCAPACIDAD TOTAL TITULACIÓN 

REQUERIDA
PERMISO DE 
CONDUCCIÓN

ATE-CUIDADOR/A 55 3 58

Graduado en 
Educación 
Secundaria,

Técnico (Ciclo 
Formativo de Grado 
Medio) o equivalente

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 65 4 69

Título de Técnico 
(Ciclo Formativo de 
Grado Medio) en 
“Cuidados Auxiliares 
de Enfermería” 
(Familia Profesional: 
Sanidad) o título 
que habilite para 
el ejercicio de esta 
profesión regulada

COCINERO/A 10 1 11

Graduado en 
Educación 
Secundaria, Técnico 
(Ciclo Formativo 
de Grado Medio) o 
equivalente

OFICIAL DE 
CONSERVACIÓN 
DE CARRETERAS

5 5

Graduado en 
Educación 
Secundaria, Técnico 
(Ciclo Formativo 
de Grado Medio) o 
equivalente

Permiso de 
conducción B

* Para esta Categoría se exige tener cumplidos 18 años.
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ………………………………………………………………........................., con domicilio en ………………
…………………….,………………………………………………………………. y nacionalidad ………………………………….., 
declaro a efectos de ser nombrado/a Laboral fijo de la Categoría/Especialidad 
…………………………………………………

 —  Que soy cónyuge de un/a español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad 
que vivo a sus expensas.

En ……………………. , a …….. de ……………………. de …………….

(firma)



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60351

ANEXO III

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

CATEGORÍA ATE – CUIDADOR

Tema 1. El papel del ATE- cuidador/a en los centros ordinarios, aulas especializadas y centros 
de educación especial. Trabajo cooperativo en el marco de la trandisciplinariedad. Estrategias 
metodológicas para la consecución de hábitos.

Tema 2. Concepto de necesidad específica de apoyo educativo. Concepto de normalización. 
Concepto de integración-inclusión. La escolarización del alumnado con necesidades educati-
vas especiales en centros ordinarios.

Tema 3. El ATE-cuidador/a como dinamizador de las relaciones entre el equipo educativo del 
centro y las familias del alumnado que atiende. Su participación en el proceso asistencial de 
los centros residenciales y centros ordinarios para la consecución de los objetivos planteados 
por el usuario.

Tema 4. La atención educativa del alumnado con ceguera o déficit visual. Necesidades que 
plantea su escolarización. La atención educativa del alumnado con deficiencia auditiva: Nece-
sidades que plantea su escolarización. 

Tema 5. La atención educativa del alumnado con deficiencia motora: Necesidades que plantea 
su escolarización. La atención educativa del alumnado con trastornos oral y/o escrito: Nece-
sidades que plantea su escolarización. 

Tema 6. La atención educativa del alumnado con trastornos de espectro autista: Necesidades 
que plantea su escolarización. La atención educativa del alumnado con trastornos por déficit 
de atención con hiperactividad: Necesidades que plantea su escolarización.

Tema 7. El juego. Tipos de juego. El juego como elemento favorecedor de las relaciones 
entre el alumnado ordinario y el alumnado con necesidades educativas especiales. El Ate-
cuidador/a como elemento integrador en las actividades de ocio.

Tema 8. Técnicas para el manejo de apoyos instrumentales para la locomoción, alimentación, 
higiene y control de esfínteres.

Tema 9. El ATE-Cuidador como medio para la consecución de la autonomía personal del alum-
nado con discapacidad. Técnicas para trabajar hábitos de locomoción, alimentación, higiene, 
y control de esfínteres en el centro ordinario. Coordinación con la familia.
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Tema 10. Características básicas del alumnado con discapacidad intelectual. Problemas que 
plantea su escolarización. El cuidador en el aula con alumnos con necesidades educativas 
especiales derivadas de discapacidad intelectual.

Tema 11. Características básicas del alumnado con discapacidad sensorial. Necesidades que 
plantea su escolarización. El cuidador en el aula con alumnos con necesidades educativas 
especiales derivadas de su discapacidad sensorial (visual y/o auditiva).

Tema 12. Características básicas del alumnado con discapacidad física. Dificultad que plantea 
su escolarización en centros ordinarios. Medios organizativos para resolverlas. Papel del ATE- 
Cuidador con este alumnado dentro y fuera del aula.

Tema 13. Funciones del ATE-Cuidador con el alumnado plurideficientes en los Centros Ordina-
rios y en los Centros de Educación Especial.

Tema 14. El ATE cuidador en los Centros Residenciales: su participación en el proceso asisten-
cial. Su aportación en la consecución de los objetivos planteados con los usuarios que debe 
atender. Coordinación del ATE cuidador con el equipo del centro y con las familias.

Tema 15. Actividades de la vida diaria: Definición, clasificación. Productos de apoyo: Defini-
ción y tipos. Técnica de para el manejo de apoyos instrumentales. Los productos de apoyo 
como elementos facilitadores para lograr la autonomía del alumnado en las actividades de su 
vida diaria.

Tema 16. Actividades de la vida diaria: Definición, clasificación. Productos de apoyo: Defini-
ción y tipos. Técnica de para el manejo de apoyos instrumentales. Los productos de apoyo 
como elementos facilitadores para lograr la autonomía del alumnado en las actividades de su 
vida diaria.

Tema 17. Posiciones básicas de los usuarios. Cambios posturales. Movilizaciones. Técnicas 
para realizar movilizaciones y transferencias con y sin ayudas mecánicas.

Tema 18. Aseo diario del alumnado con necesidades educativas especiales: Descripción, obje-
tivos, técnica, prevención de complicaciones. El ate-cuidador como elemento favorecedor en 
la creación de hábitos de higiene e integridad cutánea. 

Tema 19. El control de esfínteres: definición, técnicas de trabajo, estrategias metodológicas, 
programas de control, registro de datos, coordinación con las familias. El cambio de pañal: 
Técnicas, metodologías y praxis.

Tema 20. Actividades relacionadas con el vestir y desvestir del alumnado con necesidades 
educativas especiales: Descripción, objetivos, técnica, prevención de complicaciones. El ATE- 
cuidador/a como elemento favorecedor en la creación de hábitos.
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Tema 21. Intervención del ATE-cuidador/a en el apoyo al alumnado con necesidades educa-
tivas especiales en la alimentación y deglución: Control postural, maniobras deglutorias y de 
alimentación, dietas e higiene bucodental. Coordinación con las familias. Buenas prácticas 
al dar de comer. El ATE-cuidador/a y su papel en la manipulación de alimentos. Normas de 
seguridad alimentaria.

Tema 22. La discapacidad intelectual: Definición. Conceptos de Integración e inclusión. Disca-
pacidad, minusvalía y deficiencia.

Tema 23. Problemas de comportamiento del alumnado con necesidades educativas especia-
les. Estrategias de intervención. Procedimientos para incrementar, fortalecer, modular, reducir 
y/o eliminar conductas. Modelamiento, moldeamiento y encadenamiento.

Tema 24. Guía de actuación primeros auxilios: Definición, objetivos, actuaciones y consejos 
generales.

Tema 25. Normativa de prevención de riesgos laborales de la Junta de Extremadura: Derechos 
y obligaciones de los trabajadores, actuaciones en caso de emergencia. Evaluación Riesgos 
laborales ATE- cuidador/a y medidas preventivas

Tema 26. El Marco a la Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX): El servicio de 
Centro Ocupacional y servicio de residencia para personas con discapacidad y necesidades de 
apoyo extenso y generalizado.

Tema 27. El Plan Marco de Atención a la Diversidad en Extremadura 2011: Principios de aten-
ción a la diversidad. Ámbito de intervención: Escolarización, orientación y tutoría, atención al 
alumnado con necesidades educativas especiales, acciones positivas para la igualdad, centros 
específicos.

Tema 28. La accesibilidad en los centros educativos: Definición de accesibilidad, la accesibili-
dad en el entorno educativo. Educación y accesibilidad.

CATEGORÍA AUXILIAR DE ENFERMERÍA

Tema 1. Educación para la Salud. Fomento del autocuidado y promoción de la salud del pa-
ciente y cuidador principal. Papel de el/la Auxiliar de Enfermería en la Educación Sanitaria. 

Tema 2. La vejez en la sociedad actual. Evolución demográfica. Perspectivas futuras. Respues-
ta social a la problemática de la vejez.

Tema 3. Geriatría y Gerontología. Conceptos. Valoración Geriátrica Integral. Escalas de 
valoración. 
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Tema 4. Comunicación. Concepto. Habilidades de comunicación en el ámbito de la Gerontolo-
gía. Factores, niveles y barreras de la comunicación. Trabajo en equipo. 

Tema 5. Centros Residenciales. Destinatarios. Servicios. Alternativas a la institucionalización 
del anciano. Red de recursos. 

Tema 6. Problemas médico-sociales que plantean los ancianos. Plan de Atención a las perso-
nas mayores de Extremadura.

Tema 7. Atención de el/la Auxiliar de Enfermería en la persona anciana. Cambios físicos 
asociados al envejecimiento. Medidas de apoyo a la persona cuidadora del anciano. Proceso 
asistencial integrado al paciente crónico complejo en Extremadura. Definición global, desti-
natarios y proveedores. 

Tema 8. Patologías psicogeriátricas. Enfermedad de Alzheimer y otras demencias. Criterios y 
grados. Cuidados de el/la Auxiliar de Enfermería en el anciano con patologías psicogeriátricas. 

Tema 9. Paciente diabético. Concepto de diabetes. Cuidados. Pie diabético. 

Tema 10. Incontinencia urinaria en el anciano. Definición y tipos. Sondas vesicales y catéte-
res: Tipos, cuidados y material necesario. 

Tema 11. Estreñimiento en el anciano. Concepto y causas más frecuentes. Complicaciones. 
Enemas: Tipos de enemas, aplicación, material y cuidados. 

Tema 12. Atención de el/la Auxiliar de Enfermería al paciente encamado: Posiciones anatómi-
cas y alineación corporal. Higiene postural. 

Tema 13. Técnicas de deambulación. Técnicas de transferencias: movilización del paciente 
cama- sillón, cama- silla de ruedas y otras. Traslados de pacientes. 

Tema 14. Cuidados de los ancianos. Procedimientos relacionados con la higiene y aseo cor-
poral. Aseo del paciente encamado. Higiene y cuidado bucal, pelo y unas. La piel y lesiones. 

Tema 15. Atención de el/la Auxiliar de Enfermería en la preparación del paciente para la ex-
ploración física. Posiciones anatómicas. Preparación del material a utilizar en la exploración 
médica. 

Tema 16. Cuidados del técnico en cuidados auxiliares de enfermería al paciente crónico y ter-
minal. Cuidados físicos y psicológicos

Tema 17. Esquema y desarrollo de los cuidados de enfermería al anciano con incapacidad 
funcional.
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Tema 18. Concepto de limpieza, desinfección, asepsia y antisepsia. Desinfectantes y antisép-
ticos. Métodos de limpieza, desinfección y esterilización del instrumental. Cadena epidemio-
lógica. Barreras higiénicas: Lavado de manos y aislamientos. 

Tema 19. Úlceras por presión. Concepto. Factores de riesgo. Medidas preventivas. Moviliza-
ción y cambios posturales. 

Tema 20. Protocolos de cuidados de el/la Auxiliar de Enfermería al paciente crónico-terminal. 
Cuidados físicos y psicológicos. 

Tema 21. Cuidados post-mortem. Material necesario y procedimiento. Principios fundamen-
tales de la bioética. 

Tema 22. La cama del enfermo. Ropa de cama. Tipos. Técnica para hacer la cama en relación 
con el tipo de enfermo asistido. 

Tema 23. Medicamentos. Vía de Administración de medicamentos: Oral, rectal y tópica. 
Precauciones para su administración. Condiciones, almacenamiento y conservación. 
Caducidades. 

Tema 24. Caídas en el anciano. Causas más frecuentes. Factores asociados, factores ambien-
tales. Protocolo de valoración de caídas. 

Tema 25. Primeros auxilios para mayores y dependientes. Reanimación Cardiopulmonar. So-
porte Vital Básico. Cadena de supervivencia. Actuación del Auxiliar de Enfermería ante un 
atragantamiento.

Tema 26. Atención y cuidados de el/la Auxiliar de Enfermería a ancianos con traumatismos, 
heridas, quemaduras, shock, intoxicaciones y hemorragias. 

Tema 27. Sujeción e inmovilización mecánica en el anciano. Material y métodos. Contraindi-
caciones y medidas alternativas a la contención mecánica. 

Tema 28: Salud laboral. Conceptos. Condiciones físico-ambientales del trabajo. Medidas de 
prevención.

CATEGORÍA COCINERO/A

Tema 1. Departamentos que conforman un local de cocina: Funciones. Equipamiento básico 
de cada uno. Herramientas, baterías, moldes y utensilios de uso más común. Sus caracterís-
ticas, aplicaciones dimensiones y material de fabricación.

Tema 2. Planificación de menús. Particularidades en relación con cada tipo de centro. El código 
de dietas. Variedad. Rotación. Criterios de selección de platos. Gramajes.
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Tema 3. Seguridad e higiene en el trabajo: Aseo personal, higiene en el trabajo y vestuario. 
Prevención de accidentes. Medidas de protección individuales y colectivas.

Tema 4. Concepto y diferencias de alimentación y nutrición. Clases de alimentos y nutrientes. 
Tipos de dietas.

Tema 5. Clasificación funcional de los alimentos. Alimentos plásticos, energéticos y regulado-
res. Nutrientes y sus funciones. Digestión, absorción y metabolismo.

Tema 6. Hidratos de carbono: Clasificación. Su función en el organismo. Alimentos fuente de 
los hidratos de carbono en la dieta. Su necesidad en el hombre.

Tema 7. Grasas: Clasificación. Componentes principales. Su función en el organismo. Las gra-
sas en la dieta. Necesidades principales.

Tema 8. Proteínas: Clasificación. Funciones de las proteínas en el organismo. Alimentos fuen-
te de proteínas en la dieta. Necesidades principales.

Tema 9. Alimentación y salud. Problemas derivados de una alimentación incorrecta. Alergias 
e intolerancias alimentarias. Trastornos de la conducta alimentaria.

Tema 10. Plan general de limpieza. Desinfección, desratización, desinsectación. Puntos críti-
cos, evaluación y riesgos. Medidas preventivas y correctivas.

Tema 11. La alimentación en función de la edad. Particularidades. Alimentación infantil. Ali-
mentación del anciano. Rendimiento de los productos alimenticios.

Tema 12. Toxiinfecciones alimentarias. Alteración de los alimentos.

Tema 13. La dieta Mediterránea. Tipos de alimentos utilizados. Propiedades. Beneficios de la 
dieta Mediterránea para la salud.

Tema 14. Desayunos: Clases. Meriendas: Clases. Postres: Naturales y elaborados. Frutas de 
temporada. Productos lácteos.

Tema 15. Pastas. Legumbres. Potajes. Sopas. Consomés. Cremas. Arroz. Propiedades y for-
mas principales de cocinarlas.

Tema 16. Huevos. Composición. Valor comercial. Conservación. Aplicaciones. Clases. Iden-
tificación de su grado de frescura. Métodos básicos de cocinado. Propiedades alimentarias y 
digestivas.

Tema 17. Pescados: Concepto y clasificación. Envasado, transporte, requisitos de comerciali-
zación. Rotulación y etiquetado. Prohibiciones de captura. Definición de los cortes básicos en 
los pescados. Conservación. Identificación de su grado de frescura.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60357

Tema 18. Mariscos. Calidad. Clases zoológicas. Presentación en el mercado. Especies. 
Moluscos.

Tema 19. Carnes. Generalidades. Valor comercial. División según propiedades nutritivas. Mé-
todos básicos de cocinados. Estudio particular de la especie. Vacuno mayor y menor. Despiece 
de la res. Piezas con denominación propia.

Tema 20. Aves. Caza. Presentación en el mercado. División según sus clases. Tratamiento y 
conservación. Especies más importantes en la alimentación Occidental.

Tema 21. Ensaladas. Ensaladas simples. Compuestas españolas. Compuestas internacionales. 
Hortalizas: métodos básicos de cocinado. Hortalizas de primavera, verano, otoño e invierno.

Tema 22. Condimentos: sal, azúcar, vinagre. Condimentos de vegetales secos. Condimentos 
frescos. Fondos: fundamentales, blanco, oscuro, clarificado, blanco, fumet, gelatinas, glasés. 
Fondos complementarios: ligazones, caldos, aparejos, farsas.

Tema 23. Salsas básicas y derivadas. Enumeración, definición, composición, variaciones, ela-
boración, aplicaciones, puntos clave y conservaciones.

Tema 24. Conservación de géneros. Fundamento general. Métodos. Frío. Refrigeración. Con-
gelación. Calor. Ahumado. Deshidratación. Salazón. Por inmersión en líquidos conservadores. 
Escabeche.

Tema 25. La alimentación como acto social. Organización del comedor. Preparación de comi-
das y fiestas especiales en función de los usuarios. Presentación de los alimentos. Importancia 
de la decoración y presentación.

Tema 26. Dietas. Clasificación de las dietas. Dieta equilibrada. Planificación. Tipos y alimentos 
aconsejables.

Tema 27. Instrumentos de seguridad alimentaria. Análisis de peligro y puntos críticos de con-
trol. Comida testigo.

Tema 28. Los vinos. Su contribución en la alimentación. Crianza y envejecimiento. Clasifica-
ción según su graduación alcohólica. El color, el contenido de azúcar y el bouquet. Presenta-
ción y servicio. El descorche. Decantación. Temperatura. Maridaje.

CATEGORÍA OFICIAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

Tema 1. Ley de Carreteras de Extremadura: Disposiciones Generales. Gestión explotación y 
financiación. Uso y defensa de las carreteras. Travesías. Control, infracciones y sanciones.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60358

Tema 2. Reglamento General de Carreteras, en lo que afecta a la Conservación de Carreteras.

Tema 3. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Reglamento y 
normativa aplicable en lo que respecta a circulación y seguridad vial. 

Tema 4. Seguridad vial (I). Actuaciones en casos imprevistos o que pongan en peligro la se-
guridad vial: Accidentes, desprendimiento, cortes.

Tema 5. Seguridad vial (II): Utilización, manejo, realización y conocimientos de útiles, ma-
teriales o máquinas-herramientas para el mantenimiento de la seguridad vial en carreteras.

Tema 6. Interpretación básica de planos de carreteras (I): Planta.

Tema 7. Interpretación básica de planos de carreteras (II): Perfiles longitudinales y perfiles 
transversales.

Tema 8. Interpretación básica de planos de carreteras (III): Secciones tipo y obras de fábrica.

Tema 9. Croquizado: Interpretación y realización de pequeños croquis. Escalas a emplear. 
Normas en la acotación de un croquis.

Tema 10. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y descripción de las obras de 
tierra. Construcción, conservación y reparación.

Tema 11. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y descripción de las obras de 
fábrica y sus partes. Construcción, conservación y reparación.

Tema 12. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y descripción de las obras de 
desagüe: Cunetas, y drenajes. Materiales, construcción, conservación y reparación.

Tema 13. Podas, cortes, talas de árboles, arbustos, maleza, hierbas, tratados de prevención 
y, en general, todo tipo de material que haya de retirarse de la carretera o de sus zonas, o 
sea necesario para la seguridad.

Tema 14. Firmes y pavimentos conceptos básicos acerca de: Composición. Materiales: Áridos, 
Ligantes bituminosos: Betunes, asfálticos y emulsiones. Conglomerantes hidráulicos.

Tema 15. Firmes y pavimentos: Conceptos básicos sobre zahorra natural, zahorra artificial, 
grava emulsión, mezclas bituminosas, lechadas bituminosas y tratamientos superficiales con 
gravilla.

Tema 16. Firmes y pavimentos: Construcción, reparación y conservación.

Tema 17. Ejecución y conservación de paseos, cunetas y taludes.
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Tema 18. Barreras de seguridad: Elementos constitutivos. Instalación y conservación.

Tema 19. Señalización vertical de carreteras: Elementos constitutivos: Instalación y 
conservación.

Tema 20. Señalización horizontal de carreteras: Elementos constitutivos. Instalación y con-
servación.

Tema 21. Señalización de obras de carreteras: Elementos constitutivos. Instalación. Manuales 
de ejemplos de señalización fija y móvil de obras.

Tema 22. Balizamiento de carreteras: Elementos constitutivos. Instalación y Conservación.

Tema 23. Conocimientos básicos sobre el manejo, utilización y empleo de los distintos mate-
riales de pintura, asfálticos, férreos, áridos, plásticos y sus mezclas, utilizados en la conser-
vación de carreteras.

Tema 24. Conocimiento, manejo, utilización, empleo y mantenimiento de vehículos, máqui-
nas, útiles, materiales y herramientas utilizados en la conservación de carreteras y sus zonas 
de influencia.

Tema 25. Conocimientos básicos sobre VialidadInvernal.

Tema 26. Servicios de emergencia en carreteras. Organización, obligaciones de actuación e 
información a nivel provincial o regional.

Tema 27. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Aspectos básicos sobre la seguridad y sa-
lud en el trabajo. Medios de Protección: Individuales y colectivos.

Tema 28. Régimen laboral: Derechos y deberes básicos del personal que preste servicio en 
conservación de carreteras.
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ANEXO IV

TEMARIO COMÚN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. 
Los derechos y deberes fundamentales: Derechos y Libertades. Las Cortes Generales: Las 
Cámaras. La elaboración de las leyes.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): La Corona. La Organización Territorial del 
Estado. La reforma constitucional.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. De-
rechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura.

Tema 4. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. Derecho 
a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. El Régimen 
Disciplinario.

Tema 5. El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones.

Tema 6. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Provisión de puestos de trabajo. Horas extraordinarias. Vacaciones. 
Permisos y licencias. Medidas complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. 
Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación.

Tema 7. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Ley de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: Disposi-
ciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.
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ANEXO V

D/D.ª 

Cargo 

Administración 

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, 
resulta que D/D.ª ………………………………………………………………………………………………., con D.N.I. 
n.º …………………………………….. ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a 
continuación:

Grupo Profesional1 

Grupo de Titulación2 

Naturaleza jurídica3 

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral 
de la Categoría/Especialidad…………………………………….., convocadas por Orden de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de …….. de ………………. de …………., expide el presente 
certificado.

En …………………………,a ………. de ……………………….. de…………...

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o 
interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no 
existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de 
agosto).
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ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ……………………………………………………………………………………………., con domicilio en 
…………………………………………………………………………, con Documento Nacional de Identidad 
n.º ……………………………………. y nacionalidad ………………………………, declaro a efectos de ser 
nombrado/a personal laboral fijo de la Categoría/Especialidad………………………………………...

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………………….., a ……… de …………….…….... de …………….

(firma)



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60363

ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes del Grupo V de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050218)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura 
para los años 2018, 2019 y 2020 (DOE núm. 251, de 28 de diciembre de 2018, núm. 249, de 
30 de diciembre de 2019 y núm. 249, de 29 de diciembre de 2020 respectivamente) y con 
el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio 
de las competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de 
atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la Comisión Nego-
ciadora para el Personal Laboral de la Junta de Extremadura e informadas las presentes bases 
por el Consejo Asesor para la integración de las personas con Discapacidad, resuelve convocar 
pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2018, 2019 y 
2020 , para el acceso a plazas vacantes del Grupo V de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 159 va-
cantes del Grupo V de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuya cobertura por personal de nuevo ingreso se considera imprescindible, 
de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

 a) 138 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

 b)  21 plazas para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o superior al 
33 %, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad.

     En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Categorías/Especiali-
dades y por turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por 
cada una de ellas.

     Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.
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2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, el Convenio Colectivo vigente para el personal 
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los emplea-
dos públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que 
se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho 
a la libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

     Estas convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura.

3.  Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad, se acumularán a las convocadas 
por el turno libre.

4.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección

 https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.

     Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de internet, la rela-
ción de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1.  Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspirantes 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la contratación los siguientes requisitos de participación:

 a) Ser español/a.

      Los/as nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en 
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.
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      También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

      El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
así como los ciudadanos de nacionalidad extranjera con residencia legal en España.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 c)  Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Categoría/
Especialidad o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones ob-
tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran ob-
tenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

 d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que se 
aspira.

 e)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empelado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o 
en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 f)  No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad a cuyas 
pruebas selectivas se presente.

2.  Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, los/as aspirantes que se pre-
senten por el cupo de reserva de personas con discapacidad deberán estar en posesión 
de certificación expedida por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad 
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igual o superior al 33 % en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales 
efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa 
expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo 
caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de confor-
midad con lo dispuesto en la Base Novena. 

3.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudica-
tarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

     Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, o mediante autorización 
a la Administración para recabar el referido certificado.

4.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la contratación, y acreditarse, en caso de superarse el concurso- opo-
sición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación: 

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 
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  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

 Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

  —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro 
Electrónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Es-
tado, como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de 
la tasa.

  —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extre-
madura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apar-
tado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

  —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las 
oficinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago 
de la tasa. 

     Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

  El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección: 
https://sede.juntaex.es. 

  Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD NIVEL 1 
la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.
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  O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

  https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

  Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán 
de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

  Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones electrónicas:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de las tasas, declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad y/o el anexo II debidamente 
cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión 
Europea. 

 3.2. Registro de forma presencial:

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

  —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el anexo a la Resolución de la Vicepresi-
denta Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de 
Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

  —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcio-
nario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará 
presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo 
anterior.
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  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, y/o el anexo II 
debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales 
de la Unión Europea.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

     Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

     La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo II a esta orden, debidamente cumplimentado. 

6.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la base novena.

     Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indicar 
expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo y 
medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

     El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia. Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homoge-
neizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 
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     La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

     El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

7.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán 
llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial 
de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se entenderá 
que desean figurar en todas ellas.

     Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

     En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

     El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la base 
duodécima de la presente orden.

8.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Categorías/Especialidades se convoquen 
siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjui-
cio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en 
las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prue-
ba, circunstancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se 
presentará una instancia por cada Categoría/Especialidad a la que se aspire.

9.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado.
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     En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el sello 
correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a 
“Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

     En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 
https: //modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos de 
examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.

     En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

10.  Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en prue-
bas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, 
los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura de la presente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para 
el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral 
efectiva en el sistema de la Seguridad Social. 

   La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

11. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

12. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de an-
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telación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga 
unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que 
efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la de-
volución del ingreso.

 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

   No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

   La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General Función Pública, 
se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo 
de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos/as 
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el mismo plazo.

     Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas provi-
sionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

     La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, tal 
como se establece en la base sexta.
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Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Publica con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/ 
as a que se refiere la base cuarta. 

     Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y Segui-
miento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno 
de los cuales actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por 
el titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en 
el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración 
de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60374

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurran 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

     Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Valhondo, s/n. (III Milenio), Mérida.

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Esta designación deberá comuni-
carse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número 
de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
para los órganos colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.
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14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prueba y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prueba.

2. Fase de oposición.

  La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorio cada uno de 
ellos.

  Los temarios están recogidos en los anexos III y IV de la presente convocatoria, sin 
perjuicio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la 
totalidad de los procesos selectivos, la normativa vigente el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

  Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

  Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los dis-
tintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

 a) Primer ejercicio.

   El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección que no podrá exceder de 70 minutos, un cuestionario formado por 60 pre-
guntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta, 
de todo el temario tanto la parte común como la específica, recogidos en los anexos III 
y IV.

   Los cuestionarios que se propongan contendrán 10 preguntas adicionales tipo test, las 
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
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   A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que esti-
men procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de 
Selección, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas 
reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de 
la publicación definitiva de la plantilla correctora.

   Para la valoración de esta fase se aplicarán los siguientes criterios de 
calificación: 

   1º.  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente restarán una pregunta contestada 
correctamente.

   2º. Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

   La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

 b) Segundo ejercicio.

   El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas 
prácticas propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de 
materias de la Categoría/Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios 
auxiliares que dicho Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará di-
rigido a apreciar la capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias 
de la Categoría/Especialidad.

   El Tribunal de Selección indicará el día de la celebración del ejercicio, e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

  Los dos ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados el mismo día, salvo que 
el elevado número de aspirantes u otras razones organizativas debidamente motivadas 
determinen lo contrario. En este caso, una vez iniciadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes 
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ejercicios en el Diario Oficial de Extremadura. En dicho supuesto, los anuncios deberán 
hacerse públicos por el órgano de selección, a través de la Dirección General de Función 
Pública, en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura con 48 
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la dirección 
https: //ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico , de internet, siempre que sea 
posible.

  En cualquier caso, en el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan pú-
blicos los anuncios de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en 
su caso, los medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización del 
mismo.

3. Fase de concurso.

  La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

  Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional 
y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a la Catego-
ría/Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo de Titulación.

  No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

  Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a 
la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el anexo V.

  Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

  4.1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura o sus organismos autónomos por los/as aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública o, en su caso, por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales 
se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comu-
nicación al interesado/a.
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  4.2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
aprobados/as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos 
definidos en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que 
figura en anexo V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan 
prestado los mismos.

  Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su caso Grupo Profesio-
nal y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de 
jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del 
interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados 
que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura.

  El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las 
certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

  Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes, se presentarán mediante 
documentos originales o copias auténticas o debidamente compulsadas, en cualquiera de 
las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

  La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno libre 
como por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento de la pun-
tuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

  La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 puntos 
en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

     Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
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entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

     A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, 
si fuera posible dentro del plazo de los cinco días Además hábiles anteriores o, en todo 
caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un 
escrito dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospi-
talización o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra 
documentación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

     En cualquier caso, la situación del/de la aspirante quedará condicionada a la finalización 
del proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá reque-
rir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste se celebrará en el plazo de 6 meses contados a partir 
de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

     A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selec-
tivos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
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de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su incumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspirantes 
que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación 
obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, 
y además, se enviará, en soporte informático, a la Dirección General de Función Pública.

     Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

     Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal Úni-
co, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados por 
los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de Función 
Pública u órgano competente de los organismos autónomos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Categorías/Especialidades que 
le corresponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas 
por cada uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

     Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos aspirantes que mayor 
puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

     En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntua-
ción obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho empate se 
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resolverá por orden alfabético atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de la 
letra “M”, que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y 
prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, 
publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de marzo). 
De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo 
apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre. 

4.  Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/ 
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

     La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

     En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

     Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes su-
perior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de apro-
bados/as que contravengan esta limitación.
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Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).

 b)  Copia auténtica de la titulación académica o resguardo acreditativo de haber abonado 
los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o per-
miso exigido en la convocatoria.

 c)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI a esta 
orden.

 d)  Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica o 
debidamente compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y 
de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, 
en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario 
fronterizo en vigor.

     Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse 
en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica del documento 
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de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia co-
munitaria.

     Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica del 
pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente 
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. 
También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o 
nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

     Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar copia auténtica de la documen-
tación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o permanente, 
que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la condición de re-
fugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de 
los derechos y libertades de los extranjeros en España y de su integración social.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad a la 
que opta.

     Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad, el/la aspirante no podrá adquirir 
la condición de personal laboral fijo, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto 
a él/ella se refiere.

     El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

4.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.
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5.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo al 
servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la documentación 
a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente base, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo de la Administración Pública de la que 
dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura 
la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el ex-
pediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de 
este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.

6.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos.

1.  Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma resolu-
ción se relacionarán los puestos de trabajo que se oferten por cada Categoría/Especialidad, 
con expresión de su ubicación y características y, en su caso, precisando si son a tiempo 
completo o a tiempo parcial, de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

     Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/
as de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circuns-
tancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual, con carácter previo a la elección del puesto. Dicha acreditación se 
realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales o autorizando a la Administración para recabar el referido 
certificado.

     La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
las relaciones de puestos de trabajo.

     Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
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impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

2.  El resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los destinos que le son 
adjudicados a cada aspirante se hará público en el Diario Oficial de Extremadura.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no for-
malizara el contrato por renuncia u otras causas imputables al mismo, la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva propuesta 
del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudicará los puestos correspon-
dientes a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas de-
finitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total 
alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que 
determinó el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente indicado.

Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de elección de puestos, por la persona titular de la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de trabajo como 
personal laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de un mes. No esta-
rán sujetos al período de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad de 
contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como periodo de prueba. A 
estos efectos, no se considerarán las funciones distintas de la categoría profesional de perte-
nencia que se asignen por movilidad funcional.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida 
en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que sin 
haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la 
fase de oposición.
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En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera 
la urgente necesidad de cubrir vacantes en las Categorías/Especialidades convocadas y se 
hubieran agotado las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de es-
pera transitorias con los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de la fase de 
oposición, sin perjuicio de la continuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las nue-
vas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

CATEGORÍA/ 
ESPECIALIDAD

TURNO 
LIBRE

TURNO 
DISCAPACIDAD TOTAL TITULACIÓN 

REQUERIDA
PERMISO DE 
CONDUCCIÓN

AYUDANTE DE 
COCINA 17 4 21

Certificado Oficial 
de Estudios Obliga-
torios o Certificado 
de Estudios cursa-
dos de ESO o equi-
valente

CAMARERO-A /
LIMPIADOR-A 102 12 114

Certificado Oficial 
de Estudios Obliga-
torios o Certificado 
de Estudios cursa-
dos de ESO o equi-
valente

ORDENANZA 19 5 24

Certificado Oficial 
de Estudios Obliga-
torios o Certificado 
de Estudios cursa-
dos de ESO o equi-
valente

Permiso de 
conducción B
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./D.ª………………………………………………………………........................., con domicilio en………………
…………………….,…………………………………………………………. y nacionalidad ………………………………….., 
declaro a efectos de ser nombrado/a Laboral fijo de la Categoría/Especialidad 
……………………………………………

 —  Que soy cónyuge de un/a español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad 
que vivo a sus expensas.

En……………………. , a…….. de ……………………. de…………….

(firma)
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ANEXO III 

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

CATEGORÍA AYUDANTE DE COCINA

Tema 1. Ayudantes de cocina al servicio de la Junta de Extremadura: Derechos y obligaciones. 
Brigada de cocina y atribuciones. Organización del trabajo en la cocina.

Tema 2. Equipos de cocina: Instalaciones y material. Locales. Maquinaria, accesorios y mena-
je de cocina. Cuidado y limpieza de despensas y cámaras frigoríficas.

Tema 3. Términos culinarios mayor uso en cocina. Métodos básicos del cocinado. Definición, 
usos, aplicaciones y procesos. Control de calidad de procesos.

Tema 4. Despiece de aves, vacuno menor y mayor, ovino, porcino. Pescados y mariscos, cla-
ses, racionado, elaboraciones, aplicaciones y conservación.

Tema 5. Fondos de cocina fundamentales y complementarios. Composición variaciones, ela-
boración, aplicaciones y conservación.

Tema 6. Características, clasificación y aplicación de hortalizas arroces, pastas y farináceas.

Tema 7. Alteración de los alimentos. Contaminación y condiciones que favorecen el desarrollo 
de los gérmenes. Recomendaciones para evitar el desarrollo de gérmenes.

Tema 8. Higiene de los locales y útiles de trabajo. Hábitos higiénicos del manipulador. Higiene 
personal. Seguridad alimentaria: Análisis de peligros y puntos críticos de control (APPCC). 
Importancia de la limpieza y desinfección, cómo realizarla para que sea más eficaz.

Tema 9. Concepto y diferencias de alimentación y nutrición. Clases de alimentos y nutrientes. 
Tipos de dietas. 

CATEGORÍA CAMARERO/A-LIMPIADOR/A

Tema 1. El personal de limpieza al servicio de la Junta de Extremadura: derechos y obligacio-
nes. El personal de limpieza como servidor de los usuarios de los centros.

Tema 2. Organización del espacio y del tiempo. Conceptos generales sobre sistemas de lim-
pieza y desinfección. Principales productos de limpieza. Identificación de los productos de 
limpieza y desinfección. Composición e información sobre las propiedades de sus compo-
nentes. Dosificación. Significado de los símbolos utilizados en las etiquetas de los productos. 
Identificación de peligros.
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Tema 3. Utensilios y maquinaria de limpieza. Limpieza integral de los centros de trabajo: Te-
chos, paredes, cristales, materiales decorativos y sanitarios suelos y escaleras.

Tema 4. Limpieza de oficinas y despachos: Mobiliario, equipos informáticos, fotocopiadoras. 
Limpieza de habitaciones: Muebles, elementos decorativos y cuartos de baños.

Tema 5. Preparación, montaje, servicio y recogida del comedor. Mobiliario, menaje y lencería 
utilizados en el mismo. La limpieza de comedores: Maquinaria, accesorios y utensilios em-
pleados para la limpieza de comedores. Vocabulario

Tema 6. Lavado, planchado y conservación de ropas y tejidos, maquinaria y accesorios. Ca-
racterísticas y tratamiento de los tejidos en las fases de lavado, plancha y almacenamiento. 
Productos empleados y medidas de seguridad en lavandería.

Tema 7. Aspectos ecológicos en la limpieza: Productos, problemas ambientales, reciclaje y 
basura (protección, manipulación, almacenamiento y eliminación)

Tema 8. Manipulación de alimentos: Principales riesgos, enfermedades de origen alimentario 
y medidas para su prevención. Prácticas correctas de higiene en la manipulación de los ali-
mentos: Superficies, locales, maquinarias y equipos. Normas de higiene personal. Alteración 
de los alimentos. Contaminación y condiciones que favorecen el desarrollo de los gérmenes.

Tema 9. Conceptos básicos en la prevención de riesgos laborales: Clasificación y prevención 
de los riesgos. Medidas preventivas con los productos de limpieza en su uso y almacena-
miento de cara al trabajador y al usuario. Medidas de seguridad más importantes. Medidas 
preventivas y pautas de actuación ante una emergencia. Prevención de incendios. Planes de 
emergencia y evacuación.

CATEGORÍA ORDENANZA

Tema 1. Funciones ordinarias en mantenimiento de instalaciones: Fontanería, cerrajería, elec-
tricidad, calefacción, aire acondicionado. 

Tema 2. Funciones del ordenanza en el área administrativa. Servicio de custodia de materiales 
e instalaciones. Control de entrada. Apertura y cierre de edificios.

Tema 3. Utilización y mantenimiento básico de medios de comunicación y máquinas auxiliares 
de oficina: Centralita telefónica, fax, fotocopiadoras, encuadernadoras, trituradoras. Conoci-
miento y empleo de cada uno de ellos.

Tema 4. Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: Estructura y organización. Edificios autonómicos: Localización de las sedes de los 
órganos principales y de las entidades adscritas o dependientes de las Consejerías.
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Tema 5. La información al público de forma directa y/o telefónica en relación con los servicios 
de la Junta de Extremadura.

Tema 6. Atención al público. Derechos de los administrados. Relaciones con los usuarios y 
visitantes de centros públicos.

Tema 7. Los documentos en la Administración: Distribución, recogida y reparto. Las noti-
ficaciones administrativas. Nociones de almacenaje. Envíos y recibos postales. Traslado de 
material y mobiliario.

Tema 8. La comunicación telefónica como proyección de la imagen positiva de la Junta de 
Extremadura. Saber escuchar. Actitud con el interlocutor en situaciones difíciles.

Tema 9. Medidas preventivas y pautas de actuación ante una emergencia. Prevención de 
incendios. Planes de emergencia y evacuación. Nociones básicas de riesgos laborales y pre-
vención de accidentes para ordenanzas. 
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ANEXO IV 

TEMARIO COMÚN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. 
Los derechos y deberes fundamentales: Derechos y Libertades. Las Cortes Generales: Las 
Cámaras. La elaboración de las leyes.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): La Corona. La Organización Territorial del 
Estado. La reforma constitucional.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. De-
rechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura.

Tema 4. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Ley de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura: Disposi-
ciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales. 
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ANEXO V

D/D.ª 

Cargo 

Administración 

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, 
resulta que D/D.ª………………………………………………………………………………………………., con D.N.I. 
n.º …………………………………….. ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a 
continuación:

Grupo Profesional1 

Grupo de Titulación2 

Naturaleza jurídica3 

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral 
de la Categoría/Especialidad…………………………………….., convocadas por Orden de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de …….. de ………………. de …………., expide el presente 
certificado.

En …………………………,a………. de ……………………….. de …………...

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o 
interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no 
existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto).
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN REPONSABLE

D./D.ª ……………………………………………………………………………………………., con domicilio en 
…………………………………………………………………………, con Documento Nacional de Identidad 
n.º …………………………………….y nacionalidad ………………………………, declaro a efectos de ser 
nombrado/a personal laboral fijo de la Categoría/Especialidad ………………………………………...

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………………….., a ……… de …………….…….... de…………….

(firma)



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60395

ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso de personas con discapacidad intelectual a plazas vacantes del 
Grupo V de personal laboral Categoría Camarero/a-Limpiador-a de personal 
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2021050219)

En aplicación de lo previsto en el artículo 5 del Decreto 111/2017,de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos 
con discapacidad, de acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público de la Junta de 
Extremadura para los años 2018, 2019 y 2020 (DOE núm. 251, de 28 de diciembre de 2018, 
núm. 249, de 30 de diciembre de 2019 y núm. 249, de 29 de diciembre de 2020 respectiva-
mente) y con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en el ejercicio de las competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 
23 de enero, de atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la 
Comisión Negociadora para el Personal Laboral de la Junta de Extremadura e informadas las 
presentes bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con Discapacidad, 
resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los 
años 2018, 2019 y 2020, para el acceso a plazas vacantes del Grupo V de personal laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 9 va-
cantes del Grupo V, Categoría Camarero/a-Limpiador/a de personal laboral de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su cobertura por personas con 
discapacidad intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o superior al 33 
% de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 7 del Decreto 111/2017,de 18 de 
julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad.

  Los aspirantes que concurran por esta convocatoria no podrán participar por ninguno de 
los turnos de la convocatoria general en la misma Categoría.

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
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por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingre- so del Personal 
al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, el Convenio Colectivo vigente para el personal 
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al Empleo Público de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los emplea-
dos públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que 
se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho 
a la libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Estas convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres 
y contra la violencia de género en Extremadura.

3.  Las plazas que queden vacantes de esta convocatoria independiente de discapacidad inte-
lectual, se acumularán al cupo de reserva de la oferta pública siguiente.

4.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección

  https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.

  Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de internet, la rela-
ción de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1.  Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspirantes 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la contratación los siguientes requisitos de participación:

 a)  Tener una discapacidad intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o 
superior al 33%.

 b) Ser español/a.

      Los/as nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en 
igual- dad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60397

      También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españo-
les y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

      El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
así como los ciudadanos de nacionalidad extranjera con residencia legal en España.

 c)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 d)  Estar en posesión o cumplidas las condiciones para obtener Certificado Oficial de Estu-
dios Obligatorios o Certificado de Estudios Cursados de ESO o equivalente. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial 
que acredite su homologación.

      A efectos laborales se considerarán equivalentes a las titulaciones anteriores las certifi-
caciones o acreditaciones emitidas por los Centros de Educación Especial.

 e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que se 
aspira.

 f)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual- quiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empelado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o 
en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 g)  No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad a cuyas 
pruebas selectivas se presente.

2.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
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Jurídica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar 
adjudicatarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán 
acreditar la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún 
delito contra la libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de 
plazas.

  Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, o mediante autoriza-
ción a la Administración para recabar el referido certificado.

3.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la contratación, y acreditarse, en caso de superarse el concurso- opo-
sición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

4.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 
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  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

  Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

  —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro 
Electrónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Es-
tado, como se indica en el apartado 3.1.

  —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de 
Extremadura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el 
apartado 3.1. 

  —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las 
oficinas como se indica en el apartado 3.2. 

  Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

  3.1. Registro de forma telemática:

    El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección: 
https://sede.juntaex.es. 

    Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD NIVEL 1 
la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

    Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

    O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

  https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 
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    Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes ha-
brán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

    Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones 
electrónicas:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

    En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación reque-
rida en el procedimiento, como la declaración responsable o certificado del cumplimiento 
del requisito de discapacidad y, en su caso, el Anexo II debidamente cumplimentado en 
el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea.

 3.2. Registro de forma presencial:

    En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

  –  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asisten-
cia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  –  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

    En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se rea-
lizará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal 
funcionario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se con-
siderará presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en 
el párrafo anterior.

    En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación reque-
rida en el procedimiento, como la declaración responsable o certificado del cumplimiento 
del requisito de discapacidad y, en su caso, el Anexo II debidamente cumplimentado en 
el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea.
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4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a 
su firma.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el Anexo II a esta Orden, debidamente cumplimentado. 

6.  Los/as aspirantes deberán indicar en su solicitud la discapacidad por la que están afecta-
dos. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si obtu-
viesen plaza, deberán aportar, certificación acreditativa del grado de discapacidad emitida 
por los órganos correspondientes de la Administración competente, conforme a lo dispues-
to en la Base Novena.

  Asimismo, los/as aspirantes deberán indicar expresamente en la solicitud de participa-
ción, en su caso, las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la realización del 
ejercicio. A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de Fun-
ción Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud de 
valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que se 
realicen a los órganos técnicos competentes.

  El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

7.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar 
para el supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, 
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sólo serán llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito 
territorial de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se 
entenderá que desean figurar en todas ellas.

  Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las Listas de Espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

  En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

  El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la base 
duodécima de la presente orden.

8. 9.  Los/as aspirantes quedan exentos del pago de la tasa por derechos de examen, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tener un grado reconocido de disca-
pacidad igual o superior al 33 % o en su caso la declaración responsable, conforme al 
apartado 3.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General Función Pública, 
se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo 
de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos/as 
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas pro-
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visionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio, tal como 
se establece en la base sexta.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Publica con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/ 
as a que se refiere la base cuarta.

  Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto. 

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y Segui-
miento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno 
de los cuales actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por 
el titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en 
el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración 
de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y 
la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.
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5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurran 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Valhondo, s/n. (III Milenio), Mérida.

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Esta designación deberá comuni-
carse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número 
de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
para los órganos colegiados.

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
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procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

13.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prueba y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación de un periodo de prueba.

2. Fase de oposición.

  Se compondrá de un ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio consistente en contes-
tar en un tiempo máximo de 75 minutos a un cuestionario formado por 30 preguntas con 
respuestas cortas y/o respuestas de elección múltiple.

  En dicha prueba se valorará, por un lado, la comprensión lectora, el manejo de números 
y las habilidades de comunicación y por otro el conocimiento sobre los siguientes bloques 
temáticos:

  —  Tareas de limpieza: oficinas y despachos (mobiliario, equipos informáticos y foto-
copiadoras), dormitorios, cuartos de baño, cocina, comedor, despensa y cámaras 
frigoríficas.

  —  Lavandería, plancha y conservación de ropas y tejidos. Maquinaría y accesorios.

  —  Productos de limpieza. Distinguir los distintos productos y utilización adecuada de 
éstos.
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  —  Comedor: colocación de una mesa. Mobiliario, menaje y lencería utilizados en el 
mismo.

  —  Medidas de seguridad: utilización de los productos, almacenamiento.

  —  Prácticas correctas de higiene en la manipulación de los alimentos: superficies, loca-
les, maquinarias y equipos. Normas de higiene personal.

  Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un 
mínimo de 5 puntos.

  A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

  Las calificaciones de la prueba se publicarán por el Tribunal una vez realizada su correc-
ción, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de cinco días hábiles para efectuar 
ante este Tribunal las reclamaciones que estimen oportunas.

  Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los dis-
tintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

3. Fase de concurso.

La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

  Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y 
Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a la Categoría/
Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo de Titulación.

  No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

  Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a 
la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el anexo III.

  Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 3 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.
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4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

 4.1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura o sus organismos autónomos por los/as aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública o, en su caso, por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales 
se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comu-
nicación al interesado/a.

 4.2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
aprobados/as en el ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos defini-
dos en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura 
en anexo III, por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado 
los mismos.

  Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su caso Grupo Profesio-
nal y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de 
jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del 
interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados 
que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura.

  El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las 
certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

  Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes, se presentarán median-
te documentos originales o copias auténticas en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  La valoración de los méritos en la fase de concurso, no podrá en ningún caso superar el 30 
por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

  La puntuación máxima alcanzable será de 10 puntos en la fase de oposición y de 3 puntos 
en la fase de concurso.
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Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados para el ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, 
si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, den-
tro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito 
dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización 
o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documen-
tación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/de la aspirante quedará condicionada a la finalización 
del proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo del ejercicio, el Tribunal de Selección podrá requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.
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4.  Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio 
de la fase de oposición, éste se celebrara en el plazo de 6 meses contados a partir de la 
publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

 A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selectivos 
exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 
26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su incumplimiento entraña durante el 
mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de plazos en las pruebas 
selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, con expresión de la puntuación obtenida, en todas las 
Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, y además, se enviará, 
en soporte informático, a la Dirección General de Función Pública.

  Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días há-
biles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la base sexta.

  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los organismos autónomos de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones 
ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará al Tribunal de Selección el 
resultado de la fase de concurso para la Categoría/Especialidad que le corresponda valorar, 
debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada uno de los/ as 
aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.
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  Con la puntuación así obtenida, el Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/ as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos aspirantes que mayor 
puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. De persistir dicho empate se resolverá por orden 
alfabético atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de la letra “M”, que fue 
la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y prelación de los/
as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, publicado me-
diante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de marzo). De persistir 
el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo apellido, y de 
seguir persistiendo a la del nombre. 

4.  El Tribunal de Selección elevará la relación provisional de aprobados a la Dirección Gene-
ral de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, 
disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las 
cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente el Tribunal de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, 
las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de aproba-
dos/as que contravengan esta limitación.
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Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Certificado expedido por el órgano competente acompañado de Dictamen Técnico que 
acredite la discapacidad intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o 
superior al 33 %.

 b)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).

 c)  Copia auténtica de la titulación académica o resguardo acreditativo de haber abonado 
los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o per-
miso exigido en la convocatoria.

 d)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo IV a esta 
orden.

 e)  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

      Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
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de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica 
del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber 
solicitado la tarjeta de residencia comunitaria. 

  Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica del 
pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente 
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. 
También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o 
nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

  Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar copia auténtica de la documen-
tación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o permanente, 
que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la condición de 
refugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora 
de los derechos y libertades de los extranjeros en España y de su integración social.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad a la 
que opta.

  Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad, el/la aspirante no podrá adquirir 
la condición de personal laboral fijo, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto 
a él/ella se refiere.

  El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo al 
servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la documentación 
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a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente base, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo de la Administración Pública de la que 
dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura 
la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el ex-
pediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de 
este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.

5.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos.

1.  Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma resolu-
ción se relacionarán los puestos de trabajo que se oferten en esta Categoría/Especialidad, 
con expresión de su ubicación y características y, en su caso, precisando si son a tiempo 
completo o a tiempo parcial, de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

  Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/
as de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circuns-
tancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual, con carácter previo a la elección del puesto. Dicha acreditación se 
realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales o autorizando a la Administración para recabar el referi-
do certificado.

  La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
las relaciones de puestos de trabajo, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.
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2.  El resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los destinos que le son 
adjudicados a cada aspirante se hará público en el Diario Oficial de Extremadura. Previa-
mente a la incorporación a los destinos que le son adjudicados se impartirá a los aspirantes 
un Curso de Formación cuyos contenidos puedan facilitar su integración en los puestos. 

  Las funciones de tutoría y apoyo serán encomendadas a personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura que presten servicios en el mismo 
órgano, unidad o centro de trabajo en el que pase a prestar servicios el empleado público, 
a tales efectos se fija como importe de las actividades de tutoría y apoyo al proceso de 
adaptación de este personal al desempeño de las tareas funciones de su puesto, la canti-
dad de 500 euros , que de conformidad con el artículo 18.4, del Decreto 111/2017, de 18 
de julio comprenderá un único abono que se efectuará una vez transcurrido el periodo de 
dos meses previsto para la tutoría y previo certificado del Jefe de Servicio competente en 
materia de personal acreditativo de la tutoría realizada.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna 
de ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no 
formalizara el contrato por renuncia u otras causas imputables al mismo, la persona ti-
tular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva 
propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudicará los puestos 
correspondientes a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las 
listas definitivas, hubieran superado el proceso selectivo, por el orden de puntuación total 
alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que 
determinó el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente indicado.

Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de elección de puestos, por el titular de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal 
laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de un mes. No esta-
rán sujetos al período de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad de 
contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como periodo de prueba. A 
estos efectos, no se considerarán las funciones distintas de la categoría profesional de perte-
nencia que se asignen por movilidad funcional.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso del 
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Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida 
en la fase de oposición.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

CATEGORÍA/ 
ESPECIALIDAD TOTAL TITULACIÓN REQUERIDA

Camarero/a-Limpiador/a 9 Certificado Oficial de Estudios Obligatorios o Certificado de 
Estudios cursados de ESO o equivalente 
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ………………………………………………………………........................., con domicilio en ……………
……………………….,…………………………………………………………. y nacionalidad ………………………………….., 
declaro a efectos de ser nombrado/a Laboral fijo de la Categoría/Especialidad 
……………………………………………

 —  Que soy cónyuge de un/a español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad 
que vivo a sus expensas.

En ……………………. , a …….. de ……………………. de …………….

(firma)
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ANEXO III

D/D.ª 

Cargo 

Administración 

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, 
resulta que D/D.ª ………………………………………………………………………………………………., con D.N.I. 
n.º …………………………………….. ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a 
continuación:

Grupo Profesional1 

Grupo de Titulación2 

Naturaleza jurídica3 

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral 
de la Categoría/Especialidad…………………………………….., convocadas por Orden de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de …….. de ………………. de …………., expide el presente 
certificado.

En …………………………,a ………. de ……………………….. de …………...

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o 
interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no 
existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de 
agosto)
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ……………………………………………………………………………………………., con domicilio en 
…………………………………………………………………………, con Documento Nacional de Identidad 
n.º ……………………………………. y nacionalidad ………………………………, declaro a efectos de ser 
nombrado/a personal laboral fijo de la Categoría/Especialidad ………………………………………...

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………………….., a ……… de …………….…….... de …………….

 (firma)
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ORDEN de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso de personas con discapacidad intelectual a plazas vacantes del 
Grupo V de personal laboral Categoría Ordenanza de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050220)

En aplicación de lo previsto en el artículo 5 del Decreto 111/2017,de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos 
con discapacidad, de acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público de la Junta de 
Extremadura para los años 2018, 2019 y 2020 (DOE núm. 251, de 28 de diciembre de 2018, 
núm. 249, de 30 de diciembre de 2019 y núm. 249, de 29 de diciembre de 2020 respectiva-
mente) y con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en el ejercicio de las competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 
23 de enero, de atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la 
Comisión Negociadora para el Personal Laboral de la Junta de Extremadura e informadas las 
presentes bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con Discapacidad, 
resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los 
años 2018, 2019 y 2020, para el acceso a plazas vacantes del Grupo V de personal laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 3 va-
cantes del Grupo V, Categoría Ordenanza de personal laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para su cobertura por personas con discapacidad 
intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o superior al 33 % de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 5 y 7 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

     Los aspirantes que concurran por esta convocatoria no podrán participar por ninguno de los 
turnos de la convocatoria general en la misma Categoría.

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
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de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, el Convenio Colectivo vigente para el personal 
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los emplea-
dos públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que 
se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho 
a la libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

     Estas convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura.

3.  Las plazas que queden vacantes de esta convocatoria independiente de discapacidad inte-
lectual, se acumularán al cupo de reserva de la oferta pública siguiente.

4.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección

  https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.

     Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de internet, la rela-
ción de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1.  Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspirantes 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la contratación los siguientes requisitos de participación:

 a)  Tener una discapacidad intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o 
superior al 33%.

 b) Ser español/a.

   Los/as nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en 
igual- dad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.
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   También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

   El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
así como los ciudadanos de nacionalidad extranjera con residencia legal en España.

 c)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 d)  Estar en posesión o cumplidas las condiciones para obtener Certificado Oficial de Estu-
dios Obligatorios o Certificado de Estudios Cursados de ESO o equivalente. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial 
que acredite su homologación.

   A efectos laborales se considerarán equivalentes a las titulaciones anteriores las certi-
ficaciones o acreditaciones emitidas por los Centros de Educación Especial.

 e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que se 
aspira.

 f)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual- quiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empelado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o 
en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 g)  No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad a cuyas 
pruebas selectivas se presente.

2.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudica-
tarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

     Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, o mediante autorización 
a la Administración para recabar el referido certificado.

3.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la contratación, y acreditarse, en caso de superarse el concurso- opo-
sición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

4.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

     El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. Modelo y obtención de la solicitud:

     Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 

     La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

     Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.
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3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

     Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1.

 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadura 
o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1. 

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofici-
nas como se indica en el apartado 3.2. 

     Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

    El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección: 
https://sede.juntaex.es. 

    Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD NIVEL 1 
la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

    Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

    O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

  https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

    Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes ha-
brán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

    Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones 
electrónicas:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 
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    En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación reque-
rida en el procedimiento, como la declaración responsable o certificado del cumplimiento 
del requisito de discapacidad y, en su caso, el Anexo II debidamente cumplimentado en 
el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea.

 3.2. Registro de forma presencial:

    En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

  –  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asisten-
cia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  –  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

    En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se rea-
lizará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal 
funcionario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se con-
siderará presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en 
el párrafo anterior.

    En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación reque-
rida en el procedimiento, como la declaración responsable o certificado del cumplimiento 
del requisito de discapacidad y, en su caso, el Anexo II debidamente cumplimentado en 
el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a 
su firma.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.
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  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el Anexo II a esta Orden, debidamente cumplimentado. 

6.  Los/as aspirantes deberán indicar en su solicitud la discapacidad por la que están afecta-
dos. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si obtu-
viesen plaza, deberán aportar, certificación acreditativa del grado de discapacidad emitida 
por los órganos correspondientes de la Administración competente, conforme a lo dispues-
to en la Base Novena.

  Asimismo, los/as aspirantes deberán indicar expresamente en la solicitud de participa-
ción, en su caso, las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la realización del 
ejercicio. A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de Fun-
ción Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud de 
valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que se 
realicen a los órganos técnicos competentes.

  El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

7.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General 
de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean 
figurar para el supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su 
caso, sólo serán llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del 
ámbito territorial de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna 
zona se entenderá que desean figurar en todas ellas.

  Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las Listas de Espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

  En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.
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  El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la base 
duodécima de la presente orden.

9.  Los/as aspirantes quedan exentos del pago de la tasa por derechos de examen, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tener un grado reconocido de discapaci-
dad igual o superior al 33 % o en su caso la declaración responsable, conforme al apartado 3.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General Función Pública, 
se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo 
de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos/as 
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas pro-
visionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio, tal como 
se establece en la base sexta.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán nom-
brados por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Publica 
con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/ as a que 
se refiere la base cuarta.
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  Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto. 

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y Segui-
miento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno 
de los cuales actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por 
el titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en 
el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración 
de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  En la composición de los órganos de selección se promoverá la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y 
la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

5.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo, a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

6.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

7.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurran 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Valhondo, s/n. (III Milenio), Mérida.

9.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Esta designación deberá comuni-
carse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número 
de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

10.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas, 
que deberá versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se 
aspira, y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

11.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
para los órganos colegiados. 

12.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 

  13. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de 
las recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

14.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.
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Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prueba y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación de un periodo de prueba.

2. Fase de oposición.

  Se compondrá de un ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio consistente en contes-
tar en un tiempo máximo de 75 minutos a un cuestionario formado por 30 preguntas con 
respuestas cortas y/o respuestas de elección múltiple.

  En dicha prueba se valorará, por un lado, la comprensión lectora, el manejo de números 
y las habilidades de comunicación y por otro el conocimiento sobre los siguientes bloques 
temáticos:

  —  Las Consejerías que conforman la Junta de Extremadura.

  —  manejo básico de fotocopiadoras, multicopistas y otras herramientas de ofimática.

  —  conocimiento y utilización de un servicio telefónico y de las guías de teléfono. 

  —  la atención al público de forma directa y/o telefónica.

  —  relaciones básicas con los usuarios y visitantes de Centros Públicos. 

  —  envíos y recibos postales.

  Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un 
mínimo de 5 puntos.

  A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

  Las calificaciones de la prueba se publicarán por el Tribunal una vez realizada su correc-
ción, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de cinco días hábiles para efectuar 
ante este Tribunal las reclamaciones que estimen oportunas.

  Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los dis-
tintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.
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3. Fase de concurso.

  La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

  Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y 
Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a la Categoría/
Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo de Titulación.

  No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

  Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a 
la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el anexo III.

  Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 3 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

 4.1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura o sus organismos autónomos por los/as aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública o, en su caso, por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales 
se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comu-
nicación al interesado/a.

 4.2.  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
aprobados/as en el ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos defini-
dos en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura 
en anexo III, por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado 
los mismos.

  Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su caso Grupo Profesio-
nal y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de 
jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del 
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interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados 
que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura.

  El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las 
certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes, se presentarán mediante 
documentos originales o copias auténticas en cualquiera de las oficinas de registro de do-
cumentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, no podrá en ningún caso superar el 30 
por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 10 puntos en la fase de oposición y de 3 puntos en 
la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados para el ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, 
si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, den-
tro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito 
dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización 
o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documen-
tación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.
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  En cualquier caso, la situación del/de la aspirante quedará condicionada a la finalización 
del proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo del ejercicio, el Tribunal de Selección podrá requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio 
de la fase de oposición, éste se celebrará en el plazo de 6 meses contados a partir de la 
publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

  A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selec-
tivos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su incumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, con expresión de la puntuación obtenida, en todas las 
Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, y además, se enviará, 
en soporte informático, a la Dirección General de Función Pública.

  Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días há-
biles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la base sexta.
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  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los organismos autónomos de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones 
ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará al Tribunal de Selección el 
resultado de la fase de concurso para la Categoría/Especialidad que le corresponda valorar, 
debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada uno de los/ as 
aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

  Con la puntuación así obtenida, el Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/ as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos aspirantes que mayor 
puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. De persistir dicho empate se resolverá por orden 
alfabético atendiendo a la letra inicial del primer apellido a partir de la letra “M”, que fue 
la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y prelación de los/
as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, publicado me-
diante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de marzo). De persistir 
el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo apellido, y de 
seguir persistiendo a la del nombre. 

4.  El Tribunal de Selección elevará la relación provisional de aprobados a la Dirección Gene-
ral de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, 
disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las 
cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
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  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente el Tribunal de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, 
las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de aproba-
dos/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Certificado expedido por el órgano competente acompañado de Dictamen Técnico que 
acredite la discapacidad intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o 
superior al 33 %.

 b)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).

 c)  Copia auténtica de la titulación académica o resguardo acreditativo de haber abonado 
los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o per-
miso exigido en la convocatoria.

 d)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
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penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo IV a esta 
orden.

 e)  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

      Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica 
del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber 
solicitado la tarjeta de residencia comunitaria. 

  Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica del 
pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente 
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. 
También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o 
nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

  Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar copia auténtica de la documen-
tación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o permanente, 
que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la condición de 
refugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora 
de los derechos y libertades de los extranjeros en España y de su integración social.

2.  Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad a la 
que opta.

  Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la re-
lación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
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En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad, el/la aspirante no podrá adquirir 
la condición de personal laboral fijo, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto 
a él/ella se refiere.

  El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo al 
servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la documentación 
a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente base, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo de la Administración Pública de la que 
dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura 
la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el ex-
pediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de 
este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.

5.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos.

1.  Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos. En la misma 
resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se oferten en esta Categoría/
Especialidad, con expresión de su ubicación y características y, en su caso, precisando si 
son a tiempo completo o a tiempo parcial, de conformidad con la relación de puestos de 
trabajo vigente.

  Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/
as de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circuns-
tancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
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e indemnidad sexual, con carácter previo a la elección del puesto. Dicha acreditación se 
realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales o autorizando a la Administración para recabar el referi-
do certificado.

  La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
las relaciones de puestos de trabajo, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad. 

2.  El resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los destinos que le son 
adjudicados a cada aspirante se hará público en el Diario Oficial de Extremadura. Previa-
mente a la incorporación a los destinos que le son adjudicados se impartirá a los aspirantes 
un Curso de Formación cuyos contenidos puedan facilitar su integración en los puestos. 

  Las funciones de tutoría y apoyo serán encomendadas a personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura que presten servicios en el mismo 
órgano, unidad o centro de trabajo en el que pase a prestar servicios el empleado público, 
a tales efectos se fija como importe de las actividades de tutoría y apoyo al proceso de 
adaptación de este personal al desempeño de las tareas funciones de su puesto, la canti-
dad de 500 euros , que de conformidad con el artículo 18.4, del Decreto 111/2017, de 18 
de julio comprenderá un único abono que se efectuará una vez transcurrido el periodo de 
dos meses previsto para la tutoría y previo certificado del Jefe de Servicio competente en 
materia de personal acreditativo de la tutoría realizada.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna 
de ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no 
formalizara el contrato por renuncia u otras causas imputables al mismo, la persona ti-
tular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva 
propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudicará los puestos 
correspondientes a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las 
listas definitivas, hubieran superado el proceso selectivo, por el orden de puntuación total 
alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que 
determinó el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente indicado.
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Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de elección de puestos, por el titular de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal 
laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de un mes. No esta-
rán sujetos al período de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad de 
contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como periodo de prueba. A 
estos efectos, no se considerarán las funciones distintas de la categoría profesional de perte-
nencia que se asignen por movilidad funcional.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida 
en la fase de oposición.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

CATEGORÍA/ 
ESPECIALIDAD TOTAL TITULACIÓN REQUERIDA

Ordenanza 3 Certificado Oficial de Estudios Obligatorios o Certificado 
de Estudios cursados de ESO o equivalente 
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ………………………………………………………………........................., con domicilio en……………
……………………….,…………………………………………………………. y nacionalidad ………………………………….., 
declaro a efectos de ser nombrado/a Laboral fijo de la Categoría/Especialidad 
……………………………………………

 —  Que soy cónyuge de un/a español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad 
que vivo a sus expensas.

En ……………………. , a …….. de ……………………. de …………….

(firma)
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ANEXO III

D/D.ª 

Cargo 

Administración 

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, re-
sulta que D/D.ª ………………………………………………………………………………………………., con D.N.I. n.º 
…………………………………….. ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a conti-
nuación:

Grupo Profesional1 

Grupo de Titulación2 

Naturaleza jurídica3 

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio Fecha Fin Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral 
de la Categoría/Especialidad…………………………………….., convocadas por Orden de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de …….. de ………………. de …………., expide el presente 
certificado.

En …………………………,a ………. de ……………………….. de …………...

Fdo:

1. Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o 
interino) o según el Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no 
existir Convenio Colectivo se indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social.

2. Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente 
/ Bachiller o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de 
agosto).
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ……………………………………………………………………………………………., con domicilio en 
…………………………………………………………………………, con Documento Nacional de Identidad 
n.º ……………………………………. y nacionalidad ………………………………, declaro a efectos de ser 
nombrado/a personal laboral fijo de la Categoría/Especialidad ………………………………………...

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………………….., a ……… de …………….…….... de …………….

 (firma)

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por 
Resolución de 29 de octubre de 2021, para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Especialista del Trabajo en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2021063891)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 29 de octubre de 2021 
(DOE núm. 213, de 5 de noviembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Enfermero/a Especialista del Trabajo en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio 
Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
por turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso 
selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud  
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

La Directora General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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  También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

  La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

  También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado 
por Resolución de 29 de octubre de 2021, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría de Fisioterapeuta en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2021063892)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 29 de octubre de 2021 (DOE 
núm. 213, de 5 de noviembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso selec-
tivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Fisioterapeuta 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
por turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso 
selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
deberá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa  o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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  También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

  La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

    También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado 
por Resolución de 29 de octubre de 2021, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en la categoría de Veterinario/a de Equipo de 
Atención Primaria en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud (2021063893)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 29 de octubre de 2021 (DOE 
núm. 213, de 5 de noviembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso selec-
tivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Veterinario/a 
de Equipo de Atención Primaria en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
por turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso 
selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
deberá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

La Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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  También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

7.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

  La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

8.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

9.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

  También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado 
por Resolución de 29 de octubre de 2021, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría de Farmacéutico/a de Equipo de 
Atención Primaria en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2021063915)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 29 de octubre de 2021 
(DOE núm. 213, de 5 de noviembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Farmacéutico/a de Equipo de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del 
Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
por turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso 
selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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  También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

  La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

   También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado 
por Resolución de 29 de octubre de 2021, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Medio Sanitario de 
Cuidados Auxiliares de Enfermería en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2021063916)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 29 de octubre de 2021 (DOE 
núm. 213, de 5 de noviembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso selec-
tivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Medio 
Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del 
Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
por turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso 
selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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  También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

  La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

   También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado 
por Resolución de 29 de octubre de 2021, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2021063918)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 29 de octubre de 2021 (DOE 
núm. 213, de 5 de noviembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso selec-
tivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a 
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
por turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso 
selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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  También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

  La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

   También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado 
por Resolución de 29 de octubre de 2021, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Especialista de 
Salud Mental en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2021063919)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 29 de octubre de 2021 (DOE 
núm. 213, de 5 de noviembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso selec-
tivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a 
Especialista de Salud Mental en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, 
esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
por turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso 
selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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  También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

  La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

   También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado 
por Resolución de 29 de octubre de 2021, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en las categorías de Técnico/a Especialista en 
Anatomía Patológica, Laboratorio y Radiodiagnóstico en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2021063922)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 29 de octubre de 2021 (DOE 
núm. 213, de 5 de noviembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en las categorías de Técnico/a 
Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio y Radiodiagnóstico en las instituciones sa-
nitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección General de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
clasificadas por categorías y turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para 
participar en el proceso selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
deberá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales del 

Servicio Extremeño de Salud,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/


NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60474

ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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  También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

  La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

  También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización 
de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante 
canales telemáticos (D. Luis Fernando Labrador López). (2021063736)

Habiéndose firmado el día 16 de septiembre de 2021, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (D. Luis Fer-
nando Labrador López), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de noviembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS O SUJETOS 

DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE 

CANALES TELEMÁTICOS. 

Mérida, 16 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña. Luis Fernando Labrador López, con N.I.F ***2685**, actuando en 
nombre propio o en representación de ______________________________________ con 
domicilio en C/ Iglesia, 9, 10310 Talayuela (Cáceres) y N.I.F. ____________, inscrita en el 
Registro Mercantil de __________________, el día ___ de _____________ de _____, (en 
su caso, tomo _____, folio ___, hoja ______, libro ____ sección ______). Interviene en ca-
lidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario 
de, ____________ D/Dña.____________________________________________, protocolo 
______ de fecha a ___ de ______________ de _____ inscrita en el Registro ______________ 
de ___________________, (en su caso en el tomo _______, folio _____, hoja _________, 
inscripción ___), nombramiento y facultades que declara vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 
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Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Luis Fernando Labrador López que suscriben este do-
cumento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
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Segunda. Vigencia. 

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 

El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 

 Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del convenio de colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 
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 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B)  La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Luis Fernando Labrador López se 
compromete a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 
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 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.

 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 
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Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 

Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

La Secretaria General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio,

La Entidad Colaboradora/Sujeto de 
derecho privado,

 MARÍA CURIEL MUÑOZ LUIS FERNANDO LABRADOR LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización 
de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante 
canales telemáticos (Panelt Ingeniería, SL). (2021063737)

Habiéndose firmado el día 16 de septiembre de 2021, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámi-
tes asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Panelt 
Ingeniería, SL), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de noviembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS O SUJETOS 

DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE 

CANALES TELEMÁTICOS. 

Mérida, 16 de septiembre de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña. Francisco de Asís Terrón López, con N.I.F ***1640**, actuando en 
nombre propio o en representación de Panelt Ingeniería, SL, con domicilio en C/ José de 
Espronceda, 17C, 06001-Badajoz y N.I.F. B06393904, inscrita en el Registro Mercantil de Ba-
dajoz, el día 02 de enero de 2019, (en su caso, tomo 271, folio 181, hoja BA-13510, libro 0 
sección 8). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario de Ilustre Colegio de Cáceres D/Dña. Javier José Mateos Salgado, 
protocolo 266 de fecha a 03 de marzo de 2003 inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, 
(en su caso en el tomo 271, folio 181, hoja BA-13510, inscripción 1), nombramiento y facul-
tades que declara vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 
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Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio de la Junta de Extremadura y Panelt Ingeniería, SL, que suscriben este documento, con-
vienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades cola-
boradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería competente 
en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Segunda. Vigencia. 

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del convenio de colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 
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 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B)  La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Panelt Ingeniería, SL, se compromete 
a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 

 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.
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 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

 La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 
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Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

La Secretaria General de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio,

La Entidad Colaboradora/Sujeto 
de derecho privado,

 MARÍA CURIEL MUÑOZ FRANCISCO DE ASÍS TERRÓN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización 
de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante 
canales telemáticos (Piproditec Ingeniería, SL). (2021063738)

Habiéndose firmado el día 16 de septiembre de 2021, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Piproditec 
Ingeniería, SL), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de noviembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS O SUJETOS 

DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE 

CANALES TELEMÁTICOS. 

Mérida, 16 de septiembre de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña. José Cortés González, con N.I.F ***5111**, actuando en nombre 
propio o en representación de Piproditec Ingeniería, SL, con domicilio en Ronda de la Piedad, 
28E, Local 1 y N.I.F. B10331452, inscrita en el Registro Mercantil de Cáceres, el día 12 de 
mayo de 2005, (en su caso, tomo 686, folio 1, hoja CC-8516, libro 514 sección 8). Interviene 
en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el No-
tario de, ___________________________ D/Dña._________________________________
_________________________, protocolo___________ de fecha a ___ de ______________ 
de ______ inscrita en el Registro _________________ de _______________, (en su caso 
en el tomo _____, folio ____, hoja _____, inscripción ____), nombramiento y facultades que 
declara vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 
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Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Piproditec Ingeniería, SL, que suscriben este docu-
mento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60493

Segunda. Vigencia. 

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 

El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del convenio de colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 
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 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B)  La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Piproditec Ingeniería, SL, se compro-
mete a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 
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 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.

 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

 La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

 El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 
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Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 

Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

La Secretaria General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio,

La Entidad Colaboradora/Sujeto  
de derecho privado,

MARÍA CURIEL MUÑOZ JOSÉ CORTÉS GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, 
para la realización de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos (Sdad. Coop. San Gregorio). (2021063739)

Habiéndose firmado el día 16 de septiembre de 2021, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Sdad. Coop. 
San Gregorio), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de noviembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS O SUJETOS 

DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE 

CANALES TELEMÁTICOS. 

Mérida, 16 de septiembre de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña. Antonio Santiago Lobato Calvo, con N.I.F ***4448**, actuando en 
nombre propio o en representación de Sdad. Coop. San Gregorio con domicilio en C/ Nave, 
15 y N.I.F. F06039341, inscrita en el Registro General de Cooperativas de Badajoz, el día 24 
de septiembre de 1985, (en su caso, tomo 2º, folio 246/A, hoja 246, libro _________ sección 
______). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario de Zafra D/Dña. José Luis Chacón Llorente, protocolo 369 de fecha 
a 10 de marzo de 1994 inscrita en el Registro Gral. de Cooperativas de Badajoz, (en su caso 
en el tomo ______, folio ____, hoja ______, inscripción _____), nombramiento y facultades 
que declara vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 
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Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Sdad. Coop. San Gregorio que suscriben este docu-
mento, convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
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Segunda. Vigencia. 

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 

El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del convenio de colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 
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 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B)  La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Sdad. Coop. San Gregorio se com-
promete a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 
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 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.

 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 
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Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 

Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

La Secretaria General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio,

La Entidad Colaboradora/Sujeto  
de derecho privado,

MARÍA CURIEL MUÑOZ ANTONIO SANTIAGO LOBATO CALVO

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2021, del Vicepresidente Segundo 
y Consejero, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura del Acuerdo de 3 de diciembre de 2021, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el programa de 
colaboración económica municipal de servicios residenciales, centros de día y 
centros de noche para incrementar el número de plazas financiadas durante 
2021 para personas mayores en situación de dependencia. (2021063925)

Habiéndose aprobado, en sesión ordinaria de 3 de diciembre de 2021, el Acuerdo en el en-
cabezado referido, este Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales

RESUELVE

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 3 de diciembre de 
2021, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Progra-
ma de colaboración económica municipal de servicios residenciales, centros de día y centros 
de noche para incrementar el número de plazas financiadas durante 2021 para personas ma-
yores en situación de dependencia.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

El Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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Acuerdo de 3 de diciembre de 2021, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, 
por el que se aprueba el programa de colaboración económica municipal de servicios residen-
ciales, centros de día y centros de noche para incrementar el número de plazas financiadas 
durante 2021 para personas mayores en situación de dependencia.

La Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (LGA-
MEX, en lo sucesivo) materializa los tres pilares esenciales de un modelo sólido de gobierno 
local: competencia, financiación y sistema institucional de garantía. El reconocimiento de un 
elenco de materias y funciones propias de la competencia municipal precisa de un avance en 
la participación en los ingresos de la Comunidad Autónoma, como fuente de financiación local 
prevista en el artículo 142 de la Constitución Española. Por ello, dicha ley traza los ejes princi-
pales por los que han de discurrir las relaciones financieras entre la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y las entidades locales, de manera que estas se vehiculen fundamentalmente a 
través de la financiación incondicionada conforme al artículo 60 del propio Estatuto, en línea 
con lo previsto en el artículo 9 de la Carta Europea de Autonomía Local, admitiendo exclusi-
vamente la condicionalidad en supuestos justificados y taxativamente previstos.

Una de las finalidades de la LGAMEX es, por tanto, la transformación en incondicionales de 
las actuales transferencias condicionadas aportadas por la Comunidad Autónoma, dotando 
de autonomía local en la vertiente del gasto para el efectivo desempeño de las competen-
cias municipales propias conforme a sus intereses locales, en tanto que gran parte de los 
programas subven cionables desarrollados tradicionalmente han terminado interiorizados por 
la Administración Local en su acervo político. Por ello, se articula desde la pasada anualidad 
una nueva forma de colaboración económica de la Comunidad Autónoma con las entidades 
locales, basada en los principios de confianza legítima, buena fe, lealtad institucional, eficacia, 
racionalización y agilidad procedimental así como los de cooperación, colaboración y coordina-
ción entre las Administraciones Públicas, positivizados en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en garantía de su autonomía política y su-
ficiencia financiera, a través de la configuración de los Programas de Colaboración Económica 
Municipal, un instrumento de financiación adicional para las entidades locales extremeñas en 
los que convergen intereses autonómicos y locales en ámbitos competenciales compartidos, 
enmarcado en el artículo 46 de la LGAMEX, incorporado mediante Decreto-Ley 3/2021, de 3 
de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en línea con lo recogido en 
los artículos 4 y 9 de la Carta Europea de Autonomía Local. 

En tanto dichos programas recaen sobre ámbitos competenciales compartidos entre la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y las entidades locales, determina la necesidad de fijar unos 
criterios objetivos de reparto para la distribución de los créditos transferidos, en el marco de 
una política general de la Junta sobre la materia concreta que se impulse, concertados previa-
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mente con los representantes municipales y la Junta de Extremadura a través del instrumento 
institucional por excelencia previsto en la propia LGAMEX, como es el Consejo de Política Local 
de Extremadura, a través de los Grupos de Trabajo constituidos al efecto, de conformidad con 
lo previsto en la letra i) del artículo 31 de la LGAMEX.

El presente Programa de Colaboración Económica Municipal de Servicios Residenciales, cen-
tros de día y centro de noche para incrementar el número de plazas financiadas durante 2021 
para Personas Mayores en situación de dependencia, con grado reconocido II o III o que se 
encuentren en situación de emergencia social, tiene su precedente en las subvenciones, con-
cedidas por la Junta de Extremadura a los municipios de la región, dirigidas a financiar, total 
o parcialmente, la prestación de servicios de atención residencial, centro de día y centro de 
noche para personas mayores dependientes, mediante subvenciones de concesión directa, 
amparadas en el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y sobre la que se publicó recientemente la Orden de 20 
de abril de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para el mantenimiento de plazas de atención 
residencial, centro de día y centro de noche para personas mayores con grado dependencia 
reconocido en entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. No obstante, 
sin perjuicio de asentarse en esa línea subvencional y en los créditos presupuestarios que 
daban cobertura a tales actuaciones, el actual programa refor mula sustancialmente sus pre-
supuestos conceptuales y finalistas, al abandonar la condicionalidad expresa vía subvención 
y articula, previa concertación institucional entre Junta y entidades locales, las asignaciones 
financieras mediante una transferencia de recursos encaminada a fomentar conjuntamente 
una política autonómica en ma teria de acción social que, desde el punto de vista municipal, 
se concreta en una competencia propia en lo que afecta a la gestión de los servicios sociales 
y de las políticas de inclusión social ejerciendo sus competencias atribuidas estatutariamen-
te, la Junta de Extremadura, a través del Programa de Colaboración Económica Municipal de 
Servicios Residenciales, Centro de día y centros de noche para incrementar el número de 
plazas financiadas durante 2021 para Personas Mayores en situación de dependencia, con 
grado reconocido II o III o que se encuentren en situación de emergencia social, distribuirá 
territorialmente las transferencias entre todas las entidades locales extremeñas destinatarias 
con compe tencias en materia de servicios sociales, en base a la solidaridad territorial, que se 
ajusten a los criterios objetivos que sirven de base para la distribución de los créditos con la 
finalidad de prestar dichos servicios sociales a las personas mayores en situación de depen-
dencia o en situación de emergencia social, fijando como criterios objetivos de distribución de 
los créditos, aquellos centros residenciales que no cuenten con más del 50 % financiado del 
total de plazas acreditadas que disponga el centro y hasta alcanzar el total del 47% de estas 
plazas, y en Centro de día y Centro de noche aquellos que no tengan ninguna plaza financiada 
y hasta alcanzar el 7 % del total de plazas acreditadas que disponga el centro. Asimismo, se 
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aborda tanto el régimen de pagos y competencia para su gestión, como la determinación y 
asignación de los usuarios de los referidos servicios, y el régimen jurídico aplicable a las pla-
zas objeto del presente programa.

Las transferencias que se aprueban en el presente acuerdo se regirán por su propio articula-
do, no resultándoles de aplicación la normativa general sobre subvenciones públicas, todo ello 
con base en los intereses conjuntos o compartidos materializados en sus respectivos títulos 
competenciales. En el caso de las instituciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
se asume en el artículo 9.1.27 del Estatuto de Autonomía la competencia exclusiva en mate-
ria de acción social, en particular, la promoción y protección de los mayores y la prevención, 
atención e inserción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de dependencia o 
cualquiera otras circunstancias determinante de exclusión social, así como las prestaciones 
económicas de asistencia social diferentes de las de seguridad social, en línea con el mandato 
encomendado a los poderes públicos regionales en el artículo 7 de la norma estatutaria.

Y en el caso de la competencia municipal, se asume en primer lugar, como consecuencia de 
las competencias que hasta la fecha han venido ejerciendo las entidades locales extreme ñas 
en esta materia que encontraban su fundamento último en la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de depen-
dencia, donde se crea el Sistema por la Autonomía y Atención de la Dependencia, del que los 
propios equipamientos de titularidad pública municipal forman parte. Pero, la justificación for-
mal de la competencia municipal se encuentra reflejada en el artículo 35 de la Ley 14/2015, 
de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, donde se prevé que las entidades locales 
extremeñas colaborarán en el ámbito de sus respectivas competencias en el desarrollo de los 
servicios sociales, en especial, en materia de atención de la dependencia, que enlaza directa-
mente con las competencias garantizadas en el artículo 15.1 d) 1.ª de la LGAMEX respecto a 
la gestión de los servicios sociales y de las políticas de inclusión social. 

El Consejo de Ministros de fecha de 30 de marzo de 2021 autorizó la propuesta de distribución 
territorial entre las comunidades autónomas y los criterios de reparto de los créditos de la 
Administración General del Estado para la financiación durante 2021 del nivel acordado, para 
su posterior aprobación en Consejo Territorial, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
86.2.Segunda de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

Que posteriormente el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia, en el uso de las funciones que le atribuye el artículo 8.2 
a) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, ha acordado, en su reunión del día 30 de abril de 
2021, el Marco de Cooperación Interadministrativa que es necesario desarrollar a través de 
los correspondientes convenios con las comunidades autónomas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 de dicha Ley.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60508

La Administración General del Estado, de conformidad con el Acuerdo del Consejo Territorial 
de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia de fecha 
30 de abril, por el que se aprueba el Marco de Cooperación Interadministrativa y los criterios 
de reparto de los créditos de la Administración General del Estado para la financiación del 
nivel acordado, previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, colaborará con la Comunidad 
Autónoma de Extremadura mediante la participación en la financiación de la aplicación y de-
sarrollo del nivel acordado del SAAD en esta Comunidad.

La disposición adicional centésima vigésima novena de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 establece el nivel acordado entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas de financiación del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, el cual tendrá una dotación de 566.394.840 
euros que será distribuido a cada Comunidad Autónoma de acuerdo con la distribución terri-
torial de la población potencialmente dependiente.

El 15 de enero de 2021, en el marco del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sis-
tema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia, promovido por la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, se aprobó 
el “Plan de Choque en Dependencia 2021-2023” que conlleva, respecto al nivel acordado, la 
aportación por parte de la Administración General del Estado, a través del Imserso, de una 
cuantía máxima de ocho millones seiscientos catorce mil novecientos un euros con treinta 
céntimos (8.614.901,30 €) con cargo a la aplicación económica 31.34.451.2, de conformidad 
con los criterios de reparto (población potencialmente dependiente, resoluciones de grado 
y nivel, personas beneficiarias con prestación, prestaciones de servicio efectivas, inversión 
autonómica en el SAAD, empleo relacionado con el SAAD, superficie, dispersión, insularidad, 
coste de los servicios, capacidad económica, agilidad administrativa, personas pendientes 
de resolución y reducción de la lista de espera) recogidos en el citado Marco de Cooperación 
Interadministrativa.

La aportación de esta cuantía de 8.614.901,30 € se articula a través de las condiciones y 
términos establecidos en el convenio suscrito con fecha 7 de octubre de 2021 entre la Admi-
nistración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo del 
Marco de Cooperación Interadministrativa previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia y 
para el establecimiento y financiación del nivel de protección acordado para el ejercicio 2021.

En el Anexo I de este convenio se recogen los objetivos y las actuaciones que componen el 
compromiso de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, así como los in-
dicadores de verificación del cumplimiento de los mismos, entre las que se encuentra, dentro 
del objetivo 3 relativo a la introducción de mejoras en los servicios y prestaciones para garan-
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tizar la atención adecuada de las personas dependientes, preferiblemente mediante servicios 
profesionales de calidad, el incremento de cobertura de plazas públicas para los servicios de 
atención residencial, centros de día y de promoción de la autonomía personal.

En cuanto al ámbito competencial para la iniciativa, atendiendo a lo establecido en el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción 
de la Autonomía y Atención a la dependencia la coordinación general, desarrollo y ejecución 
de la política social en materia de mayores y de envejecimiento activo. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23 r) y 90.3 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a propuesta del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, 
este Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 3 de diciembre de 2021, adopta el siguiente

ACUERDO

Primero. Objeto y finalidad.

1.   El objeto del presente acuerdo es establecer las condiciones de gestión y ejecución presu-
puestaria del Programa de Colaboración Económica Municipal de Servicios Residenciales, 
Centros de Día y Centros de Noche para incrementar el número de plazas financiadas 
durante 2021 para Personas Mayores en situación de dependencia, conforme a lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal 
de Extremadura (LGAMEX en lo sucesivo) y aprobar la distribución del crédito del mismo, 
de conformidad con el acuerdo del Consejo de Política Local de fecha 25 de noviembre de 
2021.

2.   La finalidad de este Programa es, aumentar el número de plazas residenciales y de centro 
de día y centro de noche financiadas a las entidades locales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en relación con los servicios de atención residencial, centro de día y de 
noche que prestan, en centros cuya titularidad o disponibilidad poseen, excepto aquellos 
cuya titularidad corresponda a la Junta de Extremadura, a personas mayores, con Grado 
de dependencia reconocido II o III, , conforme a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situa-
ción de dependencia, o que se encuentre en situación de emergencia social.

3.   La financiación de este programa se efectuará en la anualidad 2021 y se realizará a través 
de transferencias desde la Comunidad Autónoma de Extremadura a las entidades locales.
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Segundo. Régimen jurídico.

1.   El presente Programa de Colaboración Económica Municipal se articula a partir de las com-
petencias que, en materia de acción social, atribuye a la Comunidad Autónoma el artículo 
9.1, apartado 27 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como de las previsiones que, en materia de competencias propias municipales, esta-
blece el artículo 15.1 d) 1ª, y el artículo 35 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios 
Sociales de Extremadura, donde se prevé que las entidades locales extremeñas colabora-
rán en el ámbito de sus respectivas competencias en el desarrollo de los servicios sociales, 
en especial, en materia de atención de la dependencia, en relación con lo establecido en la 
disposición transitoria primera de la LGAMEX, donde las propias entidades locales pueden 
desplegar actuaciones respecto a la gestión de los servicios sociales y de las políticas de 
inclusión social. 

2.   La gestión y administración de los fondos se regirá por lo establecido en el presente acuer-
do y se efectuará conforme a la normativa económico financiera de la Comunidad Autóno-
ma que regule cada tipo de gasto y, particularmente, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y las normas e 
instrucciones que la desarrollen.

Tercero. Entidades destinatarias del programa.

1.   Serán entidades destinatarias del presente programa las entidades locales de la región que 
ostenten la titularidad o disponibilidad de centros residenciales, centros de día y centros 
de noche que presten servicios sociales a personas mayores en situación de dependencia 
y con la excepción de los centros de titularidad de la Junta de Extremadura, siempre que, 
en el caso de centros residenciales no cuenten con más del 50% de plazas financiadas 
respecto al total de plazas acreditadas que disponga el centro y en el caso de centros de 
día y de noche, no cuenten con plazas financiadas respecto al total de plazas acreditadas 
que disponga el centro.

2.   Los centros donde se presten los servicios de atención residencial, centro de día y centro 
de noche deberán disponer de plazas de residencia, de centros de día y/o de centros de 
noche que cuenten con la preceptiva autorización y acreditación de las plazas para atender 
a las personas mayores en situación de dependencia, de conformidad con la normativa 
vigente de Extremadura. 

Cuarto. Criterios objetivos de distribución de los créditos y cuantía de la transferencia. 

1.   El programa tendrá una dotación global inicial de 4.752.675,00 euros con cargo a los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, con 
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cargo al centro gestor 110060000, en la aplicación presupuestaria G/232A/46000, fuente 
de financiación TE, programa 20210470 “Mantenimiento de plazas en centros para mayo-
res dependientes”. 

2.   La cuantía a transferir por cada plaza será de:

 —  Servicio de atención residencial: 11.100,00 euros por plaza /año.

 —  Servicio de centro de día y centro de noche: 6.100,00 euros por plaza/año.

  La cuantía individualizada vendrá determinada por el resultado de multiplicar el importe 
anual de cada tipo de plaza por el número máximo de plazas a financiar por año completo. 

3.   Para el servicio de atención residencial se financiarán los centros que cuenten con una 
financiación menor del 50 % de las plazas que tenga acreditadas y hasta el límite máximo 
del 47 % de las plazas acreditadas que disponga el centro. Para el servicio de centro de 
día y centro de noche, se financiarán los centros que no disponga de ninguna de sus plazas 
financiadas y hasta el límite máximo del 7 % del total de plazas acreditadas que disponga 
el centro. Si realizados estos cálculos resultan plazas a financiar inferiores a un número 
entero se efectuará el redondeo en el sentido más favorable a la entidad aún cuando de 
esta manera se superen esos limites máximos establecidos.

4.   Con los límites establecidos en el párrafo anterior, podrán financiarse los servicios de aten-
ción residencial y centros de día y de noche desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de 
diciembre de 2021 en atención a los siguientes criterios:

 —  Plazas que hayan sido acreditadas con anterioridad al 1 de enero de 2021, se financiaran 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2021

 —  Plazas que hayan sido acreditadas entre el 1 de enero de 2021 y el 15 de octubre de 
2021, se financiarán desde el mes de resolución de la acreditación hasta el 31 de di-
ciembre de 2021

Quinto. Abono de transferencias. 

1.   Las transferencias previstas a las entidades locales se harán, una vez adoptado este acuer-
do por el Consejo de Gobierno, por el 100% de la cantidad total prevista para cada entidad 
en el anexo I y con cargo a la partida presupuestaria indicada en el apartado cuarto de 
este acuerdo.

2.   El pago que se efectúe a las entidades incluidas en el Anexo I, se formalizará mediante 
resolución del Consejero de Sanidad y Servicios Sociales a propuesta del Director Gerente 
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del SEPAD. La resolución determinará las entidades locales destinatarias y la cuantía indi-
vidual que corresponda a cada una de ellas, conforme a lo previsto en el acuerdo cuarto.

3.   No obstante lo establecido en los apartados anteriores, las entidades podrán renunciar 
a la transferencia con anterioridad a su abono o proceder a la devolución voluntaria del 
importe abonado. 

Sexto. Determinación de los usuarios de los servicios. 

1.  Se financiarán aquellos servicios prestados a usuarios que cumplan los siguientes requisitos:

 a)  Con carácter general, haber cumplido la edad de 65 años.

 b)  En el caso de pensionistas, haber cumplido los 60 años o, excepcionalmente, 50 años 
de edad, siempre que en este último caso tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33% y el ingreso se haya efectuado previo informe favorable de los 
servicios de atención social básica en el que se manifieste que las circunstancias perso-
nales, familiares o sociales han aconsejado el referido ingreso.

 c)  Tener reconocimiento de dependencia con Grado II o Grado III conforme a lo estable-
cido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia o encontrarse en situación de 
emergencia social, acreditada por los servicios sociales de atención social básica.

  El régimen jurídico aplicable a los usuarios de las plazas financiadas será el mismo que el 
aplicado a los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al SEPAD y establecido 
en el Decreto 83/2000, de 4 de abril, por el que se regula el Estatuto de los Centros de 
Mayores de la Consejería de Bienestar Social en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las entidades destinatarias están obligadas a aplicar en concepto de copago a los usuarios 
de las plazas financiadas el precio público correspondiente a los usuarios de los centros de 
gestión directa del SEPAD, establecido en la Resolución de 10 de febrero de 2021, de la 
Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas actualizadas de las 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de lo dis-
puesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2021 o normativa que le sustituya y de acuerdo con el Decreto 78/1994, de 31 de 
mayo, por el que se establecen las exenciones y reducciones de las cuantías de los Precios 
Públicos por la prestación de Servicios en Residencias y Clubes de Ancianos y Guarderías 
Infantiles dependientes de la Consejería de Bienestar Social, modificado por el Decreto 
199/1999, de 28 de diciembre.
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  Así, desde el momento en que una plaza sea financiada y esté ocupada por un usuario que 
cumpla los requisitos establecidos en el punto primero de este apartado sexto, la entidad 
local destinataria deberá regularizar su copago conforme a esas tarifas. 

3.  El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD) 
se reserva la designación de los usuarios de la totalidad de las plazas residenciales, obje-
to de este programa. En el caso de producirse la baja del usuario de plazas residenciales 
financiadas, la entidad deberá notificarlo, de forma obligatoria antes de las setenta y dos 
horas siguientes, a la Dirección Gerencia del SEPAD, utilizando los sistemas de comunica-
ción establecidos por el SEPAD, al igual que al producirse el ingreso efectivo de un nuevo 
usuario.

4.  El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD) 
cede la designación de los usuarios de la totalidad de las plazas de Centro de Día y de No-
che financiadas a la entidad local. 

5.  Los nuevos ingresos de usuarios que se vayan produciendo, tanto en plazas del servicio re-
sidencial como en las del servicio de centro de día y de noche objeto de financiación, debe-
rán ser de personas con grado de dependencia reconocido II o III, o de personas que, aun 
no teniendo valoración de dependencia, puedan encontrarse en situación de emergencia 
social, acreditada por los servicios sociales de atención social básica. En estos casos, tra-
mitarán a la vez que el ingreso, la solicitud de la valoración de la situación de dependencia.

Séptimo. Gestión de fondos.

1.  Los fondos recibidos se ingresarán en la cuenta de la entidad local destinataria que figure 
como principal en el sistema económico presupuestario de la Junta de Extremadura.

2.  Las entidades locales destinatarias de los fondos no tendrán que acreditar que se hallan al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
ni que no son deudoras de la Junta de Extremadura por cualquier otro ingreso de Derecho 
Público.

3.  La Entidad podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro, debien-
do celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que resulte de 
aplicación.

4.  Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finalizar cada ejercicio, que se 
encuentren en poder de las entidades locales, seguirán manteniendo el destino específico 
para el que fueron transferidos y se utilizarán en el siguiente ejercicio, para el mismo obje-
to, reduciéndose en el mismo importe la cuantía de la financiación que pudiera correspon-
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der, con independencia de cómo se canalice esta. Se considerarán remanentes de fondos, 
aquellos que deriven de los servicios residenciales y de centro de día y centro de noche 
que hayan sido financiados y no estuvieran ocupadas las plazas por personas en situación 
de dependencia con grado II o III según establece la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia 
o encontrarse en situación de emergencia social, acreditada por los servicios sociales de 
atención social básica.

 A estos efectos para la reducción de la cuantía a transferir se tendrá en cuenta:

  a)  Si la plaza ha estado ocupada dieciocho días o más, dentro del mismo mes natural, 
no se detraerá importe alguno a dicha plaza.

  b)  Si la plaza ha estado ocupada entre seis y diecisiete días, dentro del mismo mes 
natural, se detraerá el 25% del importe mensual de dicha plaza.

  c)  Si la plaza ha estado ocupada entre uno y cinco días, dentro del mismo mes natural, 
se detraerá el 50% del importe mensual de dicha plaza.

  d)  Si la plaza no ha estado ocupada ningún día, dentro del mismo mes natural, se de-
traerá el 100% del importe mensual de dicha plaza.

  No obstante, se considerará plaza efectivamente ocupada, no procediendo la regularización 
del importe de las mismas, aquellas plazas de residencia, centro de día y centro de noche 
que no sean posible cubrir como consecuencia de la suspensión de ingresos por parte de la 
autoridad sanitaria como consecuencia de la crisis sanitaria y en el caso de los centros de 
día aquellas plazas no vacantes a las que, estando suspendida la actividad presencial en 
los centros de día de atención a las personas mayores dependientes, como consecuencia 
de la crisis sanitaria causada por la COVID-19, derivadas bien de medidas sociosanitarias 
adoptadas por la autoridad competente o bien por circunstancias específicas de este centro 
concreto, o por circunstancias de salud pública u otras limitaciones existentes por causa 
de fuerza mayor que sean consecuencia o estén estrechamente vinculadas con situaciones 
de emergencia o análoga situación, se les preste a las personas usuarias de las mismas 
en el domicilio una atención integral y especializada destinada a cubrir sus necesidades 
personales básicas, terapéuticas y sociales, en modalidades alternativas o compatibles 
parcialmente con el formato presencial, para aquellas actividades en que resulte preciso, 
con la salvaguarda de las necesarias medidas de protección y seguridad, durante el tiempo 
que deba permanecer suspendida la actividad presencial en los centros de día de atención 
a las personas mayores dependientes. En estos casos se deberán acreditar las circunstan-
cias concurrentes mediante certificación del representante de la entidad y se entenderá 
que el nivel de ocupación de los centros, a efectos de financiación, sería el inmediatamente 
anterior a que se dieran esas circunstancias.
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Si durante el ejercicio presupuestario se produce el cierre de algún centro se deberá comuni-
car esta circunstancia al SEPAD tan pronto se produzca. La entidad estará obligada a devolver 
los fondos transferidos, proporcionalmente al tiempo en que no se han prestado los servicios 
financiados en aplicación de los criterios establecidos en el apartado cuarto y en este séptimo 
de este Acuerdo. 

Octavo. Verificación del destino de los fondos.

Las entidades locales destinatarias de los créditos transferidos deberán: 

1.  Finalizado el ejercicio económico, y hasta el 31 enero del 2022, remitir al órgano directivo 
competente de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales la siguiente documentación:

 —  Relación de personas usuarias de las plazas financiadas durante la anualidad 2021, con-
forme al Anexo II, con indicación de las fechas de alta y baja.

 —  Compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y pagos realizados conforme al 
Anexo III.

  En el supuesto de que alguna entidad no presentara esa documentación en el plazo esta-
blecido, tras ser requerida previamente para ello, del abono que correspondiera efectuarle 
en el ejercicio 2022, para esta misma finalidad, se detraerá el importe abonado en la pre-
sente anualidad y no justificado de esta manera. 

2.   Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto autonómicos, nacionales y comunitarios, apor-
tando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. El 
SEPAD podrá verificar en cualquier momento la ejecución de los servicios prestados por 
las entidades, así como el destino de los fondos percibidos por estos a cuyo efecto podrá 
requerir la documentación justificativa necesaria.

3.   Conservar los documentos acreditativos de la aplicación de los fondos recibidos incluidos 
los documentos electrónicos durante 4 años, sin perjuicio de las exigencias derivadas al 
respecto en materia de la legislación de transparencia y acceso a la información pública.

4.   Ejercer un adecuado control de los fondos recibidos que asegure la correcta obtención, 
disfrute y destino de los mismos por los perceptores finales.

Noveno. Información al centro directivo con competencias en materia de adminis-
tración local y al Consejo de Política Local de Extremadura.

1.   El centro gestor de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales responsable del programa 
remitirá a la Dirección General con competencias en Administración Local, como centro 
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directivo competente para el desarrollo e implementación del bloque normativo de la au-
tonomía municipal de Extremadura, un informe resumido de la ejecución del mismo y de 
la consecución de los objetivos previstos.

2.   Dicha información será puesta en conocimiento, a través de la Dirección General compe-
tente en materia de Administración Local, del Consejo de Política Local, y será tenida en 
cuenta, en su caso, en la adopción de acuerdos de distribución de fondos en sucesivos 
ejercicios presupuestarios.

Décimo. Publicación y efectos.

El presente acuerdo producirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

Undécimo. Régimen de recursos.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante este Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a 
lo establecido en los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien formular 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo previsto 
en los artículos 10.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En el caso de optar por la interposición del recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición presentado.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, 3 de diciembre de 2021.
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ANEXO I

PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL

SERVICIOS RESIDENCIALES, CENTROS DE DÍA Y CENTROS DE 
NOCHE PARA INCREMENTAR EL NÚMERO DE PLAZAS FINANCIADAS 

DURANTE 2021 PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA

SERVICIO ATENCIÓN RESIDENCIAL

N.º NIF ENTIDAD NOMBRE CENTRO PROVINCIA
PLAZAS 

SERVICIO 
RESIDENCIAL

IMPORTE 
2021

1 P1000500G ACEITUNA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE ACEITUNA
CACERES 3 33.300,00 €

2 P0600400F ALANGE
RESIDENCIA DE MAYORES 
NTRA SEÑORA VIRGEN DE 

LA MILAGROSA
BADAJOZ 12 99.900,00 €

3 P1000700C ALBALÁ
RESIDENCIA DE MAYORES 

LA ESPERANZA
CACERES 2 22.200,00 €

4 P1000800A ALCÁNTARA
RESIDENCIA DE MAYORES 
SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

CACERES 13 144.300,00 €

5 P1000900I ALCOLLARIN
RESIDENCIA DE MAYORES 

MARÍA INMACULADA
CACERES 3 33.300,00 €

6 P1001000G ALCUÉSCAR
RESIDENCIA DE MAYORES 
AMADA CORRAL. FASE II

CACERES 13 144.300,00 €

7 P1001800J ALISEDA
RESIDENCIA DE MAYORES 

ANGELITA OLGADO
CACERES 2 22.200,00 €

8 P1001900H ALMARAZ
RESIDENCIA DE MAYORES 

CATALINA CURIEL
CACERES 7 77.700,00 €

9 P1002000F ALMOHARÍN
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE ALMOHARÍN
CACERES 5 55.500,00 €

10 P06012001I
ARROYO DE SAN 

SERVÁN

RESIDENCIA DE MAYORES 
NUESTRA SEÑORA DE 

PERALES
BADAJOZ 4 44.400,00 €

11 P0601900D BERLANGA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE BERLANGA
BADAJOZ 2 22.200,00 €
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SERVICIO ATENCIÓN RESIDENCIAL

N.º NIF ENTIDAD NOMBRE CENTRO PROVINCIA
PLAZAS 

SERVICIO 
RESIDENCIAL

IMPORTE 
2021

12 P0602000B BIENVENIDA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE BIENVENIDA
BADAJOZ 2 22.200,00 €

13 P1003600B
CABEZUELA DEL 

VALLE
RESIDENCIA DE MAYORES 
VIRGEN DE PEÑAS ALBAS

CACERES 4 44.400,00 €

14 P0602900C
CAMPILLO DE 

LLERENA
RESIDENCIA DE MAYORES 
DE CAMPILLO DE LLERENA

BADAJOZ 9 58.275,00 €

15 P1004400F CAMPO LUGAR
RESIDENCIA DE MAYORES 
NUESTRA SEÑORA DE LOS 

ÁNGELES
CACERES 4 44.400,00 €

16 P1004700I CARBAJO
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE CARBAJO
CACERES 8 88.800,00 €

17 P1004900E CARRASCALEJO
RESIDENCIA DE MAYORES 
VIRGEN DE GUADALUPE

CACERES 6 66.600,00 €

18 P0603500J CASTILBLANCO VIRGEN DE LAS CANDELAS BADAJOZ 5 55.500,00 €

19 P1006300F CEDILLO
RESIDENCIA DE MAYORES 

LA HERMANDAD
CACERES 3 33.300,00 €

20 P0604300D DON ÁLVARO
RESIDENCIA DE MAYORES 

CON URD
BADAJOZ 4 44.400,00 €

21 P1018800A EL TORNO
RESIDENCIA DE MAYORES 

VIRGEN DE LA PIEDAD
CACERES 8 88.800,00 €

22 P0605100G
FUENLABRADA DE 

LOS MONTES

RESIDENCIA DE MAYORES 
DE FUENLABRADA DE LOS 

MONTES
BADAJOZ 2 22.200,00 €

23 P0605600F GARBAYUELA RM DE GARBAYUELA BADAJOZ 6 38.850,00 €

24 P1007800D GARCIAZ
RESIDENCIA DE MAYORES 

SANTA ANA
CACERES 2 22.200,00 €

25 P1008300D
GARROVILLAS DE 

ALCONÉTAR

RESIDENCIA DE MAYORES 
DE GARROVILLAS DE 

ALCONÉTAR
CACERES 16 177.600,00 €

26 P1009000I GUADALUPE
RESIDENCIA DE MAYORES 
FRAY SEBASTIÁN GARCÍA

CACERES 4 44.400,00 €
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SERVICIO ATENCIÓN RESIDENCIAL

N.º NIF ENTIDAD NOMBRE CENTRO PROVINCIA
PLAZAS 

SERVICIO 
RESIDENCIAL

IMPORTE 
2021

27 P0606200D
HELECHOSA DE 
LOS MONTES

LA NACIENTE BADAJOZ 3 33.300,00 €

28 P1009600F HERNÁN PÉREZ
RESIDENCIA DE MAYORES 

LAS ERAS
CACERES 5 55.500,00 €

29 P0606400J
HIGUERA DE LA 

SERENA

RESIDENCIA MIXTA DE 
MAYORES DE HIGUERA DE 

LA SERENA
BADAJOZ 5 55.500,00 €

30 P0603900B LA CORONADA
CENTRO RESIDENCIAL DE 

LA CORONADA
BADAJOZ 2 22.200,00 €

31 P1007000A LA CUMBRE
RESIDENCIA DE MAYORES 

NTRA. SRA. DE LA 
ASUNCIÓN

CACERES 10 111.000,00 €

32 P0616200B LA ZARZA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE LA ZARZA
BADAJOZ 1 11.100,00 €

33 P1011700J
MAJADAS DE 

TIÉTAR
RESIDENCIA DE MAYORES 

SAN SEBASTIÁN
CACERES 3 33.300,00 €

34 P1012200J MEMBRÍO
RESIDENCIA DE MAYORES 
VIRGEN DE GUADALUPE

CACERES 3 33.300,00 €

35 P1012300H MESAS DE IBOR
RESIDENCIA DE MAYORES 

MOLINEROS DE IBOR
CACERES 3 33.300,00 €

36 P1012600A MIRABEL
RESIDENCIA DE MAYORES 
SIERRA DE LOS CANCHOS

CACERES 6 66.600,00 €

37 P0608500E MONESTERIO PISO TUTELADO BADAJOZ 15 124.875,00 €

38 P1013000C MONTEHERMOSO
RESIDENCIA DE MAYORES 

LOS MOLINOS
CACERES 30 111.000,00 €

39 P1013100A MORALEJA
RESIDENCIA DE 

MAYORESSAN BLAS
CACERES 5 55.500,00 €

40 P0681100C
NAVALVILLAR DE 

PELA
RESIDENCIA DE MAYORES 

CON CENTRO DE DÍA
BADAJOZ 2 22.200,00 €

41 P1013700H NAVEZUELAS
RESIDENCIA DE MAYORES 

SANTIAGO APOSTOL
CACERES 4 44.400,00 €
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SERVICIO ATENCIÓN RESIDENCIAL

N.º NIF ENTIDAD NOMBRE CENTRO PROVINCIA
PLAZAS 

SERVICIO 
RESIDENCIAL

IMPORTE 
2021

42 P1014300F
PERALEDA DE LA 

MATA
RESIDENCIA DE MAYORES 
DE PERALEDA DE LA MATA

CACERES 3 33.300,00 €

43 P0610100J
PERALEDA DEL 

ZAUCEJO
VIRGEN DE FÁTIMA BADAJOZ 9 99.900,00 €

44 P1014600I PESCUEZA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE PESCUEZA
CACERES 1 11.100,00 €

45 P1014900C PINOFRANQUEADO
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE PINOFRANQUEADO
CACERES 2 22.200,00 €

46 P1015000A PIORNAL
RESIDENCIA DE MAYORES 

TORMANTOS
CACERES 3 33.300,00 €

47 P1015200G PLASENZUELA
RESIDENCIA DE 
DEPENDIENTES

CACERES 13 144.300,00 €

48 P1015300E PORTAJE
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE PORTAJE
CACERES 8 88.800,00 €

49 P0610200H
PUEBLA DE 
ALCOCER

SAN ANTÓN BADAJOZ 1 11.100,00 €

50 P1015800D RIOLOBOS
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE RIOLOBOS
CACERES 9 99.900,00 €

51 P1016100H
ROBLEDILLO DE 

TRUJILLO

RESIDENCIA DE MAYORES 
DE ROBLEDILLO DE 

TRUJILLO
CACERES 13 144.300,00 €

52 P1016500I SALORINO
RESIDENCIA DE MAYORES 

Y CENTRO DE DÍA DE 
SALORINO

CACERES 14 129.500,00 €

53 P0611800D SANCTI SPIRITUS
CRM Y CD DE SANCTI 

SPIRITUS
BADAJOZ 3 33.300,00 €

54 P1016800C SANTA ANA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE SANTA ANA
CACERES 8 88.800,00 €

55 P1017100G
SANTA MARTA DE 

MAGASCA
RESIDENCIA OBRA SOCIAL 
SANTA MARTA DE MAGASCA

CACERES 10 111.000,00 €

56 P1017300C
SANTIAGO DEL 

CAMPO
RESIDENCIA DE MAYORES 
DE SANTIAGO DEL CAMPO

CACERES 2 22.200,00 €
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SERVICIO ATENCIÓN RESIDENCIAL

N.º NIF ENTIDAD NOMBRE CENTRO PROVINCIA
PLAZAS 

SERVICIO 
RESIDENCIAL

IMPORTE 
2021

57 P1017500H
SANTIBÁÑEZ EL 

BAJO
CENTRO RESIDENCIAL DE 

SANTIBÁÑEZ EL BAJO
CACERES 3 33.300,00 €

58 P0612300D
SAN VICENTE DE 

ALCÁNTARA

RESIDENCIA DE MAYORES 
DE SAN VICENTE DE 

ALCÁNTARA
BADAJOZ 1 11.100,00 €

59 P0612500I SIRUELA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE SIRUELA
BADAJOZ 3 33.300,00 €

60 P0613000I TAMUREJO
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE TAMUREJO
BADAJOZ 1 11.100,00 €

61 P0613100G
TORRE DE MIGUEL 

SESMERO

RESIDENCIA DE MAYORES 
DE TORRE DE MIGUEL 

SESMERO
BADAJOZ 5 55.500,00 €

62 P1018900I
TORRECILLA DE 
LOS ÁNGELES

RESIDENCIA DE MAYORES 
ILUMINADA MARTÍN 

OVELAR
CACERES 6 66.600,00 €

63 P 0613200E TORREMAYOR
RESIDENCIA DE MAYORES 

Y CENTRO DE DÍA
BADAJOZ 6 66.600,00 €

64 P1019700B TORREORGAZ
RESIDENCIA DE PERSONAS 
MAYORES DE TORREORGAZ

CACERES 2 22.200,00 €

65 P1020500C VALDEMORALES
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE VALDEMORALES
CACERES 14 77.700,00 €

66 P6013101H VEGAVIANA
RESIDENCIA DE MAYORES 

EL ENCINAR
CACERES 6 66.600,00 €

67 P1021300G VILLAMESIAS
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE VILLAMESÍAS
CACERES 2 22.200,00 €

68 P1021500B
VILLANUEVA DE LA 

SIERRA
RESIDENCIA DE MAYORES 

“DIOS PADRE”
CACERES 8 22.200,00 €

69 P1021900D
VILLASBUENAS DE 

GATA
RESIDENCIA DE MAYORES 

SIETE VILLAS
CACERES 8 88.800,00 €

70 P0615900H ZAHÍNOS RESIDENCIA DE MAYORES BADAJOZ 9 58.275,00 €

71 P06160000F
ZALAMEA DE LA 

SERENA
ADOLFO SUÁREZ BADAJOZ 3 33.300,00 €
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SERVICIO CENTRO DE DÍA / CENTRO DE NOCHE

N.º NIF ENTIDAD NOMBRE CENTRO PROVINCIA

PLAZAS 
SERVICIO 
CENTRO 

DÍA/NOCHE

IMPORTE 
2021

1 P1000500G ACEITUNA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE ACEITUNA
CACERES 1 6.100,00 €

2 P1000700C ALBALÁ
RESIDENCIA DE MAYORES 

LA ESPERANZA
CACERES 2 12.200,00 €

3 P1000900I ALCOLLARIN RM MARÍA INMACULADA CACERES 1 6.100,00 €

4 P0600800G ALCONERA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE ALCONERA
BADAJOZ 3 18.300,00 €

5 P1001000G ALCUÉSCAR AMADA CORRAL. FASE II CACERES 1 6.100,00 €

6 P1001800J ALISEDA ANGELITA OLGADO CACERES 1 6.100,00 €

7 P1001900H ALMARAZ
RESIDENCIA DE MAYORES 

CATALINA CURIEL
CACERES 1 6.100,00 €

8 P1001900H ALMARAZ
CENTRO DE DÍA DE 

ALMARAZ
CACERES 2 12.200,00 €

9 P1002400H ARROYOMOLINOS
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE ARROYOMOLINOS
CACERES 1 6.100,00 €

10 P0601600J BARCARROTA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE BARCARROTA
BADAJOZ 2 12.200,00 €

11 P0601700H BATERNO CENTRO DE DÍA BADAJOZ 2 9.150,00 €

12 P0602000B BIENVENIDA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE BIENVENIDA
BADAJOZ 1 6.100,00 €

13 P0602300F CABEZA DEL BUEY RESIDENCIA BADAJOZ 1 6.100,00 €

14 P1003600B
CABEZUELA DEL 

VALLE
VIRGEN DE PEÑAS ALBAS CACERES 1 6.100,00 €

15 P1004100B CALZADILLA
RESIDENCIA DE MAYORES 

SANTA CATALINA
CACERES 2 12.200,00 €

16 P0602900C
CAMPILLO DE 

LLERENA
CENTRO DE DÍA BADAJOZ 1 3.558,33 €

17 P1004400F CAMPO LUGAR
RM NUESTRA SEÑORA DE 

LOS ÁNGELES
CACERES 2 12.200,00 €
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SERVICIO CENTRO DE DÍA / CENTRO DE NOCHE

N.º NIF ENTIDAD NOMBRE CENTRO PROVINCIA

PLAZAS 
SERVICIO 
CENTRO 

DÍA/NOCHE

IMPORTE 
2021

18 P1004900E CARRASCALEJO
RESIDENCIA DE MAYORES 
VIRGEN DE GUADALUPE

CACERES 1 6.100,00 €

19 P1005100A
CASAR DE 
PALOMERO

ROSARIO TERRÓN CACERES 1 6.100,00 €

20 P1005200I
CASARES DE LAS 

HURDES
RESIDENCIA DE MAYORES 

BALCON HURDANO
CACERES 1 6.100,00 €

21 P0603300E
CASAS DE DON 

PEDRO
MANUEL LABRADOR 

CALDERÓN
BADAJOZ 1 6.100,00 €

22 P1005900D CASATEJADA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE CASATEJADA
CACERES 1 6.100,00 €

23 P1006100J
CASTAÑAR DE 

IBOR
CENTRO DE DÍA ROSARIO 

CORDERO
CACERES 1 2.541,67 €

24 P0603500J CASTILBLANCO VIRGEN DE LAS CANDELAS BADAJOZ 1 6.100,00 €

25 P1006300F CEDILLO LA HERMANDAD CACERES 1 6.100,00 €

26 P0604300D DON ÁLVARO
RESIDENCIA DE MAYORES 

CON URD
BADAJOZ 1 6.100,00 €

27 P1018800A EL TORNO VIRGEN DE LA PIEDAD CACERES 1 6.100,00 €

28 P0605400-A
FUENTE DEL 

MAESTRE
CENTRO DE DÍA BADAJOZ 2 12.200,00 €

29 P0605600F GARBAYUELA CENTRO DE DÍA BADAJOZ 1 3.558,33 €

30 P1007800D GARCIAZ SANTA ANA CACERES 1 6.100,00 €

31 P1008300D
GARROVILLAS DE 

ALCONÉTAR

RESIDENCIA DE MAYORES 
DE GARROVILLAS DE 

ALCONÉTAR
CACERES 2 12.200,00 €

32 P0606200D
HELECHOSA DE 
LOS MONTES

LA NACIENTE BADAJOZ 2 12.200,00 €

33 P1009600F HERNÁN PÉREZ LAS ERAS CACERES 1 6.100,00 €

34 P0606500G
HIGUERA DE 

LLERENA
CENTRO DE DÍA BADAJOZ 1 6.100,00 €
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SERVICIO CENTRO DE DÍA / CENTRO DE NOCHE

N.º NIF ENTIDAD NOMBRE CENTRO PROVINCIA

PLAZAS 
SERVICIO 
CENTRO 

DÍA/NOCHE

IMPORTE 
2021

35 P1010200B HOLGUERA CENTRO DE DÍA CACERES 1 6.100,00 €

36 P1010300J HOYOS RM Y CD DE HOYOS CACERES 1 6.100,00 €

37 P0600500C LA ALBUERA LA ALBUERA I BADAJOZ 1 6.100,00 €

38 P0600500C LA ALBUERA LAS CALEÑAS BADAJOZ 2 12.200,00 €

39 P1007000A LA CUMBRE
RESIDENCIA DE MAYORES 

NTRA. SRA. DE LA 
ASUNCIÓN

CACERES 1 6.100,00 €

40 P0616200B LA ZARZA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE LA ZARZA
BADAJOZ 1 6.100,00 €

41 P0607400Z LLERENA
CENTRO RESIDENCIAL 

MIXTO DE LLERENA
BADAJOZ 1 6.100,00 €

42 P1011700J
MAJADAS DE 

TIÉTAR
RESIDENCIA DE MAYORES 

SAN SEBASTIÁN
CACERES 1 6.100,00 €

43 P0608100D
MEDINA DE LAS 

TORRES
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE MEDINA DE LAS TORRES
BADAJOZ 1 6.100,00 €

44 P1012300H MESAS DE IBOR
RESIDENCIA DE MAYORES 

MOLINEROS DE IBOR
CACERES 1 6.100,00 €

45 P1012600A MIRABEL SIERRA DE LOS CANCHOS CACERES 1 6.100,00 €

46 P0608500E MONESTERIO PISO TUTELADO BADAJOZ 1 4.575,00 €

47 P1013000C MONTEHERMOSO
LOS MOLINOS RESIDENCIA 

DE MAYORES
CACERES 2 4.066,67 €

48 P1013100A MORALEJA URD SAN BLAS CACERES 1 6.100,00 €

49 P1013300G NAVACONCEJO
SANTÍSIMO CRISTO DEL 

VALLE
CACERES 1 6.100,00 €

50 P0681100C
NAVALVILLAR DE 

PELA
RESIDENCIA DE MAYORES 

CON CENTRO DE DÍA
BADAJOZ 1 6.100,00 €

51 P0609300I
OLIVA DE LA 
FRONTERA

CENTRO DE DÍA DE OLIVA 
DE LA FRONTERA

BADAJOZ 2 12.200,00 €



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60525

SERVICIO CENTRO DE DÍA / CENTRO DE NOCHE

N.º NIF ENTIDAD NOMBRE CENTRO PROVINCIA

PLAZAS 
SERVICIO 
CENTRO 

DÍA/NOCHE

IMPORTE 
2021

52 P0610000B PEÑALSORDO
URD RESIDENCIA DE 

PEÑALSORDO
BADAJOZ 2 6.100,00 €

53 P0610100J
PERALEDA DEL 

ZAUCEJO
VIRGEN DE FÁTIMA BADAJOZ 2 12.200,00 €

54 P1014900C PINOFRANQUEADO
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE PINOFRANQUEADO
CACERES 2 12.200,00 €

55 P1015300E PORTAJE
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE PORTAJE
CACERES 1 6.100,00 €

56 P1015500J
POZUELO DE 

ZARZÓN
SAN GREGORIO CACERES 1 6.100,00 €

57 P0610200H
PUEBLA DE 
ALCOCER

SAN ANTÓN BADAJOZ 1 6.100,00 €

58 P0610700G
PUEBLA DE 
OBANDO

CENTRO DE DÍA BADAJOZ 1 6.100,00 €

59 P0611300E
RIBERA DEL 

FRESNO
CENTRO DE DÍA BADAJOZ 1 5.083,33 €

60 P1016100H
ROBLEDILLO DE 

TRUJILLO

RESIDENCIA DE MAYORES 
DE ROBLEDILLO DE 

TRUJILLO
CACERES 1 6.100,00 €

61 P1016500I SALORINO
RESIDENCIA DE MAYORES 

Y CENTRO DE DÍA DE 
SALORINO

CACERES 2 10.166,67 €

62 P0611900B
SAN PEDRO DE 

MÉRIDA
CENTRO DE DÍA BADAJOZ 2 3.050,00 €

63 P0612300D
SAN VICENTE DE 

ALCÁNTARA

RESIDENCIA DE MAYORES 
DE SAN VICENTE DE 

ALCÁNTARA
BADAJOZ 3 18.300,00 €

64 P0611800D SANCTI SPIRITUS
CRM Y CD DE SANCTI 

SPIRITUS
BADAJOZ 1 6.100,00 €

65 P1016800C SANTA ANA
RESIDENCIA DE MAYORES 

DE SANTA ANA
CACERES 1 6.100,00 €



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60526

SERVICIO CENTRO DE DÍA / CENTRO DE NOCHE

N.º NIF ENTIDAD NOMBRE CENTRO PROVINCIA

PLAZAS 
SERVICIO 
CENTRO 

DÍA/NOCHE

IMPORTE 
2021

66 P1017100G
SANTA MARTA DE 

MAGASCA
RESIDENCIA OBRA SOCIAL 
SANTA MARTA DE MAGASCA

CACERES 2 12.200,00 €

67 P1017500H
SANTIBÁÑEZ EL 

BAJO
CENTRO DE DÍA DE 

SANTIBÁÑEZ EL BAJO
CACERES 1 6.100,00 €

68 P0612800C TALAVERA LA REAL CENTRO DE DÍA BADAJOZ 1 4.575,00 €

69 P1019100E
TORRE DE DON 

MIGUEL
VIRGEN DE LA ASUNCIÓN CACERES 2 12.200,00 €

70 P0613100G
TORRE DE MIGUEL 

SESMERO

RESIDENCIA DE MAYORES 
DE TORRE DE MIGUEL 

SESMERO
BADAJOZ 2 12.200,00 €

71 P1018900I
TORRECILLA DE 
LOS ÁNGELES

ILUMINADA MARTÍN OVELAR CACERES 1 6.100,00 €

72 P 0613200E TORREMAYOR
RESIDENCIA DE MAYORES Y 

CENTRO DE DÍA
BADAJOZ 2 12.200,00 €

73 P0613300C TORREMEJÍA
C.D JULIÁN MEMBRILLO 

BOTE
BADAJOZ 1 6.100,00 €

74 P1019700B TORREORGAZ
URD RESIDENCIA DE 

MAYORES
CACERES 2 12.200,00 €

75 P1020500C VALDEMORALES
URD RESIDENCIA DE 

MAYORES
CACERES 1 3.050,00 €

76 P1020800G
VALVERDE DE LA 

VERA

RESIDENCIA DE MAYORES 
VIRGEN DE FUENTES 

CLARAS
CACERES 1 6.100,00 €

77 P6013101H VEGAVIANA URD EL ENCINAR CACERES 1 6.100,00 €

78 P1021100A VILLA DEL CAMPO RESIDENCIA CACERES 1 6.100,00 €

79 P0615100E VILLAGONZALO CENTRO DE DÍA BADAJOZ 2 12.200,00 €

80 P1021300G VILLAMESIAS RESIDENCIA DE MAYORES CACERES 1 6.100,00 €

81 P1021500B
VILLANUEVA DE LA 

SIERRA
CENTRO DE MAYORES “DIOS 

PADRE”
CACERES 1 1.525,00 €
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SERVICIO CENTRO DE DÍA / CENTRO DE NOCHE

N.º NIF ENTIDAD NOMBRE CENTRO PROVINCIA

PLAZAS 
SERVICIO 
CENTRO 

DÍA/NOCHE

IMPORTE 
2021

82 P0615500F VILLAR DEL REY
CENTRO DE DÍA “MAESTRA 

MARINA TIMÓN”
BADAJOZ 1 6.100,00 €

83 P1021900D
VILLASBUENAS DE 

GATA
SIETE VILLAS CACERES 1 6.100,00 €

84 P0615900H ZAHÍNOS CENTRO DE DÍA BADAJOZ 2 12.200,00 €

85 P06160000F
ZALAMEA DE LA 

SERENA
ADOLFO SUÁREZ BADAJOZ 2 12.200,00 €
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ANEXO II

PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL SERVICIOS 
RESIDENCIALES, CENTROS DE DÍA Y CENTROS DE NOCHE PARA IN-
CREMENTAR EL NÚMERO DE PLAZAS FINANCIADAS DURANTE 2021 

PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

RELACIÓN DE USUARIOS DE LAS PLAZAS FINANCIADAS PARA PER-
SONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA DURANTE LA 

ANUALIDAD 2021

AYUNTAMIENTO DE _____________________________

TIPO DE CENTRO:

Residencia de Mayores

Centro de Día / Noche

RELACIÓN NOMINAL DE USUARIOS/AS DEL CENTRO EN PLAZA ACREDITADA PARA 
DEPENDIENTES CON GRADO II o III RECONOCIDO O EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

SOCIAL

N.º DNI NOMBRE Y 
APELLIDOS EDAD GRADO 

DEPEND.

INGRESOS 
MENSUALES 

DEL 
USUARIO

APORTACIÓN 
MENSUAL AL 

SERVICIO 
POR 

USUARIO

FECHA DE 
INGRESO 
EN PLAZA 

FINANCIADA

FECHA 
DE BAJA 

EN PLAZA 
FINANCIADA

CAUSA 
DE LA 
BAJA
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N.º DNI NOMBRE Y 
APELLIDOS EDAD GRADO 

DEPEND.

INGRESOS 
MENSUALES 

DEL 
USUARIO

APORTACIÓN 
MENSUAL AL 

SERVICIO 
POR 

USUARIO

FECHA DE 
INGRESO 
EN PLAZA 

FINANCIADA

FECHA 
DE BAJA 

EN PLAZA 
FINANCIADA

CAUSA 
DE LA 
BAJA

En ___________________ a _____ de _______________ de 20__

Vº Bº de la persona que ostente la 
Alcaldía

Firma de la Intervención u órgano que 
tenga atribuidas las facultades de la 

toma de razón en contabilidad

Firma de la persona que ostente 
la responsabilidad o dirección del 

centro

PROTECCIÓN DE DATOS
Se le informa que los datos facilitados en el presente documento correspondiente a la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:
  Responsable: Junta de Extremadura. Dirección Gerencia del SEPAD
  Avda. de las América, 4, 06800 Mérida (Badajoz)
  Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es
  Teléfono de contacto: 924003801

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales:
   Tramitación de los expedientes de transferencias concedidas a las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación al Programa de Colaboración Económica Municipal de Servicios 
Residenciales, Centros de Día y Centros de Noche para incrementar el número de plazas financiadas 
durante 2021 para Personas Mayores en situación de dependencia, en la anualidad 2021.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60530

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:
   Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron 
y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

  Podrán ser comunicados a:
    Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 

del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD

Transferencias internacionales de datos:
  No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:
   Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

   En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo 
los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

   En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe.

   Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos.

   En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO Y CONSEJERO DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES
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ANEXO III

PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL SERVICIOS 
RESIDENCIALES, CENTROS DE DÍA Y CENTROS DE NOCHE PARA 

INCREMENTAR EL NÚMERO DE PLAZAS FINANCIADAS DURANTE 2021 
PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

CERTIFICACIÓN DE INGRESOS, GASTOS Y PAGOS EN LA ANUALIDAD 2021

AYUNTAMIENTO DE______________________________________________

1 INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD U ÓRGANO QUE TENGA ATRIBUIDAS LAS FACULTADES 
DE LA TOMA DE RAZÓN EN CONTABILIDAD 

NOMBRE CARGO

NOMBRE DE LA ENTIDAD N.I.F.

2 TIPO DE CENTRO/SERVICIO

CERTIFICO: Que en relación al Programa de Colaboración Económica Municipal regulado mediante el 
Acuerdo……………………………………., el Ayuntamiento de_______________________________________, 
para prestar el servicio de ____________________________, durante la anualidad 2021:

   •  Ha recibido ingresos por importe de ______________________________________, procedentes 
de__________________________

   • Ha comprometido gastos por importe de _____________________________________________

   • Ha reconocido obligaciones por importe de____________________________________________

   • Ha efectuado pagos por importe de _________________________________________________

3  DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente CERTIFICACIÓN.

En, ............................................................a ...............de ..................................de 20__

Vº Bº de la persona que ostente la Alcaldía

Fdo: 

Firma de la Intervención u órgano que tenga 
atribuidas las facultades de la toma de razón en 
contabilidad

Fdo.:

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO Y CONSEJERO DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ORDEN de 15 de diciembre de 2021 por la que se publica la relación de 
calificaciones de Mandos de la Policía Local de Extremadura, en su categoría 
de Subinspector, que han superado el XXX Curso Selectivo de Formación. 
(2021050223)

Realizado el Curso Selectivo para Mandos previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2017, de 1 de 
agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, y elevada por la Junta de Profe-
sores relación de alumnos/as calificados como aptos, se dispone la publicación de la misma, 
a fin de que las Alcaldías procedan a nombrar y dar posesión a los/las aspirantes como fun-
cionarios/as de carrera.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 8 de la Ley Coordinadora,

DISPONGO

Artículo 1. Publicar la relación de Mandos, en su categoría de Subinspector, que han supera-
do el XXX Curso Selectivo con las calificaciones obtenidas (anexo I), y a quienes se les hará 
entrega del título correspondiente.

Artículo 2. Las Alcaldías respectivas les otorgarán nombramiento a su favor como funciona-
rios de carrera, en la categoría de Subinspector, y les darán posesión del puesto de trabajo en 
el plazo máximo de diez días a contar desde el mismo día de la publicación de esta orden en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de diciembre de 2021.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO I

RELACIÓN DE MANDOS DE LA POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA 
QUE HAN SUPERADO EL XXX CURSO SELECTIVO EN LA CATEGORÍA 

DE SUBINSPECTOR

Apellidos Nombre Municipio Nota

DAVID MIRANDA GONZALO Plasencia 9,21

MOLINA CUÉLLAR MANUEL Mérida 9,45

***:::***

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2021, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a la sociedad FRV San Serván 4, SLU, para la instalación fotovoltaica 
"FRV Serván IV", ubicada en el término municipal de Mérida (Badajoz), e 
infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-
M/66/20. (2021063853)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad FRV San 
Serván 4, SLU, con CIF B-88291240 y domicilio social en c/ María de Molina, n.º 40, 5ª planta, 
28006 Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, 
se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 6 de noviembre de 
2020, D. Andrea Fontana Gribodo y D.ª Luisa Díaz Rodríguez, en nombre y representación de 
la sociedad FRV San Serván 4, SLU, presentó solicitud de autorización administrativa previa 
para la instalación fotovoltaica “FRV Serván IV”, ubicada en el término municipal de Mérida 
(Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, acompañando el 
proyecto de construcción correspondiente. 

Segundo. Con fecha de 28 de mayo de 2021, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos. 

Cuarto. Con fecha de 24 de septiembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formula 
declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica 
“FRV San Serván IV”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 190, de fecha 1 de 
octubre de 2021. 
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Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 10 de noviembre 
de 2021, D. Fernando Salinas Loring y D.ª Luisa Díaz Rodríguez, en nombre y representación 
de la sociedad FRV San Serván 4, SLU, presentó anexo de modificación proyecto de ejecución 
de la instalación de referencia realizando un ajuste constructivos con objeto de atender a la 
petición planteada por la Dirección General de Sostenibilidad, cambios que no fueron conside-
rados sustanciales por este organismo.

Sexto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 29 de noviembre de 
2021, D. Fernando Salinas Loring y D.ª Luisa Díaz Rodríguez, en nombre y representación de 
la sociedad FRV San Serván 4, SLU, completó la documentación necesaria para la obtención 
de la autorización administrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad FRV San Serván 4, SLU, con CIF B-88291240, autorización adminis-
trativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación 
se indican:

—  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 70, Parcela 5, 39 y 42 
del término municipal de Mérida (Badajoz).

—  Características de la instalación:

 •  Nombre de la instalación: “FRV Serván IV”.

 •  Instalación solar fotovoltaica de 47.424 kW de potencia instalada, compuesta por 208 
inversores de 228 KVA cada uno, sistema de control para limitación a 41,67 MW de la 
potencia activa inyectada a la red, y un total de 76.672 módulos fotovoltaicos de poten-
cias unitarias, 645 W, 650 W, 655 W, montados sobre seguidores a un eje. 

 •  Centros de transformación: 8 de 6.000 kVA – 0,8/30 kV.

 •  Centro de seccionamiento compuesto por 3 celdas de protección de línea de entrada pro-
cedente de los centros de transformación, una celda de protección de SSAA y una celda 
de protección desde la que partirá la línea de evacuación.

 •  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 30 kV, de conexión entre el centro 
de seccionamiento de la planta, y la subestación “Sub-2 San Serván V 220/30 kV”, objeto de 
otro proyecto (expediente GE-M/67/20), desde donde partirá la infraestructura de evacua-
ción compartida con otras instalaciones de producción, hasta el punto de conexión otorgado 
en la subestación “San Serván” 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU.

     Recorrido línea: Polígono 70, parcelas 5, 42, 6, 68, 64, 32, 67 y 63 del término municipal 
de Mérida (Badajoz).
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 •  Transformador de potencia 37,5/50 MVA - 30/220 kV, servicio intemperie, a ubicar en la 
subestación transformadora “Sub-2 San Serván V 220/30 kV”.

—  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 18.794.134,24 €.

—  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructura 
eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

  La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y veri-
ficaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la corres-
pondiente autorización de explotación.

  La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 30 de noviembre de 2021.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Rehabilitación, ampliación y adecuación de edificio a casa rural", 
cuya promotora es D.ª Ana María Jaraíz Mero, en el término municipal de La 
Codosera. Expte.: IA20/1173. (2021063857)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los pro-
yectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano 
ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, regulado en la sección 1ª del capítulo II, del título II, de la ley, 
por tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto “Rehabilitación, ampliación y adecuación de edificio a casa rural” en el paraje “La 
Tojera”, a ubicar en el polígono 10, parcela 27 del término municipal de La Codosera, es en-
cuadrable en el apartado l) del grupo 9, del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental. La promotora del proyecto es D.ª Ana María Jaraíz Mero, con DNI 
XXXXX524 T. 

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

El presente proyecto tiene por objeto la rehabilitación, ampliación y adecuación del edificio 
existente a casa rural en el paraje “La Tojera”, concretamente en el polígono 10, parcela 27 
del término municipal de La Codosera.

La casa rural tendrá una superficie útil de 210,75 m2, distribuidos en cuatro dormitorios 
dobles, cada uno con su cuarto de baño, una entrada-recepción, un distribuidor, un salón-
comedor, una cocina, un aseo, un lavadero y dos porches.

El abastecimiento de agua se realizará desde una acometida de la red pública desde el exte-
rior de la finca hasta su interior a través de un único tubo de polipropileno, de una pulgada 
de sección. La red de saneamiento de la casa rural conecta con una fosa séptica de filtro 
biológico, mientras que la red eléctrica de baja tensión toma la acometida desde la red aérea 
que cruza la finca.
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Fuente. Documento ambiental. 

2.  Tramitación y consultas

Con fecha 29 de septiembre de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documen-
to ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente, no aportaba información suficiente 
para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo como 
correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor al requerimiento 
de subsanación formulado por la Dirección General de Sostenibilidad, con fecha 13 de agosto 
de 2021.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, con fecha 23 de agosto de 2021, la Dirección General de Sostenibi-
lidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas intere-
sadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Adminis-
traciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Turismo -

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ayuntamiento de La Codosera -

Coordinación UTV-7 X

El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, informa que el proyecto no 
se encuentra dentro de los límites de ningún lugar incluido en Red Natura 2000, ni de ningún 
Espacio Protegido de Extremadura ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a las 
mismas o a valores ambientales incluidos en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación 
de la Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura, en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en el Catálogo Regional de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001) y en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 139/2011).

La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que dicho proyec-
to no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido.
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La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio informa que actualmente no 
existe afección sobre la ordenación territorial, por parte de dicho proyecto.

El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales informa que la actuación se loca-
liza en Zona de Alto Riesgo de Incendios Forestales “Valencia de Alcántara”, asimismo, indica 
la normativa vigente en incendios forestales, las medidas preventivas a tener en cuenta y que 
no hay registro de incendio en los últimos 30 años.

Durante el procedimiento de evaluación también se realizó consulta al agente del medio na-
tural de la zona, el cual emitió informe en el que expone los valores naturales presentes en 
la zona de actuación.

3.  Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la sección 1ª del capítulo II, del título II, según los criterios del anexo 
III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

 3.1  Características del proyecto.

  a)  El tamaño del proyecto. El presente proyecto tiene por objeto la rehabilitación, am-
pliación y adecuación del edificio existente en el paraje “La Tojera”, concretamente en 
el polígono 10, parcela 27 del término municipal de La Codosera, a una casa rural de 
210,75 m2.

   El abastecimiento de agua se realizará desde una acometida de la red pública desde el 
exterior de la finca hasta su interior a través de un único tubo de polipropileno, de una 
pulgada de sección. La red de saneamiento de la casa rural conecta con una fosa sép-
tica de filtro biológico, mientras que la red eléctrica de baja tensión toma la acometida 
desde la red aérea que cruza la finca.

  b)  La acumulación con otros proyectos. No se prevén efectos acumulativos sobre el medio 
ambiente con otros proyectos en parcelas colindantes, dado el tamaño y características 
del presente proyecto. El proyecto más cercano a la casa rural, es una almazara.

  c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el pre-
sente proyecto, es el suelo, que será ocupado por la edificación. Otro recurso natural 
utilizado será el agua utilizada por los usuarios de la casa rural y limpieza de ésta. Este 
agua provendrá de la red general municipal de abastecimiento de La Codosera.
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  d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de residuos 
provendrá principalmente de los movimientos de tierras para la explanación de la zona, 
residuos de la construcción y demolición, provenientes de la edificación a rehabilitar y 
ampliar, etc. Durante la fase de explotación, se generarán residuos asimilables a urba-
nos y aguas residuales urbanas.

  e)  Contaminación y otros inconvenientes. No se prevén riesgos de contaminación por el 
tipo de actividad, el arroyo más cercano se sitúa en torno a los 100 de distancia, y la 
ubicación de la fosa séptica se encuentra en el lado contrario, por lo que es poco pro-
bable la contaminación sobre el mismo.

 f)  El riesgo de accidentes, considerando en particular las sustancias y las tecnologías uti-
lizadas. Por la propia naturaleza de la actividad proyectada no existe posibilidad alguna 
de que puedan darse accidentes y desastres naturales por derramamiento de cualquier 
tipo de sustancia peligrosa, ya sea de tipo químico o biológico, o material radioactivo. 
En cuanto al principal riesgo de accidente podría estar relacionado con los incendios 
forestales, al situarse en zona de alto riesgo.

 3.2  Ubicación del proyecto.

  3.2.1 Descripción del lugar.

   La parcela objeto del presente proyecto se localiza cercana a la carretera BAV-5006, y 
se caracteriza por la presencia de algunos pies dispersos de alcornoque y encinas y por 
localizarse fuera de espacios pertenecientes a la Red de Áreas Protegidas de Extrema-
dura, y de hábitats de interés comunitario. 

   Por el lindero sur, discurre a unos 100 metros el arroyo Abrilongo, por lo que la actua-
ción podría localizarse en zona de policía de cauces.

  Por la localización del proyecto no discurre ninguna vía pecuaria, y en lo que a patrimonio 
cultural se refiere, no hay constancia de patrimonio cultural conocido en sus proximidades.

  3.2.2 Alternativas.

  El documento ambiental ha realizado un análisis de tres alternativas:

   Alternativa 0. Dicha alternativa se basa en la no realización del proyecto.

    Alternativa 1. La ejecución de la casa rural aislada con materiales no adecuados al 
ambiente rústico de la zona.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60543

    Alternativa 2. La realización de la construcción destinada a casa rural de categoría 
cinco estrellas en suelo rústico, vinculada a la actividad prevista de la finca.

   El promotor selecciona la alternativa 2 ya que considera que es la más viable desde el 
punto de vista ambiental y técnico y más rentable, al tratarse de una edificación reali-
zada con materiales adecuados, tradicionales y no agresivos con el medio ambiente.

 3.3 Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. El proyecto no se encuentra dentro de los lí-
mites de ningún lugar incluido en Red Natura 2000, ni de ningún Espacio Protegido 
de Extremadura ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a las mismas o a 
valores ambientales incluidos en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la 
Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura, en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001) y en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), tal y como ha informado el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas. El arroyo Abrilongo discurre a unos 100 me-
tros de la zona de ubicación del proyecto, por lo que podría situarse en zona de policía, 
no obstante, no se prevé afección física alguna sobre el mismo. Asimismo, con la adop-
ción de las medidas preventivas oportunas se asegurará una mínima afección, evitando 
perjudicar a la calidad de las aguas.

 —  Suelos. El impacto principal del proyecto sobre este factor será el ocasionado por la 
ocupación de la edificación y de los movimientos de tierras llevados a cabo para su cons-
trucción, considerándose para el presente proyecto de escasa entidad. Aplicando las 
correspondientes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas. Los impactos 
producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación del mismo 
por la casa rural, así como posibles derrames accidentales.

 —  Fauna. El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que 
no se prevé que el proyecto pueda afectar de forma apreciable a valores ambientales 
incluidos en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios 
Naturales Protegidos de Extremadura, en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad, en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001) y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(Real Decreto 139/2011).

 —  Vegetación. El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que 
no se prevé que el proyecto pueda afectar de forma apreciable a valores ambientales 
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incluidos en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios 
Naturales Protegidos de Extremadura, en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad, en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001) y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(Real Decreto 139/2011). No se prevé afección significativa sobre la vegetación existen-
te en la parcela, ya que la zona de movimientos de tierras, carece de arboleda próxima.

 —  Paisaje. El paisaje está alterado por la presencia de la construcción ya existente, por 
lo que la afección sobre dicho factor será en general poco importante y compatible, no 
obstante, se establecerán las medidas necesarias para que sea poco significativo.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica. La afección sobre la calidad del aire, 
ruido y contaminación lumínica durante la fase de construcción desaparecerá cuando 
concluyan las obras. Durante la fase operativa, esta afección se producirá puntualmente 
cuando la casa rural tenga huéspedes. Se considera que esta afección será poco signi-
ficativa, no obstante, se aplican medidas para evitarlo y/o minimizarlo.

 —  Patrimonio Arqueológico y dominio público. La ejecución del proyecto no presenta inci-
dencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, se incluye una medida 
en el condicionado del presente informe técnico en aras de su protección. Inexistencia 
de dominio público forestal y dominio público pecuario.

 —  Consumo de recursos y cambio climático. Los recursos consumidos por el proyecto son 
la ocupación del suelo, no utilizándose una superficie muy elevada, y el agua utilizada 
por los usuarios de la casa rural y la limpieza de ésta. Teniendo en cuenta que el consu-
mo de agua se limita al periodo en el que la casa rural tenga huéspedes, se considera 
que la afección ocasionada por el consumo de recurso hídrico será poco significativa. El 
proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio climático, ni en la fase de 
construcción ni en la fase de explotación. 

 —  Medio socioeconómico. El impacto para este medio, se considera positivo por la genera-
ción de empleo y de la actividad económica. 

 —  Sinergias. Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias 
de los impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras 
actividades desarrolladas en el entorno del mismo.

 —  Vulnerabilidad del proyecto. El promotor incluye el apartado “Vulnerabilidad del Proyecto 
ante riesgos de accidentes graves o catástrofes” en el documento ambiental, de confor-
midad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, concluyendo que existe ries-
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go bajo para el riesgo de inundación y sismicidad, riesgo medio para el riesgo geológico 
y riesgo alto para incendios forestales.

En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condicio-
nes y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. Igual-
mente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se 
concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio am-
biente.

 a.  Condiciones de carácter general

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los agentes del medio natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales vigente 
mencionada por el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales.

 —  Se deberá disponer de medidas de autoprotección o autodefensa, en base al Artículo 11. 
Medidas de Autoprotección o Autodefensa frente a incendios forestales de la Orden de 
9 de octubre de 2020 (DOE de 14 de octubre de 2020), y por las que se establecen las 
medidas de autodefensa que tienen como objeto la ejecución de medidas preventivas 
sobre lugares vulnerables o susceptibles no sujetos a Memoria Técnica, sin perjuicio de 
su normativa sectorial de aplicación.
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 —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 74/2016, de 7 de 
junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio.) y/o del Catálogo Español de Especies Amena-
zadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por las mismas, se estaría 
a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comuni-
cación de tal circunstancia.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de La Codosera las competencias en estas materias.

 —  En todo caso, si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese la degra-
dación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación de las aguas será 
responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes 
para la recuperación del medio.

 —  De acuerdo con el artículo 78.1 del Reglamento del DPH, para realizar cualquier tipo de 
construcción en zona de policía de cauces, se exigirá la autorización previa al organismo 
de cuenca, a menos que el correspondiente Plan de Ordenación Urbana, otras figuras 
de ordenamiento urbanístico o planes de obras de la Administración, hubieran sido in-
formados por el Organismo de cuenca y hubieran recogido las oportunas previsiones 
formuladas al efecto.

 —  El abastecimiento de agua se realizará desde la red municipal existente, por lo que la 
competencia para otorgar dicha concesión es el Ayuntamiento.

 —  Cumplimiento de la normativa vigente en materia de redes de saneamiento, depuración 
y vertido.

 —  Tanto en la fase de construcción como en la de funcionamiento, se deberá evitar la 
contaminación al dominio público hidráulico, impidiendo vertidos incontrolados o acci-
dentales.

 —  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de 
la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección 
facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas 
adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo 
de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte”.
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 —  Cumplimiento de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados.

 —  El presente proyecto deberá obtener la calificación rústica favorable, por el Servicio de 
Urbanismo de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

 b.  Medidas en fase de construcción.

 —  Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindibles, limitados estrictamente 
para la ejecución de la casa rural. La zona de obras se jalonará, evitando afectar a te-
rrenos o vegetación aledaña a las zonas estrictamente necesarias para la ejecución de 
las obras.

 —  En las zonas de actuación cercanas a cauces se deberán extremar las precauciones para 
minimizar la afección a los mismos, respetando las capacidades hidráulicas y calidades 
hídricas de los cursos de agua, así como la vegetación y fauna asociada a estos.

 —  Se deberán tomar las medidas necesarias para evitar el posible impacto sobre la hidrolo-
gía procedente de la remoción de los materiales durante la fase de construcción, ya que 
se podría producir un incremento del aporte de sólidos a los cauces por arrastre pluvial. 
Con objeto de producir la mínima afección posible a los cursos de agua, se prohíbe: 

  •  Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

  •  Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturale-
za y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de 
contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

  •  Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o puedan 
constituir una degradación del mismo.

 —  Se respetará toda la vegetación arbórea y arbustiva autóctona mediterránea y de ribera, 
así como su regenerado, que pueda existir fuera de las zonas de actuación, no afectadas 
por el proyecto.

 —  En cuanto a las tierras y piedras de desmonte, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.
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 —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
existentes con el terreno con exceso de humedad. Durante los periodos de tiempo en 
que la maquinaria no esté en funcionamiento, ésta permanecerá en los lugares desig-
nados como parque de maquinaria. 

 —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 —  Las áreas de acopio y el parque de maquinaria se ubicarán en un lugar adecuado, no 
situándolo inmediatamente junto a los cauces, tomando las medidas necesarias de pro-
tección de los materiales para evitar posibles derrames accidentales y arrastres hacia la 
red de drenaje natural. En los cambios de aceite y lubricación de la maquinaria se debe 
prevenir cualquier pérdida o vertido incontrolado. El parque de maquinaria se situará en 
zonas previamente degradadas o carentes de vegetación.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 —  Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no 
biodegradable generado por la maquinaria u operarios, los cuales serán almacenados 
en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, 
debiendo ser entregados a un gestor autorizado para su tratamiento adecuado, dispo-
niendo de acreditación documental de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo esta-
blecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados.

 —  El mantenimiento de la maquinaria empleada en la fase de construcción se realizará 
en las zonas habilitadas para tal fin o en talleres fuera de la zona de obra (cambios de 
aceite, filtros, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites 
usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán 
y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

 —  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera, la maquinaria debe 
estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, cumplien-
do lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las 
emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.
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 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  La edificación debe mantener las especificaciones contempladas en el documento am-
biental, manteniendo una estructura de edificación tradicional integrada en el medio. 
Los acabados exteriores se realizarán con tonos y colores que se integren y no desta-
quen en el entorno, tonos ocres suaves. En cualquiera de los elementos constructivos e 
instalaciones auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 c.  Medidas en fase de explotación.

 —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos 
contaminados. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén 
registradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011. Los residuos peligrosos gene-
rados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo 
establecido en la normativa vigente y normas técnicas de aplicación. El tiempo máximo 
para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará los seis meses.

 —  Gestión de aguas residuales. Las aguas residuales generadas en la casa rural se almace-
narán en fosa séptica estanca (deberán contar con certificado de estanqueidad suscrito 
por técnico competente) y debidamente dimensionadas para albergar el caudal máximo. 
Se deberá evacuar el contenido antes de superar los 2/3 de sus capacidades. Se reali-
zarán las tareas de mantenimiento oportunas para garantizar el buen funcionamiento 
del sistema. Las aguas residuales de las fosas sépticas serán gestionadas por gestor de 
residuos autorizado. 

   Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

   Las aguas pluviales procedentes de la cubierta del edificio verterán directamente al 
terreno. Se evitará que las aguas pluviales entren en contacto con cualquier elemento 
que las pueda contaminar. Así como también se deberá evitar que las aguas pluviales 
provoquen efectos erosivos en el terreno (cárcavas).
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 —  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

 —  Al objeto de reducir la situación especialmente desfavorable frente a un incendio fores-
tal, se deberá llevar a cabo la reducción o eliminación de la vegetación inflamable en el 
entorno de las instalaciones, equipamientos y edificaciones, con una distancia mínima 
de la vegetación a las edificaciones de 3 m (en suelo y vuelo), siendo muy importante 
el mantenimiento anual de dichas medidas de prevención, y disponer de rutas de eva-
cuación alternativas al acceso principal u opciones de confinamiento seguro. Además, se 
recomienda que, la vegetación que se introduzca en la parcela no sea de alta inflamabi-
lidad, como la del género Cupressus y Pinus. Las zonas de aparcamiento deben de estar 
en suelo mineral, con un perímetro de 3 metros a cualquier vegetación. No obstaculizar 
los caminos y entradas. El mobiliario exterior, se debe evitar que sea de materiales in-
flamables.

 —  El alumbrado exterior de las instalaciones será el mínimo imprescindible. En cualquier 
caso, el alumbrado exterior deberá evitar la contaminación lumínica nocturna por faro-
las o focos, por lo que se usará iluminación blanca neutra o cálida, de baja intensidad 
en puntos bajos y dirigida hacia el suelo con apantallado completamente horizontal, u 
otras fórmulas que garanticen la discreción paisajística nocturna. Se recomienda contar 
con reguladores automáticos de encendido, apagado o regulación de la intensidad en 
función del uso de la casa rural.

 —  En cualquier caso, para las actuaciones sobre el arbolado existente se deberá cumplir 
con lo establecido en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la 
realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Foresta-
les y de Montes Protectores de Extremadura. 

 —  No se utilizarán herbicidas para el control o eliminación de la vegetación.

 —  Se crearán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autócto-
nas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. Las planta-
ciones se realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares. Bajo ningún 
concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, recogidas en el Real 
Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 
exóticas invasoras.
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 d.  Medidas a aplicar al final de la actividad.

 —  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmantela-
miento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la restauración será 
que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo adecuadamente las 
instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado. 

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 e.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención Am-
biental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada 
conforme a lo previsto en la sección 2ª del capítulo II del título II, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
que no es previsible que el proyecto “rehabilitación, ampliación y adecuación de edificio a 
casa rural”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo 
que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60552

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 9 de diciembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Concesión de aguas subterráneas para riego de 10,44 hectáreas 
de olivar", cuyo promotor es D. Francisco Javier Carmona Carmona, en el 
término municipal de La Haba (Badajoz). Expte.: IA18/0333. (2021063858)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para riego de 10,44 hectáreas de olivar”, 
ubicado en el término municipal de La Haba (Badajoz), para el cual con fecha 18 de noviembre 
de 2020 la Dirección General de Sostenibilidad formuló informe de valoración ambiental en 
respuesta a consulta ambiental realizada por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se 
encuadra en el Grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Pro-
yectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura” punto 2º “Proyectos de transforma-
ción a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 
ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es D. Francisco Javier Carmona Carmona, con DNI XXX5442XX

La autorización administrativa para la concesión de aguas subterráneas para riego correspon-
de a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de los recursos 
hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio de la Comunidad 
Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objetivo del proyecto es la legalización de las instalaciones del sistema de riego por goteo de la 
explotación de olivar, que dota de riego a las plantas con agua proveniente de un pozo de sondeo.

Las parcelas donde se ubica el proyecto se han dedicado tradicionalmente al cultivo de cereal 
y posteriormente se transformaron a olivar. En la actualidad, según información aportada por 
el promotor del proyecto, se encuentra transformada en riego, con todas las infraestructuras 
necesarias en funcionamiento.

En el documento ambiental aportado por el promotor se describen y analizan todas las in-
fraestructuras existentes, así como los efectos que sobre el medio ambiente se han podido 
causar como consecuencia de la ejecución del proyecto y los futuros impactos ambientales 
derivados del funcionamiento de la actividad.

La superficie transformada, que asciende a 10,44 hectáreas, se distribuye en las parcelas 26, 
27, 60, 61, 62 y 63 del polígono 523 del término municipal de La Haba. Las parcelas 26 y 27 
se encuentran separadas del resto por el camino público La Coronada–La Haba.

Localización zona actuación
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La plantación de olivos presenta un marco de plantación regular de 7 x 7 m. El agua necesaria 
para la puesta en riego procede de un pozo de sondeo existente, ubicado en la parcela 63, 
en las coordenadas UTM-ETRS89 Huso 30 X: 260.821 e Y: 4.311.824. Tiene una profundidad 
de 60 metros y diámetro de 180 mm. Según el estudio de necesidades hídricas aportado se 
requieren de19.768,32 m3/año, con un caudal máximo instantáneo de 3,90 l/s. Se extrae el 
agua mediante una electrobomba sumergible de 10 CV de potencia. El sistema de riego se 
divide en tres sectores de riego, que se regarán entre los meses de abril y septiembre (ambos 
inclusive). El sistema de riego instalado se trata de un sistema de riego por goteo en el que 
las tuberías principales y secundarias fueron enterradas en zanjas de 0,80x0,4 metros. Las 
tuberías portagoteros son superficiales. El sistema cuenta con un equipo de filtrado, equipo de 
inyección de fertilizante, cuadro eléctrico, reguladores de presión, ventosas, etc. Asimismo, 
se cuenta con una caseta de riego de dimensiones 12,25 m2 de superficie en la que se alojan 
los distintos elementos del cabezal de riego. Por último, el suministro eléctrico para el correcto 
funcionamiento del sistema se realiza mediante placas fotovoltaicas.

Zona regable y ubicación del sondeo

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 15 de febrero de 2018, la Confederación Hidrográfica del Guadiana remitió a la an-
terior Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, solicitud de informe 
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en materia de su competencia junto con la memoria descriptiva-justificativa de la transforma-
ción en regadío para una superficie inicial de 8,95 hectáreas.

Al tratarse de un proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental abreviada, con fecha 
7 de marzo de 2018 el órgano ambiental remite a Confederación Hidrográfica del Guadiana 
requerimiento para que aporte el promotor del proyecto el preceptivo documento ambiental 
abreviado según lo establecido en la normativa de referencia, Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con fecha 30 de noviembre de 2018, se recibe en el órgano ambiental solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental junto con memoria descriptiva-justificativa de la transfor-
mación en regadío para una superficie de 10,46 hectáreas al incorporar las parcelas 26 y 27.

Con fecha 9 de mayo de 2019, se remite al promotor escrito de solicitud de documento 
ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 74.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al encontrarse incluido el 
proyecto en el Anexo V de la citada ley y estando sometido al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental simplificada, informando de dicho requerimiento a la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana.

Con fecha 5 de junio de 2019, se recibe en el órgano ambiental la documentación completa 
del expediente.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 11 de noviembre 
de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural X

Servicio de Urbanismo. Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio X
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Ayuntamiento de La Haba -

Sociedad Española de Ornitología (SEO Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de 
Extremadura (ADENEX) -

Ecologistas en Acción -

AMUS -

Agente del Medio Natural X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

—  El Servicio de Regadíos perteneciente a la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, comunica 
que la competencia de dicha Secretaría General, establecida en el Decreto 3/2009, de 23 
de enero, se limita a emitir un informe al organismo de cuenca sobre la conveniencia o 
improcedencia de llevar a cabo la transformación en regadío en función de la aptitud de 
los suelos para su transformación en regadío, así como de la posible afección a planes de 
actuación de la Consejería.

—  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que este pro-
yecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No obstante, 
impone una medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no de-
tectado, debiendo implementar los dispuesto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, la cual ha sido incorporada al 
presente informe de impacto ambiental.

—  El Servicio de Urbanismo informa que no se observa ninguna consideración referida a as-
pectos ambientales.
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—  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe respecto a la afección al régi-
men y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de 
dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía, así como a la 
existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas hídricas, 
en el que hacen las siguientes indicaciones en el ámbito de sus competencias:

 •  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y riesgo de inundación: Si bien la actividad 
no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este caso por el cauce del arroyo del Pocito, 
se contempla su establecimiento en parte de la zona de servidumbre y/o policía de dicho 
cauce.

     De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decre-
to 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a:

 •  una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH, paso público peatonal, vigilancia, con-
servación y salvamento y varado y amarre de embarcaciones en caso de necesidad.

 •  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo y 
las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo Reglamento, 
cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces(que incluye también la zona de 
servidumbre para uso público), precisará autorización administrativa previa del organis-
mo de cuenca, que en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión 
de aguas públicas. Dicha autorización será independiente de cualquier otra que haya de 
ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas.

 •  Consumo de agua: según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen 
de agua que asciende a la cantidad de 19.768,32 m3/año. Se indica asimismo que dicho 
volumen de agua provendrá de un pozo de sondeo ubicado en la propia finca.

     Según los datos obrantes en ese organismo, el promotor solicitó, con fecha 11/02/2010, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 6292/2010, 
modificada el 15/03/2018 para el riego de 10,46 hectáreas en las parcelas 26, 27, 60, 
61, 62 y 63 del polígono 523 del término municipal de La Haba (7,96 ha de tomate y 
2,49 ha de olivar), con un volumen solicitado de 51.598,03 m3/año.

     Con fecha 11/11/2019 este organismo de cuenca ha realizado un acta de confrontación 
sobre el terreno en el que se ha comprobado que en todas las parcelas solicitadas existe 
olivar.
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Zona de riego y zona de policía

     En cualquier caso se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de cambio de características de la concesión de aguas subte-
rráneas.

     Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

 •  Vertidos al DPH; la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspon-
dientes retornos de riego.

 •  Con fecha 13/11/2018 la Oficina de Planificación Hidrológica de este Organismo de cuen-
ca informó que la captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explotación 
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Central, definido en el artículo 2 y el Apéndice 1 de las Disposiciones Normativas del 
vigente Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Gua-
diana, aprobado por Real Decreto 1/2016 de 8 de enero (BOE n.º 16 de 19/01/2016) y 
fuera de las MASb definidas en el Apéndice 3 de las Disposiciones Normativas del Plan. El 
artículo 25.2 de las Disposiciones Normativas del Plan establece que, si se acreditase la 
disponibilidad de recursos subterráneos adicionales a los contemplados en este Plan en 
zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, se podrán otorgar en concesión 
contra este nuevo recurso adicional disponible no cuantificado en el Plan. En función de 
lo anterior, la actuación es compatible con la Plan Hidrológico de cuenca, siempre que 
se acredite la disponibilidad de recursos indicada anteriormente. Estando, en cualquier 
caso, como ya se ha expuesto, a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión 6292/2010.

—  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad informa que la actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún 
espacio incluido en Red Natura 2000, ni es probable que la actividad solicitada tenga re-
percusiones significativas sobre los valores ambientales.

—  El Agente del Medio Natural de la zona en su informe hace una evaluación de los posibles 
impactos derivados del proyecto.

3. Análisis del expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, según los 
criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la transformación en regadío de un terreno dedicado al olivar, en 
una superficie con uso agrícola de 10,44 hectáreas. El sistema de riego diseñado se trata 
de un sistema de riego por goteo, abastecido mediante aguas subterráneas.

  Durante la fase de construcción del proyecto se conservó la vegetación en las lindes, que 
serán mantenidas con su vegetación, se limitó la modificación a la superficie de plantación 
y no fue necesaria la corta de arbolado.

  En cuanto a la generación de residuos, durante la fase de ejecución de las obras se gene-
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raron los residuos esperables en cualquier obra de este tipo (restos constructivos de las 
obras de la caseta, residuos de la apertura de zanjas, restos de mangueras, embalajes, 
aceites de maquinaria, etc.

  En la fase de funcionamiento del proyecto destaca la utilización de fertilizantes y productos 
fitosanitarios en la explotación del cultivo, así como la ejecución de laboreos mínimos, evi-
tándose en lo posible la destrucción de suelo por erosión, permitiendo además la prolife-
ración de hierba, con todos los beneficios para el medio que ello conlleva, y que los restos 
vegetales procedentes de la poda y ramón serán cortados en trozos minúsculos con una 
máquina picadora, para luego añadirlos al suelo, facilitando su absorción por parte de este, 
aumentando la materia orgánica a nivel terrestre y por tanto su calidad. En esta fase se 
generarán también residuos consistentes en los envases de productos agroquímicos (prin-
cipalmente fertilizantes y fitosanitarios) y residuos plásticos procedentes del mantenimien-
to de la red de riego (tuberías, gomas, etc. En cuanto al consumo hídrico demandado por el 
cultivo, según el estudio de necesidades hídricas incorporado en el documento ambiental, 
será de 19.768,32 m3/año y el caudal solicitado en la concesión de aguas subterráneas es 
de 3,9 l/s. El periodo de riego estimado va desde el mes de abril hasta el mes de septiem-
bre, ambos inclusive.

  Aunque la actuación proyectada en principio no genere vertidos, es de esperar algún tipo 
de retornos de riego, los cuales podrían generar procesos de contaminación difusa en los 
medios edáfico e hídrico, principalmente.

  De igual manera, la presencia de maquinaria tanto en la fase de ejecución como de fun-
cionamiento del proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos 
y sustancias potencialmente contaminantes, así como de molestias por ruidos, también 
provenientes de los sistemas de bombeo.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación se encuentra en la comarca de La Serena, en una zona tradicio-
nalmente dedicada a los cultivos agrícolas de olivar y cereal en régimen de secano.

   Por la información aportada por el promotor se constata que la plantación de olivos ya 
ha sido ejecutada.

   La zona de actuación es bastante llana, con pendientes medias menores del 4%. Están 
rodeadas de extensas zonas de olivares y cereal.
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   La red hidrográfica, englobada en la cuenca del río Guadiana, es relevante pues la zona 
de actuación linda con el arroyo del Pocito, que desemboca a unos 2 km en el arroyo 
del Molar, existiendo otros arroyos en las cercanías.

   Respecto a los espacios naturales protegidos, el lugar de la Red Natura 2000 más cer-
cano a la zona de actuación es la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “La 
Serena y Sierras Periféricas” y la ZEC “La Serena”, situadas a unos 150 metros al este 
de las parcelas. Al sur, a unos 1.000 m. de la zona de actuación, hay una zona de enci-
nares con catalogación de Hábitat natural con código UE 9340.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, tratándose de parcelas 
dedicadas al cultivo de olivar.

   Según el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
el proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. 

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental no plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, aunque 
sí indica diversas alternativas estudiadas de olivar: súper intensivo, olivar de secano 
tradicional y olivar tradicional de regadío, así como la alternativa de otro cultivo. La 
elección del cultivo de olivar tradicional con riego por goteo frente a las demás alterna-
tivas, se debe a la mayor eficiencia en el consumo de agua, así como menores costes 
que el súper intensivo, y frente al cultivo en régimen de secano se plantea la mayor 
rentabilidad de la opción elegida.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en rie-
go de 10,44 hectáreas de olivar es la más viable a nivel técnico, económico, ambiental, 
de usos de suelo y de propiedad, sin generar impactos ambientales de relevancia.

 3.3. Características del potencial impacto.

 Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad indica que la actividad no se encuentra incluida dentro de los límites 
de ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura. En cuanto a los valo-
res ambientales incluidos en el Anexo I de la Directiva de Aves 2009/147/CE, hábitats y 
especies de los Anexos I y II de la Directiva Hábitats 92/43/CEE o a especies del Anexo 
I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001) se 
señala:
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  •  Comunidad de aves esteparias: presencia de avutarda en el entorno. La puesta en 
riego del olivar existente, al menos desde 2016, no supone una pérdida de hábitat 
adicional para estas especies.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   En cuanto al consumo de agua, estimado en 19.768,32 m3/año. Se indica asimismo que 
dicho volumen de agua provendrá de un pozo de sondeo ubicado en la propia finca, la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas se considera compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, siempre que 
se acredite la disponibilidad de recursos, estando, en cualquier caso, a lo dispuesto en 
la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas para riego solicitada por el promotor.

   Al tratarse de una transformación a regadío, aumenta la probabilidad de que elemen-
tos contaminantes lleguen a alguna masa de agua (superficial y/o subterránea). Entre 
ellos, se encuentran los insecticidas, plaguicidas y el aporte de nutrientes mediante 
fertilizaciones. Todos ellos cuando no los asumen la vegetación o la tierra son arrastra-
dos por las aguas pluviales y de regadío a la red de drenaje natural. No obstante, con 
la adopción de las medidas preventivas oportunas y la autorización de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la 
calidad de las aguas.

 —  Suelo.

   El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras 
agrícolas con los cultivos ya implantados y las instalaciones realizadas. Por otro lado, 
el propio tránsito de maquinaria producirá un efecto de compactación de los horizontes 
superficiales del suelo. Es de esperar que estos impactos no sean de una magnitud 
elevada, principalmente debido a la poca pendiente que presenta la zona de actuación. 
Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para 
mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio 
edáfico. En cuanto a la fase de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la 
aportación de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plan-
tación agrícola de carácter permanente, provocarán cambios en las características físi-
co-químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las medidas indicadas en el presente 
Informe, así como las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias y 
de las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.
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 —  Fauna.

   La zona de actuación y sus alrededores se corresponde con zonas de campeo y alimen-
tación de aves esteparias, influido por la relativa cercanía de espacios protegidos que 
cuentan con importantes poblaciones de estas aves. Mediante la aplicación de las me-
didas previstas en el presente informe, se considera que este impacto será de carácter 
compatible.

 —  Vegetación.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación natural. No obstante, se propondrán medidas para fomentar 
la aparición de cierta vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona 
de actuación. La actuación, en cualquier caso, no implicará la corta o eliminación de 
arbolado autóctono o el soterramiento de vegetación ribereña palustre.

 —  Paisaje.

   El paisaje sufrirá una transformación de carácter permanente durante la vida útil del 
cultivo que se pretende implantar. Como se ha comentado con anterioridad, no se 
considera una afección significativa, debido a la gran extensión de llanura cultivadas 
existente en los alrededores.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La fase de ejecución ya se ha producido, motivo por el que no puede ser evaluado el 
impacto del proyecto.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

 —  Patrimonio arqueológico y Dominio Público.

   Al encontrarse ejecutado el proyecto, no se pueden implantar medidas preventivas o 
correctoras en la fase de ejecución en relación al patrimonio arqueológico. En la fase 
de funcionamiento para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se 
cumplirán todas las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Patrimonio Cultural, incluidas en el presente informe.
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 —  Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supuso un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 19.768,32 m3/año. Tal y como se indica en el informe emitido por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, se considera compatible con el Plan Hidroló-
gico de Cuenca, siempre que se acredite la existencia de recursos suficientes, estando 
en cualquier caso, como ya se ha expuesto, a lo dispuesto en la correspondiente reso-
lución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

 —  Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

 —  Sinergias.

   Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado, dentro de una am-
plia zona dedicada a los cultivos agrícolas en régimen de secano, no se esperan efectos 
sinérgicos y/o acumulativos como consecuencia de la ejecución y puesta en marcha del 
proyecto.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente.
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En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. “Condicio-
nes y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio ambiente”. Igual-
mente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se 
concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los agentes del medio natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFO-
EX), y modificaciones posteriores.

  7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
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procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  8.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con 
la correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas 
para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  9.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

  10.  Cualquier modificación de la concesión de aguas finalmente resuelta por el órgano 
de cuenca deberá ser comunicada al órgano ambiental, al objeto de determinar si 
procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  11.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se 
encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

  12.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

 4.2. Medidas en la fase de explotación.

  1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de la cap-
tación indicada en el documento ambiental aportado. En ningún caso se realizarán 
detracciones de agua de captaciones adicionales, sean superficiales o subterráneas, 
para el riego.

  2.  El consumo hídrico será el indicado en el documento ambiental; 19.768,32 m3/
año para el riego de 10,44 hectáreas de olivos en un marco de plantación de 7 x 7 
metros. Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en la correspondiente 
Resolución de la concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas 
para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, asegurándose en cualquier 
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caso que existen la cantidad de recursos hídricos suficientes y el cumplimiento de la 
planificación hidrológica vigente.

  3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).

  4.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto, sobre los objetivos ambientales 
establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo 
de cuenca, debiendo asegurarse su debido cumplimiento. En todo caso, se estará a 
lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas.

  5.  De acuerdo con el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, cualquier obra o trabajo en la zona de 
policía de cauces (que incluye también la zona de servidumbre para uso público) pre-
cisará de autorización administrativa previa del organismo de cuenca (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana). Dicha autorización será independiente de cualquier otra 
que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas

  6.  En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en nin-
gún caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o una 
vez finalizada la extracción.

  7.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso 
racional del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Se llevará a cabo un 
uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de las necesidades 
reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de riego. 

  8.  Se mantendrán los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para la 
biodiversidad que puedan existir (linderos de piedra y de vegetación natural leñosa, 
muros de piedra, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, etc). La caseta de 
riego ligada a la explotación agrícola se adecuará al entorno rural mediante medidas 
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de integración paisajística (acabados rústicos, colores naturales, evitar materiales 
reflectantes en cubiertas y depósitos, etc.).

  9.  En fase de explotación, si se generaran restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorpo-
ración al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera 
imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y 
propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan 
INFOEX, y en particular en las órdenes anuales por las que se declara la época de 
riesgo medio o alto de incendios.

  10.  Se recomienda que el equipo de bombeo para la extracción y aprovechamiento de 
aguas sea de “energía limpia”, es decir, mediante la instalación de placas solares 
y no por motores de combustión que puedan generar contaminación de aceites o 
combustibles a la capa freática, así como de gases nocivos a la atmósfera. En caso 
de utilizarse un motor tradicional (combustión) se adoptarán medidas encaminadas 
a reducir los ruidos procedentes del equipo de bombeo. El ruido exterior de los mo-
tores deberá ser acorde con lo establecido en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, por lo que los grupos electrógenos 
deberán estar dentro de casetas/naves insonorizadas al efecto.

  11.  Se promoverá el fomento de técnicas de agricultura ecológica o producción inte-
grada, evitando la siega química con herbicida, procurando el mantenimiento de 
la cubierta vegetal entre calles para ser controlada mediante métodos mecánicos, 
para reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las 
especies herbáceas anuales que crecen entre los olivos antes de que el suelo sea 
labrado, suponen un recurso para algunas especies fitófagas; y por otra parte la 
conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa de la continuidad de la inter-
vención humana sobre el territorio, siempre de manera sostenible. En este sentido 
se recomienda tener en consideración las experiencias demostrativas que se están 
llevando a cabo en el proyecto LIFE+ Olivares Vivos para olivares rentables que so-
porten biodiversidad y que aportan valor añadido al producto final, que contribuye 
a frenar el abandono del olivar tradicional o su reintensificación, evitando sus costes 
medioambientales. Entre estas experiencias se encuentra el manejo de cubiertas 
herbáceas y técnicas de mantenimiento del suelo; la creación de unidades diversifi-
cadoras del paisaje como linderos o límites entre fincas, límites entre zonas de una 
misma finca con distinto marco de plantación, bordes de caminos, laderas y riberas 
de arroyos, taludes, etc.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60570

  12.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de 
la zona que darán las indicaciones oportunas.

  13.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación 
existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros 
productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de in-
fluencia.

  14.  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

  15.  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
rales. Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los 
caminos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  16.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de 
fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las re-
comendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este 
sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con 
previsión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la es-
correntía superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al 
nuevo cultivo deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso.

  17.  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 261/1996, de 16 de febre-
ro, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias.

  18.  En todo caso, referente al uso de productos fitosanitarios, se cumplirá lo estableci-
do en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el 
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marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanita-
rios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección del medio 
acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la 
manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos.

  19.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligro-
sos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjua-
gados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su coo-
perativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida 
de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en 
contenedores urbanos o abandonados por el campo. No se podrá verter ningún tipo 
de residuo directamente a ningún cauce, o sobre cualquier zona del terreno en la 
que la infiltración natural dirija los vertidos a cauces o zonas de ribera.

  20.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado 
por la explotación, los cuales serán gestionados según las disposiciones estableci-
das en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Se debe-
rá prestar especial atención a los restos plásticos procedentes de la instalación del 
riego por goteo (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los aceites empleados en la 
maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por empresas registradas confor-
me a la normativa vigente en materia de residuos, dejando constancia documental 
de la correcta gestión.

  21.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán en recipientes 
adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se 
cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

  22.  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria 
debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que 
se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 
de uso al aire libre.

  23.  Si durante la ejecución de los trabajos se hallasen restos u objetos con valor ar-
queológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inme-
diatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60572

  24.  En todo caso, si como consecuencia del desarrollo del proyecto se produjese la de-
gradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medi-
das correspondientes para la recuperación del medio.

 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  El promotor deberá confeccionar un programa de vigilancia y seguimiento ambiental, 
con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe 
de impacto ambiental. Dicho programa de vigilancia y seguimiento ambiental deberá 
ser remitido a la finalización de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad y 
deberá recoger al menos, el siguiente contenido:

   1.1.  La correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y protectoras 
incorporadas en el presente informe de impacto ambiental.

   1.2.  Las posibles incidencias en relación con la fauna, y en particular, sobre la comu-
nidad de aves esteparias.

  2.  Durante los primeros cuatro años desde la puesta en explotación del proyecto, el 
promotor deberá confeccionar un informe anual sobre el seguimiento de las medidas 
incluidas en el informe de impacto ambiental, dentro del ámbito del programa de 
vigilancia y seguimiento ambiental, debiendo ser entregados los primeros 15 días de 
cada año a la Dirección General de Sostenibilidad.

  3.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención Am-
biental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada 
conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el 
análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto 
“Concesión de aguas subterráneas para riego de 10,44 hectáreas de olivar”, ubicado en el tér-
mino municipal de La Haba (Badajoz) vaya a producir impactos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 9 de diciembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Nueva posición salida de línea 
15 kV, SE Torremejia". Término municipal: Torremejía. Expte.: 06/AT-
1788/18102. (2021081567)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: “Nueva posición salida de línea 15 kV, SE Torremejia”.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT1788/18102.

4.  Finalidad del proyecto: Ampliación de una nueva posición de salida de línea de 15kV, en la 
actual Subestación Eléctrica Torremejía.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Nueva posición en SE:

 Posición de 15 kV:

 Tipo: Interior blindada aislada en gas SF6.

 Esquema: Doble barra.

 Alcance: 1 Posición de salida de línea de 15 kV, constituida por:

  —  2 Tramos tripolares de barras. 1600A

V
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  —  1 Seccionador tripolar para seccionamiento de barras. 24kV, 630A, 25kA.

  —  1 Seccionador tripolar para seccionamiento de barras de tres posiciones con puesta 
a tierra. 24kV, 630A, 25 kA.

  —  1 Interruptor tripolar automático. 24kV, 630A, 25kA.

  —  3 Transformadores de intensidad toroidales de relación apropiada, para protección.

  —  1 Transformador de intensidad toroidal de relación apropiada para medida de la co-
rriente homopolar.

  —  3 Detectores de control de presencia de tensión.

  —  1 Compartimento para elementos de control.

 Posición de telecontrol y protecciones:

  Se dispone de un Sistema Integrado de Control y Protección (en adelante SICOP) com-
puesto por remota y sistema protectivo que se ha de ampliar con nuevos equipos con 
motivo de la ampliación de las salidas de línea de 15 kV objeto de este proyecto.

 Emplazamiento: SE Torremejia. Polígono 2, Parcela 20. El Quicio, CP 06210 Torremejía.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

mailto:soiemba@juntaex.es
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 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 29 de noviembre de 2021, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO. 

http://www.industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 30 de noviembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reubicación CT Alburquerque 3 
(140104080) y ampliación Línea Subterránea MT 20 KV "Circunvalación 2" 
de la STR Alburquerque entre nuevo CT Alburquerque 3 (903300408) y CT 
Alburquerque 2 (140104070)". Término municipal: Alburquerque. Expte: 06/
AT-10177/18105. (2021081550)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Reubicación CT Alburquerque 3 (140104080) y ampliación 
Línea Subterránea MT 20 KV “Circunvalación 2” de la STR Alburquerque entre nuevo CT 
Alburquerque 3 (903300408) y CT Alburquerque 2 (140104070)”.

2.  Peticionario: i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: 06/AT10177/18105.

4.  Finalidad del proyecto: Soterrar tramo aéreo que discurre por zona urbana y ampliación de 
LSMT 20 kV, para la mejora de la arquitectura y calidad de suministro eléctrico en la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea subterránea de media tensión:

 Tramo 1:

   Origen: Paso aéreo / subterráneo a instalar en apoyo proyectado n.º 2004 de la “LAMT 
4846-5-Circunvalación 2”.

   Final: Celda de línea telemandada del nuevo centro de transformación Alburquerque 3 
(903300408) automatizado.

  Tipo de línea: Subterránea, conductor HEPRZ1 12/20 kV 240 mm2 Al, longitud 518 m.
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 Tramo 2:

   Origen (2): Celda de línea telemandada del nuevo centro de transformación Alburquer-
que 3 (903300408) automatizado.

   Final (2): Celda de línea existente del centro de transformación Alburquerque 2 
(140104070).

  Tipo de línea: Subterránea, conductor HEPRZ1 12/20 kV 240 mm2 Al, longitud 856 m.

 Línea aérea de media tensión:

   Origen: Apoyo metálico existente n.º 5020 de la LAMT 4846-5-Circunvalación 2.

   Final: Paso aéreo / subterráneo a instalar en apoyo proyectado n.º 2004 de la LAMT 
“4846-5-Circunvalación 2”.

  Tipos de líneas: Aérea s/c, conductor 47-AL1/8ST1A (LA 56), longitud 36 m.

 C.T. Proyectado:

  Tipo: Centro de transformación prefabricado de superficie EP-1T automatizado.

  Transformador: 630 kVA; 20.000/400 V.

  Tipo de celdas a instalar: 2L+1P

  Emplazamiento: Av. Pablo Lapeña, Alburquerque (Badajoz).

 Líneas subterráneas de baja tensión:

  Origen: L1, L2, L3, L4, L5, L6, L7, L8: CBT en el nuevo CT “Alburquerque 3 (903300408)”

   Final: L1, L3, L5: Empalme con antiguas líneas L1, L3 y L5 en arqueta existente en Av. 
Pablo Lapeña. L2, L4: Empalme con antiguas líneas L9 y L4 respectivamente, en arque-
ta existente en Av. Pablo Lapeña. L7: PAS en fachada del CT existente Alburquerque 3 
140104080 empalme con antigua L7. L6, L8: Empalme con antiguas líneas L6 y L8 en 
arqueta a sustituir en Av. Pablo Lapeña.

   Conductor: L1, L2, L3, L4, L5, L6, L7, L8: XZ1 0,6/1kV 3(1x150)+1x95 Al. Longitud 
total 131 m.

6.  Evaluación ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a evaluación de 
impacto ambiental abreviada.



NÚMERO 243 
Martes, 21 de diciembre de 2021

60579

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 30 de noviembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO. 

• • •

mailto:soiemba@juntaex.es
http://www.industriaextremadura.juntaex.es
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AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2021 sobre aprobación inicial de Proyecto 
de Urbanización que afecta a la Unidad Sector I-6 del Parque Empresarial 
"Romanillos". (2021081569)

Aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización que afecta a la Unidad Sector I-6 del Par-
que Empresarial “Romanillos” para llevar a la práctica las determinaciones del Plan General 
de Ordenación Urbana de Aldeanueva del Camino, de conformidad con los artículos 77.2.2 
y 121 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura, y el artículo 124.3 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por 
Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Aldeanueva del Camino, 25 de noviembre de 2021. La Alcaldesa, MARÍA LUISA MORENO 
GOMEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2021 sobre nombramiento de funcionarias 
de carrera. (2021081582)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de noviembre de 2021, una vez concluido el proceso 
selectivo para cubrir en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, 
dos plazas de funcionario de carrera, Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Calamonte, 
plaza 4FG perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2019 y plaza 5FG perteneciente a la 
Oferta de Empleo Público de 2020, han sido nombradas para ocupar estas plazas:

 1.  Celia Lisea Candelario (XXXX718A) .......................... (Auxiliar Administrativo – 4FG)

 2.  Lucía Ortega Santos (XXXX492A) ............................. (Auxiliar Administrativo – 5FG)

Dichas personas han tomado posesión el día, 1 de diciembre de 2021 de las plazas 4FG y 
5FG, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo 2, Escala Administración General, Subescala Au-
xiliar, Auxiliar Administrativo, correspondientes a las ofertas de empleo público de 2019 y 
2020, según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la base 
décima de las que rigen en este proceso selectivo. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, el artículo 62 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Calamonte, 1 de diciembre de 2021. La Alcaldesa, MAGDALENA CARMONA LÓPEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2021 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2021081580)

Por Resolución de la Alcaldía Presidencia número 358, de fecha 23 de noviembre de 2021, y 
una vez concluido el correspondiente proceso selectivo, ha sido nombrado como funcionario 
de carrera, Agente de la Policía Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, 
encuadrado en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, grupo 
C1, D. Javier Vázquez Durán, provisto del D.N.I. - N.I.F., num. ….8.341 – X.

Fregenal de la Sierra, 3 de diciembre de 2021. La Alcaldesa Presidenta, MARÍA AGUSTINA 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2021 sobre convocatoria de dos plazas de 
personal laboral fijo por el sistema de oposición. (2021081583)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25/11/2021, se aprobaron las bases y la convocatoria 
para cubrir las plazas vacantes en la plantilla municipal denominadas, Ordenanzas Encar-
gados/as del pabellón e instalaciones deportivas, en régimen de personal laboral fijo, por el 
sistema de oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de 2 de diciembre de 2021, n.º 230, aparecen íntegra-
mente publicadas las bases que han de regir la convocatoria para la selección de las plazas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://hervas.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios.

Hervás, 7 de diciembre de 2021. La Alcaldesa – Presidenta, PATRICIA VALLE CORRIOLS.

• • •

http://hervas.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2021 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2021. (2021081581)

Oferta de Empleo Público 2021. Tasa adicional para la estabilización de empleo temporal. Real 
Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 3 de diciembre de 2021, y al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público se ha aprobado la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal correspondiente a las plazas que 
a continuación se reseñan:

Personal funcionario:

Plaza N.º 
plazas Escala Grupo Subescala Clase Turno Provisión

Oficial 1ª Albañil 1 AE Oficial Serv. Esp. Personal de 
Oficios Libre Concurso-

oposición

Peón Servicio 
Limpieza Viaria 1 AE Operario Serv. Esp. Personal de 

Oficios Libre Concurso-
oposición

Peón Servicio 
Recogida de 
Basuras

1 AE Operario Serv. Esp. Personal de 
Oficios Libre Concurso-

oposición

Peón Servicio 
Limpieza 
Edificios

1 AE Operario Serv. Esp. Personal de 
Oficios Libre Concurso-

oposición

Conserje Colegio 
Público Ejido 1 AG AP Subalterno - Discapacidad Concurso-

oposición

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

Jaraíz de la Vera, 3 de diciembre de 2021. El Alcalde, LUIS MIGUEL NÚÑEZ ROMERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2021 sobre aprobación de la ampliación de la 
Oferta de Empleo para el año 2021. (2021081573)

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 19 de noviembre de 
2021, se ha aprobado la ampliación de la Oferta de Empleo de 2021, -Tasa Adicional de Esta-
bilización de Empleo Temporal-, a la vista de las vacantes de la Plantilla de Personal y Relación 
de Puestos de Trabajo para el ejercicio 2021 (Funcionarios y Laborales), presupuestadas en el 
vigente Presupuesto Municipal y ocupadas interina e ininterrumpidamente durante al menos 
en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020 (Es decir, desde el 31/12/2017).

Ordenando su publicación en el Diario Oficial correspondiente, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

La oferta de empleo se ha aprobado en los términos siguientes:

 “Tasa adicional de estabilización de empleo temporal

 Funcionarios

 Turno libre

Grupo según 
artículo 76 RD 

Legislativo 
5/2015, de 30 

de octubre 

 Denominación Escala/Subescala/Clase N.º  
vacantes

A1 Inspector de Servicios Municipales

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase:Técnico Superior

1

A1 Arquitecto

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase:Técnico Superior

1
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Grupo según 
artículo 76 RD 

Legislativo 
5/2015, de 30 

de octubre 

 Denominación Escala/Subescala/Clase N.º  
vacantes

A2 Técnico de Juventud

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase:Técnico Medio

2

A2 Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase:Técnico Medio

1

A2 Ingeniero Técnico Industrial

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase:Técnico Medio

1

A2 Arquitecto Técnico

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase:Técnico Medio

1

C2 Auxiliar de Delineación

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase:Técnico Auxiliar

1

C2 Operador Técnico de Informática

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Cometidos especiales

1

AP Ordenanza 

Escala: Administración Especial

Subescala: Subalterno

Clase: Subalterno

1
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 Laborales

 Turno libre

Grupo según 
D.T. 3ª RD 
Legislativo 

5/2015, de 30 
de octubre

Denominación Titulación N.º  
vacantes

AP Operario Certificado de Escolaridad, Estudios Primarios 
o equivalente 3

Plasencia, 1 de diciembre de 2021. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO GARCÍA-POLO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2021 sobre aprobación definitiva de Estudio 
de Detalle. (2021081585)

Por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de octubre de 2021, 
se aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de las parcelas situadas en calle Sol, n.º 2 y 
n.º 4, la primera de esquina y con fachada a calle Santiago, y la segunda de esquina y con 
fachada a Travesía de calle Sol, en el suelo urbano consolidado de la entidad local menor de 
Entrerríos, redactado por el arquitecto don Juan Pedro Moreno Soriano, de la Oficina de Ges-
tión Urbanística de la Mancomunidad de Municipios de Vegas Altas, y promovido por la entidad 
local menor de Entrerríos.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 137 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007, 
de 23 de enero; en relación con los artículos 54.4, 57, 59 y la disposición transitoria decimo-
primera de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística soste-
nible de Extremadura; una vez que se ha procedido a la inscripción del referido instrumento 
en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio dependiente de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, en fecha 
25 de noviembre de 2021 y n.º BA/087/2021.

Villanueva de la Serena, 10 de diciembre de 2021. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO 
MIRANDA.
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